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La Administración General del Estado (AGE) en el Territorio es la encargada de ejercer la actividad del Estado de 

forma desconcentrada en el territorio, correspondiendo al Delegado del Gobierno la dirección de la misma en el 

ámbito autonómico y su coordinación con la Administración de la Comunidad Autónoma.  

El presente informe, previsto en el artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, recoge una evaluación global sobre el funcionamiento de los Servicios de la AGE en el territorio 

en 2023. 

En la actualidad, le corresponde a la Dirección General de la AGE en el Territorio del Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática, la elaboración, en colaboración con los departamentos ministeriales, las 

Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares del informe sobre el funcionamiento de los 

servicios públicos estatales previsto en el artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

La AGE en el Territorio tiene un valor esencial e insustituible en términos de eficacia, información y 
representación del Estado en todo el país. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, configura, en el Capítulo III del Título I, una organización territorial de la AGE 

que responde a los principios de división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial 

integrada en Delegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas, lo que se traduce en la integración de 

gran parte de los servicios territoriales de los departamentos ministeriales en las Delegaciones, Subdelegaciones 

del Gobierno y Direcciones Insulares. 

Las Delegaciones del Gobierno, por tanto, se insertan en un contexto más amplio que incluiría a la AGE en el 

territorio o a los órganos territoriales de la AGE.  

Como muestra de la dimensión del volumen del personal al servicio de la Administración General del Estado 

destinado en órganos territoriales respecto a otros ámbitos, el siguiente gráfico resume el total de efectivos que 

prestan servicio en Ministerios, Organismos Autónomos y Agencias, a julio de 2023. Así, el 50% del personal 
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pertenece a servicios en el territorio, frente al 45% destinado en Servicios Centrales y al 5% destinado en el 

Servicio Exterior, de acuerdo con los datos suministrados por el Registro Central de Personal. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Distribución de efectivos de la AGE 

 

 

 

Conforme al artículo 154 de la Constitución Española: «Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la 

Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la 

administración propia de la Comunidad». 

Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de Política Territorial a través de la 

Secretaría General de Coordinación Territorial, órgano al que corresponde la función de coordinación y 

asistencia a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 

Actualmente existen 17 Delegaciones del Gobierno, correspondientes a cada una de las comunidades 

autónomas, 2 Delegaciones del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla, 44 Subdelegaciones del Gobierno 

en las provincias y 7 Direcciones Insulares. 
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Los Delegados/as del Gobierno ejercen la dirección y la supervisión de todos los servicios de la AGE y sus 

Organismos públicos situados en su territorio (servicios integrados y no integrados). Las Delegaciones del 

Gobierno disponen de los siguientes órganos: 

¶ Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y Direcciones Insulares. 

¶ Secretaría General y, en su caso, Vicesecretaría General. 

¶ Áreas funcionales, para la gestión de los servicios integrados. 

¶ Gabinete, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Delegado. 

Cada Delegado del Gobierno cuenta con una Comisión Territorial de Asistencia para el cumplimiento de su 

función directiva y coordinador/a de los servicios estatales en el territorio, integrada por los Subdelegados/as 

del Gobierno, los Directores Insulares en su caso, el Secretario General, el Jefe/a de Gabinete, los Directores de 

las Áreas Funcionales y los responsables de los servicios no integrados que el Delegado del Gobierno determine. 

Por otra parte, en las Delegaciones del Gobierno la asistencia jurídica y las funciones de intervención y control 

financiero se ejercen por el Servicio Jurídico del Estado y la Intervención General de la AGE, de acuerdo con su 

normativa específica. 

GALICIA ASTURIAS 

PAÍS VASCO 

CANTABRIA 

NAVARRA 

LA RIOJA 

ARAGÓN 
CATALUÑA 

ILLES 

BALEARS 

ISLAS CANARIAS 

MADRID 

EXTREMADURA CASTILLA-LA 

MANCHA 

ANDALUCÍA 

CASTILLA Y LEÓN 

MURCIA 

C.VALENCIANA 

CEUTA 

MELILLA 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

LA AGE EN EL TERRITORIO Página 11 

En las Comunidades pluriprovinciales existe un Subdelegado del Gobierno en cada provincia, bajo la inmediata 

dependencia del Delegado del Gobierno. La Delegación del Gobierno en Madrid cuenta con una Subdelegación 

del Gobierno, a pesar de ser una Comunidad Autónoma uniprovincial, en virtud del Real Decreto 466/2003, de 

25 de abril. 

Asimismo, existen 7 Directores Insulares, que dependen jerárquicamente del Delegado del Gobierno en la 

Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este cargo exista. Los Directores 

Insulares ejercen, en el ámbito insular, las competencias atribuidas por la Ley a los Subdelegados/as del Gobierno 

en las provincias. 

En cuanto a las Secretarías Generales, el artículo 76.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que en las 

Delegaciones del Gobierno existirá un órgano para la gestión de los servicios comunes, incluyendo los de los 

servicios integrados. 

Por lo tanto, actualmente existen 59 Secretarías Generales, responsables de un conjunto muy diverso de 

servicios, aunque, con carácter general, pueden identificarse dos áreas principales de actividad: la gestión de los 

servicios comunes de cada Delegación o Subdelegación del Gobierno y los servicios relativos al ejercicio de los 

derechos y libertades ciudadanas. 

En este sentido, cabe destacar los siguientes servicios: 

¶ Las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se originaron a partir del Real Decreto 

208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los Servicios de Información Administrativa y 

Atención al Ciudadano, y concebidas también como Oficinas de Asistencia en Materia de Registros, 

conforme al Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

¶ Las unidades de Protección Civil, área en que las competencias de los Delegados/as del Gobierno 

se encuentran reguladas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

¶ Las secretarías de los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, a las que se refiere el artículo 

33.4 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

¶ Las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y Unidades contra la Violencia 

sobre la Mujer, reguladas por la Instrucción conjunta de los Ministerios de Trabajo y Asuntos 

Sociales, Interior y Administraciones Públicas para el seguimiento y coordinación de las actuaciones 

por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las actuaciones en materia de Violencia de 

Género, adoptada en 2007 y por última vez en 2019. 

¶ Además, la Secretaría General ejerce las competencias sobre relaciones con la ciudadanía, 

derechos ciudadanos/as, procesos electorales y autorizaciones administrativas, así como la gestión 

de los servicios comunes de personal, prevención de riesgos laborales, gestión económica y 

resolución de recursos, y competencias que inciden en la relación con las comunidades autónomas 

y entidades locales como el control de sus actos y disposiciones. 
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Las Áreas Funcionales de las Delegaciones del Gobierno gestionan la mayoría de los servicios integrados y actúan 

directamente sobre la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente. Se organizan en 

dependencias provinciales. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios 

periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno y en el Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, de 

reestructuración de diversas Áreas funcionales integradas en las Delegaciones del Gobierno, existen las 

siguientes Áreas funcionales: 

¶ Área de Fomento 

¶ Área de Industria y Energía 

¶ Área de Agricultura, que se denomina de Agricultura y Pesca en las Delegaciones de Gobierno con 

territorio litoral  

¶ Área de Sanidad y Política Social1  

¶ Área de Alta Inspección de Educación 

¶ Área de Trabajo e Inmigración2  

En cuanto a los recursos humanos, a 31 de diciembre de 2023, las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno 

del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática cuentan con un total de 5.889 empleados, de los 

cuales 5.174 son funcionario/as (incluido el personal temporal) y 715 son personal laboral. 

Estos empleados se reparten en un 45% son hombres y el 55% mujeres. Y la edad media de todo el colectivo es 

de 52 años. 

Es preciso destacar aquí que la evolución de las dotaciones de personal en los servicios territoriales de la AGE ha 

venido marcada en los últimos años por una tendencia decreciente. El 2022 supuso un cambio de tendencia, con 

un incremento del 8%, fruto del esfuerzo realizado para dotar de efectivos a las plantillas de Delegaciones, 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares. Sin embargo, en 2023, a pesar de que específicamente se 

consiguió la incorporación neta de 625 funcionario/as/as de refuerzo a través de las distintas modalidades 

estructurales (interinos por vacante y ofertas de empleo público), el número de funcionario/as/as existente en 

las Delegaciones del Gobierno a 31 de diciembre fue inferior al número existente a 31 de diciembre de 2022, 

en concreto, una pérdida del 5% de funcionario/as/as en el cómputo global anual. 

Durante el año 2023 el número de empleados/as públicos/as que se jubilaron fue de 296, de los cuales 213 eran 

funcionario/as/as . 

 
1 El Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, estableció la actual denominación de las Áreas de Sanidad y Política Social, que hasta su aprobación se denominaban 
Áreas de Sanidad. 
2 Las Áreas de Trabajo e Inmigración se denominaban Áreas de Trabajo y Asuntos Sociales en virtud del Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, de 
integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno, hasta la aprobación del Real Decreto 
942/2010, de 23 de julio, que dispuso que asumieran los servicios de extranjería, quedando en ellas encuadradas las Oficinas de Extranjería, anteriormente 
integradas en las Secretarías Generales. 
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En el siguiente cuadro se refleja la progresión de las plantillas desde el año 2010, donde se aprecia el 

importante descenso sufrido en la última década (un 25% menos de efectivos en diciembre de 2023 

respecto de enero de 2010): 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Progresión de plantillas 2010-2023 

Año FUNCIONARIO/A LABORAL  TOTAL 

Dic 2010 6446 1337 7783 

Dic 2011 6079 1278 7357 

Dic 2012 5915 1209 7124 

Dic 2013 5690 1143 6833 

Dic 2014 5473 1080 6553 

Dic 2015 5319 979 6298 

Dic 2016 5231 967 6198 

Dic 2027 5180 932 6112 

Dic 2018 5150 887 6037 

Dic 2019 5276 900 6176 

Dic 2020 4915 863 5778 

Dic 2021 incluye puestos virtuales 5192 802 5998 

Dic 2022incluye puestos virtuales* 5418 776 6194 

Dic 2023 incluye puestos virtuales 5244 1002** 6246 

 

*En el año 2022 se contabilizaron los interinos por campaña BREXIT en oficinas de extranjería y en las de 

información y registro que ya no están en diciembre de 2023. 

** Se incluyen los empleados públicos con contrato de relevo (41 A FECHA 01-01-2024), los PEX y los contratados 

por Fondos Europeos (232), [1002-39-232=731]  
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Por distribución geográfica, es la Delegación del Gobierno en Andalucía la que cuenta con mayor número de 

efectivos, representando el 18,08% del conjunto de las Delegaciones del Gobierno. Le siguen las Delegaciones 

del Gobierno en Castilla y León, Cataluña y Comunidad Valenciana, cada una de las cuales representa en torno al 

10% del total, y Galicia, que representa en torno al 8% del total. En el extremo opuesto, se sitúan las Delegaciones 

de Navarra, La Rioja, Melilla y Ceuta. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Efectivos en las Delegaciones de Gobierno 2023 

 

Comunidad Autónoma Efectivos % Hab. (INE 2021) Ratio 10.000h 

ANDALUCÍA 1065 18,08% 8.472.407 1,26 

ARAGÓN 268 4,55% 1.326.261 2,02 

CANARIAS 390 6,62% 2.172.944 1,79 

CANTABRIA 113 1,92% 584.507 1,93 

CASTILLA-LA MANCHA 291 4,94% 2.049.562 1,42 

CASTILLA-LEÓN 566 9,61% 2.383.139 2,38 

CATALUÑA 577 9,80% 7.763.362 0,74 

CIUDAD DE CEUTA 97 1,65% 83.517 11,61 

CIUDAD DE MELILLA 94 1,60% 86.261 10,90 

COMUNIDAD VALENCIANA 593 10,07% 5.058.138 1,17 

EXTREMADURA 143 2,43% 1.059.501 1,35 

GALICIA 473 8,03% 2.695.645 1,75 

ISLAS BALEARES 138 2,34% 1.173.008 1,18 
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LA RIOJA 72 1,22% 319.796 2,25 

MADRID 356 6,05% 6.751.251 0,53 

NAVARRA 65 1,10% 661.537 0,98 

PAÍS VASCO 264 4,48% 2.213.993 1,19 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 113 1,92% 1.011.792 1,12 

REGIÓN DE MURCIA 211 3,58% 1.518.486 1,39 

Total 5889 100,00% 47.385.107 1,24 

 
 
 

Por lo que se refiere a la ratio de personal destinado en las Delegaciones del Gobierno, por cada 10.000 

habitantes, se observa que las ciudades de Melilla y Ceuta cuentan con una ratio más elevada, de 10.9 y 11.61 

por cada 10.000 habitantes respectivamente, mientras que la ratio menor corresponde a Madrid, en que hay 

0,53 efectivos dependientes de la Delegación del Gobierno por cada 10.000 habitantes. La ratio media sobre el 

total nacional se sitúa en 1,2 efectivos por cada 10.000 habitantes. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Ratio de Recursos Humanos en las Delegaciones de Gobierno por cada 10.000 habitantes  
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Atendiendo a las áreas de actividad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, un 34,90% del personal 

está adscrito a Secretaría General mientras que el mayor número de efectivos se sitúa en Extranjería (24,64%), 

seguido de los Puestos de Control Fronterizo (PCF) (9,98%).  

 

 ___________________________________________________________________________________________  
Áreas de Actividad 2023 

 

 

La dotación presupuestaria inicial en el ejercicio 2023, en el /ŀǇƝǘǳƭƻ м άDŀǎǘƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭέ, ascendió a 

230.209.290,00 euros. El presupuesto final fue de 245.504.394,31 euros. La ejecución ascendió a 240.843.901,84 

euros, lo que representa un 98,10 % de ejecución. 

En cuanto al /ŀǇƝǘǳƭƻ н άDŀǎǘƻǎ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέΣ la cantidad inicialmente presupuestada en el 

ejercicio 2023 era de 36.562.300,00 euros. Este Capítulo se vio modificado en el ejercicio 2023 hasta alcanzar un 

importe final de 39.804.462,51 euros. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 34.920.238,08 euros, 

habiéndose ejecutado el 87,73 %. 
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Para los άDŀǎǘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ ό/ŀǇƝǘǳƭƻ оύ correspondientes a intereses de demora en la determinación del 

justiprecio por los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, se incluyeron créditos iniciales en el ejercicio 

2023 por un importe de 2.763.200,00 euros. Este Capítulo no se vio incrementado a lo largo del ejercicio, siendo 

el importe final de 2.763.200,00 euros. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 988.496,55 euros, habiéndose 

ejecutado el 35,77 %. 

El presupuesto de ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ /ƻǊǊƛŜƴǘŜǎέ ό/ŀǇƝǘǳƭƻ пύ, asciende en el ejercicio 2023 a 29.130,00 euros. 

Dicho crédito se vio incrementado hasta 30.788,80 euros. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 30.788,80 

euros, lo que supone una ejecución del 100 %. 

El presupuesto inicial de άLƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭŜǎέ ό/ŀǇƝǘǳƭƻ сύΣ ascendió en el ejercicio 2023 a 15.995.750,00 euros. 

La dotación final fue de 16.957.554,31 euros. La ejecución en dicho ejercicio ascendió a 11.138.490,04 euros, 

habiéndose ejecutado el 65,68 %. 

9ƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ у ά!ŎǘƛǾƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ dispuso de un crédito inicial en 2023 de 305.130,00 euros. El crédito final en 

el ejercicio 2023 en este capítulo ascendió a 365.130,00 euros, siendo la ejecución de 241.500,67 euros, con un 

porcentaje de ejecución del 66,14 %. 
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SEGUNDA PARTE: LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO 

EN 2023 
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En este apartado se detallan las cuestiones más relevantes y principales iniciativas de mejora impulsadas a lo 

largo de 2023 por la Secretaría General de Coordinación Territorial, a través de la Dirección General de la AGE en 

el Territorio, de manera conjunta con las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares. 

También se exponen los datos más relevantes sobre los principales ámbitos de actuación, agrupados en cinco 

áreas temáticas: 

Á Atención a la ciudadanía 

Á Protección Ciudadana y Derechos Ciudadanos/as 

Á Control sanitario en fronteras y otras actuaciones relacionadas 

Á Economía y desarrollo social 

Á Gestión y mayor eficiencia de los medios 
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1. CUESTIONES Y ACTUACIONES DESTACABLES EN 2023 

El balance de actividad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno durante el año 2023 se resume, en 

sus principales parámetros, en las páginas siguientes. Como en ejercicios precedentes, las actuaciones se han 

encaminado a apuntalar los proyectos en curso y promover nuevas mejoras, con el fin último de prestar un 

servicio cercano y de calidad a la ciudadanía. 

1.1. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Las 19 Delegaciones del Gobierno constituyen una organización compleja, integrada por 44 Subdelegaciones del 

Gobierno que constituyen una organización fundamental en el ámbito del Gobierno y de la Administración 

General del Estado en la provincia correspondiente y 7 Direcciones Insulares, actuando de manera similar en el 

ámbito de la isla correspondiente bajo la dependencia de la Delegación del Gobierno en el caso de las Islas 

Baleares o de la Subdelegación del Gobierno en Las Palmas o en Santa Cruz de Tenerife en el ámbito de las Islas 

Canarias. 

Una de las características fundamentales de la organización territorial es precisamente la alta movilidad de su 

personal derivada de las propias características de la asignación nacional de destinos a través de las Ofertas de 

empleo público (en adelante OEP) y que genera fluctuaciones muy altas de su personal que impiden una 

planificación estable o duradera de los servicios.  

En 2023, a través de diferentes actuaciones por parte de la Dirección General de la AGE en el Territorio se ha 

impulsado la obtención de refuerzos para las Delegaciones del Gobierno tanto con funcionario/as/as de nuevo 

ingreso a través de las OEP ejecutadas, fundamentalmente la OEP de 2020, como mediante la incorporación de 

interinos por vacante ligados a la siguiente OEP en desarrollo (en este caso la OEP acumulada 2021-2022). En 

concreto destacan los siguientes datos: 

¶ Incorporación de 425 interinos/as por vacante, 400 de ellos pertenecientes a cuerpos generales (grupos 

C1 y C2) y 25 de cuerpos específicos (médicos/as, veterinarios/as, farmacéuticos/as e ingenieros/as 

agrónomos/as). 

¶ Incorporación de 200 funcionario/as/as de nuevo ingreso derivados de la ejecución de diferentes OEP, 

en concreto las del Cuerpo de Gestión de la OEP 2019 y las de la OEP de 2020 de cuerpos específicos 

como el de ingenieros agrónomos, nacional veterinarios, farmacéuticos titulares, médicos titulares y la 

escala de Gestión de Organismos Autónomos, Especialidad de Sanidad y Consumo. 

A pesar de que específicamente para 2023 se consiguió la incorporación neta de 625 funcionario/as/as de 

refuerzo a través de las modalidades estructurales indicadas en los párrafos anteriores (interinos por vacante y 
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ofertas de empleo público), el número de funcionarios/as existente en las Delegaciones del Gobierno a 31 de 

diciembre fue inferior al número existente a 31 de diciembre de 2022, en concreto pasando de 5.418 a 5.244, 

por lo tanto con una pérdida de 174 funcionarios/as en el cómputo global anual. 

Durante el año 2023 el número de empleados/as públicos/as que se jubilaron fue de 296, de los cuales 213 eran 

funcionarios/as. Por lo tanto, el dato de jubilaciones no justifica la importante pérdida de personal funcionario, 

sino que el motivo fundamental está en la altísima movilidad de su personal, lo que sin duda será necesario 

corregir con medidas de retención y atracción del talento y sobre todo con medidas relacionadas con la 

territorialización de las Ofertas de Empleo Público. 

 

1.2. LA ADMINISTRACIÓN CERCA DE TI 

El servicio La Administración cerca de ti se presentó el 2 de noviembre de 2022, a través de un acto institucional 

celebrado en Jadraque (Guadalajara), con la presencia de la entonces Ministra de Política Territorial y de los 

Delegados/as y Delegadas del Gobierno, así como autoridades locales y autonómicas. Este servicio consiste en la 

realización de sesiones informativas presenciales en municipios para informar a la ciudadanía sobre los servicios 

digitales y la Administración electrónica. Empleados/as públicos/as de las Delegaciones del Gobierno, 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares son los encargados/as de realizar estas intervenciones, 

además de tramitar in situ los procedimientos solicitados por la ciudadanía o, en su caso, recabar los datos 

necesarios para su tramitación posterior.  

Concebido como una medida para el impulso de cohesión territorial y la transformación digital, dentro de este 

servicio se ofrece también la expedición de credenciales de identificación y firma electrónica de la AGE 

(Certificado FNMT o Cl@ve). 

Dentro de una primera fase se fijó el objetivo de realizar las sesiones informativas en los municipios con población 

comprendida entre los 500 y los 8.000 habitantes. Se trata de un total de 3.226 localidades, en las que residen 

casi 7,5 millones de habitantes. Para impulsar la difusión y organización de las jornadas contando con la 

participación de las entidades locales, el 17 de noviembre la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP) y el Ministerio de Política Territorial suscribieron un acuerdo de colaboración que sirve de marco para el 

desarrollo del Plan y al que se han ido adhiriendo paulatinamente todos los ayuntamientos interesados. 

La evolución del servicio ha propiciado modificaciones en el régimen de funcionamiento para adaptarlo a las 

necesidades o demandas más frecuentes, por ello, en 2023 se amplió el objetivo a las localidades de menos de 

500 habitantes y se incorpora el modelo de adhesión de los ayuntamientos interesados. Además, se 

contemplaron situaciones especiales para el incremento de las productividades y se flexibilizó la prestación del 

servicio en los meses de verano. 

Durante los meses de 2023, los empleados públicos de las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares llevaron a cabo 2.981 sesiones en municipios, con un total de 34.764 personas asistentes. 

Añadidos a los datos de la fase inicial del 2022, a 31 de diciembre de 2023, suman un total de 3.795 sesiones y 

41.308 personas asistentes. En el siguiente gráfico se muestran los datos de las sesiones celebradas por meses y 

los asistentes a las mismas: 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Sesiones y asistentes por meses 

 

La naturaleza de las sesiones varía en función del territorio y de las propias características de cada municipio y 

de la organización de las jornadas. En la mayoría de los casos, el público demanda información sobre los trámites 

más recurrentes dentro del perfil de cada colectivo: prestaciones de Seguridad Social, información y gestiones 

con la Dirección General de Tráfico, gestiones con IMSERSO o Catastro, servicios disponibles en las sedes 

electrónicas de los diferentes organismos y departamentos ministeriales, en materia de Extranjería o Justicia, 

homologación y convalidación de estudios, entre otros. Además, se les suministra información de carácter más 

transversal sobre el manejo y posibilidades de la carpeta ciudadana del Punto de Acceso General (PAG) de la 

AGE, la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), o el Registro Electrónico Común. Por ello, organismos de 

la AGE, como son el Servicio Público de Empleo Estatal, el Instituto Nacional de Seguridad Social, la Tesorería 

General de la Seguridad social y la Dirección General de Tráfico, se incorporan al servicio desde febrero del 2023 

articulados en variadas formas de coordinación y colaboración. 

En relación con las soluciones de identificación y firma electrónica, aparte de la información sobre su 

funcionamiento y la resolución de dudas, en el año 2023 se gestionaron en el marco de este plan un total de 

15.995 certificados electrónicos de la FNMT y 13.476 credenciales de Cl@ve Permanente.  
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Certificados FNMT y Cl@ve emitidos por meses 

 

 

Asimismo, en 2023 se iniciaron las gestiones para mejorar tanto la prestación del servicio La Administración cerca 

de ti como su imagen corporativa en varias líneas de actuación: 

- Adquisición de vehículos comerciales ligeros, que facilite el desplazamiento de un mayor número de 

personal como material informático o informativo. 

- Contratación de un servicio de creatividad, diseño, realización y producción de las diferentes piezas y 

elementos creativos que se utilizarán en la campaña de publicidad divulgativa del servicio sobre la 

Administración cerca de ti 

 

 

1.3. MODELO DE DIRECCIÓN POR OBJETIVOS 

El Plan Estratégico Integral para la mejora de los servicios prestados por la Administración General del Estado (AGE) 

Ŝƴ Ŝƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ άпл ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ !D9 Ŝƴ Ŝƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ciudadanos/asέΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŝƭ ол ŘŜ 

diciembre de 2020 por la, entonces, Ministra de Política Territorial y Función Pública, respondía al compromiso del 

Gobierno con el territorio para mejorar el servicio que se presta a la ciudadanía y reforzar la imagen de la 

Administración General del Estado. El Plan, cuya vigencia se ha extendido durante el periodo 2021-2023, consta 

de 40 medidas en torno a cinco ejes de actuación: 
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Á Eje 1. Coordinación. 

Á Eje 2. Recursos humanos y organizativos.  

Á Eje 3. Digitalización. 

Á Eje 4. Imagen. 

Á Eje 5. Planes específicos. 

Dentro del desarrollo y racionalización de los recursos humanos el Eje 2 prevé como una de sus medidas el 

«Análisis para la implantación de sistemas de gestión por objetivos y su vinculación con complementos de 

productividad por objetivos». Producto de ese planteamiento se diseñó en 2022 por parte de la Dirección 

General de la AGE en el Territorio un sistema de Dirección por Objetivos (DPO) que involucraba tanto a las 

unidades dependientes de ese centro directivo como a Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.  

Siguiendo las indicaciones de la DGAGET, la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio asumió en 2022 el 

impulso y coordinación para el establecimiento de un sistema de dirección por objetivos. Mediante Resolución 

del Director General de la AGE en el Territorio de 9 de mayo de 2022, se aprobaron los objetivos para el segundo 

semestre de 2022 que afectaban tanto a los servicios centrales como a las Delegaciones, Subdelegaciones del 

Gobierno y Direcciones Insulares.  

Así, tras un proceso de diseño participativo, en el segundo semestre de 2022 comenzó a aplicarse el modelo de 

dirección por objetivos, que se desplegaba en cinco objetivos estratégicos y 18 objetivos operativos: 

EJE PLAN CÓDIGO DEFINICIÓN 

Eje 1  OE 1  Unidad de acción con el conjunto de los departamentos ministeriales en el diseño e 
implantación de políticas públicas en el territorio  

Eje 2  OE 2  Implantación de la dirección por objetivos para la gestión eficiente de recursos y servicios  

Eje 2  OE 3  Diseño de planes de recursos humanos y nuevos modelos de gestión adaptados a la 
transformación digital  

Eje 3  OE 4  Impulso a la digitalización de los servicios compatible con una Administración cercana al 
ciudadano  

Eje 4  OE 5  Orientación hacia una Administración sostenible, innovadora y transparente 

Este impulso por parte de la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio continuó en 2023, tras la renovación 

del modelo, con la definición y despliegue de unos nuevos objetivos operativos para ese ejercicio. Mediante 

Resolución del Director General de la AGE en el Territorio de 15 de marzo de 2023, se aprobaron los objetivos 

para el año 2023, que afectaban a las Delegaciones, Subdelegaciones del gobierno y Direcciones insulares, a las 

que fueron difundidos, así como a todas las unidades gestoras dependientes de la Dirección General de la 

Administración General del Estado en el Territorio, para su conocimiento y aplicación desde el 1 de mayo de 

2023. 

En este segundo ejercicio de implantación del sistema de DPO se pretende seguir avanzando en el cambio de 

cultura de toda la organización y orientar la gestión a la consecución de resultados a través de un modelo de 

trabajo sustentado en el conocimiento y en el análisis de los datos. Una fórmula de trabajo coordinada que 
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contribuye a una mejor planificación, que consolida canales de comunicación fluidos y que anticipa los obstáculos 

asociados a la gestión.  

Los objetivos operativos puestos en práctica buscan mejorar la eficiencia de áreas de trabajo concretas (por 

ejemplo, en la grabación de expedientes de extranjería, o en el intercambio electrónico de documentación con 

otras administraciones públicas), o fomentar cambios estructurales (como el inicio de ciclos de mejora continua 

en las unidades de la AGE en el territorio o la implantación de itinerarios formativos específicos). 

En el marco de las actuaciones anteriores, y de conformidad con la asignación realizada por el Director General 

de la AGE en el Territorio, la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio ha realizado las tareas de recepción 

y de compilación de la información del cumplimiento de los objetivos operativos de toda la AGET durante 2023, 

así como la difusión de los resultados obtenidos a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones 

Insulares. 

1.4. PRINCIPALES MEDIDAS RELACIONADAS CON LAS OFICINAS DE EXTRANJERÍA 

a) Plan de choque de refuerzo del personal de las Oficinas de Extranjería.  

Enmarcado dentro del Eje II del Plan Estratégico integral para la mejora de los servicios prestados por la AGE en 

Ŝƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ όάƳŜƧƻǊŀ ȅ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎέύΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 

General de la AGE en el Territorio se puso en marcha en el verano 2023 un Plan de Choque que incluyó la 

incorporación extraordinaria de 355 funcionarios/as/  interinos/as, autorizada por el Ministerio de Hacienda y 

Función Pública de conformidad con el artículo 10.1.a) y 10.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

La totalidad de estas plazas, pertenecientes al Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado y 

al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, se incluirán en la convocatoria que se publique 

derivada de las ofertas de empleo público acumuladas para el año 2021, aprobada por Real Decreto 636/2021, 

de 27 de julio, y para el año 2022, aprobada por Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo.  

La incorporación de estas 355 personas funcionarias tuvo un considerable impacto en el número de resoluciones 

emitidas por parte de las Oficinas de Extranjería a partir del mes de septiembre, incrementando desde un 

promedio de 70.000-80.000 resoluciones mensuales hasta un promedio superior a 100.000 resoluciones 

mensuales en el último trimestre del año, llegando a superar las 123.000 en el mes de noviembre, tal y como se 

desprende del siguiente gráfico: 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Evolución resoluciones emitidas 

 

b) Plan de Choque para la reducción del número de expedientes pendientes de resolver:  

A la vista del incremento del número de solicitudes recibidas en las Oficinas de Extranjería respecto a los años 

anteriores, superando el millón de solicitudes anual, la mayor cifra desde el año 2011, como continuación del 

plan de choque de refuerzo del personal anteriormente mencionado y con el objetivo final de mejorar el servicio 

a la ciudadanía y agilizar la respuesta a las diferentes solicitudes presentadas ante dichas Oficinas, en el mes de 

diciembre de 2023 la Dirección General de la AGE en el Territorio puso en marcha un plan de choque 

extraordinario destinando 400.000 euros adicionales de productividad para la resolución de 57.143 solicitudes 

en trámite por parte de las 52 Oficinas de Extranjería. Esta cifra equivaldría a reducir en 5 puntos el número de 

expedientes pendientes de resolver.  

c) Automatización y homogeneización de la tramitación de autorizaciones: 

En el mes de diciembre de 2022 por parte de la Dirección General de la AGE en el Territorio se puso en marcha 

un grupo de trabajo juntamente con la Secretaría General de la Administración Digital y las Oficinas de Extranjería 

en A Coruña, Alicante, Barcelona, Bizkaia, Illes Balears, Madrid y Málaga, con el propósito de avanzar en la 

homogeneización y automatización de la tramitación de las autorizaciones competencia de las Oficinas de 

Extranjería, permitiendo mejorar la eficacia de las mismas. 

Fruto del trabajo de este grupo durante el año 2023, se implementó el primer modelo de escrito de emisión 

automática, en concreto en la comunicación a la que hace referencia el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la que se informa a las 

personas solicitantes del plazo máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación 

de los actos que les pongan término, los efectos que pueda producir el silencio administrativo, así como la fecha 

en que la solicitud ha sido recibida por la Oficina de Extranjería.  
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d) Mejoras en la atención a la ciudadanía: 

Además del nuevo escrito de comunicación automática a las personas solicitantes de autorización, durante el 

año 2023 también se han implementado otras medidas de mejora en la información y atención a la ciudadanía 

ofrecida por las Oficinas de Extranjería.  

Por una parte, durante el primer trimestre de 2023, se implementó una nueva funcionalidad en el buzón 

electrónico de consultas de extranjería que se puso en marcha en diciembre de 2021, se trata de una nueva 

función de respuestas automáticas que permite, por un lado, que las personas que consultan electrónicamente 

con las Oficina de Extranjería reciban de manera inmediata la respuesta para las cuestiones más básicas que 

plantean y, por otra parte, permite al personal de las dichas oficinas poder centrarse en resolver más ágilmente 

las consultas más complejas que se planteen.  

Respecto, al mencionado buzón electrónico, cabe destacar además el considerable incremento de consultas 

recibidas durante el año 2023 en relación con el año 2022. Si durante el año 2022 el buzón recibió un total de 

359.421 consultas (promedio mensual de 29.951), durante el año 2023 se recibieron un total de 519.943 

consultas (promedio mensual de 43.328), un incremento del 45%, lo que acredita la utilidad de esta nueva vía de 

comunicación con la ciudadanía.  

Por otra parte, durante el año 2023 se implementó también el envío automático de un correo electrónico a las 

personas solicitantes de autorizaciones informándoles de su número de expediente una vez grabada su solicitud, 

de manera que puedan consultar inmediatamente el estado de tramitación.  

e) Incremento de las relaciones electrónicas entre la ciudadanía y las Oficinas de Extranjería: 

A raíz de la paulatina incorporación de los distintos tipos de autorizaciones en materia de extranjería a la Sede 

Electrónica (Plataforma Mercurio), en 2023 la presentación de solicitudes electrónicas ha continuado 

ascendiendo, y continúa siendo la principal vía de acceso. Durante este ejercicio, 710.155 expedientes se han 

presentado por ese canal, lo que supone el 60 % del total de 1.178.811 solicitudes. 

 

 

1.5. ENERGÍAS RENOVABLES 

La implantación del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) en 2021 supuso un impulso decisivo a las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energías renovables, y 2023 ha experimentado el 

despliegue definitivo de esta materia. Dado que la tramitación de los expedientes de energía renovables se lleva 

a cabo por las Áreas funcionales y Dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno, y ante la carencia de una estructura suficiente de personal en las citadas Áreas funcionales y 

Dependencias, a lo largo de 2023 se realizaron sucesivos encargos concatenados con TRAGSATEC suscritos por 

la Secretaría General de Coordinación Territorial, por valor de más de 5 millones de euros.  
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1-  Encargo con duración 8-9-2022 hasta 8-3-2023. 

- tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ aŀǘŜǊƛŀƭ όt9aύΥ мΦтрнΦрсуΣут ϵΣ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ Dŀǎǘƻǎ 

del MPT. 

- Extensión del apoyo en la tramitación: se contemplaba hasta el inicio de la fase de expropiaciones, 

incluyendo hasta la Declaración de Utilidad Pública (DUP). 

- AAFF a las que se apoya: Castilla La Mancha (incl.. Toledo, Guadalajara y Albacete), Castilla-León, Aragón 

(con apoyo a Navarra y Cataluña), Com. Valenciana (con apoyo a Murcia, Castellón y Alicante) y Madrid 

(con apoyo tanto a Extremadura como a cualquier Área que pueda precisarlo). 

2- Encargo con duración 8-3-2023 hasta 7-9-2023: 

- tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ aŀǘŜǊƛŀƭ όt9aύΥ мΦтнуΦтоуΣуф ϵΣ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŀƭ 

Presupuesto de Gastos del MPT. 

- Como novedad, se incluye el apoyo en las Autorizaciones para Líneas de Alta Tensión (LAT) y/o 
modificación de subestaciones eléctricas y un capítulo de apoyo a trabajos de campo en expropiaciones. 
Además, Navarra tiene su propio Grupo de apoyo que opera desde Pamplona. 

3- Encargo con duración 8-9-2023 hasta 30-11-2023: 

- tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ aŀǘŜǊƛŀƭ όt9aύΥ упмΦофмΣот ϵΣ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

de Gastos del MPT. 

- Como novedad, desde Navarra se presta apoyo a Álava y Guipúzcoa. 

4- Encargo con duración 1-12-2023 hasta 7-3-2024: 

- tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ aŀǘŜǊƛŀƭ όt9aύΥ фууΦоууΣлс ϵΣ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

de Gastos del MPT. 

 ____________________________________________________________________________________________________________________  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN desglosado por AAFF 

 

 

Como muestran los siguientes gráficos, el total de solicitudes de nuevas instalaciones de energía eléctrica 

tramitadas se ha visto multiplicado en los últimos años. En 2023, la Delegación del Gobierno que más solicitudes 

recibió fue Madrid, seguida de Cataluña, Castilla y León y Aragón. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Evolución del número de solicitudes de instalaciones de energía eléctrica (2018-2023) 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Distribución del número de solicitudes de nuevas instalaciones en 2023 

 

NOTA: los proyectos se han asignado atendiendo a la comunidad autónoma donde se produce la evacuación de 

la energía a la red, con independencia de la localización de la planta de producción, por lo que el mapa no 

representa necesariamente la carga de trabajo de las áreas y dependencias en aquellos casos en los que la 

evacuación se produce en una comunidad autónoma distinta a la de la localización de la planta de producción. 
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1.6. MODELO DE CALIDAD PARA INCREMENTAR LA MEJORA CONTINUA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

TERRITORIO 

En 2021, la Dirección General de Gobernanza Pública diseñó una sencilla herramienta para evaluar la calidad en 

las organizaciones: el test Cyklos. En la prueba piloto participaron las Delegaciones del Gobierno en Galicia, 

Cataluña, Cantabria y la Subdelegación del Gobierno en Granada. 

El resultado de la prueba piloto fue presentado, en coordinación con la Inspección General de Servicios de la 

Dirección General de Gobernanza Pública en la VII Conferencia Estatal de Calidad en los servicios públicos, por la 

Inspección de Servicios de la Administración General del Estado en el Territorio y la Secretaría General de la 

Subdelegación del Gobierno en Granada. 

El test Cyklos fue aprobado por Resolución de 11 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por el que se fijan directrices metodológicas, para la aplicación y desarrollo de los programas del Marco 

General para la mejora de la calidad en la AGE (BOE de 24 de diciembre). 

La medida 2.9 del Plan Estratégico Integral para la mejora de los servicios prestados por la Administración General 

del Estado en el Territorio se refiere a la implantación de un modelo de calidad para la mejora continua en la 

prestación de servicios de las Delegaciones del Gobierno. 

Este test constituye una herramienta para conocer, de manera rápida y sencilla, la situación de las organizaciones 

y unidades administrativas desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, que quiere responder así a 

las dificultades que determinados órganos o unidades administrativas con limitada autonomía de gestión, han 

tenido para implantar el programa de autoevaluación de la calidad de las organizaciones conforme a los modelos 

de excelencia (EFQM, CAF, EVAM), por lo que se consideró adecuado su impulso en la Administración General 

del Estado en el Territorio en el año 2022. 

Como consecuencia, 51 delegaciones y subdelegaciones del gobierno realizaron la autoevaluación a través del 

test Cyklos durante 2022, que dio como resultados la identificación de diferentes áreas de mejora y la 

planificación de diversos proyectos de mejora a implementar por cada unidad.  

El 15 de marzo de 2023 el Director General de la Administración General del Estado en el Territorio aprobó los 

objetivos para el año 2023, recogiéndose, como uno de los objetivos operativos de la implantación de la dirección 

por objetivos para la gestión eŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ όhōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ нύΣ Ŝƭ hh нΦо άaŀƴǘŜƴŜǊ Ŝƭ 

ŎƛŎƭƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !D9 Ŝƴ Ŝƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΦ  

En línea con las metas del mencionado Objetivo operativo 2.3, la actuación de la ISAGET durante 2023 se centró 

en las siguientes actividades: 

¶ Seguimiento del estado de ejecución de cada uno de los proyectos de mejora planificados tras la 
autoevaluación Cyklos realizada en 2022. 
 

¶ Recepción y análisis de los documentos de planificación de los proyectos de mejora para 2023 relacionados 
con las áreas prioritarias marcadas por la Dirección General de la AGE en el Territorio, y seguimiento del 
estado de ejecución de los proyectos una vez finalizado el año. 
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2. ÁREAS DE ACTIVIDAD 

 

2.1 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno están comprometidas con una atención al público cercana y 

de calidad, centrada en el asesoramiento, la tramitación de procedimientos y la resolución de las cuestiones y 

dudas que plantea la ciudadanía sobre muy diversas cuestiones. 

2.1.1. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (OIAC), adscritas a las Secretarías Generales de las 

Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, llevan a cabo las funciones de registro, 

información y atención a la ciudadanía sobre trámites y servicios de las Administraciones Públicas. 

En 2023 se atendieron 2.750.233 consultas, lo que un año más consolida a las Oficinas de las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno como un centro de referencia y de atención de calidad entre la 
ciudadanía. 

 

Los porcentajes de distribución por materias de las consultas del año 2023 se exponen en el siguiente gráfico. La 

mayor parte de las consultas recibidas durante este año están relacionadas con Extranjería, con 958.656 

consultas, que suponen el 34,86 % del total. 

 

 ____________________________________________________________________________________________________________________ 

Información al público según la materia de las consultas 
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El siguiente gráfico muestra los medios de acceso a la información según la forma en que se realizó la consulta. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Información al público según la forma de las consultas 2023

 
 
 

ü Portal de Delegaciones 

Por otra parte, en cuanto a la información online de las Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares, 

en 2023 se implementó un sistema de actualización automática de la información ofrecida a los ciudadanos/as 

sobre las sedes de las oficinas y los horarios de atención. Esta sincronización se produjo primero entre el DIR3 y 

DirectorioSedes y posteriormente entre DIR3 y el PaG. Además de la actividad en redes sociales, el portal web 

de Delegaciones, alojado en el portal MPT www.mpt.gob.es, continua mejorando su accesibilidad y adaptando 

su contenido y presentación de acuerdo con los criterios de la Guía de la Comunicación Digital para la 

Administración General del Estado, reforzando la usabilidad del sistema, la sencillez y claridad de los contenidos 
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publicados, y haciendo hincapié en los asuntos que más preocupan a la ciudadanía y que más visitas reciben, 

reservando para ello un espacio en la página de inicio. 

Durante el año 2023 se han visitado 8.528.035 páginas correspondientes al portal de Delegaciones, que aunque 

sigue manteniendo la tendencia elevada respecto a años anteriores al 2020, este dato representa un descenso 

del 8,43 % respecto del año 2022 (9.656.819 visitas). 

 ___________________________________________________________________________________________  
Páginas visitadas en el Portal de Delegaciones del Gobierno 

 

 

 

ü Servicio de asistencia en materia de registros en las OIACS 

Una línea fundamental de mejora en la atención a la ciudadanía ha sido la consolidación de las OIAC de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno como referentes dentro de la red de Oficinas de Asistencia en 

Materia de Registro en todo el territorio (OAMR) 

El desarrollo y fortalecimiento del registro electrónico de entrada/salida de documentación GEISER (Gestión 

Integrada de Servicios de Registro) ha permitido a las OAMR prestar un servicio integral y dar cumplimiento a las 

disposiciones legales que garantizan el derecho de las personas a no presentar documentos originales en su 

relación con las Administraciones Públicas.  

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno son pioneras en la utilización de nuevas tecnologías en 

la AGE, en una apuesta decidida por la eficiencia y el ahorro en los gastos de manipulación de papel, sin 

perder de vista la atención de calidad para la ciudadanía. 
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ü Actividad 

¶ En relación con el registro de documentos por parte de estas Oficinas, en 2023 se registraron de 

entrada 3.124.113 documentos, y un total de 1.157.869 de registros de salida. 

¶ Durante 2023 en las OIAC se han emitido 201.468 Certificados Digitales por la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre (FNMT). Manteniendo el incremento con un 12,6% más respecto al ejercicio anterior, 

en el que se expidieron 178.931 certificados. 

¶ Además, en 2023 y en el marco de la transformación digital de la AGE, las OIAC han tramitado un total 

de 97.732 certificados presenciales de Cl@ve, que supone un aumento del 12% respecto al 2022. 

¶ Las actuaciones relacionadas con los apoderamientos ante las Administraciones Públicas de nuevo se 

han incrementado notablemente en este año. En 2023 se gestionaron 3.021 inscripciones de 

apoderamientos en las OIACS, frente a las 2.514 gestionadas en 2022. Hay que poner de relieve que 

todos los empleados de las oficinas de información y de registro de las Delegaciones, Subdelegaciones 

del Gobierno y Direcciones Insulares están autorizados en el Registro Electrónico de Apoderamientos 

para poder desempeñar esta función. De igual forma, se encuentran inscritos en el Registro Electrónico 

de Funcionario/as Habilitados de la AGE más de 400 funcionario/as pertenecientes a las OAMR de la 

AGE en el Territorio, para garantizar este derecho contenido en la ley. 

¶ Cabe incluir en este apartado de atención a la ciudadanía al Instituto Geográfico Nacional, (IGN) 

integrado en el Área de Fomento, y encargado de realizar múltiples funciones entre las que se 

encuentran las de: 

Á Elaborar, actualizar y mantener bases de datos geoespaciales y cartografía oficial de escalas 

medias y pequeñas, especialmente cartografía provincial y autonómica. 

Á Coordinar, junto a los servicios centrales, la cooperación técnica con las CC.AA, incluyendo el 

Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, la digitalización del territorio mediante datos LiDAR y 

datos geográficos de alto valor como el nomenclátor geográfico, redes de transporte y 

poblaciones, entre otros 

Á Prestar servicios de asistencia técnica en materia de información geográfica y comercialización 

de productos cartográficos. 

Á Llevar a cabo labores de control y mantenimiento de la red sísmica y de las redes geodésicas y 

de nivelación o realizar trabajos relacionados con líneas límite jurisdiccionales, entre otras.  

A lo largo de 2023, en las Delegaciones del Gobierno, a través de los servicios del Instituto Geográfico 

Nacional, se han vendido 30.028 publicaciones y cartografías. Supone un 3,8% más que en el 2022. 

ü Análisis de la demanda y de evaluación de la satisfacción de los usuarios/as de los servicios 

En 2023, al igual que en 2021 y 2022, se puso a disposición de la ciudadanía una encuesta para la valoración de 

la atención presencial en las OIAC en la que participaron 9.371 personas usuarias del servicio, con una tasa de 
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respuesta del 28,57%. En esta edición ha aumentado la participación de las personas mayores de 65 años, que 

se ha multiplicado por 8, en gran medida debido a la posibilidad de utilización de encuestas en papel para 

usuarios/as y usuarias con dificultades en el uso de medios electrónicos. Entre las personas encuestadas también 

destaca la presencia de personas de nacionalidad extranjera, un 38,25% sobre el total de participantes. 

En la valoración del servicio de atención presencial en las OIAC se consolida una alta puntuación tanto en el 

conjunto nacional como en cada una de las oficinas, pues todas ellas obtienen una valoración por encima del 4, 

sobre un máximo de 5, en cada una de las dimensiones analizadas. De media, la puntuación supera el 4,7 en las 

cuatro variables objeto de estudio: horario de apertura (4,72), tiempo de espera para ser atendido/a (4,77) 

resultado de la gestión (4,82) y, sobre todo, atención prestada por el personal (4,91), muy cercana a la nota 

máxima y que refleja el valor de los recursos humanos de la AGE en el Territorio. Se afianza, de este modo, la 

tendencia constante al alza desde 2021 en la satisfacción de la ciudadanía con el servicio de las OIAC. 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de la satisfacción media obtenida de forma agregada para cada 

dimensión analizada sobre la prestación del servicio de atención presencial en las OIAC en los últimos tres años. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Evolución del grado de satisfacción en la encuesta de satisfacción con el servicio presencial en OIAC 

2021, 2022 y 2023 

  

 

 

2.1.2. INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

La atención a la ciudadanía extranjera se realiza por las Oficinas de Extranjería (OEX) como unidades que integran 

los diferentes servicios de la AGE competentes en materia de extranjería e inmigración en el ámbito provincial. 

Las Oficinas de Extranjería se adscriben a las Áreas o Dependencias de Trabajo e Inmigración. Dependen 

orgánicamente de la correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno y, funcionalmente, del 
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Ministerio de Inclusión, Migraciones y Seguridad Social, a través de la Secretaría de Estado de Migraciones, y del 

Ministerio del Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Existen 52 Oficinas de Extranjería. En algunos casos, cuando lo aconsejan razones de carga de trabajo o dispersión 

geográfica, existen además sedes delegadas en otras localidades distintas de la capital de la provincia para 

facilitar las gestiones administrativas de los interesados, y prestar su colaboración en relación con información, 

recepción de solicitudes, notificación y entrega de resoluciones y otras competencias que les sean delegadas. 

Actualmente el número total de sedes de Oficinas de Extranjería asciende a 70, entre oficinas y sedes delegadas. 

ü Funciones 

Les corresponden las siguientes funciones: 

¶ La recepción de la declaración de entrada, la tramitación de las prórrogas de estancia, de la tarjeta de 

identidad de extranjeros y de autorizaciones de residencia, autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la 

obligación de obtener autorización de trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega 

de aquéllas. 

¶ La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la salida de España, así como 

su expedición y entrega. 

¶ La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los servicios policiales de las 

propias Oficinas cuando las mismas son Oficinas Únicas. 

¶ La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional y de las solicitudes del 

estatuto de apátrida. 

¶ El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la autorización. 

¶ La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa en materia de 

extranjería y en régimen comunitario. 

¶ La tramitación de los recursos administrativos que procedan. 

¶ La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas de resolución relativas 

a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos anteriores. 

¶ La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter administrativo y 

demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la provincia. 

 

ü Actividad 

Durante el año 2023 se han presentado ante las Delegaciones del Gobierno un total de 1.178.811 solicitudes de 

autorización en materia de extranjería. Este dato supone un incremento del 18 % respecto a las solicitudes 

registradas en 2022, 1.003.095. En este último año se han resuelto 1.119.808 expedientes en materia de 

extranjería, frente a los 1.014.461 que se resolvieron en 2022. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
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Evolución anual 2018-2023 de solicitudes en extranjería (en miles) 

 

Las solicitudes presentadas se reparten fundamentalmente en tres grandes grupos: tramites iniciales, de 

renovación y de larga duración. El detalle de estos datos pone de relieve que en 2023 sigue existiendo una mayor 

demanda de trámites iniciales, que representan el 69 % del total, frente al 16 % de larga duración y el 14 % de 

solicitudes de renovaciones. En la comparativa con ejercicios anteriores, se observa que esa distribución 

permanece estable durante los últimos años. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Solicitudes iniciales, renovaciones y larga duración [2018-2023] 

 

 

 

Al analizar la actividad del 2023 en función del tipo de autorizaciones, el mayor porcentaje se refiere a las de 

residencia, con un 31 % del total. En segundo lugar, se encuentran las relativas a las autorizaciones de residencia 

y trabajo con un 19 % (estas autorizaciones han incrementado un 43 % frente al año 2022). Las autorizaciones 

de estancia suponen un 14 % del total, seguidas de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano o ciudadana 

de la Unión Europea, que alcanzan el 13 %. Por último, cerca de un 7 % corresponde a las autorizaciones por 

reagrupación familiar, mientras que el 16 % restante deriva de otro tipo de autorizaciones. 
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 ___________________________________________________________________________________________  
Solicitudes por tipo de autorización en 2023 

 
 
 

A raíz de la paulatina incorporación de los distintos tipos de autorizaciones en materia de extranjería a la Sede 

Electrónica (Plataforma Mercurio), en 2023 la presentación de solicitudes electrónicas ha continuado 

ascendiendo, y continúa siendo la principal vía de acceso. Durante este ejercicio, 710.155 expedientes se han 

presentado por ese canal, lo que supone el 60 % del total de 1.178.811 solicitudes. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Solicitudes según la vía de presentación en 2023 

 

Para comprobar el incremento de la tramitación electrónica de las solicitudes de extranjería en los últimos años, 

el siguiente gráfico muestra la progresión desde 2017: 
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 ___________________________________________________________________________________________  
Evolución de la presentación electrónica de expedientes y documentos 

El refuerzo permanente de la comunicación electrónica con la ciudadanía tiene su reflejo también en el servicio 

telemático de cita previa del Ministerio de Política Territorial, que en 2023 ha asignado un total de 468.656 citas 

presenciales con las Oficinas de Extranjería. 

Por otra parte, la distribución de solicitudes por provincias muestra que Madrid y Barcelona concentran más del 

36% del total de las solicitudes presentadas en 2023. Le siguen Valencia, con más del 6,5% y Alicante, con el 5,4%. 

Murcia alcanza el 3,7% y le siguen Málaga y Almería con el 3,6% y el 3,4% respectivamente. En estas siete 

provincias se concentra cerca del 60% de las solicitudes presentadas en todo el territorio nacional. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Solicitudes por provincias 2023 

 
 

 

Por comunidades autónomas, se comprueba que en Cataluña y Madrid se solicitan el 43,5% de las solicitudes, 

un 13,7% en Andalucía y un 12,7% en la Comunidad Valenciana. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Solicitudes por comunidades autónomas 2022 

 

 
 

 

Respecto a la evolución anual de las autorizaciones solicitadas por sexo en los últimos años, se mantienen las 

proporciones de años precedentes, siendo esta proporción entre las presentadas por mujeres (49,6%) y por 

hombres (50,4%) muy equilibrada. 

 _________________________________________________________________________________  
Evolución anual de autorizaciones solicitadas por sexo 2018-2023 
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países, Colombia se encuentra a la cabeza, con el 23,06% del total. Le sigue Perú, con el 10,74%, y tras él, 

Honduras con un 8,67 %, mientras que Venezuela y Estados Unidos alcanzan un 7,13% y un 6,91%.  

En cuanto a África, que supone el 28,9%, el mayor número de solicitudes corresponde a ciudadanos/as originarios 

de Marruecos (67,6%), mientras que Senegal representa el 8,12% y Argelia el 6,36%. Por su parte, en Asia, que 

en su conjunto supone el 11,2% de los expedientes, China (28,65%) y Pakistán (26,41%) son los dos países de 

procedencia mayoritarios. Les sigue India con el 12,55%. 

Europa representa un 7,2% del total, y en este ámbito territorial es Rusia el principal país de origen, con el 29,5% 

del total. En segundo término, figura Reino Unido, con un porcentaje del 18,9%, seguido de Ucrania con un 12,7%. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Autorizaciones solicitadas por continente de origen 2023 

 

 

En lo referente a los recursos interpuestos en materia de extranjería en 2023, se presentaron 98.921 recursos y 

se resolvieron 81.945.   
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2.1.3. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Tecnológicamente las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares (AGE en el Territorio) 

presentan el enorme reto de responder a las necesidades de unidades funcionales caracterizadas por la 

dispersión geográfica y la diversidad de materias gestionadas. Cualquier avance de la AGE en el Territorio en 

materia de digitalización tiene un importante impacto tanto en eficacia y eficiencia como en ahorro de costes 

para la ciudadanía y la Administración. 

Por ello, en este ámbito se cuenta con la colaboración de la Secretaría General de Administración Digital (SGAD), 

desde donde se realizan diversos desarrollos e inversiones para atender a las prioridades marcadas a nivel 

estratégico.  

En este sentido, durante 2023, se destaca la continuidad de relevantes iniciativas de digitalización de la AGE en 

el Territorio, de acuerdo con el Plan Estratégico de la Dirección General de la Administración General del Estado 

en el Territorio, que persigue mejorar la calidad de los servicios que la AGE presta a los ciudadanos/as en el 

conjunto del territorio nacional, fortaleciendo su presencia y visibilidad. Este plan se encuentra alineado con la 

Agenda España Digital 2026 y, sobre todo, con las importantes inversiones contempladas dentro del Plan de 

Modernización de las Administraciones Publicas 2021-2025 integrado en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia que establece, en la inversión 1 de su Componente 11, la mejora de los servicios 

públicos digitales que se prestan por las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, 

impulsando su transformación digital en ventanilla única de una parte muy importante de la AGE en el Territorio 

y adaptándose a las necesidades específicas del ciudadano y del territorio en el que éste reside para contribuir a 

luchar contra el reto de la despoblación.  

Adicionalmente, la colaboración con la SGAD quedó plasmada en 2023 con la firma del Acuerdo entre el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 

Artificial) y el Ministerio de Política Territorial (Secretaría de Estado de Política Territorial)  para la colaboración 

en materia de iniciativas de digitalización de la organización territorial de la Administración General del Estado, 

incluyendo las financiadas por la Unión Europea en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia  ς Fondo de Recuperación NEXT GENERATION EU, firmado el 17 de marzo de 2023. Este acuerdo fija 

el marco de relación entre la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, a través de la SGAD 

(actualmente adscrita a la Secretaría de Estado de Función Pública), y la Secretaría de Estado de Política 

Territorial, a través de la Secretaría General de Coordinación Territorial (Dirección General de la Administración 

General del Estado en el Territorio) para establecer las iniciativas en materia de transformación digital de la AGE 

en el Territorio. 

Las actuaciones de renovación de equipamiento e infraestructuras y de nuevos desarrollos y evolutivos de las 

aplicaciones dirigidas a la AGE en el Territorio han conllevado una inversión de 2 millones de euros durante 2023, 

con cargo al presupuesto de AGE en el Territorio. Adicionalmente, 1 millón de euros fue aportado por la SGAD, 

mayoritariamente, en el ámbito del PRTR.  

Por otro lado, se destacan las siguientes medidas, algunas de ellas ya mencionadas en otros bloques del presente 

informe: 
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Á Continuación del desarrollo del nuevo servicio para la gestión del Centro de Comunicación de 

Emergencias (CECO), cuyos desarrollos informáticos se iniciaron en 2022 y continuaron en 2023. 

Á Importantes mejoras en el ámbito de Extranjería y Cita Previa. 

Á Integración plena de las aplicaciones de gestión en el Centro de Impresión y Ensobrado (CIE) y 

renovación del convenio con la Agencia Tributaria para uso de del mismo.  

El uso de Notific@-CIE permite centralizar las tareas de gestión de los envíos postales, liberando 

de carga de trabajo a las oficinas gestoras de la administración. Por otro lado, el servicio Notific@ 

también permite, a través de la DEHú, la gestión de notificaciones electrónicas dirigidas a sujetos 

obligados y personas que eligen esta modalidad, la cual reporta un significativo ahorro de costes. 

En 2023, en el ámbito de sanciones administrativas, el número total de notificaciones practicadas 

en papel fue de 644.448 y en el de asistencia jurídica gratuita (aplicación Pericles) fue de 122.067. 

En el caso de Extranjería, se emitieron 2.055.281 notificaciones, de las que 1.737.420 fueron 

notificaciones electrónicas y 317.861 fueron notificaciones en papel.  

Por otro lado, el volumen de expedientes y trámites gestionados durante 2023 por la AGE en el Territorio se 

detalla en la siguiente tabla: 

 ___________________________________________________________________________________________  
Volumen de expedientes atendidos en 2023 por servicios 

 

Materias Expedientes 

Decomiso de Estupefacientes 453.023  

Extranjería  1.178.808  

Jurados de Expropiación 
Forzosa 

3.877 

Sanciones administrativas 326.507  

Manifestaciones 21.207 

Firmas solicitadas 
directamente en Portafirmas 

14.290.737 

Acceda (expedientes no 
recogidos en los apartados 
anteriores)  

104.156 

TRAMA (Tramitación de 
permisos e incidencias y 
control de presencia) 

9.766.026 

Gestor Incidencias y Gestor de 
Consultas 

722.167 

TOTAL 26.866.508 

 
A lo largo del 2023 se incorporan la totalidad de las comisiones de asistencia jurídica gratuita a la aplicación 

Pericles. Debido a esto, el uso de la aplicación sufre un incremento muy significativo: 

 

 

Nº Expedientes 
Aceptados 

Nº Expedientes 
Resueltos 
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2022 38.189 35.490 

2023 143.370 138.782 

 

Como se ha comentado, en el año de referencia, por parte de la SGAD se han realizado actuaciones en diferentes 

ámbitos (desarrollo de aplicaciones, comunicaciones, infraestructura y sistemas, seguridad, etc.) Se enumeran a 

continuación las acciones relativas al impulso, mejora y evolución de los servicios de administración electrónica 

utilizados por la AGE en el Territorio. 

 _________________________________________________________________________________  
Actuaciones 2023 

 

APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2023 

CECO 

Sistema 
informatico para la 
gestión de 
comunicaciones de 
situaciones de 
emergencia 

El Centro de Comunicación de Emergencias (CECO) es una 
iniciativa de la Dirección General de la AGE en el Territorio 
(DGAGET) en el ámbito del Plan Estratégico Integral para la 
mejora de los servicios prestados por la Administración 
General del Estado en el Territorio, que unifica los Gabinetes 
Telegráficos y cuya función es la atención de urgencias, 
emergencias, accidentes o incidencias con disponibilidad 24x7 
durante todos los días del año. 

Desarrollo de un prototipo en el entorno de Microsoft 
Sharepoint online. 

Durante el 2023 se mejora el servicio incorporando nuevos 
requisitos funcionales al módulo de los usuarios/as editores 
(Microsoft Sharepoint). Además, se crea una nueva interfaz 
para los usuarios/as operadores del sistema que está 
desarrollada con la tecnología Microsoft Power Apps y permite 
una gestión de las comunicaciones guiada y sencilla en la que 
existe un alto grado de automatización de las tareas a realizar 
por el operador. En abril de 2023 se presenta esta nueva 
interfaz a usuarios/as piloto con el fin de recibir feedback y 
mejorarla. 

Por otro lado, se detecta la necesidad de la gestión de los 
correos desde la propia aplicación. Por lo que se inicia el 
desarrollo para la implementación de este requisito. 

JURADOS DE 
EXPROPIACIÓN 

FORZOSA 

 
Gestión de 
expedientes de 
expropiación 
forzosa 
(Justiprecio) 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

 

¶ Integración con nuevos servicios de Catastro para la 
automatización del cálculo del Justiprecio. 

¶ Implementación de mejoras para la gestión de 
expropiaciones masivas. 

¶ Integración con Banco de España para el cálculo de la 
tasa de capitalización. 
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¶ Implementación de mejoras a nivel de accesibilidad de la 
aplicación. 

¶ Desarrollo de adaptaciones al servicio web INTECO (SIC3) 

¶ Mejoras tecnológicas y de seguridad.  

TASAS 
ADMINISTRATIVAS 

Plataforma de 
gestión y pago de 
tasas 
administrativas de 
la AGE en el 
Territorio 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Definición y toma de requisitos para la devolución de 

tasas en sede. 

¶ Mejoras tecnológicas y seguridad.  

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Gestión de 
expedientes 
sancionadores y 
automatización de 
las conexiones con 
otros organismos y 
entidades 
relacionados en 
materia 
sancionadora 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Implementación de nuevos listados para la consulta de 
expedientes. 

¶ Desarrollo para el control de la inhabilitación Judicial de 
un infractor Físico 

¶ Desarrollo de adaptaciones al servicio web INTECO (SIC3) 

¶ Inicio de trabajos para la puesta en marcha del servicio 
web grabación de denuncias MI. 

¶ Integración de Sanciones GOD con Autentica. 

¶ Mejoras tecnológicas y seguridad.  

DECOMISOS 

Automatización de 
los procesos de 
recepción, análisis y 
destrucción de 
estupefacientes en 
las Áreas y 
Dependencias de 
Sanidad 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Integración de Drogas AEUA con Autentica. 

¶ Implementación de mejoras en la gestión de 
destrucciones. 

¶ Desarrollo para la mejora en la gestión de codificación de 
Oficinas de Registro. 

¶ Mejoras tecnológicas y seguridad.  

GESTIÓN DE 

SUBVENCIONES AL 

TRANSPORTE PARA EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DE 

ISLAS BALEARES Y DE 

LAS ISLAS CANARIAS 

Gestión de las 
ayudas al 
transporte 
marítimo y aéreo 
de mercancías con 
origen o destino 
Canarias 
 
Gestión de las 
ayudas al 
transporte 
marítimo y aéreo 
de mercancías con 
origen o destino 
Baleares 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

ATLANTIS: 

¶ Integración con Carpeta Ciudadana 

¶ Nueva funcionalidad para la gestión de Requerimientos. 

¶ Integración con Autentica. 

¶ Implementación de adaptaciones a los nuevos RD 

¶ Mejoras en la Gestión de Identidad de las empresas. 

¶ Nueva funcionalidad Envío de Comunicaciones 
 

Reb-Mercancias: 

¶ Integración con Carpeta Ciudadana  

MANIFESTACIONES 
Gestión del 
procedimiento del 
derecho de reunión 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Integración con Notifica. 

¶ Integración con Geiser para la recepción de documentos. 

¶ Integración con Carpeta Ciudadana 

¶ Desarrollo para permitir la modificación de la ubicación 
de la convocatoria. 
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GESTIÓN Y 

TRAMITACIÓN DE 

EXPEDIENTES DE 

EXTRANJERÍA 

Gestión de los 
expedientes de 
extranjería 
tramitados por las 
Oficinas de 
Extranjería de la 
AGE en el Territorio 

A continuación, se muestran las principales mejoras y avances 
dentro del área de extranjería. 
 
Gestión deslocalizada de trámites de extranjería: durante 2023 
se ha estado trabajando para permitir que un usuario de una 
oficina trabaje de manera deslocalizada desde otra. De esta 
manera, se pretende distribuir el trabajo entre las oficinas para 
ayudar a aquellas con más carga de trabajo. A finales de 2023 
se comenzó a trabajar con la UTEX, materializándose la 
distribución de carga de trabajo a comienzos de 2024.  
 
Aplicaciones de sede electrónica (Mercurio): se introdujo el 
acceso por representación, para que un tercero presente 
presentar la solicitud en nombre de un interesado siempre que 
tuviese en vigor un poder registrado en Apodera. Se han 
añadido los formularios EX07 y EX01. Se han modificado 
formularios para ajustarlos a los publicados en la web de 
inmigración y se ha completado la documentación obligatoria 
de algunos formularios como EX02 o EX10. Se ha habilitado 
algunos supuestos del EX19, para que puedan ser presentados 
por los representantes legales de los menores. 
Además, se iniciaron los desarrollos para la integración de 
Mercurio con Habilita y se finalizó el desarrollo del nuevo 
procedimiento 278 (aportación de informes de CCAA y EELL). 
 
 
Por otro lado, se estableció un Grupo de Trabajo con las OEx 
con el objetivo de conseguir la generación automática de 
escritos. Durante este periodo se ha trabajado en el primer 
ŜǎŎǊƛǘƻ ǉǳŜ ŦǳŜ Ŝƭ ŘŜ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴƛŎƛƻ ǎƛƴ ǘŀǎŀǎέΦ  
 
Visor documental: realizadas diversas mejoras entre las que 
destaca la consulta de la notificación a través de Correos por 
el NCC.  
 
También se ha trabajado en enviar emails informativos al 
ciudadano, por ejemplo: cuando se ha grabado su expediente 
y se le envía el NIE, si se ha generado la renovación y el 
interesado puede realizarla, etc. 
 
En cuanto a la infraestructura se han realizado cambios para 
mejorar el almacenamiento de los documentos recibidos por 
sede electrónica.   

CITA PREVIA 

Gestión de las citas 
presenciales de la 
ciudadanía con la 
AGE en el Territorio 

En 2023 el número de citas presenciales asignadas a la 
ciudadanía es el siguiente: 

- Extranjería:  377.553 citas. 
- OIAC-OAMR: 375.990 citas. 
- Educación: 88.281 citas. 
- Agricultura: 3.971 citas. 
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- Trabajo e inmigración: 5.447 citas. 
- Derechos de la ciudadanía: 907 citas. 

 
Mejoras realizadas en el servicio, entre otras: 

¶ Se realiza una primera versión de la aplicación móvil de 

cita previa. 

¶ Se hace un piloto de la Video-cita en Palencia. 

¶ Se continúan llevando a cabo medidas en la persecución 

de la lucha contra el fraude de captación masiva de citas y 

ataques de denegación de servicio contra el servicio. 

¶ Se comienza el desarrollo de una nueva versión del gestor 

de turnos (Ateneo). 

¶ Se desarrolla la versión de cupos de citas, por el cual el 

interesado tiene dos opciones para obtener una cita: de 

manera anónima o autenticándose con Clave (siempre se 

reserva un mínimo para obtener la cita con Clave)  

GESTIÓN DE 
EXPLOSIVOS 

Autorizaciones 
sobre explosivos, 
cartuchería y 
pirotecnia. 
Expedición de 
certificados de 
aptitud para el 
manejo de 
explosivos 

Actividades generales de mantenimiento de la aplicación. 

PERICLES 

Gestión de 
expedientes por 
parte de las 
Comisiones de 
Asistencia Jurídica 
Gratuita (AJG) 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Soporte y formación de nuevas comisiones de AJG 
dependientes de Política Territorial.  

¶ Integración con Clave para la autenticación de 
usuarios/as que acceden a través de internet. 

¶ Integración con Lexnet para el consumo de servicios 
web de consulta (Catálogo de órganos Judiciales y 
Tipos de Procedimientos). 

¶ Implementación de un piloto para envío de 
documentos a órganos judiciales a través de 
SIR/GEISER. 

¶ Asignación de Códigos DIR3 a las Comisiones de AJG. 

¶ Inicio de desarrollo para la gestión de 
insostenibilidades. 

¶ Inicio integración con INSIDE para la conversión a 
documento ENI. 

¶ Desarrollo para la gestión automática de festivos. 

¶ Implementación de mejoras propuestas por 
usuarios/as. 

¶ Desarrollo de mejoras de seguridad tras los 
resultados del informe de la Auditoría de seguridad 
realizada. 
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SIECE 
Sistema de Índices 
de Eficiencia, 
Calidad y Eficacia 

Los trabajos se han centrado en la nueva versión de CRETA, por 
lo que no ha habido avances reseñables en SIECE. 
 

CRETA 

Cuadro de mando 
con información 
agregada sobre la 
actividad de la AGE 
en el Territorio, 
para su explotación 

Se ha continuado trabajando en la nueva versión de CRETA. 
Fundamentalmente el trabajo ha estado centrado en la parte 
de infraestructura puesto que las cargas de datos no se 
pueden realizar como se estaban haciendo por seguridad. Para 
ello, se ha usado una herramienta denominada Kettle, y se han 
realizado todas las cargas de los indicadores automáticos. 

CUADRO DE MANDO 
DE EXTRANJERÍA 

Cuadro de mando 
con información 
sobre la actividad 
del área de 
Extranjería, para su 
explotación 

En el cuadro de mando de Extranjería se incluyen datos 
relacionados con Autorizaciones, Devoluciones, Expulsiones, 
Tasas, Cita Previa, Sede Electrónica y Recursos. Durante 2023 
se ha comenzado la migración de estas aplicaciones al Data 
Lake de la AGE.  

INTRANETS DE 

DELEGACIONES Y 

SUBDELEGACIONES 

DEL GOBIERNO Y 

ESPACIOS DE 

COLABORACIÓN 

Intranets de 
Delegaciones, 
Subdelegaciones 
del Gobierno y 
Direcciones 
Insulares. 
Herramienta 
colaborativa para 
facilitar la 
coordinación de las 
distintas unidades 

Migración del Código y CORE de Subversión a Gitlab y 
adecuación del proyecto al nuevo ecosistema. 
 
Despliegue en los entornos no productivos y productivos 
de las tareas de los Milestones 19 y 20 (aprox. 40 tareas), 
así como soporte a las incidencias abiertas por los 
usuarios/as. Se indica a continuación un listado de tareas 
realizadas: 

¶ Tener la opción de ver hora de inicio y final de los 
eventos de la agenda 

¶ Mostrar qué usuario creó un evento de la agenda 

¶ Agenda con nuevos tipos de evento y color 

¶ Posibilidad de seleccionar otros usuarios/as a los que 
avisar cuando se añade un evento a la agenda. 

¶ Ajustes para que al exportar el documento con las 
actividades estas coincidan las mostradas en la 
interfaz web (portlet de actividades) 

¶ Configuración publicación diferida en blogs. 

¶ Ajustes sección notificaciones para que sólo se 
visualice cuando el publicador de contenido está 
configurado para que muestre "contenido web". 

¶ Añadir campo destino de trabajo en el perfil del 
usuario para que aparezca cuando escribe en un foro. 

¶ Funcionalidad para poder conocer las estadísticas de 
acceso de los usuarios/as a las secciones de la 
Intranet. 

¶ Cambio de texto en aviso por inactividad. 

¶ Adaptaciones para que funcione el tamaño de letra 
con decimales tipo .em. 

¶ Modificación texto correo que se manda por defecto 
en publicación de contenidos. 

¶ Arreglo url que viene en el correo de la suscripción a 
un foro. 
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¶ Configuración check para poder deshabilitar que se 
mande un correo al editar y crear un contenido web. 

¶ Cambio de título en SDG_Alicante, SDG_Castellón y 
SDG_Valencia 

¶ Cambio de imagen en Delegación de Valencia en 
https://intranettddgg.delegaciondelgobierno.gob.es 

PETICIÓN DE 
MATERIAL 

Gestionar de 
inventario y 
peticiones 

de material de 

oficina 

Se realizan las siguientes mejoras en la nueva aplicación 

PEMAT (PETICIÓN DE MATERIAL) de Nube SARA: 

¶ Mejoras en el servicio de muestreo de categorías 

genéricas referentes a un organismo, junto a su 

administración, en todos los módulos de la aplicación. 

 

TRAMA 

Sistema de control 
de presencia de los 
empleados públicos 
(fichajes, permisos, 
incidencias, etc.) 

Se han implementado las siguientes mejoras: 

¶ Mejoras en la visualización de conflictos para personal 

autorizador y validador, además del envío de dicha 

información vía email. 

¶ Ampliación de tipos de ficheros permitidos a la hora de 

adjuntar. 

¶ Elaboración y ampliación de documentación técnica. 

¶ Modificación de los plazos del permiso por fallecimiento. 

¶ Creación del permiso por accidente o enfermedad grave, 

hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización. 

¶ Creación del nuevo permiso parental. 

¶ Mejoras de rendimiento y funcionalidad en la firma 

masiva. 

¶ Implementación del permiso por causas de fuerza mayor. 

GESTIÓN DE 

INCIDENCIAS Y 

GESTOR DE 

CONSULTAS 

Gestión de 
Incidencias: 
gestiona las 
peticiones, 
consultas e 
incidencias técnicas 
en relación a los 
servicios de la 
SGAD. 
 
Gestión de 
Consultas: misma 
finalidad que la 
aplicación Gestión 
de Incidencias, pero 
su público objetivo 
es la ciudadanía o 
bien los 
integradores y 

Gestor Incidencias: 

¶ Creación de mensajería en la API REST para la aplicación 

de Facturación Electrónica FACe 

¶ Mejoras en el módulo de asignación de sedes del Gestor 

de Incidencias. 

¶ Mejoras en el módulo de estadísticas. 

¶ Ampliación de la capacidad máxima de ficheros adjuntos. 

¶ Creación del nuevo perfil de superadministrador para la 

gestión de sedes. 

¶ Creación de un proceso para clonar perfiles de 

tramitadores. 

 
Gestor Consultas: 

¶ Ampliación de la capacidad máxima de ficheros adjuntos. 
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desarrolladores en 
el ámbito de 
servicios comunes 
de la SGAD. 

PORTAFIRMAS 
Gestión de flujos de 
firma electrónica 

Se continúa en la línea de trabajo de mejora de la estabilidad 
y del rendimiento del servicio. Además, se ha mejorado la 
usabilidad del mismo y, con ello, la experiencia de usuario.  
 
Durante 2023, se está trabajando en un nuevo servicio de 
Portafirmas tanto web como una nueva aplicación móvil. 
 

EQUIPAMIENTO E 

INFRAESTRUCTURAS 
 

Se ha trabajado en la renovación de equipamiento 

informático.  

La obsolescencia del parque informático, así como las nuevas 

necesidades en materia de seguridad, videoconferencia, 

entornos colaborativos, etc. hacen necesaria la renovación 

periódica del equipamiento hardware y software. Esta 

renovación se había visto restringida en los últimos ejercicios 

debido a las limitaciones presupuestarias. 

Se ha realizado la adquisición, durante el año 2023, del 

siguiente material (con cargo a presupuesto de la AGE en el 

Territorio): 

¶ 292 escáneres de red. 

¶ 449 equipos de impresión gestionada a color. 

¶ 677 impresoras láser de oficina a blanco y negro. 

¶ 233 impresoras láser de oficina a color. 

¶ Material complementario para el Puesto de Trabajo de 

Nueva Generación (PTNG): auriculares, adaptadores de 

pantalla y candados de seguridad. 

Durante el año 2023, se han realizado las siguientes 

actuaciones con cargo a Fondos Europeos: 

¶ Migración de puestos de trabajo a Microsoft Office 365. 

¶ Migración a Puesto de Trabajo de Nueva Generación 

(PTNG): 

o Implantación nueva solución de colaboración 

transversal de la AGE (Microsoft Teams). 

o Migración de puesto de trabajo a puesto basado 

en equipos portátiles. 

o Inventario y perfilado de aplicaciones. 
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o Infraestructura de gestión del puesto inteligente 

(Workspace One). 

¶ Migración al Centro de Operaciones de Ciberseguridad 

(COCS) de la AGE. 

o Realizado al 88%, a fin de 2023. 

 

 
 

 

 

2.1.4. COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ENTRE LA CIUDADANÍA Y LAS DELEGACIONES DE GOBIERNO  

El impulso y consolidación de la administración electrónica en las Delegaciones del Gobierno ha seguido vigente 

en 2023, con el objetivo de crear y consolidar los cauces para que las personas tengan un fácil acceso a los 

trámites y procedimientos de la AGE en el Territorio por medios electrónicos.  

Las actuaciones más relevantes en este ámbito de actuación en 2023 son las siguientes: 

a) Consolidación y seguimiento del Inventario de trámites y procedimientos e inclusión en el Sistema de 

Información Administrativa (SIA) 

El Sistema de Información Administrativa (SIA) es una aplicación informática cuya función básica es la de actuar 

como catálogo de información sobre tramitación administrativa: un compendio de trámites, procedimientos 

administrativos y otra información pública seriada, dirigidos tanto la ciudadanía como a las Administraciones 

Públicas.  

SIA da respuesta al mandato establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que obliga a publicar y mantener actualizadas en el 

portal web de cada administración, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia 

y ofrecer la información referida a los extremos básicos de los mismos.  

SIA atiende a dos importantes fines:  

¶ Atender a los principios básicos de eficacia y eficiencia, puesto que aspira a conformarse como una 

herramienta necesaria para la información y prestación de servicios integrados, canalizada a través del 

Punto de Acceso General (PAG), donde se publica la información de los trámites de las Administraciones 

Públicas.  

¶ Ser un repositorio de información, ideado para reforzar la seguridad jurídica en la actuación de la 

Administración, en tanto que incorpora la información esencial sobre los distintos procedimientos, que 

no son otra cosa que los cauces formales por los que debe discurrir la acción de la Administración. En 

concreto se incluye información relativa a la normativa de aplicación, quién inicia, tramita y resuelve, el 
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plazo de resolución, si pone o no fin a la vía administrativa y el órgano ante el cual se recurre, así como 

el Ministerio responsable funcionalmente o los volúmenes de tramitación. 

Desde la entrada en vigor de las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, relativas al registro electrónico 

de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general 

electrónico de la Administración y archivo único electrónico, la base de datos de SIA ha incorporado apartados 

específicos para el archivo documental y para la interconexión con Habilit@ y Apoder@, las herramientas 

tecnológicas diseñadas para gestionar los registros electrónicos de funcionario/as habilitados y de 

apoderamientos. 

Estas novedades se incorporaron al catálogo de procedimientos y servicios en los que intervienen las 

Delegaciones del Gobierno, donde se ha identificado qué trámites estarán disponibles para que los interesados 

puedan completarlos con la asistencia de un funcionario/a habilitado o por medio de un apoderamiento. 

El resultado es un total de 176 trámites y procedimientos, distribuidos por Áreas Funcionales (unidad gestora 

de la tramitación): 

 _____________________________________________________________________________________  

Sistema de Información Administrativa (SIA). Áreas Funcionales 

UNIDAD GESTORA 

DE LA 

TRAMITACIÓN 

ÁMBITO Nº Nº    

 

UNIDAD 

GESTORA 

DE LA 

TRAMITACIÓN 

ÁMBITO Nº Nº 

TRABAJO E 

INMIGRACIÓN 

Emigración 2 

17 

 

ALTA INSPECCIÓN 
DE EDUCACIÓN 

Enseñanzas artísticas 2 

20 

Ere 1 

 
Formación profesional 2 

Huelga 1 

 

Enseñanzas no 
universitarias 

5 

Elecciones sindicales 2 

 
Enseñanzas universitarias 8 

Sindical y 
empresarial 

1 

 
Enseñanzas sanitarias 1 

Salarios de 
tramitación 

1 

 
Enseñanzas deportivas 2 

Extranjería 8 

 

SECRETARÍA 
GENERAL 

Interior 15 

59 
INDUSTRIA 

Y ENERGÍA 

Explosivos 22 

39  
Asuntos generales 6 

Energía  
eléctrica 

4 
 

Cartas de servicios 1 
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UNIDAD GESTORA 

DE LA 

TRAMITACIÓN 

ÁMBITO Nº Nº    

 

UNIDAD 

GESTORA 

DE LA 

TRAMITACIÓN 

ÁMBITO Nº Nº 

Gas natural 6 
 

Violencia  
de género 

1 

Hidrocarburos 7 
 

Jurados de Expropiación 
Forzosa 

3 

FOMENTO 

Carreteras 1 

4 

 
Entidades locales 1 

Ferrocarriles 1 

 

Asistencia 
jurídica 
gratuita 

1 

Canarias 1 
 

Manifestaciones 1 

Baleares 1 
 

Sanciones 2 

SANIDAD Y 

AGRICULTURA 
Drogas 2 37 

 

Tasas 12 

b) Inclusión de trámites y procedimientos de las Delegaciones del Gobierno que afecten a la ciudadanía en la 

SEDE ELECTRÓNICA-ACCEDA.  

La Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial, en la que están alojados los trámites y procedimientos 

prestados por Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, se encuentra en un proceso de constante 

renovación y actualización. Además de incorporar trámites nuevos, en 2023 se han seguido mejorando los ya 

disponibles. 

Para permitir el acceso electrónico de la ciudadanía a los trámites y procedimientos de las Delegaciones del 

Gobierno se utiliza la aplicación ACCEDA. 

Existen un total de 86 trámites y procedimientos puestos a disposición de la ciudadanía en la sede electrónica. 

Este año se ha introducido el procedimiento Autorizaciones para establecimientos de armas de fuego y 

cartuchería. 

La siguiente tabla muestra aquellos que se resuelven por parte de las Delegaciones del Gobierno, a los que cabe 

añadir todos los trámites y procedimientos que gestionan o instruyen estas, pero que están ubicados en la sede 

electrónica de los diferentes Ministerios Funcionales: 

 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/choose-ambit/idp/270
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/choose-ambit/idp/270
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ÁREA DE ACTIVIDAD PROCEDIMIENTOS EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO 

AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1. Autorización para el establecimiento o modificación de Talleres o Depósitos de cartuchería o pirotecnia 

2. Autorización de Consumidores de Explosivos Eventuales y Habituales en el ámbito Provincial y 
Autonómico 

3. Autorización para la utilización de explosivos en un proyecto de voladura 

4. Autorización para establecimientos de venta o comercialización al público de artículos pirotécnicos 

5. Autorización suministro de explosivo 

6. Obras en zonas de servidumbre de gasoductos 

7. Carnés de artillero 

8. Autorización para el uso de artículos pirotécnicos en manifestaciones festivas 

9. Autorización de los tratamientos de eliminación/inertización, reciclaje/reutilización de materia 
reglamentada 

10. Emisión de carnés de experto y aprendiz de artículos pirotécnicos 

11. Autorización de uso de armas reglamentadas incluidas las de avancarga en lugares no autorizados 

12. Autorización de concursos de tiro en campos de tiro eventuales 

13. Presentación mensual del Libro de Registro de Consumos y Actas de Uso de Explosivos 

14. Autorización de Armeros para Empresas de Seguridad 

15. Autorización de empresas de voladuras especiales 

16. Espectáculos con Artificios Pirotécnicos y disparo de artículos P2 y T2 

17. Autorizaciones para establecimientos de armas de fuego y cartuchería 

EXTRANJERÍA 

1. Cita Previa de Extranjería 

2. Información sobre el estado de tramitación de los expedientes de extranjería 

3. Pago de tasas de Extranjería 

4. Renovaciones de Autorizaciones de Extranjerí­a - Presentación Ordinaria: Descarga del Impreso 

5. Aportación de Documentos por parte de CC.AA o E.E.L.L. en el ámbito de Extranjería 

6. Presentación de solicitudes para la gestión colectiva de contrataciones en origen 

7. Solicitud de autorización de estancia y prórrogas (EX00) 

8. Solicitud de autorización de residencia temporal no lucrativa (EX01) 

9. Solicitud de autorización de residencia temporal por reagrupación familiar (EX02) 

10. Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena. (EX03) 

11. Solicitud de autorización de residencia para prácticas. (EX04) 

12. Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo cuenta ajena de duración determinada (EX06) 

13. Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia(EX07) 

14. Solicitud de autorización de residencia o residencia y trabajo por circunstancias excepcionales (EX10) 

15. Solicitud de autorización de residencia de larga duración o de larga duración-UE (EX11) 

16. Solicitud de autorización para trabajar (EX12) 

17. Solicitud de tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la UE (EX19) 

18. Documento de residencia Artículo 50 TUE para nacionales del Reino Unido (emitido de conformidad con 
el artículo 18.4 del Acuerdo de retirada) (EX20) 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/choose-ambit/idp/270
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ÁREA DE ACTIVIDAD PROCEDIMIENTOS EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO 

19. Documento de residencia Artículo 50 TUE para familiares de nacionales del Reino Unido (emitido de 
conformidad con el artículo 18.4 del Acuerdo de retirada) (EX21) 

20. Solicitud de permiso Artículo 50 TUE para trabajador fronterizo del Reino Unido (EX22) 

21. Solicitud de Autorización de Residencia de Larga Duración por supuesto general de 5 años de residencia 
continuada en España. (art 148.1 RD 557/2011) 

22. Renovaciones de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 

23. Renovaciones de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 

24. Renovaciones de autorización de residencia no lucrativa 

25. Renovaciones de autorización de residencia por reagrupación familiar 

26. Renovaciones de autorización de residencia y trabajo como trabajador altamente cualificado (Tarjeta 
azul) 

27. Renovaciones de autorización de residencia y trabajo de investigadores/as 

28. Renovaciones de autorización de residencia con exceptuación a la autorización de trabajo 

29. Modificación de autorización de residencia por circunstancias excepcionales por razones de arraigo 
laboral, social con habilitación para trabajar, y familiar, o cualquier otro caso en el que el titular haya 
obtenido autorización para trabajar, a autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
propia 

30. Prórroga de Autorización de Estancia por Estudios, Movilidad de Alumnos/as, Prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado 

31. Prórroga de Autorización de Estancia de familiares de titular de Autorización de Estancia por Estudios, 
Movilidad de Alumnos/as, Prácticas no laborales o Servicios de Voluntariado 

32. Modificación de Autorización de Estancia de familiares de titular de Autorización de Estancia por 
Estudios, Movilidad de Alumnos/as, Prácticas no laborales o Servicios de Voluntariado a Residencia por 
Reagrupación familiar 

33. Tarjeta de residencia permanente de familiar de ciudadano de la UE 

34. Consultas dirigidas a las Oficinas de Extranjería 

ESTUPEFACIENTES 1. Recepción de expedientes de estupefacientes 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1. Sanciones Administrativas  

2. Grabación de Órganos Denunciantes: Infracciones Administrativas 

ENTIDADES LOCALES 

1. Reconocimiento de Firmas Para Legalización de Documentos de Entidades Locales 

2. Inscripción y otras anotaciones de Municipios en el Registro de Entidades Locales 

3. Inscripción y otras anotaciones de Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio en el Registro de 
Entidades Locales 

4. Inscripción y otras anotaciones de Provincias en el Registro de Entidades Locales 

5. Inscripción y otras anotaciones de Islas en el Registro de Entidades Locales 

6. Inscripción y otras anotaciones de Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio en el Registro de 
Entidades Locales 

7. Inscripción y otras anotaciones de Mancomunidades de Municipios en el Registro de Entidades Locales 

8. Gestión de Documentación de EELL para su remisión a la AGE 
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ÁREA DE ACTIVIDAD PROCEDIMIENTOS EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO 

JURADOS DE 
EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 

1. Miembro del Jurado  

2. Expropiado / Representante  

3. Beneficiario / Representante  

4. Administración Expropiante  

5. Comunicación Electrónica  

SALARIOS DE 
TRAMITACIÓN 

1. Reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por despido 

SUBVENCIONES 
1. Ayudas al transporte en Canarias  

2. Ayudas al transporte Illes Balears 

QUEJAS Y 
SUGERENCIAS 

1. Quejas y Sugerencias ante las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

TASAS 

1. Consulta y/o registro electrónico de pagos telemáticos  

2. Descarga justificante de registro  

3. Tasa 062 - Tramitación de autorizaciones de trabajo a ciudadanos/as extranjeros  

4. Tasa 052 - Tramitación de autorizaciones de residencia y otra documentación a ciudadanos/as 
extranjeros  

5. Tasa 053 - Prestación de servicios y actividades en materia de seguridad privada  

6. Tasa 054 - Servicios prestados por órganos del anterior Mº de Industria y Energía  

7. Tasa 055 - Fitosanitaria  

8. Tasa 056 - Reconocimientos, autorizaciones y concursos  

9. Tasa 057 - Servicios sanitarios  

10. Tasa 058 - Vacunación de viajeros internacionales  

11. Tasa 059 - Expedición de títulos y diplomas académicos, docentes y profesionales  

12. Tasa 060 - Controles de sanidad exterior realizados a carnes y productos de origen animal de países no 
comunitarios  

13. Consulta y/o registro electrónico de pagos telemáticos  

14. Descarga justificante de registro  

15. Devolución de tasas pagadas indebidamente 

TRABAJO 1. Certificado de emigrante retornado (CER) 

 

c) Intermediación de datos 

El artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, reconoce a la ciudadanía el derecho a no presentar documentos que ya obren en 

poder de la Administración. 
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Para dar cumplimiento a este mandato, la AGE cuenta con la Plataforma de Intermediación de datos (PID), un 

sistema que permite que cualquier administración pública comparta, y a su vez tenga acceso a consultas de un 

amplio rango de servicios. A diciembre de 2023, se contabilizaban más de 140 servicios intermediados, entre los 

que destacan los datos de identidad y de residencia de un ciudadano, datos relativos al desempleo, titulaciones 

oficiales, datos catastrales, estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y Tesorería 

General de la Seguridad Social, datos de pensiones, nacimiento, defunción y matrimonio de los Registros Civiles. 

En la actualidad, las Delegaciones del Gobierno tienen autorizada la consulta más de 50 certificados o servicios 

de consulta incluidos en la PID, para 72 trámites y procedimientos gestionados por ellas. 

d) Unificación progresiva de las cartas de servicios ordinarios y electrónicos 

A lo largo de 2023 se continuó el trabajo de unificación de las cartas de servicios ordinarios y servicios 

electrónicos existentes en las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares. 

Concretamente, se renovaron las cartas de servicios de las Delegaciones del Gobierno en Galicia, Cataluña, 

Cantabria, La Rioja, Murcia y Comunidad Valenciana y la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia, las cuales 

perdieron su vigencia en el segundo semestre del 2022. 

Esta carta de servicios tiene por objeto informar de:  

ω Los servicios que se prestan de forma presencial y/o telemática, facilitando su localización y acceso a los 

mismos.  

ω Los compromisos e indicadores de calidad asumidos, que podrán ser mejorados gracias a las sugerencias 

de nuestras personas usuarias, en periodos anuales.  

ω Las medidas de subsanación que se ofrecen en caso de incumplimiento de los compromisos asumidos. 

 

2.1.5. TRANSPARENCIA 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno regula 

tres ámbitos de obligaciones: la transparencia mediante la publicidad activa por parte de la Administración, la 

transparencia mediante la garantía del derecho de acceso a la información pública, y el buen gobierno como 

garantía de una correcta actuación de los responsables públicos. 

El segundo de esos ámbitos es el que más directamente afecta a la ciudadanía, pues desde la entrada en vigor 

de la Ley cualquier ciudadano puede dirigirse a la Administración para solicitar el acceso a información pública 

sin necesidad de motivar su solicitud.  

La Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio tramita las solicitudes de acceso a la información pública 

relativas a la Administración General del Estado en el Territorio, bajo la dependencia jerárquica del órgano 

competente para resolver dichas solicitudes, que es la DGAGET. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO EN 2023 Página 59 

En 2023 la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio tramitó y la DGAGET resolvió 124 solicitudes de 

acceso a información pública correspondientes a aspectos relacionados con la AGE en el Territorio, lo que supone 

un aumento del 7,83% respecto a 2022.  

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes de acceso a información según el sentido de la resolución. 2023 

 

 
 

Como muestra el gráfico anterior, estas solicitudes, presentadas mayoritariamente a través del Portal de la 

Transparencia, fueron resueltas concediendo el acceso solicitado en un 78% de los casos.  

En cuanto al tiempo de resolución, de las 124 solicitudes resueltas en 2023:  

¶ 114 solicitudes (el 91,94%) se resolvieron dentro del plazo establecido de un mes.  

¶ En la tramitación de 10 solicitudes (el 8,06%), debido al volumen o complejidad de la información 

solicitada, se amplió el plazo para resolver un mes más, tal como contempla el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013.  

¶ En 2 solicitudes fue necesario suspender el plazo para dictar resolución, en virtud del artículo 19.3 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para que terceros afectados pudieran realizar alegaciones.  

El tiempo medio utilizado para resolver las solicitudes en las que no se amplió el plazo en 2023, fue de 18,39 días, 

lo que supuso una reducción de 2,89 días respecto del plazo medio de resolución del año 2022 El tiempo medio 

de resolución de todas las solicitudes fue de 20,84 días, que comportó una disminución de 7,29 días respecto del 

plazo medio de resolución del año 2022. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Tiempo empleado para resolver. AGET 2023 

 

Tiempo empleado N.º solicitudes 

De 1 a 10 días 28 

De 11 a 20 días 36 

De 21 días a 1 mes 50 

Más de 1 mes por ampliación del plazo 10 

Concedidas
78%

Inadmitidas
20%

Denegadas
2%
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Total 124 

Desde el punto de vista territorial, las solicitudes de acceso a información pública se distribuyeron como figura a 

continuación, con un significativo número de solicitudes de información pública relativas al conjunto del 

territorio nacional (el 37,10%). Por volumen de solicitudes de información que afectan a cada Delegación, 

destacan las Delegaciones del Gobierno en Canarias, en Andalucía y en Madrid. 

 _____________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes de acceso a la información por territorio. 2023  

 

Delegación del Gobierno N.º solicitudes Porcentaje 

Afectan a todo el territorio nacional 46 37,10 

Afectan a varias Delegaciones del Gobierno 6 4,84 

Delegación del Gobierno en Andalucía 7 5,65 

Delegación del Gobierno en Aragón 6 4,84 

Delegación del Gobierno en Asturias 1 0,81 

Delegación del Gobierno en Comunitat Valenciana 5 4,03 

Delegación del Gobierno en Cantabria 1 0,81 

Delegación del Gobierno en Castilla y León 6 4,84 

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha 1 0,81 

Delegación del Gobierno en Cataluña 3 2,42 

Delegación del Gobierno en Ceuta 0 0,00 

Delegación del Gobierno en Extremadura 0 0,00 

Delegaciones del Gobierno en Galicia 2 1,61 

Delegación del Gobierno en Illes Balears 4 3,23 

Delegación del Gobierno en Canarias 15 12,10 

Delegación del Gobierno en La Rioja 0 0,00 

Delegación del Gobierno en Madrid 7 5,65 

Delegación del Gobierno en Melilla 6 4,84 

Delegación del Gobierno en Murcia 2 1,61 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra 3 2,42 

Delegación del Gobierno en País Vasco 3 2,42 

Por lo que se refiere al ámbito material de la información solicitada, en siete materias se agrupa el 83,07% de las 

solicitudes presentadas en 2023. Las retribuciones, relaciones de puestos de trabajo y otros temas de recursos 

humanos han sido objeto del 41,94% de aquellas. Las solicitudes en materia de extranjería supusieron el 16,13%, 

las manifestaciones y concentraciones registraron el 7,26% de las solicitudes, los bienes inmuebles y derechos 

reales representaron el 4,84% del total de solicitudes tramitadas, los gastos y contratación supusieron el 4,84% 

de estas y finalmente las actuaciones de legalidad en relación con entidades locales representaron el 4,03% de 

las solicitudes, al igual que las infracciones y sanciones. 
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 _____________________________________________________________________________________________________  

Solicitudes de Información por materias 2023 

Ámbito material de la solicitud N.º solicitudes Porcentaje 

Retribuciones, RPT, personal 52 41,94 

Extranjería 20 16,13 

Manifestaciones y concentraciones 9 7,25 

Bienes inmuebles y derechos reales 6 4,84 

Gastos y contratación 6 4,84 

Actuaciones de legalidad en entidades locales 5 4,03 

Infracciones y sanciones 5 4,03 

Agenda altos cargos 3 2,42 

Cita previa 3 2,42 

Pirotecnia y explosivos 3 2,42 

Procesos electorales 3 2,42 

Información obrante en un expediente 2 1,61 

Videovigilancia 2 1,61 

Actos y Acuerdos 1 0,81 

Informes 1 0,81 

Servicios 1 0,81 

Otros 2 1,61 

TOTAL 124 100,00 

En 2023 la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio ha recibido un total de 8 reclamaciones interpuestas 

por solicitantes ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) relativas a resoluciones del Director 

General de la AGE en el Territorio sobre solicitudes de acceso a la información. De las 8 reclamaciones, 4 han 

sido resueltas por el CTBG en 2023. 

A lo largo de 2023 el CTBG ha emitido resolución sobre 7 reclamaciones relativas a solicitudes de acceso a la 

información del ámbito de la AGE en el Territorio: 4 de reclamaciones interpuestas en 2023 y otras 3 de 

reclamaciones interpuestas ante el CTBG en el año 2022. De esas 7 reclamaciones, 5 se desestimaron (71,43%) y 

el resto (2) fueron estimadas (28,57%), si bien una de ellas fue estimada por motivos formales y la otra fue 

estimada parcialmente. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Sentido de las resoluciones del CTBG frente a las reclamaciones interpuestas frente a resoluciones de la DGAGET 2023 
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Por otro lado, en relación con el primer ámbito que regula la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, en su artículo 6.2, ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά[ŀǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎ 

publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las 

actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 

objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en 

que se determine por cada Administración competente. En el ámbito de la Administración General del Estado 

corresponde a las inspecciones generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎέΦ 

Corresponde a la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio el apoyo a las delegaciones del gobierno, 

subdelegaciones del gobierno y direcciones insulares en materia de planificación e implementación de 

programas, así como la posterior evaluación del cumplimiento de los planes y programas aprobados por las 

delegaciones y subdelegaciones que hayan sido publicados en el Portal de la Transparencia. 

En 2023 la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio ha prestado apoyo y asesoramiento desde el punto 

de vista metodológico, en la elaboración de los siguientes Planes y Programas de la AGET: 

Á Plan Estratégico de la Delegación del Gobierno en Galicia/Subdelegación del Gobierno en A Coruña 

2021-2023, publicado en el Portal de la Transparencia el 15 de febrero de 2023. El 2 de agosto de 

2023 se publicó en el Portal de la Transparencia el Plan de Acción de dicha Delegación del Gobierno 

correspondiente a 2023. 

 

Á Plan Estratégico de la Delegación del Gobierno en Ceuta 2023-2026, publicado en el Portal de la 

Transparencia el 23 de noviembre de 2023. 

 

 

Estimadas 
parcialmente: 1

Estimadas (por 
motivos formales); 1

Desestimadas: 5
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2.1.6. QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LA CIUDADANÍA  

Durante el año 2023 se han recibido en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares 

1.686 quejas y 94 sugerencias en relación con los servicios integrados.  

 ___________________________________________________________________________________________  
Evolución del número de quejas 

 

 

Si se atiende a los datos de evolución, se observa un incremento continuado del número de quejas solo 

interrumpido en 2020, año atípico debido a la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19. Se han 

presentado un total de 1.686 quejas en el conjunto de las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares de la AGE. Son 120 quejas más que en 2022, lo que ha supuesto un incremento de 7,66%. 

Por lo que se refiere a las sugerencias, en 2023 se han recibido 8 sugerencias más que en 2022, lo que indica un 

incremento porcentual de 9,30%. 

En cuanto a las unidades o servicios más afectados por las quejas son, como en años anteriores, las Oficinas de 

Extranjería, con 1.340 quejas lo que supone un 79,48% del número total de quejas anuales. En segundo y tercer 

lugar, se encuentran los Centros de Vacunación Internacional (CVI) y las Oficinas de Información y Atención al 

Ciudadano y de Asistencia en Materia de Registro (OIAC/OAMR) con 92 y 81 quejas, respectivamente.  

 ___________________________________________________________________________________________  

Distribución porcentual de las quejas por unidades afectadas 
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Por Delegación y Subdelegación del Gobierno y Dirección Insular, igual que en el año anterior, en 2023, las 

unidades que más quejas han recibido han sido: la Delegación del Gobierno en Madrid (434 quejas) y la 

Subdelegación del Gobierno en Barcelona (302 quejas). Entre ambas han tramitado el 43,65 % del total de quejas 

de servicios integrados recibidas a nivel nacional.  

Es importante distinguir la distribución de las quejas según se refieran a servicios prestados de forma presencial 

o por vía electrónica, así como la forma de presentación (por vía electrónica o de forma presencial).  

Con relación a la primera cuestión, las quejas referidas a servicios integrados en las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares prestados por medios electrónicos han supuesto un 

66,67% de las mismas. El porcentaje de quejas referidas a servicios prestados por medios no electrónicos, igual 

que en los años anteriores, continúa su descenso (45,84% en 2021, 35,31% en 2022, 33,33% en 2023), lo que 

puede estar evidenciando la cada vez mayor prestación de servicios electrónicos por parte de las Delegaciones 

del Gobierno. 

Respecto a la forma de presentación, de las 1.686 quejas sobre los servicios integrados recibidas en la 

Administración General del Estado en el Territorio en 2023, 464 (es decir, un 27,5%) han sido formuladas de 

forma presencial. En 2022, este porcentaje fue similar (30%).  

El resto de las quejas fueron recibidas en las Unidades de Quejas a través de las siguientes vías: el 69,8% por 

medios electrónicos (GEISER, registro electrónico general, sede electrónica), y el 2,7% por correo electrónico o 

por correo postal. No se contabilizaron quejas por teléfono ni por fax.  

En cuanto a los principales motivos de las quejas, de acuerdo con la Guía para la gestión de Quejas y Sugerencias 

2013, establecida por la Agencia de Evaluación y Calidad (AEVAL): 

OEX; 1.340; 
79,48%

CVI; 92; 5,46%

OIAC/OAMR; 81; 
4,80%

Educación; 46; 
2,73%

Otras unidades; 
127; 7,53%
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¶ Dentro de los servicios prestados por medios no electrónicos, los principales motivos están 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ά¢ƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŜȄŎŜǎƛǾƻǎέ όŎƽŘƛƎƻ ппύ Ŝ άLƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŀƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻέ όŎƽŘƛƎƻ псύΦ 

¶ En cuanto a los servicios prestados por medios electrónicos, destacan especialmente las quejas por 

ά¢ƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŜȄŎŜǎƛǾƻǎέ όŎƽŘƛƎƻ фпύ ȅ ά9ǊǊƻǊŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ όŎƽŘƛƎƻ фмύΦ 

Casi todas las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares han puesto en marcha 

acciones de mejora en 2023 en función de las quejas y sugerencias recibidas. La mayoría de estas acciones y 

proyectos se dirigen a mejorar el funcionamiento de las OEX. 

 

 

2.1.7. HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y NO UNIVERSITARIOS 

La Alta Inspección de Educación, integrada en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, supervisa la 

adecuación a la normativa básica de los currículos y la normativa educativa de la correspondiente Comunidad 

Autónoma, efectúa el reconocimiento de equivalencia de estudios a efectos laborales y gestiona los expedientes 

de convalidación y homologación de títulos extranjeros. 

Durante 2023 se han tramitado un total de 110.773 solicitudes de homologaciones y convalidaciones de 

títulos y estudios extranjeros universitarios y no universitarios, de títulos españoles y de equivalencias de 

títulos españoles. 

Como se puede apreciar en el gráfico siguiente, el volumen de solicitudes de este servicio se vio afectado por las 

restricciones derivadas de la crisis sanitaria al dificultar la movilidad internacional de los estudiantes, no obstante, 

en 2022 se produce un aumento del 35 % respecto al 2021 y en 2023 se mantienen las cifras. 

 _____________________________________________________________________________________________________  

Homologaciones y convalidaciones 
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Si se analiza la actividad por Delegaciones del Gobierno, es la Delegación del Gobierno en Madrid la que más 

volumen de homologaciones de estudios representa (el 23,1%), seguida de las Delegaciones del Gobierno en 

Andalucía (22,4%), seguido de la Comunidad Valenciana (14,5%). 

En los últimos años las Áreas de Educación han incorporado al servicio de cita previa para la gestión de la atención 

presencial a la ciudadanía. En la actualidad, 25 provincias ofrecen la posibilidad de reservar una cita 

telemáticamente.  

2.1.8. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

El artículo 119 de la Constitución Española reconoce a la ciudadanía sin recursos el acceso a la justicia gratuita. 

El ejercicio de este derecho se articula a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, a quienes 

les corresponde ejercer la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en aquellas provincias en las 

que esta competencia no está transferida a las comunidades autónomas y no existe Gerencia Territorial de 

Justicia (GTJ). 

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita regula las condiciones de este proceso, que consiste 

sustancialmente en reconocer a quienes acrediten carecer de recursos económicos suficientes una serie de 

prestaciones: principalmente la dispensa del pago de honorarios de abogado y procurador, los gastos derivados 

de peritaciones, fianzas, tasas judiciales, etc. 

Pueden solicitarlo aquellas personas que, estando inmersos en cualquier tipo de procedimiento judicial o 

pretendiendo iniciarlo, carezcan de patrimonio suficiente para litigar. 

Según el artículo 4 del Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia 

jurídica gratuita, las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (CAJG) quedarán adscritas orgánicamente a las 

Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia o, donde aquellas no existan, a las Delegaciones o 

Subdelegaciones del Gobierno. 

¶ Existen 14 CAJG en dependencia de las secretarías de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno: 

Badajoz, Ciudad Real, Toledo, Cuenca, Guadalajara, León, Soria, Palencia, Salamanca, Ávila, Zamora, 

Segovia, Ceuta y Melilla.  

¶ Por su parte, del Ministerio de Justicia dependen 7 CAJG: Albacete, Burgos, Cáceres, Murcia, Islas 

Baleares, Valladolid y Madrid (Tribunales con competencia en todo el territorio). 

 ___________________________________________________________________________________________  
Distribución de las Secretarías de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (CAJG) 
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Los indicadores relativos a la iniciación y resolución de expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita reflejan la 

actuación de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en dichas Comisiones. 

En 2023 se han iniciado 85.884 expedientes de asistencia jurídica gratuita, manteniéndose las cifras 

aproximadas de 2023, y se han resuelto 76.824 expedientes, que representan el mismo porcentaje que el año 

anterior. 
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 _____________________________________________________________________________________  

Evolución expedientes asistencia jurídica gratuita 

 

 

Para agilizar y optimizar la gestión de estos expedientes de asistencia jurídica gratuita que son competencia de 

la AGE, los Ministerios de Justicia y de Política Territorial acordaron la financiación de una aplicación común para 

la gestión por las secretarías de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de todas las fases del 

procedimiento de reconocimiento de este derecho.  

De esta forma, y gracias al apoyo técnico brindado por la SGAD, se desarrolló Pericles, la aplicación de gestión de 

Asistencia Jurídica Gratuita, que integra toda la gestión telemática de estos expedientes incluida la comunicación 

electrónica con los Colegios de Abogados, a quienes la ley encomienda la recepción de solicitudes y su posterior 

traslado a las CAJG.  

2.1.9. SERVICIO DE TRADUCCIÓN A LENGUAS COOFICIALES 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno prestan servicios de traducción de todo tipo de documentos 

que desde diferentes servicios y departamentos se solicitan. Habitualmente se traducen documentos tales como: 

impresos administrativos, documentos electorales, folletos informativos y documentos de protección civil. 

En las comunidades autónomas donde coexisten lenguas oficiales se efectuaron 2.494 traducciones, lo que 

supone un aumento del 5,7%, en comparación con las 2.360 de 2022. La mayor parte de estas traducciones 

(98,8%) corresponden a la Delegación del Gobierno en el País Vasco.  
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 ___________________________________________________________________________________________  
Servicios de traducción a lenguas cooficiales 

 

 
 

 

 

2.2 PROTECCIÓN CIUDADANA Y DERECHOS CIUDADANOS/AS 

Las competencias ejercidas por las Delegaciones del Gobierno en el ámbito de la protección ciudadana garantizan 

que los derechos y libertades reconocidos y amparados por la Constitución se puedan ejercer libremente por la 

ciudadanía. 

2.2.1. GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO 

Los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, sustancias estupefacientes o psicotrópicas tienen gran 

repercusión a nivel mediático y son muy ŎƻƳǳƴŜǎΦ 9ǎǘƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ƭƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά5Ŝƭƛǘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ 

ƭŀ {ŀƭǳŘ tǵōƭƛŎŀέ ȅ ǎŜ ŜƴŎǳŀŘǊŀƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ осу ȅ отн ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ tŜƴŀƭ. 

ü Actuaciones 

Las actuaciones más destacadas en este año 2023 son las siguientes: 

¶ La Secretaría General de Coordinación Territorial, como beneficiaria del Fondo de Bienes Decomisados por 

tráfico ilícito de drogas dependiente del Plan Nacional sobre Drogas, ha obtenido financiación para 

equipamiento técnico de los laboratorios y de las Unidades de Recepción, Custodia y Destrucción (en 

adelante, URCD). Con el crédito concedido a lo largo del 2023 se han comprado dos equipos para los 

laboratorios de drogas: un cromatógrafo de gases FID para el laboratorio del Área de Sanidad de la Delegación 

del Gobierno en Sevilla, otro cromatógrafo de gases FID para el de la Delegación del Gobierno en Murcia y un 
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equipo de cromatografía de gases con detector de espectroscopía de masas acoplado para el de la 

Delegación del Gobierno en Illes Balears  Para ello, la dotación económica inicial fue de  191.500 euros.  

¶ Continúa en vigor el contrato de mantenimiento de los equipos de cromatografía de los laboratorios de las 

Áreas de Sanidad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno hasta marzo de 2024. Este contrato 

incluye el mantenimiento, cualificación y verificación de estos equipos, según lo establecido en la Instrucción 

1/2021 de la Dirección General de la AGE en el Territorio sobre las condiciones necesarias para el 

mantenimiento, cualificación, verificación y calibración de los equipos de los laboratorios de análisis. 

¶ En octubre de 2012 se firmó el Acuerdo Marco de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, 

la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

el Ministerio del Interior y la AgenŎƛŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ά!ƎŜƴŎƛŀ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ŘŜ aŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ ȅ tǊƻŘǳŎǘƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέ ǇƻǊ 

el que se establece el protocolo a seguir en la aprehensión, análisis, custodia y destrucción de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas. A este Acuerdo se adhirieron en 2015 el Plan Nacional Sobre 

Drogas (PNSD) y la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Agencia Tributaria) como miembros de pleno 

derecho. El Acuerdo crea una Comisión de Seguimiento (en adelante, CAMD) para coordinar todas las 

actividades necesarias para su ejecución, supervisión, interpretación, seguimiento y control. 

¶ La Dirección General de la AGE en el Territorio (a través de la Subdirección General de Coordinación de la AGE 

en el Territorio ς SGCAGET) participa activamente en el grupo de trabajo de la aplicación Gestión Decomisos 

de Drogas, del que también forma parte la SGAD del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital. Este grupo de trabajo se reúne periódicamente para priorizar y coordinar las peticiones de los 

usuarios/as para incorporar en dicha aplicación.  

En 2023 se han subido a producción desarrollos importantes para mejorar la gestión administrativa de los 

alijos de droga recepcionados en las URCD y analizados en los laboratorios de estupefacientes.  Durante el 

año 2023 han destacado: 

- Mejoras y evolución tecnológica: migración a Java 8 de las dos aplicaciones, Estupefacientes y Drogas 

AEUA; migración de los servidores de aplicaciones Tomcat en Estupefacientes y Drogas AEUA; migración 

del sistema de control de versiones, Git.  

- Inicio del servicio web de grabación de denuncias. 

- Carga y actualización de códigos Dir3. 

- Integración con Autentica de Drogas AEUA. Auditoria de Seguridad Drogas AEUA. Carga masiva de 

usuarios/as Drogas AEUA. 

- Permitir eliminación de destrucciones automáticas vacías. 

- Manejo de la codificación de oficinas en materia de registro. 

¶ Dentro de los objetivos de 2023 para las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y para las Direcciones 

Insulares, se ha mantenido el objetivo operativo ya establecido el año anterior, 4.4 promover la eficiencia 

mediante la comunicación telemática de las denuncias. En el caso de las denuncias de drogas, éstas pueden 

enviarse telemáticamente mediante la aplicación Gestión de Decomisos de Drogas.  
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¶ Por otro lado, se ha potenciado el uso de la aplicación informática de gestión de decomisos por parte de las 

unidades aprehensoras, de modo que en 2023 han dado de alta 486.768 expedientes, lo que supone un 96% 

del total.  

¶ Grupos interministeriales de los que forma parte la SGCAGET en representación de los servicios de control de 

drogas de las Áreas de Sanidad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y que se reunieron en 

2023: 

- Comisión del Acuerdo Marco sobre Drogas 

- Plataforma Nacional Antidopaje. 

- Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones. 

¶ Grupos de trabajo de los servicios de control de drogas en los que participó la SGCAGET son: 

- El Comité de Coordinación de los Servicios Farmacéuticos Periféricos (CCSFP). 

- El grupo de trabajo de Drogas del Comité de Coordinación de los Servicios Farmacéuticos Periféricos. 

¶ Con el fin de mejorar al máximo posible el flujo de recepción y destrucción de la droga se han realizado una 

serie de actuaciones: 

- Para el adecuado seguimiento del almacenamiento y destrucción de la droga, desde la SGCAGET se 

han dado instrucciones sobre la correcta cumplimentación de la plantilla facilitada para la 

armonización de la presentación de datos por todas las Áreas y Dependencias de Sanidad. 

- Seguimiento del almacenamiento de drogas con el fin de detectar posibles problemas de saturación 

en las cámaras y facilitar la conexión con el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 

Organizado (CITCO) para coordinar las destrucciones. 

ü Actividad 

En el ámbito de las Delegaciones del Gobierno son los Servicios de Inspección de Farmacia y control de drogas 

dependientes del Área de Sanidad y Política Social los encargados, entre otras funciones, de la gestión de 

presuntas drogas decomisadas en el tráfico ilícito, siendo éste un ámbito en que la carga de trabajo es 

considerable. Su actividad en esta área, en síntesis, incluye las siguientes actuaciones: 

¶ La recepción, el análisis y emisión del informe correspondiente, tanto de expedientes sancionadores 

administrativos como de procedimientos judiciales. 

¶ Almacenamiento y custodia hasta la destrucción de la droga incautada. 
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En 2023 se han recepcionado y depositado 203.571 kg de droga en las URCD de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, lo que representa un 18,6% menos que el año anterior. 

La media mensual de recepción y depósito de drogas es de 16.964 kg/mes. Los datos de recepción han disminuido 

a valores inferiores a los obtenidos en los tres años anteriores.  

De la droga destruida en las URCD de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, la cantidad destruida en 

2023 ha sido de 185.725 kg, con una media mensual de 15.477 kg destruidos.  

Por otra parte, la cantidad de droga destruida en total a lo largo del 2023 (procedente tanto de sedes policiales 

como de las URCD de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno) es de 381.265 Kg, un 36% menos que en el 

año 2022.  

La cantidad de droga almacenada a 31 de diciembre de 2023 fue de 165.299 en el conjunto total de las URCD de 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, lo que constituye un 10,8% más que la almacenada a 31 de 

diciembre de 2022. 

El flujo de droga en las URCD en 2023 ha sido negativo, pues se han recepcionado 17.846 kg de droga más de la 

que se ha destruido en estos depósitos.  

 ________________________________________________________________________________________  
Evolución interanual del flujo de droga gestionado desde las URCD 

 

Durante 2023 estos Servicios han realizado un total de 452.379 análisis de droga, un 13% menos que en el año 

precedente. 
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2.2.2. PROTECCIÓN CIVIL 

Los Servicios de Protección Civil se desarrollan en las Unidades de Protección Civil (UPC), integradas las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Conforme al artículo 3 de la Orden de 21 de enero de 1999, sobre 

relaciones con los servicios del Ministerio del Interior integrados en las Delegaciones del Gobierno, la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE) ejerce la coordinación de las funciones en esta materia. 

La citada función de coordinación se concreta en la impartición de instrucciones, directrices, criterios y 

procedimientos para el seguimiento de todas las actuaciones realizadas en situaciones de alerta o emergencia, 

pudiendo incluso encomendarse tareas concretas a las Unida de Protección Civil (UPC). 

Asimismo, aprovechando la experiencia y formación de los componentes de las UPC en el análisis de los distintos 

riesgos (naturales o tecnológicos), la DGPCE también convoca a los miembros de las UPC a reuniones, a jornadas 

técnicas o como ponentes en cursos de prevención de emergencias. 

ü Funciones 

Las funciones de las UPC pueden resumirse en las siguientes: 

¶ Desempeñan las tareas que les son asignadas en los Protocolos de Actuación (Protocolo sobre vialidad 

invernal, Procedimientos de avisos por fenómenos meteorológicos adversos) o determinados planes 

especiales de competencia estatal (Planes de Emergencia Nuclear, Operación Paso del Estrecho). 

¶ Realizan labores de estudio sobre la prevención de las situaciones de grave riesgo, catástrofe o 

calamidad pública y la protección y socorro de personas y bienes en los casos en que dichas situaciones 

se produzcan. Se trata de una competencia compartida entre las diferentes Administraciones Públicas, 

correspondiendo a las UPC el ejercicio de las competencias de la AGE en dicha materia. 

¶ Cumplen funciones de asesoramiento de los Delegados/as y Subdelegados/as del Gobierno, en lo 

referente a la movilización de medios de titularidad estatal. 

¶ Colaboran en la redacción o seguimiento de planes de ámbito tanto autonómico como estatal, antes de 

su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil. Una de las tareas de estas Unidades es la 

revisión de todos los planes de Autoprotección corporativa de aquellas empresas, radicadas en su área 

de responsabilidad, cuyas actividades puedan generar riesgo. Este aspecto conlleva también la 

organización de simulacros y ejercicios para verificar la eficacia de los planes, mejorar la coordinación 

operativa, etc., así como participación en cursos a intervinientes en emergencias para dar a conocer los 

planes y directivas. 

¶ Confeccionan el catálogo de inundaciones históricas en cuencas fluviales, y asesoran a las agrupaciones 

de voluntariado y a otros actores del Sistema Nacional de Protección Civil. 

¶ Asesoran al Director del Plan de Emergencia Exterior de las Centrales Nucleares en las provincias en las 

que existen Centrales (Burgos, Cáceres, Guadalajara, Tarragona y Valencia), siendo el Jefe/a de la 

Unidad, en caso de activación del Plan, el Jefe/a del Grupo de Coordinación y Asistencia Técnica, 
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asumiendo la responsabilidad de la coordinación con los Ayuntamientos afectados y del funcionamiento 

de los sistemas informáticos y de comunicaciones usados por el Centro de Coordinación Operativa 

(CECOP) de la emergencia. 

¶ Siguiendo las directrices provenientes de la DGPCE, facilitan las tareas de gestión y mantenimiento de 

las redes de comunicaciones desplegadas en su provincia: La Red Nacional de Radio de Emergencia 

(REMER) como recurso estatal de comunicaciones para emergencias, las redes PEN (Planes de 

Emergencia Nuclear Exterior), usadas para la coordinación de emergencias en caso de accidente nuclear, 

y la Red de Alerta a la Radioactividad (RAR) para la detección de posibles niveles anómalos de radiación 

gamma en todo el Territorio Nacional. 

¶ Instruyen los expedientes de ayudas económicas a damnificados por situaciones de emergencia o de 

naturaleza catastrófica, que se regulan, con carácter general, en el Real Decreto 307/2005 de 18 de 

marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de 

situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su 

concesión.  

Estos expedientes habitualmente se instruyen en las UPC y se resuelven por la DGPCE. En muchos casos, 

cuando el número de expedientes y el mejor conocimiento de la situación local así lo aconsejen, la 

competencia de resolución de dichos expedientes se delegará en la correspondiente Delegación o 

Subdelegación del Gobierno, situación que actualmente se da en la Delegación del Gobierno en las 

Comunidades Autónomas de las Illes Balears, de La Rioja, de la Región de Murcia, de Madrid y de la 

Comunidad Foral de Navarra y en las Subdelegaciones del Gobierno en Tarragona, Lleida, Toledo, 

Ourense, Las Palmas, Zaragoza, Cáceres, Segovia, Valladolid, Ávila, Ciudad Real, Alicante, Castellón, 

Valencia, Sevilla, Málaga, Albacete, Almería y Granada. 

¶ Colaboran en la gestión de las subvenciones para las entidades locales adscritas a los Planes de 

Emergencia Nuclear. Éstas se conceden a través de una convocatoria pública anual en régimen de 

concurrencia competitiva, con el fin de mejorar las infraestructuras y equipamientos de aquellos 

municipios designados como «municipios Zona I» y como «sedes de estaciones de clasificación y 

descontaminación» o «áreas base de recepción social» en los Planes de Emergencia Nuclear exteriores 

de las centrales nucleares de Santa María de Garoña (Burgos), Almaraz (Cáceres), José Cabrera y Trillo 

(Guadalajara), Ascó y Vandellós (Tarragona) y Cofrentes (Valencia). 

¶ Participan activamente en ejercicios y simulacros realizados tanto a nivel autonómico como estatal, 

asesorando al Delegado o Subdelegado del Gobierno en sus cometidos dentro del Comité de Dirección 

de los Planes de Emergencia, así como formando parte del Comité Asesor del Plan, junto con el resto de 

representantes de la AGE en la Comunidad Autónoma.  

¶ Colaboran en actividades internacionales de la DGPCE tanto asintiendo cursos de formación del 

Mecanismo Europeo de Protección Civil, como en la participación como expertos en misiones, ejercicios 

internacionales y proyectos de la UE. 

ü Actuaciones 
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Á Subvenciones destinadas a paliar necesidades derivadas de situaciones de emergencia, catástrofes y 

calamidades públicas. 

Como se citó anteriormente, el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, constituye el marco general para las 

ayudas que concede el Ministerio del Interior para coadyuvar a la recuperación en los casos de emergencias y 

catástrofes. Además, las medidas de este Real Decreto se complementan con las acordadas en normas 

específicas aprobadas en situaciones excepcionales, como fueron las emergencias derivadas de la borrasca 

Filomena y de la erupción volcánica en la isla de La Palma del año 2021. 

En 2023, se han resuelto expedientes afectados por la siguiente normativa excepcional: 

- Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 

daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia 

(BOE 14/05/2011). 

- Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes para 

paliar los daños causados por temporales y otras situaciones catastróficas (BOE 21/09/2019). 

- Real Decreto-ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 

daños causados por la borrasca «Filomena». 

- Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para 

la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 

económica y social de la isla de La Palma (BOE 06/10/2021), modificado por: 

o Real Decreto-ley 28/2021, de 17 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

complementarias de carácter urgente para la reparación de los daños ocasionados por 

las erupciones volcánicas y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma 

(BOE 18/12/2021). 

o Corrección de errores del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se 

adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las 

erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma 

(BOE 11/11/2021). 

o Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 

determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, 

y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma (BOE nº 152 de 26 de 

junio de 2022) (Modifica el artículo 8 del RDL 20/2021). 

o Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad (BOE nº 311, 

de 28 de diciembre de 2022) (Modifica el párrafo a) del apartado 2 del artículo 4 del Real 

Decreto-ley 20/2021). 

En el año 2023 se abonaron ayudas por un importe global, por todas las líneas de ayuda, de 9.931.202,26 ϵ.  

Los expedientes tramitados en el ámbito del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, son instruidos por las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y resueltos por la DGPCE. 
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Los expedientes tramitados en aplicación de los Reales Decreto-ley mencionados anteriormente, son instruidos 

por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno afectadas y resueltos por las Delegaciones y 

Subdelegaciones de las provincias, a las que se ha delegado la competencia para resolver. 

Á Subvenciones solicitadas por unidades familiares o de convivencia económica  

El importe total de las subvenciones abonadas a unidades familiares o de convivencia económica en el año 2023 

ha ascendido a 7.148.329,36 ϵ. 

- El importe de las subvenciones concedidas por la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias asciende a un total de 324.480,85 ϵ. 

- El importe de las subvenciones concedidas por Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

asciende a un total de 6.823.848,51 ϵ. 

 

Subvenciones a unidades familiares por provincias con competencias delegadas 

 

Provincia Expedientes/recursos concedidos Importe 

Alicante/Alacant 2  мнΦнпсΣуу ϵ  

Madrid 22  нлΦтумΣуп ϵ  

Murcia 18**   пнΦртрΣрн ϵ  

Santa Cruz de Tenerife 147* сΦсфоΦоттΣуо ϵ 

Toledo 89  рпΦуссΣпп ϵ  

Total 278 сΦуноΦупуΣрм ϵ 

* Incluye la resolución de 20 recursos administrativos. 

* 17 de los 18 expedientes han sido gestionados de acuerdo con el Real Decreto-ley 6/2011. 

Expedientes en los que el importe que corresponde a la aportación del Estado es el 50%. 

 

Subvenciones a unidades familiares en expedientes resueltos por la DGPCE por provincia 
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Provincia Expedientes/recursos concedidos LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

Albacete 4  уΦллоΣпу ϵ  

Almería 2  оΦснрΣнр ϵ  

Badajoz 39  млоΦпллΣфм ϵ  

Barcelona 1  ммΦффнΣфм ϵ  

Cáceres 10  нмΦулоΣлл ϵ  

Granada 6  рΦумтΣсл ϵ  

Huelva 4  мрΦмтсΣсо ϵ  

Lugo 1  мтΦтллΣлл ϵ  

Madrid 2**   осΦлллΣлл ϵ  

Málaga 2  пΦуссΣфн ϵ  

Murcia 10  нсΦоннΣфс ϵ  

Ourense 2  рΦмрлΣлл ϵ  

Santa Cruz de Tenerife 1  мрΦмнлΣлл ϵ  

Sevilla 3  нΦутрΣлл ϵ  

Tarragona 7  мпΦпрмΣор ϵ  

Teruel 1  нΦрулΣлл ϵ  

Toledo 5  ммΦмплΣоф ϵ  

Valencia/Vàlencia 1  прпΣпр ϵ  

Zamora 1**   муΦлллΣлл ϵ  

Total 102 онпΦпулΣур ϵ 

* Incluye la resolución de un recurso administrativo. 
** Incluyen el importe concedido por daños personales (fallecimiento e incapacidad absoluta permanente), con el siguiente detalle: 

Provincia Expedientes concedidos LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

Madrid 2 36.000,00 

Zamora 1 18.000,00 

Total 3 54.000,00 

 

Á Subvenciones solicitadas por establecimientos industriales, mercantiles y de servicios 

Las subvenciones concedidas a establecimientos industriales, mercantiles y de servicios han ascendido a 

47.714,73 ϵΦ 

Normativa Provincia Expedientes/recursos 

Nº LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

RD-ley 10/2021 Santa Cruz de Tenerife 7 47.714,73 

Total 7 47.714,73 

 

Á Subvenciones solicitadas por corporaciones locales 

El importe total de las subvenciones abonadas a corporaciones locales en el año 2023 ha ascendido a 

2.735.158,17 ϵ. 

o El importe de las subvenciones concedidas por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

asciende a un total de 452.583,36 ϵΦ  

o El importe de las subvenciones concedidas por Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

asciende a un total de 2.282.574,81 ϵΦ 
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Subvenciones a corporaciones locales por provincia (con competencias delegadas) y normativa 

aplicada 

Normativa Provincia 
Expedientes 

Nº LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

RD-ley 10/2021 
Cuenca 114 843.357,95 

Toledo 12 1.105.567,13 

RD-ley 20/2021 Santa Cruz de Tenerife 4 333.649,73 

Total 130 2.282.574,81 

 

Subvenciones a corporaciones locales por provincia en expedientes resueltos por la DGPCE 

Provincia 
Expedientes 

Nº Importe (ú) 

Almería 3 97.716,86 

Granada 5 264.383,09 

Jaén 1 31.341,08 

Lugo 1 7.973,90 

Ourense 1 39.495,04 

Las Palmas 1 11.673,39 

Total 12 452.583,36 

 

 

Á Cursos realizados en Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en 2023: 

En 2023 se han realizado 14 actividades dentro del programa de formación de planes de emergencia nuclear que 

se imparten desde las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las 5 provincias con Centrales Nucleares 

(Cáceres, Burgos, Guadalajara, Tarragona y Valencia. 

Y sobre diferentes áreas de conocimiento se realizaron 18 cursos coordinados y organizados por las Unidades de 

Protección Civil de las Subdelegaciones.  

Las 32 acciones formativas han sumado un total de 489 horas lectivas y 744 participantes. 

Lugar de 
celebración 

Código 
edición 

Actividad Horas Asistentes 

Almaraz 
(Cáceres) 

23030206200 

 

Plan De Emergencia Nuclear: Jornada Teórico-Práctica Sobre 
Formación General En Actuación En Emergencias Nucleares (Penca) 

 

5 10 

Almería 23000200900 

 

Jornada Para Intervinientes En La Operación Paso Del Estrecho 

 

15 15 

Comandancia 
de la Guardia 

Civil de 
Cáceres 

23030700600 
Plan De Emergencia Nuclear: Jornada De Actuación En Emergencias 
Nucleares Del Grupo De Seguridad Ciudadana Y Orden Público 
(Penca) 

4 38 
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Valladolid 

23030002700 
Jornada De Protección Del Patrimonio Cultural Frente Los Riesgos Y 
Emergencias En Castilla Y León 

 

5 111 

23030500300 
Formación Práctica De Despliegue, Comunicaciones Y Manejo De 
Herramientas De Geoposicionamiento Para Voluntarios De 
Protección Civil 

25 20 

Toledo 

23010102600 
Actuación De Protección Civil Ante El Riesgo De Incendios Forestales 
En Castilla-La Mancha 

21 26 

23010102500 
Actuación De Protección Civil Ante El Riesgo De Inundaciones En 
Castilla-La Mancha 

21 26 

23010102500 
Actuación De Protección Civil Ante El Riesgo De Incendios forestales 
En Castilla-La Mancha 

21 26 

Murcia 

23020000100 Diseño Y Planificación De Emergencias En Edificios E Instalaciones 25 35 

23040000100 
Intervención Técnica En Catástrofes: Estimación Y Valoración De 
Daños 

25 22 

23020100400 
Investigación De Causas En Los Planes De Protección Civil De 
Incendios Forestales. Aspectos Penales Y Procesales 

15 32 

23030203100 
Intervención Operativa En Accidentes En El Transporte De Mmpp En 
La Región De Murcia 

15 25 

Valencia 

23030700700 
Plan De Emergencia Nuclear: Teórico-Práctico Para Actuantes Del 
Grupo De Seguridad Ciudadana Y Orden Público (PENVA) 

10 20 

23030700701 
Plan De Emergencia Nuclear: Teórico-Práctico Para Actuantes Del 
Grupo De Seguridad Ciudadana Y Orden Público (PENVA) 

10 22 

23030206500 
Plan De Emergencia Nuclear: Teórico-Práctico Sobre Formación 
General En Actuación En Emergencias Nucleares (PENVA) 

5 5 

23030602200 Utilización De Equipos De Radio Y Alimentación En Exteriores 6 12 

Alicante 23030002600 Jornada Gestión De Incendios Forestales - ±ŀƭƭ 5Ω9ōƻ нлнн 5 27 

Valle de 
Tobalina 
(Burgos) 

23040200000 
Plan De Emergencia Nuclear: Jornadas Formativas Para 
Responsables Técnicos Municipales En La Elaboración De Proyectos 
Destinados A Subvenciones Y Ayudas (PENBU) 

5 10 

Oña (Burgos) 23030210001 
Plan De Emergencia Nuclear: Jornadas Técnicas Para Autoridades 
Locales Y Actuantes De Los Planes De Actuación Municipal De Los 
Municipios De Zona I Y Municipios ECD (PENBU) 

5 6 

Santa Gadea 
del Cid 

(Burgos) 

23030210000 
Plan De Emergencia Nuclear: Jornadas Técnicas Para Autoridades 
Locales Y Actuantes De Los Planes De Actuación Municipal De Los 
Municipios De Zona I Y Municipios ECD (PENBU) 

5 8 

Albacete 23010102400 
Riesgo Sísmico En La Cordillera Pre-Bética. El Caso De La Provincia 
De Albacete 

15 31 
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Almería 23020000101 Diseño Y Planificación De Emergencias En Edificios E Instalaciones 25 16 

Ávila 23000000500 
Planificación De Protección Civil En Emergencias Por Riesgos 
Meteorológicos, Inundaciones E Incendios Forestales 

30 31 

Granada 

23030002400 
Actuaciones Frente Emergencias Sísmicas En Patrimonio Cultural: 
Análisis, Planificación, Gestión Y Capacidades 

25 38 

23010102300 
Análisis, Prevención Y Mitigación De Riesgos Derivados De 
Movimientos Del Terreno 

40 30 

23010100100 Análisis Del Riesgo Sísmico Y De Maremotos 35 35 

23030001700 Gestión De Emergencias Por Riesgo Sísmico Y Maremotos 40 42 

23030003000 Jornadas Sobre Gestión De Emergencias En Túneles De Carretera 15 53 

Motril 
(Granada) 

23000200901 Jornada Para Intervinientes En La Operación Paso Del Estrecho 9 44 

Guadalajara 

Guadalajara 

23030701200 
Jornada Formativa Para Actuantes Del Grupo De Apoyo Logístico En 
Emergencias Nucleares 

3 20 

23030700200 
Plan De Emergencia Nuclear: Jornada Formativa Para Actuantes Del 
Grupo De Seguridad Ciudadana Y Orden Público (PENGUA) 

6 18 

23030701201 
Jornada Formativa Para Actuantes Del Grupo De Apoyo Logístico En 
Emergencias Nucleares 

3 22 

 

 

2.2.3. VIOLENCIA DE GÉNERO 

Las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer en las Delegaciones de Gobierno y las Unidades 

de Violencia sobre la Mujer en las Subdelegaciones de Gobierno y Direcciones Insulares se crearon en 2007. 

Adscritas funcionalmente a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, dependen orgánicamente 

de la Secretaría General de cada Delegación, Subdelegación del Gobierno o Dirección Insular.  

Su principal cometido es ejercer en su respectivo ámbito territorial el seguimiento de la violencia de género y de 

la respuesta institucional para la protección y recuperación integral de quienes la sufren. Son referentes en el 

territorio en el seguimiento de los recursos y de la acción institucional frente a la violencia de género y 

paulatinamente han incorporado en su ámbito de actuación otras formas de violencia contra la mujer, en 

particular la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

En 2013 se aprobó la Instrucción Conjunta de los Ministerios de Justicia, del Interior, de Hacienda y 

Administraciones Públicas, de Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre el 
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funcionamiento de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer de las Delegaciones, 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, que constituyen la Red Nacional de Unidades de Violencia 

sobre la Mujer.  

En esa ocasión se amplió el papel de las Unidades como coordinadoras, en el ámbito de la AGE, de las acciones 

y recursos disponibles en materia de violencia de género, y se dio cabida en su actividad a otras manifestaciones 

de la violencia contra la mujer, en particular, la lucha contra la trata de mujeres con fines de explotación sexual. 

La última actualización de la definición orgánica y funcional de las Unidades se produjo el 4 de noviembre de 

2019, con la firma de una nueva Instrucción Conjunta, por los Ministerios de Justicia, del Interior, de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social, de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y de Política Territorial y 

Función Pública. Esta instrucción actualiza las funciones y mecanismos de coordinación de las Unidades y adapta 

su funcionamiento a la normativa vigente y a los compromisos institucionales, con especial hincapié en el 

cumplimiento de las medidas del Pacto de Estado en materia de violencia de género, garantizando la 

implementación de la Agenda 2030. 

ü Actuaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción conjunta de 2019, estas Unidades desarrollan, en su ámbito 

territorial, las siguientes actuaciones:  

¶ Seguimiento y coordinación de los recursos y servicios de la AGE para la atención de las situaciones de 

violencia de género en el territorio. Contacto permanente con los diferentes recursos de la AGE en el 

territorio: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FFCCSE), Instituciones penitenciarias, Servicio 

Público de Empleo Estatal, Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito, Oficinas de Extranjería, etc. 

También se coordinan con instituciones relevantes como los órganos judiciales y el Ministerio Fiscal y 

participan en órganos colegiados como las Comisiones Técnicas y Juntas Locales de Seguridad. 

¶ Colaboración con las administraciones autonómicas y locales competentes en materia de violencia de 

género. Entre otros mecanismos de colaboración, toman parte en las reuniones de los órganos de 

coordinación interinstitucional y de las comisiones de seguimiento de convenios y protocolos. 

¶ Seguimiento personalizado de cada situación de violencia de género. El objetivo es tener constancia 

permanente de la situación en la que se encuentran las víctimas con perfiles de mayor vulnerabilidad y 

de analizar cualitativamente las medidas y recursos que se encuentran a su disposición y las actuaciones 

llevadas a cabo con las mismas.  

¶ Actuaciones en relación con las víctimas mortales por violencia de género Las Unidades realizan un 

análisis de cada caso de víctima mortal o herida grave por violencia de género, que contempla tanto la 

remisión de información a la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, como la convocatoria 

de una reunión de coordinación con los Organismos e Instituciones, así como la realización del 

correspondiente informe que examine, en cada caso, la aplicación de las medidas y recursos existentes 

o utilizados a efectos de prevenir la violencia de género y garantizar una protección integral a sus 

víctimas. 

¶ Participación en las campañas de información, sensibilización y prevención de la violencia de género: 
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- Intervención en el marco del Plan Director para la Mejora de la Convivencia y Mejora de la 

Seguridad Escolar, por medio de charlas en los centros escolares e institutos, así como a las 

Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos/as y al profesorado. 

- Promoción y colaboración en la formación y especialización de profesionales. 

- Propuesta e impulso de protocolos, planes de actuación, acuerdos y/o convenios de colaboración 

en la materia. 

- Participación activa en la difusión en su territorio de campañas estatales de información y 

sensibilización en materia de violencia de género. 

Todas estas actuaciones tienen reflejo en los siguientes indicadores: 

¶ Seguimiento de los casos de mayor riesgo y de especial vulnerabilidad de la mujer, con la finalidad de 

obtener un conocimiento certero sobre las medidas adoptadas y los recursos y servicios existentes para 

atender los casos de violencia de género. Las Unidades realizan también un seguimiento específico 

cuando tienen conocimiento de que una mujer ha sido herida gravemente como consecuencia de una 

agresión por violencia de género y cuando se produce una víctima mortal, ya sea una mujer o alguno de 

sus hijos. 

Como se aprecia en el gráfico, la evolución de esta actividad muestra una tendencia creciente desde 

2019, año en el que se produjo un ajuste en la automatización de los datos relativos a movimientos 

penitenciarios en el sistema de seguimiento VioGén. Y desde el 2021 se muestran los datos 

estabilizados. 

 

 

 ______________________________________________________________________________________________________________  

Fichas de seguimiento elaboradas en 2023 

 

 

¶ Informes sobre la materia solicitados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, así 

como por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, con carácter puntual. Entre estos 

informes, cabe destacar aquellos que reflejan el análisis de la magnitud de la violencia de género en la 

provincia, mediante la recogida de datos de las FFCCSE y seguimiento de indicadores o los análisis del 

colectivo de mujeres inmigrantes y establecimiento de cauces de intercambio de información. En el 

2023 se han realizado un total de 3.577 informes. 

51.729

55.677
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35.000

45.000

55.000

65.000

75.000

85.000

2019 2020 2021 2022 2023



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO EN 2023 Página 83 

¶ Preparación de una Memoria Anual que incluye información sobre la violencia contra la mujer en el 

territorio, la respuesta institucional ante este fenómeno, las actuaciones realizadas por la Unidad y las 

propuestas de actuación. Asimismo, cuando por la dimensión de la violencia de género o por las 

peculiaridades aplicables a cada territorio lo aconsejen, se elaboran informes de carácter trimestral. 

¶ Impartición de acciones formativas a diferentes colectivos profesionales, fomentando el conocimiento 

de los recursos estatales existentes en el territorio para la atención a las víctimas de la violencia de 

género. Se han realizado 2.335 actuaciones de esta naturaleza. 

¶ Participación en un total de 3.958 reuniones de carácter institucional y en materia de sensibilización. 

Con el tiempo transcurrido desde su creación se ha alcanzado un alto grado de profesionalización y 

especialización del personal de las Unidades y en esta línea trabajan tanto la Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género como el Ministerio de Política Territorial. 

Este Ministerio pone a disposición de las Unidades de Violencia sobre la Mujer los medios personales y materiales 

necesarios para el desempeño de sus funciones. Prueba de este compromiso es colaboración con la Delegación 

del Gobierno contra la Violencia de Género, junto a la que se vienen organizando desde el año 2013 reuniones 

periódicas (tanto presenciales como por videoconferencia) para la realización de sesiones trimestrales de trabajo 

con las unidades responsables de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.  

Acuerdo entre el Ministerio de Igualdad y el Ministerio de Política Territorial de transferencia de crédito para 

reforzar las actuaciones de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer 

El Acuerdo para instrumentar una transferencia de crédito con la finalidad de reforzar las actuaciones de las 

Unidades de Coordinación y de violencia sobre la mujer de las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares se viene reeditando anualmente desde 2018 y ha permitido desde entonces el despliegue 

de iniciativas de estas unidades en todo el territorio, enfocadas fundamentalmente a la sensibilización social y a 

la formación en esta materia. 

Ambos departamentos suscribieron un nuevo acuerdo con fecha 09 de diciembre de 2022; en esta ocasión, el 

importe ascendió hasta 1.000.000 euros. En la distribución de los fondos a las diferentes unidades se ha seguido 

el criterio de reparto solicitado por cada Delegación del Gobierno, en función de las características organizativas 

de cada territorio. 

Este acuerdo incorpora el compromiso del Ministerio de Política Territorial de ejecutar todas las actuaciones 

adscritas antes del 31 de diciembre de 2023, así como de poner a disposición del Ministerio de Igualdad una 

memoria justificativa de las actuaciones llevadas a cabo y del efectivo destino de los fondos percibidos. 

El documento recoge también la obligación de que las Unidades de Violencia colaboren en la puesta en marcha 

actividades para la sensibilización de la sociedad en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en general, y 

en la prevención de la violencia de género, en particular. Además, participarán en la difusión y distribución del 

material asociado a las campañas que se desarrollen con dicho fin. Al mismo tiempo, se promoverán actuaciones 

tendentes a la formación y especialización de profesionales que intervienen, desde sus respectivos ámbitos de 

actuación, en las situaciones de violencia por razón de género. 
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De esta forma, el reparto del gasto en función del tipo de actividad queda resumido a través del siguiente gráfico: 

 

 

La mayor parte del gasto (en 92 actuaciones, que suponen un 32.5 % del total) corresponde a jornadas, talleres, 

conferencias o mesas redondas organizadas por todo el territorio para profundizar en la formación, con especial 

atención a los diversos profesionales involucrados en la erradicación de la violencia sobre las mujeres. 

La adquisición de material de cartelería e iluminación ha representado un 3.2 % del total, con 28 intervenciones 

en este ámbito, mientras que el resto de material de sensibilización constituye el 32 % del coste, a través de 46 

acciones. 

Un 20.2% se ha invertido en la realización de 96 actos públicos, proyecciones de material audiovisual, 

representaciones artísticas y otros eventos de esa naturaleza, mientras que el 10.1 % de los fondos ejecutados 

se ha destinado a la difusión en medios de comunicación y redes sociales. 

El 2% restante se ha destinado a dietas y desplazamientos. 
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La ejecución de los fondos, desglosada por Delegaciones del Gobierno, corresponde a la siguiente tabla: 

Delegaciones Importe concedido Importe ejecutado 
Porcentaje 

ejecutado 

D.Gº ANDALUCÍA 135.593,2203 EUR 101.914,37 EUR 75.2% 

D.Gº ARAGÓN 50.847,4577 EUR 45.374,25 EUR 89,2% 

D.Gº ASTURIAS 16.949,1526 EUR 12.601,41 EUR 74,3% 

D.Gº C. VALENCIANA 50.847,4577 EUR 36.347,22 EUR 71,5% 

D.Gº CANARIAS 118.644,0678 EUR 106976,47 EUR 90,2% 

D.Gº CANTABRIA 16.949,1526 EUR 12.891,52 EUR 76,1% 

D.Gº CASTILLA-LA MANCHA 84.745,7627 EUR 79.259,32 EUR 93,5% 

D.Gº CASTILLA Y LEÓN 152.542,3729 EUR 136.757,25 EUR 89,6% 

D.Gº CATALUÑA 67.796,6102 EUR 60.918,09 EUR 89.9% 

D.Gº CEUTA 16.949,1526 EUR 15.131,32 EUR 89,3% 

D.Gº EXTREMADURA 33.898,3051 EUR 32.338,76 EUR 95,4% 

D.Gº GALICIA 67.796,6102 EUR 51.551,36 EUR 76.04% 

D.Gº ILLES BALEARS 50.847,4577 EUR 44.082,76 EUR 86,7% 

D.Gº LA RIOJA 16.949,1526 EUR 15.252,81 EUR 90% 

D.Gº MADRID 16.949,1526 EUR 15.135,14 EUR 89,3% 

D.Gº MELILLA 16.949,1526 EUR 16.885,82 EUR 99,6% 

D.Gº MURCIA 16.949,1526 EUR 15.965,01 EUR 94,2% 

D.Gº NAVARRA 16.949,1526 EUR 15.185,14 EUR 89,6% 

D.Gº PAÍS VASCO 50.847,4577 EUR 45.384,24 EUR 89,3% 

Totales 1.000.000 EUR 859.952,26 EUR 86% 
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2.2.4. SEGURIDAD CIUDADANA Y DERECHOS CIUDADANOS/AS 

Entre las competencias expresamente atribuidas a los Delegados/as y Subdelegados/as del Gobierno (artículo 

73.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre) se encuentra ejercer la protección del libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad ciudadana. Para ello, las Secretarías Generales de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno intervienen en la concesión de diversas autorizaciones en materias propias de 

distintos departamentos ministeriales. 

Las autorizaciones relativas a armas (polígonos y galerías de tiro) y seguridad privada (servicios de vigilancia 

privada con armas) constituyen buena parte de la actividad en este terreno. 

A todas estas funciones se suma la tramitación de los expedientes sancionadores en materias vinculadas a los 

ámbitos de intervención de las Delegaciones del Gobierno. Además, las Unidades de Derechos Ciudadanos/as y 

Seguridad Ciudadana se hacen cargo de trámites relacionados con derechos fundamentales:  

Á Derecho de reunión y manifestación. 

Á Procedimiento electoral. 

Á Asistencia jurídica gratuita. 

 

ü Actividad 

Los principales indicadores que reflejan la actividad desarrollada en 2023 en este ámbito de actuación son los 

siguientes: 

¶ Reuniones y manifestaciones: Esta función consiste en el análisis de cada una de las comunicaciones 

que realizan los convocantes para la celebración de una reunión, concentración o manifestación y la 

coordinación con los responsables de las FFCCSE, las autoridades locales y el resto de implicados, para 

que la ciudadanía pueda ejercer libremente el derecho constitucionalmente protegido. 

El número de reuniones y manifestaciones celebradas en el año 2023 fue de 39.187, lo que representa 

un ligero descenso respecto al 2022. 

En el siguiente gráfico se expone la evolución experimentada en los últimos años: 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
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Expedientes sobre reuniones y manifestaciones 2018-2023 

 

 

En el siguiente mapa se representa el número de expedientes sobre reuniones y manifestaciones 

gestionado por cada Delegación del Gobierno. Según estos datos, las Delegaciones del Gobierno que 

más expedientes han tramitado son las de Andalucía, Galicia, Madrid y Comunidad Valenciana. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes sobre reuniones y manifestaciones por CC.AA. durante 2023 

 

 
 
(*) No se ofrecen datos de País Vasco y Cataluña, debido a la transferencia de la competencia en materia de seguridad ciudadana. 
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¶ Procesos electorales: La participación de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en los 

procesos electorales se articula a través del ejercicio de las funciones de coordinación e intermediación 

entre los diversos actores implicados. El Ministerio del Interior, la Oficina del Censo Electoral, las Juntas 

Electorales, las Administraciones Autonómicas, Entidades Locales, Oficinas de Correos y diversas 

empresas colaboradoras trabajan en el curso de estos procesos. 

¶ El papel de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y en su caso, las Delegaciones Provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral del Instituto Nacional de Estadística, es esencial para el buen desarrollo 

del proceso electoral, y se concreta en estas actuaciones: 

- La contratación y distribución del material impreso. 

- La provisión de urnas y cabinas a los Ayuntamientos y a las Juntas Electorales. 

- La designación, en su caso, y retribución del personal que colabora en el desarrollo del proceso, 

incluidos los miembros de las Juntas Electorales y los presidentes y vocales de las mesas 

electorales.  

- La determinación y organización de los locales donde se va a realizar el escrutinio, así como la 

dotación de los medios necesarios para el recuento, a partir de las instrucciones del Ministerio 

de Interior.  

- La remisión al Ministerio de Interior de los escrutinios provisionales y definitivos, una vez 

validados por las Juntas Electorales. 

En 2023 se celebraron dos procesos electorales, las elecciones autonómicas y locales celebradas el 28 

de mayo de 2023, y elecciones generales, el 23 de julio. 

 

¶ Autorizaciones administrativas. En 2023 se iniciaron 29.890 expedientes y se resolvieron 29.505 

autorizaciones administrativas por las Unidades de Derechos Ciudadanos/as y Seguridad Ciudadana. 

Esto constituye un 4 % más de solicitudes en esta materia respecto a 2022, que a su vez ya aumentó en 

un 60 % con respecto al 2021. 

Aunque se trata de un conjunto muy heterogéneo de autorizaciones, los siguientes tipos son los más 

representativos: 

- Armas, que representan el 18% de los expedientes y suponen la autorización de polígonos y 

galerías de tiro, armerías, denegaciones y revocaciones de licencias de armas. 

- Autorización para el uso de explosivos, pirotecnia y cartuchería por empresas del sector, 

que constituyen el 32%. 

- Seguridad privada, que supone el 18% de los expedientes y comprende la autorización de 

servicios de vigilancia privada con arma, apertura de oficinas bancarias, joyerías, farmacias, 

estaciones de servicio, cajeros automáticos y demás establecimientos que deben disponer de 

medidas de seguridad. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Autorizaciones Administrativas por materias. 

 
 
 

En la evolución de los últimos años se puede observar que se ha ido manteniendo una constante actividad en 

materia de autorizaciones administrativas solicitadas por ciudadanos/as y empresas, con un repunte en 2018 y 

2019, pese a que en 2020 y 2021 la actividad experimentó un retroceso, y en 2022 se produce un aumento del 

62,6% manteniéndose una ligera subida en 2023, sin alcanzar aún los niveles previos a la pandemia. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Autorizaciones Administrativas. Expedientes iniciados en 2023 
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¶ Expedientes Sancionadores:  

En 2023 se iniciaron 331.652 expedientes sancionadores procedentes de las denuncias impuestas por las 

FFCCSE ante la observancia de acciones sancionables en el marco administrativo. Este dato se mantiene 

estable en relación con el 2022, por lo que se ha detenido el incremento que, como consecuencia de las 

sanciones vinculadas al Estado de Alarma, se produjo en 2020. 

Por otra parte, a lo largo de 2023 se resolvieron 251.031 expedientes sancionadores. 

En cuanto a la distribución de las resoluciones sancionadoras según la materia, el 72% corresponden a drogas, 

mientras que las sanciones por protección de la seguridad ciudadana representan el 17%, y armas el 10%. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes sancionadores resueltos en 2023 por materias 

 

 

Como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional STC 148/2021, de 14 de julio, y posterior 

informe aclaratorio de la Abogacía General del Estado (Ref.: 4/21 R-727/2021, de 5 de agosto de 2021), las 

resoluciones sancionadoras dictadas por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno durante la vigencia 

del primer estado de alarma y con base en el artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 

protección de la seguridad ciudadana, fueron objeto de revocación y devolución.  

Durante 2023 se continuó con la tramitación de los expedientes de devolución de las multas impuestas, 

instando al Ministerio de Hacienda o a la Agencia Tributaria (en función de si el ingreso se efectuó en periodo 

voluntario de pago o en vía ejecutiva) para que estos organismos procedieran a su devolución efectiva. 

En total, y según información recabada de la IGAE en relación con la devolución de las sanciones COVID 

impuestas durante el primer estado de alarma (datos a 31 de mayo de 2023), el número total de expedientes 
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sancionadores con devolución efectuada asciende a 71.835; la cuantía total que ha sido objeto de devolución 

es de нрΦснтΦнттΣлт ϵΦ 

Las Áreas de Fomento también ejercen competencias relativas a la actividad sancionadora en el ámbito del 

transporte por carretera y por ferrocarril. En 2023 se iniciaron 18 expedientes vinculados a infracciones de la 

legalidad viaria y se resolvieron 24; mientras que las infracciones contempladas en la ley 38/2015, de 29 de 

septiembre, del sector ferroviario motivaron la apertura de 4 expedientes sancionadores en el territorio, y 3 

resoluciones sancionadoras.  

Por lo tanto, en función del ámbito de aplicación de las sanciones, la mayoría se refieren a infracciones en 

carreteras (81,82%), mientras que un 18,18% están relacionadas con vías ferroviarias. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Expedientes Sancionadores de las Áreas de Fomento iniciados en 2023 por materias 
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las áreas de Agricultura y Pesca cuentan con personal distribuido por todo el territorio para la realización de 

controles y vigilancia para luchar contra la pesca ilegal no declarada. Funciones que son competencia del MAPA, 

pero que al igual que los controles sanitarios en el comercio exterior se desarrollan de modo integrado a través 

de las Delegaciones de Gobierno. 

 

2.3.1. VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES 

El Servicio Médico de los Centros de Vacunación Internacional (CVI) integrado en las Áreas de Sanidad y Política 

Social de las Delegaciones de Gobierno es el encargado de desarrollar las actuaciones necesarias en materia de 

vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados del tráfico internacional de viajeros. 

Los CVI constituyen un servicio sanitario donde, tras una evaluación individualizada, se presta servicio de consulta 

de asesoramiento para el viajero y se le informa sobre riesgos sanitarios inherentes a los viajes internacionales 

dependiendo del país de destino y de las circunstancias del viaje y del viajero. En ellos se realiza la prescripción 

de medicación como vacunas orales, y profilaxis frente a algunas enfermedades exóticas, así como la 

administración de vacunas tales como la Fiebre Amarilla, Poliomielitis, Rabia, Meningitis y Encefalitis. La 

vacunación frente a la Covid-19 ha disminuido notablemente debido a que esta enfermedad dejó de ser 

considerada Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) el 5 de mayo de 2023. Los CVI 

también expiden los correspondientes certificados médicos sanitarios y demás documentos personales de 

sanidad internacional, ajustándose a los modelos del Reglamento Sanitario Internacional. 

Actualmente hay 29 CVI integrados en las Áreas de Sanidad y Política Social de Delegaciones de Gobierno. 

Además, la prestación de estos servicios se articula también mediante convenios de encomienda de gestión con 

comunidades autónomas y entes locales. Tal es el caso del Ayuntamiento de Madrid y las Comunidades 

Autónomas de Galicia, Castilla y León, Castilla-La Mancha, parte de Cataluña, Extremadura y Valencia.  

En el mapa que se muestra a continuación se refleja la distribución actual de los CVI en España, incluyendo los 

29 gestionados por la Administración General del Estado: 
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 ___________________________________________________________________________________________  
Distribución de los CVI 

 
 

 

ü Actuaciones 

En 2023 la actividad de los servicios sanitarios de los Centros de Vacunación Internacional de la AGE ha sido muy 

elevada. La tendencia ascendente en el número de viajeros que asistieron a consulta médica y/o de enfermería, 

que ya se había observado en 2022 tras la pandemia, ha continuado en 2023, aumentando más todavía respecto 

a 2022, con niveles cercanos a la época de pre-pandemia (año 2019). 

La actividad de los CVI tiene un componente estacional muy marcado, por lo que es frecuente reforzar el servicio 

durante el periodo estival, desde mayo hasta septiembre, mediante la contratación de médicos y enfermeros 

para poder atender al incremento de consultas a viajeros en este periodo.  

En 2023 la Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio realizó una actuación específica sobre el 

funcionamiento de los CVI con el propósito de analizar la actividad de vacunación realizada durante el periodo 

estival y compararla con los mismos meses en el periodo de 2019 a 2022. 

Respecto a 2022, en 2023 se ha registrado un 25% más de citas, con un aumento del 12% de viajeros atendidos 

por personal médico y del 58% por el personal de enfermería. Las dosis administradas se han incrementado un 

4%. 

Es necesario destacar que en esta materia el Ministerio de Política Territorial firmó en el año 2023 un convenio 

con la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Departamento de Salud) para la 

realización de rotaciones de la especialidad de medicina preventiva y salud pública en los centros de vacunación 

internacional y los servicios de sanidad exterior de la delegación del gobierno en la comunidad autónoma del 

País Vasco.  
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También se coordinaron actuaciones con el Ministerio de Sanidad (Dirección General de Salud Pública, Calidad e 

Innovación), destinadas a garantizar la dotación de estos centros con las vacunas necesarias para una adecuada 

protección sanitaria de los viajeros internacionales, en función de las recomendaciones realizadas por la 

Organización Mundial de la Salud, y según los criterios incluidos en la Instrucción conjunta de junio de 2012.  

ü Actividad 

 

En 2023 se administraron 84.727 dosis de vacunas en los 29 Centros de Vacunación Internacional, frente a las 

78.703 dosis administradas en 2022 y se atendieron a 153.951, frente a los 113.603 atendidos en 2022. 

 

La evolución de los últimos años se muestra en los siguientes gráficos: 

 

 

 

 ___________________________________________________________________________________________  
Vacunas administradas en los CVI de la AGE 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Viajeros atendidos en los CVI de la AGE 
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2.3.2. ALERTAS SANITARIAS 

La sanidad exterior es competencia exclusiva del Estado. En materia de salud pública esta competencia le 

corresponde al Ministerio de Sanidad y en el territorio las funciones son desempeñadas por el personal 

dependiente de las Áreas funcionales de Sanidad y Política Social de las Delegaciones del Gobierno. 

Complementariamente a la actividad realizada en los CVI, los médicos y enfermeros de sanidad exterior de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno efectúan también todas las tareas en materia de vigilancia y 

control de los posibles riesgos para la salud derivados del tráfico internacional de viajeros, en particular, en las 

provincias que cuentan con puertos o aeropuertos internacionales. 

Tras la pandemia por Covid19, en 2022 la actividad se había ido normalizando y en 2023 la enfermedad dejó de 

ser considerada por la OMS una ESPII, finalizando la intensa tarea de control de viajeros para detección de casos 

COVID. 

En relación con la vigilancia de otras enfermedades descritas en el Reglamento Sanitario Internacional, la 

realización de controles a determinadas mercancías, así como la actividad de policía mortuoria, se ha seguido 

desarrollando.  

ü Otras actuaciones de los Servicios Médicos de Sanidad Exterior  

Los Servicios Médicos de las Áreas de Sanidad y Política Social también realizan el control sanitario del tráfico 

internacional de cadáveres, así como el control higiénico-sanitario de los medios de transporte internacional. A 

continuación, se muestran los datos de 2023 de estas actividades.  

Estas actividades han supuesto un total aproximado de 38.535 actuaciones de estos Servicios Médicos en el año 

2023. 

ACTIVIDAD NUMERO 

ENTRADAS DE CADÁVERES 
FINALIZADOS 381 
DENEGADOS 34 
CANCELADOS 22 

SALIDAS DE CADÁVERES 
FINALIZADOS 4658 
DENEGADOS 330 
CANCELADOS 313 

ENTRADAS Y SALIDAS DE ORGANOS 
FINALIZADOS  4 
CANCELADOS 0 

IMPORTACIONES DE PIEZAS ANATOMICAS 
FINALIZADOS 77 
DENEGADOS 1 
CANCELADOS 2 

DECLARACIONES MARITIMAS DE SANIDAD CON INSPECCION A BUQUE 
FINALIZADAS 237 
DENEGADAS 7 
CANCELADAS 11 

DECLARACIONES MARÍTIMAS DE SANIDAD 
FINALIZADAS 29478 
CANCELADAS 96 

CERTIFICADOS DE LIBRE PLATICA EN BUQUES 220 
DESEMBARCO DE ENFERMOS EN BUQUES 181 
DESEMBARCO DE CADÁVERES EN BUQUES 16 
DESEMBARCO DE ENFERMOS SIN DMS (Declaración Marítima de Sanidad) 163 
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DESEMBARCO DE CADÁVERES SIN DMS 26 
AUTORIZACIONES DE SALIDA DE BARCO  183 
DECLARACIONES GENERALES DE AERONAVE 0 
CERTIFICADOS DE LIBRE PLÁTICA EN AERONAVES 0 
DESEMBARCO DE ENFERMOS EN AERONAVES 0 
DESEMBARCO DE CADÁVERES EN AERONAVES 0 
CERTIFICADOS DE CONTROL DE SANIDAD A BORDO FINALIZADOS 147 

CERTIFICADOS DE EXENCIÓN DE CONTROL DE SANIDAD A BORDO 
FINALIZADOS 1402 
CANCELADOS 2 

PRÓRROGAS DE CERTIFICADOS SANITARIOS DE BUQUES 
FINALIZADOS 190 
DENEGADOS 0 

CERTIFICADOS DE ABANDERAMIENTO 
FINALIZADOS 161 
CANCELADOS 59 

CERTIFICADOS DE REVISIÓN DE BOTIQUÍN 
FINALIZADOS 121 
CANCELADOS 13 

 

2.3.3. CONTROL SANITARIO DEL TRÁFICO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS EN FRONTERA 

Una de las principales actividades desarrolladas por los servicios integrados de las Áreas de Agricultura y Pesca y 

las Áreas de Sanidad y Política Social es la realización de controles sanitarios en el tráfico internacional de 

mercancías. 

Los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior, Sanidad Animal, Sanidad Vegetal y Farmacia son los encargados 

de la inspección sanitaria de mercancías procedentes de terceros países y destinadas a ser introducidas en 

territorio de la Unión Europea, así como del control sanitario de las exportaciones que se realizan desde España 

a países terceros. En 2023, el conjunto de Servicios de Inspección Sanitaria en Frontera realizó el control sanitario 

a 1.001.798 partidas de tráfico internacional de mercancías, por lo que la actividad ha disminuido ligeramente 

con respecto a años anteriores.  

ü Actividad 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Exterior, adscrito al Área Funcional de Sanidad y Política Social, es 

responsable del control y vigilancia higiénico-sanitaria en las importaciones de productos destinados al 

consumo humano. Asimismo, es responsable del control sanitario de subproductos de origen animal 

destinados a la industria farmacéutica o cosmética y de los residuos de cocina de medios de transporte que 

operan a escala internacional. 

También es responsable del control de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico internacional de 

bienes y alimentos susceptibles de poner en riesgo la salud de la población, tales como los equipajes que 

acompañan a los viajeros o los envíos postales a particulares.  

El personal que realiza estos controles está constituido por inspectores veterinarios, que además son los que 

emiten y firman los certificados de importación, tomas de muestras, etc., y por técnicos de inspección 

sanitaria, que colaboran estrechamente con los veterinarios para la realización de las tareas del servicio.  



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO EN 2023 Página 98 

En el año 2023 se han reforzado la plantilla con funcionario/as de nuevo ingreso, 2023 inspectores 

veterinarios como 20 técnicos de inspección de sanidad exterior. Por lo tanto, se han ocupado plazas en las 

que había interinos, plazas vacantes, así como la creación de nuevas plazas, lo que ha supuesto el aumento 

de la plantilla en el Territorio. 

 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Animal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y Pesca, es responsable 

del control sanitario de animales vivos, productos de origen animal no destinados al consumo humano y 

productos destinados a la alimentación animal, tanto en régimen de importación como en régimen de 

exportación, del control sanitario a la exportación de productos de origen animal destinados a consumo 

humano y del control sanitario de las mascotas en viajes internacionales.  

Si bien el grueso de la actividad del Servicio de Sanidad Animal se centra en la realización de controles a la 

exportación o importación, realiza otras actividades complementarias como la inspección de vehículos de 

transporte de ganado transfronterizo, y controles en la entada de mascotas en los puntos de entrada de 

viajeros de puertos y aeropuertos.  Estas tareas son desempeñadas por veterinarios de Sanidad Animal. En 

2023, al igual que en caso de Sanidad Exterior, se han incorporado 19 veterinarios del servicio de sanidad 

animal de nuevo ingreso que contribuyen a la estabilización de la plantilla en el Territorio.  

 

¶ Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y Pesca, le corresponde 

el control fitosanitario de vegetales y productos vegetales, tanto en régimen de importación como en régimen 

de exportación.  

Al igual que en los otros servicios de inspección, la actividad de comercio exterior es la que más peso aporta, 

no obstante, los inspectores de sanidad vegetal realizan otras actividades como la participación en jurados 

de expropiación forzosa o la realización de la encuesta sobre superficies y rendimientos de cultivos (ESYRCE), 

que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) elabora con periodicidad anual en 

colaboración con los Servicios Estadísticos de las Comunidades Autónomas. Se basa en una investigación en 

campo, en la que se toma información directamente a pie de parcela en una muestra georreferenciada del 

territorio nacional, realizada en los meses de mayo a agosto. 

La exportación e importación de vegetales tiene un marcado carácter estacional, lo que ocasiona importantes 

picos de actividad ligados a las campañas de exportación y de importación de determinados productos, 

(cítricos, fruta de hueso, etc), desde diversos puntos del arco mediterráneo. El incremento de actividad se 

traduce en necesidades puntuales de refuerzo de plantilla. 

Para atender estas demandas, desde el Ministerio de Política Territorial, con competencias orgánicas en esta 

materia, se refuerza puntualmente en aquellas unidades donde la actividad aumenta en periodos de 

campañas de exportación e importación. Cabe reseñar que actualmente todas las unidades cuentan con una 

plantilla adecuada de inspectores de sanidad vegetal, por lo que ya no es necesario activar el Plan de apoyo 

a la exportación de productos vegetales, promovido por este departamento ministerial y que se reeditaba 

anualmente, con el fin de garantizar a las empresas exportadoras la agilidad en la tramitación de la gestión 

sanitaria de las exportaciones. 

¶ El Servicio de Farmacia, adscrito al Área Funcional de Sanidad y Política Social, es competente para el control 

e inspección en frontera de géneros medicinales, productos sanitarios, productos cosméticos y biocidas, 
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tanto en régimen de importación como de exportación (solo de medicamentos), incluyendo las transacciones 

intracomunitarias de medicamentos y sustancias estupefacientes y psicotrópicas.  

La actividad total en comercio exterior aumentó un 3% en el 2023, lo que indica que el flujo se está estabilizando 

tras el Brexit, teniendo en cuenta que en el año 2022 el incremento fue del 20%.  

La actividad de los cuatro servicios de inspección previamente mencionados se realiza en su mayor parte en las 

Instalaciones Fronterizas de Control de Sanitario de Mercancías (IFCSM). 

Las instalaciones para la realización de controles están ubicadas por todo el Territorio Nacional, principalmente 

en puertos y aeropuertos, aunque también hay instalaciones en otras ubicaciones asociadas por ejemplo a zonas 

donde hay una gran producción de productos que posteriormente se exportan o de centros logísticos. En estas 

instalaciones (que suelen ser propiedad de Autoridades Portuarias, AENA o Centros logísticos privados), es donde 

se realizan los diferentes controles.  

Así por ejemplo, en España hay: 38 Puestos de Control Fronterizo (PCF) autorizados por la Unión Europea (26 

puertos y 12 aeropuertos), 7 Recintos Aduaneros Habilitados autorizados por el Ministerio de Sanidad donde se 

realizan controles de Sanidad Exterior, 9 Puntos de Entrada donde Sanidad Animal realiza controles a la 

importación (además de en los PCF), 2 puntos para la entrada de vehículos de transporte de carretera con 

animales vivos, y 17 unidades de certificación (además de la actividad realizada en los PCF, para la certificación 

de exportaciones por parte del servicio de Sanidad Animal). El servicio de Sanidad Vegetal realiza las inspecciones 

de importación y exportación en los Puntos de Control Fronterizo. También puede realizar controles a la 

exportación en otro tipo de instalaciones como las estaciones de camiones. Actualmente hay 9 estaciones de 

camiones autorizadas por el Ministerio de Agricultura. De estas 9 estaciones de camiones, 2 de ellas son 

propiedad de la AGE: Instalación de camiones de Silla (Valencia) y estación de camiones de Vilamalla (Girona). 

La AGE cuenta además con dos laboratorios de Sanidad Exterior, uno ubicado en Vigo y otro en Santander. En 

estos laboratorios se realizan principalmente análisis de alimentos que son muestreados por los inspectores de 

sanidad exterior en los diferentes Puntos de Control Fronterizo y otros Centros de Control e Inspección. La 

actividad en estos laboratorios ha crecido de forma importante en estos dos últimos años, ya que se ha producido 

un aumento en el número de toma de muestras determinado por el Ministerio Funcional de Sanidad. 

En el laboratorio de Sanidad Exterior de Vigo se han realizado 1.856 análisis. 

En el laboratorio de Sanidad Exterior de Santander, se han realizado 2524 análisis para el control microbiológico 

de alimentos muestreados en los Puntos de Control Fronterizo. 
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Distribución de los PCF 

 

 

 

Del total de inspecciones se dividen de la siguiente forma: 

Servicio de Inspección de Sanidad Exterior: La actividad inspectora de Sanidad Exterior en 2023 ha sido de 

273.129 partidas, lo que supone un ligero aumento (6.3%) respecto al año 2022. 

Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal: 344.897 partidas inspeccionadas, de las cuales 273.522 son 

importaciones y 71.375 son exportaciones de productos de origen vegetal, destinados y no destinados al 

consumo humano. Esto supone un ligero descenso de la actividad respecto al año anterior.  

Servicio de Inspección de Sanidad Animal: 217.829 partidas inspeccionadas, de las cuales 12.861 son 

importaciones de animales vivos, productos de origen animal no destinados a consumo humano, piensos, y 

medicamentos para animales, y 204.968 son exportaciones de productos de origen animal destinados a 

consumo humano, animales vivos, productos de origen animal no destinados a consumo humano, piensos, y 

medicamentos para animales.  

La actividad en materia de exportación finalizó el año 2023 con un descenso del 1,8% respecto al año anterior. 

En 2023 el conjunto de los Servicios de Inspección Sanitaria en frontera ha realizado el control sanitario en 

1.001.798 partidas en el tráfico internacional de mercancías, disminuyendo en un 0,6% la actividad total 

respecto al año 2022. 
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Servicio de inspección de Farmacia. El Servicio de Inspección de Farmacia ha realizado el control en 2023 sobre 

un total de 165.943 solicitudes de inspección de comercio exterior, de los cuales el 86 % han sido controles a 

la importación.  

La actividad del Servicio de Inspección de Farmacia en frontera en 2023 ha experimentado un aumento del 3% 

con respecto a 2022.  

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Inspecciones Sanitarias en Frontera 2023 

 

 

2.3.4. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PESCA MARÍTIMA 

Los Servicios de Inspección Pesquera integrados en las Áreas funcionales de Agricultura y Pesca de las 

Delegaciones de Gobierno son responsables del seguimiento, control e inspección de las actividades de pesca 

marítima en el marco establecido por la Política Pesquera Común. La actividad de estos servicios incluye, además, 

la tramitación de los expedientes sancionadores resultantes de las inspecciones realizadas. 

En lo que se refiere a las actividades de inspección, en 2023 los inspectores de pesca de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno se realizaron 5.490 visitas de inspección de pesca marítima frente a las 6.146 de 

2022.  

Se levantaron un total de 8.418 actas (Actas de inspecciones marítimas, terrestres y aéreas. También se incluyen 

las actas de retirada de pescado, almacenamiento frigorífico, etc.), frente a las 8.866 del 2022. 
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 Inspecciones de Pesca Marítima.  

 
 

 

El número de expedientes sancionadores en materia de pesca marítima han disminuido ligeramente respecto a 

2022. Así, en 2023 se hicieron 1.068 propuestas de resolución frente a las 1.343 en 2022. 

 __________________________________________________________________________________________________________________ 

Propuestas de Resolución de expedientes sancionadores de pesca 

 

2.3.5. INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS SANITARIOS Y COSMÉTICOS 

Los Servicios de Farmacia integrados en las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social son los encargados 

de realizar dentro de su ámbito territorial las visitas de inspección de instalaciones de importadores y fabricantes 

de cosméticos y productos de cuidado personal para verificar el cumplimiento de las circunstancias puestas de 

manifiesto en el régimen de Declaración Responsable. Asimismo, realizan las visitas de inspección de 

importadores y fabricantes de productos sanitarios, antisépticos de piel sana y desinfectantes de ambientes 

clínicos y quirúrgicos, a fin de obtener y revalidar la licencia de funcionamiento de estas instalaciones. 
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Estas funciones representan unas actividades de alto contenido técnico, ya que se trata de valorar el 

cumplimiento por parte de la industria farmacéutica de las normas técnicas estandarizadas internacionalmente 

que les aplican. Tras estas intervenciones y el correspondiente levantamiento de acta se elabora un informe en 

base al cual la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios autoriza o no la actividad. 

En territorio nacional, en 2023 se han realizado 1.023 actuaciones de visitas de inspección a instalaciones de 

productos farmacéuticos. Las principales comunidades autónomas donde se concentra esta industria son las 

comunidades autónomas de Cataluña, Madrid, Comunidad Valenciana y Andalucía. 

 

 

 

 

2.4 ECONOMÍA Y DESARROLLO SOCIAL 

Otro ámbito fundamental en la actividad de las Delegaciones del Gobierno es la contribución que realizan al 

crecimiento económico y al desarrollo de las provincias de la en el territorio donde radican, participando en los 

diferentes proyectos ministeriales, así como en el ejercicio de funciones propias. 

2.4.1. PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE INSTALACIONES ENERGÉTICAS. EXPLOSIVOS, CARTUCHERÍA Y PIROTECNIA 

Las Áreas de Industria y Energía se ocupan del control de las condiciones de ejercicio de determinadas 

actividades económicas y participan en la tramitación de diversos procedimientos en materia de instalaciones 

energéticas, desde expedientes relativos a la puesta en marcha de centrales de producción eléctrica y de líneas 

eléctricas y gaseoductos, así como su reforma o ampliación; declaraciones de utilidad pública de gaseoductos y 

otras instalaciones; información y tramitación de expedientes de exploración, investigación y explotación de 

hidrocarburos y, finalmente, participan en la tramitación de los procedimientos de homologación y 

normalización de bienes y productos industriales. 

Del mismo modo, le corresponden actuaciones en los expedientes para la concesión de autorizaciones sobre 

explosivos, cartuchería y pirotecnia; la expedición de certificados de aptitud para el manejo de explosivos, así 

como la recepción de documentación y remisión de expedientes relacionados con la propiedad industrial. 

ü Actividad 

Los siguientes indicadores reflejan la actividad desplegada durante 2023 por estas Áreas de Industria y Energía: 
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¶ Se han recibido 26 solicitudes nuevas de autorización de instalaciones nucleares y radiactivas y se han 

emitido 362 boletines de las inspecciones realizadas en las instalaciones existentes, casi cinco veces más 

que en 2022. 

¶ Se han recibido 2.734 solicitudes nuevas de autorización de instalaciones eléctricas, lo que supone un 

importante incremento respecto a años precedentes (150 en 2020 y 689 en 2022). Este repunte responde 

fundamentalmente al incremento de solicitudes de apertura de instalaciones de energías renovables 

derivado de la aplicación del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 

en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica1. En 2023, además, se han 

emitido 57 actas de puesta en marcha y 74 boletines de las inspecciones realizadas en las instalaciones 

existentes. 

¶ Se han recibido 199 solicitudes nuevas de autorización de instalaciones de hidrocarburos y se han 

emitido 148 actas de puesta en marcha, lo que suponen 100 más que el año anterior, y 19 boletines de 

las inspecciones realizadas en las instalaciones existentes. 

¶ Se han recibido 1.781 solicitudes de autorización relacionadas con instalaciones de explosivos, 

pirotecnia y cartuchería. Se han emitido 65 certificados de idoneidad y se han realizado 176 inspecciones 

periódicas. 

La actividad en algunas de las autorizaciones que tramitan estas áreas se vio especialmente afectada por las 

limitaciones impuestas por la crisis sanitaria en 2020 y 2021. Es el caso de las autorizaciones de espectáculos 

pirotécnicos, que en años precedentes sobrepasó los 4.000 expedientes mientras que en 2020 descendieron a 

un total de 835 autorizaciones. En 2022 ya se superaron las cantidades prepandémicas aumentando a 6.620 

autorizaciones, y en 2023 sigue incrementándose a 7.628 autorizaciones. También las autorizaciones para el 

suministro de explosivos descendieron, desde las 8.365 solicitudes de 2019 a las 4.613 de 2020. En 2021 se 

modificó la tendencia, ascendiendo a 6.675 manteniéndose en 2022 y en 2023 se incrementan de nuevo en un 

50% con 10.254 autorizaciones. 

 

2.4.2. EXPROPIACIÓN FORZOSA 

En el ámbito regulatorio de la expropiación forzosa, a los Jurados Provinciales, cuya secretaría depende de 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, les corresponde establecer el justiprecio de los bienes en el caso 

de que expropiante y expropiado no alcancen un acuerdo previo.  

El número de expedientes iniciados y resueltos en 2023, desglosados por Jurados Provinciales de Expropiación2, 

se muestra en la siguiente tabla: 

 
1 Se ofrece más información sobre este asunto en el apartado 1.6 ENERGÍAS RENOVABLES, dentro del bloque de ACTUACIONES DESTACADAS 
EN 2023 
2 Existen 51 Jurados de Expropiación adscritos a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, correspondientes con cada provincia, a 
excepción de la Delegación del Gobierno en Navarra, que no cuenta con Jurado adscrito. 
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 __________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes de Justiprecio en 2023 

JURADO PROVINCIAL 
EXPEDIENTES 

INICIADOS 
EXPEDIENTES 
RESUELTOS 

JPEF ALMERÍA 105 109 

JPEF CÁDIZ 41 0 

JPEF CÓRDOBA 11 7 

JPEF GRANADA 40 33 

JPEF HUELVA 48 48 

JPEF JAÉN 9 8 

JPEF MÁLAGA 27 16 

JPEF SEVILLA 11 14 

JPEF HUESCA 58 61 

JPEF TERUEL 44 245 

JPEF ZARAGOZA 46 136 

JPEF ASTURIAS 9 12 

JPEF ILLES BALEARS 24 48 

JPEF SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 

23 0 

JPEF GRAN CANARIA 0 0 

JPEF CANTABRIA 115 99 

JPEF ALBACETE 26 30 

JPEF CIUDAD REAL 45 21 

JPEF CUENCA 45 46 

JPEF GUADALAJARA 2 49 

JPEF TOLEDO 269 144 

JPEF ÁVILA 
  

JPEF BURGOS 113 35 

JPEF LEÓN 20 22 

JPEF PALENCIA 6 35 

JPEF SALAMANCA 3 15 

JPEF SEGOVIA 4 4 

JPEF SORIA 18 21 

JPEF ZAMORA 
  

JPEF VALLADOLID 4 4 

JPEF GIRONA 0 0 

JPEF LLEIDA 1 0 

JPEF TARRAGONA 7 10 

JPEF BARCELONA 28 24 

JPEF CÁCERES 169 129 

JPEF BADAJOZ 66 153 

JPEF LUGO 186 59 

JPEF OURENSE 107 221 

JPEF PONTEVEDRA 6 181 

JPEF A CORUÑA 39 99 

JPEF MADRID 108 48 

JPEF GIPUZKOA 15 16 

JPEF BIZKAIA 6 24 

JPEF ÁLAVA 14 9 

JPEF MURCIA 572 350 

JPEF LA RIOJA 93 162 

JPEF ALICANTE 117 131 
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JPEF CASTELLÓN 51 78 

JPEF VALENCIA 556 890 

JPEF CEUTA 0 0 

JPEF MELILLA 0 0 

TOTAL 3307 3846 

 

 

Por otra parte, el gráfico expuesto a continuación representa la evolución del número de expedientes de que 

estos Jurados Provinciales han tramitado en los últimos años: 

 __________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes de Justiprecio en 2023 

 

 

En cuanto al tipo de bienes objeto de valoración, en 2023 la gran mayoría de los expedientes iniciados 

correspondieron a suelo rústico (93%), seguidos de suelo urbano (6%), mientras que el resto de expedientes 

(mixto, es decir, con parte de bienes urbanos y rústicos; de minas y otros) representan menos del 1% del volumen 

total.  
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 __________________________________________________________________________________________________________  

Tipos de expedientes de Justiprecio en 2023 

 

En muchas ocasiones, el proceso de determinación del justiprecio implica una alta complejidad técnica derivada 

de la dificultad para establecer valoraciones ajustadas sobre los bienes (generalmente, los terrenos) afectados 

por las expropiaciones. La designación de vocales técnicos especializados y la recopilación de informes 

específicos son requisitos previos indispensables para la fijación definitiva del justiprecio. Medidas adoptadas 

¶ Redistribución en la tramitación. Asimismo, se han realizado gestiones para aumentar la implicación de 

las Delegaciones de Economía y Hacienda en la agilidad de la actividad de los técnicos designados, 

estableciendo un sistema de designación de Vocales Técnicos de Jurados Provinciales de Expropiación 

en otros Jurados de provincias donde no hubiera funcionario/as con la titulación requerida. 

Estas designaciones, que beneficiaron en 2023 a 17 Jurados suponen que existan 28 funcionario/as 

destinados en otras provincias que han sido nombrados como vocales técnicos de los Jurados 

Provinciales de Expropiación (JPE) con distintas titulaciones: Ingeniería Industrial, Ingeniería Agrónoma, 

Ingeniería de Montes, Ingeniería de Minas, y Arquitectura. 

¶ Actuaciones relacionadas con gestión informática de los expedientes de expropiación forzosa. Se ha 

implantado el empleo obligatorio por parte de los Jurados de la aplicación informática desarrollada al 

efecto, extendiendo su uso a todos los Jurados. 

¶ Medidas para la aceleración del pago de intereses de demora: modificaciones presupuestarias y 

mejora del procedimiento. La competencia para la resolución de las reclamaciones de intereses de 

demora por el retraso en la determinación del justiprecio de los Jurados Provinciales de Expropiación 

Forzosa, así como para la ejecución de sentencias condenatorias al pago de los mismos, ha quedado 

residenciada los últimos años en la entonces Subdirección General de Administración Financiera y 

Patrimonio de la Administración General del Estado en el Territorio. 

OTROS; 6; 0%

MINAS; 1; 0%

MIXTO; 18; 1%
RÚSTICO; 3041; 

93%

URBANO; 207; 
6%
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En el siguiente gráfico se muestra la evolución del número de expedientes y los importes de los intereses 

de demora abonados por el retraso en la determinación de los justiprecios tramitados en los últimos 

años por los JPEF: 

 

 

 

Dado que la dotación presupuestaria inicial que se venía aprobando en las sucesivas Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado (2.763.200,00 euros) era altamente deficitaria, para hacer frente al 

pago de estos expedientes, se realizaron modificaciones presupuestarias en los años 2012 a 2019, 

mientras que en los años 2020, 2021, 2022 y 2023 ya no fue necesario, conforme se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 ___________________________________________________________________________________________  

Dotación presupuestaria 

AÑO CRÉDITO INICIAL 
TOTAL MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
CRÉDITO EJECUTADO 

2012 2.763.200,00 euros 10.813.248,59 euros 13.576.248,99 euros 

2013 2.763.200,00 euros 9.165.638,84 euros 11.928.826,03 euros 

2014 2.763.200,00 euros 11.000.000,00 euros 13.763.194,09 euros 

2016 2.763.200,00 euros 7.000.000,00 euros 9.763.200,00 euros 

2017 2.763.200,00 euros 5.000.000,00 euros 7.763.196,70 euros 

2018 2.763.200,00 euros 2.486.016,19 euros 5.248.089,79 euros 

2019 2.763.200,00 euros 7.000.000,00 euros 9.532.102,10 euros 

2020 2.763.200,00 euros  2.763.196,70 euros 

2021 2.763.200,00 euros  2.763.179,09 euros 
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2022 2.763.200,00 euros  1.424.847,57 euros 

2023 2.763.200,00 euros  988.496,55 euros 

En 2023 no se realizó ninguna modificación presupuestaria, de modo que el presupuesto final para intereses de 

demora en dicho ejercicio se mantuvo en 2.763.200,00 euros, habiéndose ejecutado el 35,77%. 

 

 

2.4.3.  AYUDAS CONCEDIDAS 

Un total 6.797 solicitudes de ayudas al transporte de mercancías para Canarias e Islas Baleares se han tramitado 

a lo largo de 2023 a través de las Áreas de Fomento de las Delegaciones del Gobierno en las Islas Baleares y 

Canarias. Un año más, la Delegación del Gobierno en Canarias representa la mayor parte de este volumen de 

actividad, con cerca del 93,2% de las solicitudes de ayuda. 

Estas ayudas constituyen un sistema de compensaciones orientado a abaratar el coste efectivo del transporte 

marítimo y aéreo de mercancías entre islas, y entre Canarias y Baleares y la Península u otros territorios de 

Estados miembros de la Unión Europea y de los estados firmantes del acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo. Estas subvenciones atienden al hecho insular para corregir o compensar un conjunto de desventajas 

que afectan, entre otros ámbitos, al transporte y las condiciones de abastecimiento de materias primas en la 

fabricación y salida de los productos finales. 

Todas estas ayudas se pueden solicitar telemáticamente y se gestionan a través de una aplicación informática 

específica, que durante los últimos años ha permitido una mayor agilidad en la tramitación y en la concesión. 

En el caso de Canarias, el Real Decreto 552/2020, de 2 de junio, sobre compensación al transporte marítimo y 

aéreo de mercancías incluidas en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, con origen o 

destino en las Islas Canarias, ha venido a actualizar las previsiones del Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, 

con el fin de aclarar conceptos y el contenido de algunos de sus artículos, mejorar los trámites administrativos y 

reducir las cargas administrativas. Por su parte, el Real Decreto 232/2020, de 4 de febrero, por el que se modifica 

el Real Decreto 1034/1999, de 18 de junio, sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías 

con origen o destino en las Illes Balears, también se ha adaptado a la nueva normativa nacional y europea y a la 

experiencia derivada de su aplicación. 

Por otro lado, las Áreas Funcionales de Fomento realizan actuaciones relativas a la gestión del 1,5% cultural, 

previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. El programa del 1,5% Cultural es 

la principal herramienta de la AGE para responder al mandato constitucional por el que los Poderes Públicos 

deben garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 

los pueblos de España y de los bienes que lo integran. Para ese fin, la Ley de Patrimonio Histórico estableció el 

porcentaje mínimo del 1% a aplicar sobre el presupuesto de las obras públicas que se ejecutan por la 
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Administración del Estado. Más allá de esa obligación, el Ministerio de Fomento amplió en 2014 su aportación a 

este objeto (del 1% al 1,5% del presupuesto de las obras que licita).  

El 7 de junio de 2017 se suscribió el VII Acuerdo de Colaboración entre los entonces Ministerio de Fomento y de 

Educación, Cultura y Deporte para la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico español a través del 1,5% 

Cultural, en virtud del cual en 2023 en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se realizaron 50 

actuaciones de seguimiento de obras con cargo al 1,5% Cultural. 

2.4.4. EMPLEO 

Dentro de las Delegaciones del Gobierno, el Área de Trabajo e Inmigración, además de las atribuciones ya 

descritas en materia de Extranjería, desempeña las siguientes funciones relacionadas con el fomento del empleo 

y la protección de los trabajadores/as. 

ü Funciones 

¶ Certificados y ayudas a emigrantes retornados: consisten en la expedición de certificados que acreditan 

la condición de emigrantes retornados a España, la fecha de la última salida de España, la fecha del 

retorno, el tiempo trabajado en el país extranjero, el período de ocupación cotizado, en su caso, así como 

que el trabajador no tiene derecho a prestación por desempleo en dicho país. A ello se añade la 

información sobre las convocatorias, requisitos o plazos de las distintas ayudas y subvenciones para 

emigrantes retornados. 

¶ Salarios de tramitación: consiste en la gestión de los expedientes de reclamación al Estado de los 

denominados salarios de tramitación y de las cuotas a la Seguridad Social en procesos de despido. Los 

salarios de tramitación se corresponden con la cantidad a la que el trabajador tiene derecho en concepto 

de salario dejado de percibir cuando, tras la extinción de la relación laboral, el despido es declarado nulo 

e improcedente y, en este último caso, se opta por la readmisión con arreglo a lo que establece el artículo 

56 del Estatuto de los Trabajadores/as, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos más de noventa 

días hábiles desde la fecha en que se presentó la demanda, el empresario podrá reclamar del Estado el 

abono de los salarios de tramitación por el tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles, 

correspondiendo a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno la instrucción del procedimiento 

hasta la emisión de la propuesta de resolución, que será trasladada dentro del plazo establecido a la 

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, del Ministerio de Justicia.  

¶ Contratos en origen para contratación temporal: gestión del contingente anual de trabajadores/as 

extranjeros no comunitarios. 

ü Actividad 

En el año 2023 las solicitudes tramitadas derivadas de la gestión del contingente de trabajadores/as contratados 

en origen se sitúan en 35.683 expedientes, lo que implica un aumento de más del 90,3% respecto al 2022 

(18.747). Por su parte, los expedientes de certificados y ayudas de emigrantes retornados se mantienen con 
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cifras similares a 2022 en 8.029, manteniéndose un ligero ascenso. En cuanto a las reclamaciones de salarios de 

tramitación en juicios por despido y cuotas a la Seguridad Social, se han iniciado 862 solicitudes, que supone un 

aumento de volumen del 20,7% respecto al 2022. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes de Trabajo iniciados por materias 2023 

 

 

 

 

2.5 GESTIÓN Y MAYOR EFICIENCIA DE LOS MEDIOS 

2.5.1 REDUCCIÓN DE COSTES DE GESTIÓN 

Durante el año 2023 se han implantado medidas de buena gestión y planeamiento de actuaciones en aras de 

obtener los mayores resultados con el mínimo coste.  

A continuación, se señala la situación presupuestaria inicial para la gestión económica y financiera de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, para posteriormente abordar las medidas concretas de 

racionalización y eficiencia del gasto público ejecutadas. 

A fecha 31 de diciembre de 2023, el Programa 921P presentaba los siguientes importes de crédito total y nivel 

de ejecución: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
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Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 2. Gastos corrientes en Bienes y Servicios 

CAPITULO 2 .-GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS CRÉDITO TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% EJECUCIÓN 

Art. 20.- Arrendamientos y cánones 127.033,43 109.068,25 85,86 

202.- Arrendamiento de  edificios y otras 
construcciones 

2.518.200,00 2.169.798,06 
86,16 

Art. 21.- Reparaciones, mantenimiento y conservación 4.464.821,66 4.027.210,79 90,20 

Art. 22.- Material, suministros y otros 29.415.406,65 26.122.835,90 88,81 

221.09.-Labores Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 15.800,00 559,01 3,57 

225.02.-Tributos Locales 1.723.360,77 1.352.220,12 78,46 

226.01.-Atenciones protocolarias y representativas 232.700,00 190.127,63 81,71 

226.11.- Gastos protocolarios y representativos 77.490,00 60.130,80 77,60 

Art. 23.- Indemnizaciones por razón del servicio 1.229.650,00 888.287,52 72,24 

TOTAL CAPITULO 2 39.804.462,51 34.920.238,08 87,73 

 

 __________________________________________________________________________  

Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 3. Gastos financieros 

CAPITULO 3.- GASTOS FINANCIEROS CRÉDITO TOTAL OBLIGACIONES RECONOCIDAS % 

 
Art. 35.- Intereses de Demora y otros 

Gastos Financieros 
2.763.200 988.496,55 35,77 

TOTAL CAPÍTULO 3 2.763.200,00 988.496,55 35,77 

 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 4. Transferencias corrientes 

CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES CRÉDITO TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 

ART. 481.- Pensión vitalicia como consecuencia de la 
Sentencia de 20 de abril de 1994 de la Sección Sexta de la 
Audiencia Provincial de Madrid (Asunto "Alcalá 20")  

30.788,8 30.788,8 100 

TOTAL CAPÍTULO 4 30.788,8 30.788,8 100 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 6. Inversiones reales 

CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES CRÉDITO TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 

ART. 62.- INV. NVA. Asociada al funcionamiento operativo 
servicios  

6.529.734,21 2.533.599,70 38,80 

ART. 63.- INV. REP. Asociada al funcionamiento operativo 
servicios 

10.397.207,10 4.483.804,75 43,13 

ART. 64.- Gastos en Inversiones de carácter inmaterial 30.613,00 4.121.085,59  

TOTAL CAPÍTULO 6  16.957.554,31 11.138.490,04 65,68 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 8. Activos financieros 

CAPITULO 8 .-ACTIVOS FINANCIEROS CRÉDITO TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% 

Art. 83.-Concesión de Préstamos de Fuera del Sector Público 365.130,00 241.500,67 66,14 

TOTAL CAPÍTULO 8 365.130,00 241.500,67 66,14 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Crédito total y nivel de ejecución. Capítulo 921P 

TOTAL PROGRAMA 921P 305.425.529,93 288.163.415,98 94,35 

 

 
ü Tasas 

Los datos relativos a la recaudación de la AGE en el Territorio, durante el ejercicio 2023, en concepto de 

tasas (desglosada por código de tasa) son los siguientes: 

______________________________________________________________________________________________________________  

Recaudación de Tasas en el 2023 

CÓDIGO 
DE LA TASA 

DENOMINACIÓN DE 
LA TASA 

IMPORTE RECAUDADO Nº DE TASAS ABONADAS 

001  Derechos de examen 
4.869.982,90 268.988,00 

052  
Tramitación de autorizaciones de 
residencia y otra documentación a 
ciudadanos/as extranjeros 

19.282.409,17 834.519,00 

053  
Prestación de servicios y actividades en 
materia de seguridad privada 

490.464,30 2.302,00 

054  
Servicios prestados por órganos del 
anterior Mº de Industria y Energía 

15.017.310,19 10.404,00 

055  Fitosanitarias 
4.182.130,14 197.945,00 

056  
Reconocimientos, autorizaciones y 
concursos 

45.236,83 1.305,00 

057  Servicios sanitarios 
402.080,12 2.095,00 

058  Vacunación de viajeros internacionales 
1.241.545,24 50.438,00 

059  
Expedición de títulos y diplomas 
académicos, docentes y profesionales 

253.233,61 10.309,00 

060  
Controles de sanidad exterior realizados 
a carnes y productos de origen animal de 
países no comunitarios 

10.032.427,18 60.367  

062  
Tramitación de autorizaciones de trabajo 
a ciudadanos/as extranjeros 

17.749.525,10 185.287,00 

TOTALES 73.566.344,78 1.623.959 
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¶ 5ŜōƛŘƻ ŀ ŎŀƳōƛƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ƭŀ ¢ŀǎŀ лсм άtǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ƭŀ administración en materia 

ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ ǇƻǊ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀέΣ Ŏǳȅŀ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝǎǘŀōŀ ŀǘǊƛōǳƛŘŀ ŀ este Ministerio, ha dejado de estar 

operativa. 

 

 _________________________________________________________________________________________________  

Importe total de tasas recaudadas, en términos porcentuales 

 

 

 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Número total de tasas abonadas, en términos porcentuales 
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ü Sanciones 

Los departamentos sancionadores de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y de las Direcciones 

Insulares tramitan expedientes sancionadores en materia de derechos ciudadanos/as, protección a la 

seguridad ciudadana, extranjería, espectáculos deportivos, seguridad privada, costas, armas, explosivos, 

pirotecnia, cartuchería, drogas, carreteras y ferrocarriles, entre otras. 

La recaudación en el año 2023 por sanciones administrativas, impuestas por la AGE en el Territorio, 

desglosada por su ámbito territorial es la siguiente: 

______________________________________________________________________________________________________________  

Recaudación de sanciones 

CENTROS GESTORES NÚMERO DE INGRESOS IMPORTE 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA 24.822 4.428.078,44 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ARAGÓN 14.609 2.619.561,33 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ASTURIAS 10.842 2.006.090,73 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ILLES BALEARS 7.932 2.069.144,76 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANARIAS 29.982 4.487.727,26 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA 8.796 1.543.551,97 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA-LA MANCHA 10.719 1.749.732,55 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN 6.803 1.219.905,74 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CATALUÑA 600 562.267,67 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 7.573 1.291.053,16 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GALICIA 7562 1.692.720,03 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID 30.475 10.855.687,98 

Tasa 001
16,53%

Tasa 052
51,29%

Tasa 053
0,14%

Tasa 054
0,64%

Tasa 055
12,17%

Tasa 056
0,08%

Tasa 057
0,13%

Tasa 058
3,10%

Tasa 059
0,63%

Tasa 060
3,89%

Tasa 062
11,39%
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CENTROS GESTORES NÚMERO DE INGRESOS IMPORTE 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN NAVARRA 3.484 869.098,38 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EL PAÍS VASCO 381 198.197,25 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MURCIA 9.268 3.258.932,32 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA RIOJA 7.524 1.251.229,20 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALENCIA 25.931 5.066.044,75 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA 2.136 312.181,13 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 4.230 989.027,59 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE 7.180 1.440.863,53 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALICANTE 24.372 4.532.532,97 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALMERÍA 21.464 3.936.961,01 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA 2.621 469.162,00 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BIZKAIA 1.388 2.298.882,36 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS 5.017 1.140.784,75 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁCERES 6.076 1.043.314,05 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ 19.759 3.661.732,52 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTELLÓN 6.616 1.365.848,30 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CIUDAD REAL 4.916 1.382.905,00 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÓRDOBA 13.248 2.259.289,15 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CUENCA 1.878 495.507,83 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GIPUZKOA 762 235.266,47 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GIRONA 145 123.551,91 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA 15.739 2.851.105,77 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GUADALAJARA 3.806 681.991,18 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUELVA 9.065 2.063.531,09 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA 5.276 1.121.233,00 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN 7.912 1.323.719,37 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LEÓN 4.490 820.795,57 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LLEIDA 97 26.115,66 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LUGO 2.379 450.914,93 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MÁLAGA 41.588 7.285.783,07 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN OURENSE 2.427 389.062,29 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PALENCIA 1.914 339.918,71 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PONTEVEDRA 10.913 2.141.782,72 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SALAMANCA 3.704 717.966,13 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN S. C. DE TENERIFE 16.875 3.065.880,75 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SEGOVIA 3.128 584.434,12 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA 1.663 323.685 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TARRAGONA 447 280.884,87 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TERUEL 1.723 354.170 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ZAMORA 3.236 605.717,87 

DIRECCIÓN INSULAR EN FUERTEVENTURA 4.362 556.626 

DIRECCIÓN INSULAR EN LA GOMERA 322 67.275,28 
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CENTROS GESTORES NÚMERO DE INGRESOS IMPORTE 

DIRECCIÓN INSULAR EN EL HIERRO 117 25.627 

DIRECCIÓN INSULAR EN IBIZA 1.432 318.961,99 

DIRECCIÓN INSULAR EN LANZAROTE 3.169 478.241 

DIRECCIÓN INSULAR EN MENORCA 1.204 220.870,65 

DIRECCIÓN INSULAR EN LA PALMA 1.197 222.635 

TOTALES 477.296 98.175.762,76 

 

ü Plan de racionalización del gasto  

El principal objetivo de este Plan, que se viene aplicando desde 2010, ha sido alcanzar una mayor racionalización 

y eficiencia del gasto corriente en bienes y servicios (Capítulo 2) del presupuesto asignado al programa 921P de 

los Presupuestos Generales del Estado, sin menoscabo del funcionamiento y la prestación de servicios por parte 

de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares de la AGE. 

A lo largo del ejercicio 2023 se ha continuado con la ejecución de las medidas puestas en marcha en ejercicios 

anteriores, tales como la reducción del gasto en arrendamiento de inmuebles, el seguimiento individualizado y 

pormenorizado de todos los contratos de servicio y suministros y sus consumos, la implantación de medidas de 

control en las indemnizaciones por razón del servicio y la centralización de contratos, el suministro de gasoil de 

calefacción y gas natural para los inmuebles, el material de oficina no inventariable y el mantenimiento de los 

equipos de laboratorio. 

Asimismo, el gasto en indemnizaciones por razón del servicio también se ha reducido, manteniendo medidas ya 

impuestas tales como la limitación de la autorización de las comisiones de servicio a las actuaciones 

estrictamente imprescindibles, así como con la limitación de la celebración de reuniones presenciales y el 

fomento del uso de las videoconferencias. 

2.5.2 GESTIÓN DE LOS INMUEBLES DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO. MEJORAS DE 

ACCESIBILIDAD. 

La Secretaría General de Coordinación Territorial gestionó en 2023 los inmuebles ocupados por las Delegaciones 

y Subdelegaciones del Gobierno, cuya mejora, conservación y adecuación es objeto del Capítulo VI de Gastos 

άLƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ wŜŀƭŜǎέ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ фнмt ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ CǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΦ  

La inversión realizada en el año 2023 en obras y proyectos de mejora del patrimonio inmobiliario de 

Delegaciones y Subdelegaciones ha sido de оΦнсоΦпсуΣсрϵΣ de los cuales мфΦпссΣлсϵ se abonaron con cargo a 

fondos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (programa 42KD).  
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Evolución del presupuesto ejecutado para obras en edificios de la Administración del Estado en el Territorio 

 

 
 

Por otro lado, el gasto acometido a través del Capítulo II de Gastos, a lo largo de 2023 en el concepto 212, relativo 

a reparaciones, mantenimientos y conservación de edificios y otras construcciones, ha sido de 2.648.406,42 ϵ. 

Dichas actuaciones se han realizado principalmente en reparación de cubiertas, acabados, paramentos e 

instalaciones.  

Las obras ejecutadas se basan en cinco ejes de actuación, priorizando de forma significativa: 

-  Las obras que garantizan la seguridad de personas y edificios: eliminación de patologías y adecuación 

normativa. 

-  Actuaciones de optimización de espacios para el agrupamiento de unidades, en consonancia con las 

medidas de racionalización del gasto, rescindiendo alquileres y desocupando edificios a través de la 

mejora de los espacios existentes o ampliando los espacios para oficinas con la disminución de las 

viviendas oficiales.  

-  Obras de rehabilitación integral de las sedes de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 

-  Actuaciones que contemplan mejora de la eficiencia energética de instalaciones y edificios. 

-  Finalmente, se hará referencia también a la restauración del patrimonio de bienes muebles e inmuebles. 

A ello se añaden las intervenciones cuya finalidad es la mejora de la accesibilidad y optimización de espacios de 

atención al ciudadano, entendida en sentido amplio, incluyendo tanto eliminación de barreras arquitectónicas 

como eliminación de barreras sensoriales. Estas actuaciones quedan integradas en los ejes 1,2 y 3. 

Se detallan a continuación, clasificadas por ejes de actuación, las obras de mayor relevancia, así como proyectos 

con especial significación en ejercicios posteriores: 

Eje 1. SEGURIDAD: ELIMINACIÓN DE PATOLOGÍAS Y ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA DE LAS INSTALACIONES 
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Este eje incluye las actuaciones dirigidas a garantizar la seguridad de personas y edificios, eliminando las 

patologías y adecuando las instalaciones a la normativa. Las obras englobadas en este grupo han supuesto gran 

parte del presupuesto del Plan de Obras. Destacan las siguientes actuaciones:  

ü ANDALUCÍA 

¶ Delegación del Gobierno en Andalucía. En 2023 se realizaron las siguientes actuaciones: 

- Reparación de persianas de madera originales de la Oficina de Extranjería de la 

Subdelegación del Gobierno de Sevilla y del despacho del Jefe/a de Prensa del 

DŀōƛƴŜǘŜ ŘŜƭ 5ŜƭŜƎŀŘƻ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ оΦфонΣрл ϵΦ 

- Reparación de equipo de aire acondicionado en Zona de Gestión Económica, 

5ŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ ό¢ƻǊǊŜ {ǳǊύ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ рΦплпΣсо ϵΦ 

 

 
Plaza de España en Sevilla 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Málaga. Se llevó a cabo la sustitución de dos salvaescaleras 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ олΦсофΣус ϵΦ 

¶ Parque Móvil del Estado en Málaga. Se contrató la redacción de un proyecto de reforma de la 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜƭ tŀǊǉǳŜ aƽǾƛƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦуотΣру ϵΦ 

¶ Laboratorio del Área de Sanidad Exterior en Málaga: Se llevó a cabo su reforma para dotarlo 

de una rampa que permitiese el acceso a personas con movilidad reducida por importe total 

ŘŜ ннΦссрΣуу ϵΦ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Granada. En el edificio sede de la Subdelegación del Gobierno 

se realizaron obras de reparación de elementos constructivos deteriorados por importe de 

ртΦллл ϵΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭ ȅ Ŏŀǘŀǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ 

por un importe totaƭ ŘŜ тΦррсΣпр ϵΦ [ŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜ Ŝǎǘłƴ 

ejecutando en 2024. 

¶ Subdelegación del Gobierno en Almería. Se repararon humedades debidas a una fuga de agua 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦффмΣрн ϵ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǎŜŘŜ ŘŜ ƭŀ {ǳōŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ !ƭƳŜǊƝŀΦ 

¶ Centro de Vacunación Internacional en Cádiz. Se realizaron trabajos para la mejora del sistema 

de ventilación en el Centro de Vacunación Internacional situado en calle Ciudad de Vigo, s/n 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нсΦнпмΣну ϵΣ ȅ ǘǊŀōŀƧƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŀŎƻƳŜǘƛŘŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǊ мΦммфΣнр ϵΦ 
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¶ Subdelegación del Gobierno en Jaén. Se llevó a cabo la reparación de una bajante por importe 

ŘŜ мΦлнуΣрл ϵΦ  

ü ARAGÓN 

¶ Subdelegación del Gobierno en Huesca. Han finalizado las obras de recuperación de patios 

ƛƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ умΦнссΣнт ϵ ȅ рΦппр ϵ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŦŀŎǳƭǘŀǘƛǾŀΦ {Ŝ Ƙŀ 

redactado un estudio técnico para la reparación de las fachadas y cubiertas del edificio que 

estima las obras neŎŜǎŀǊƛŀǎ Ŝƴ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ плΦмнпΣфм ϵΦ 

 

Subdelegación del Gobierno en Huesca 

ü ASTURIAS 

¶ Delegación del Gobierno en Asturias. Se han llevado a cabo unas obras de pintura de varias 

ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦуррΣсл ϵΦ 

                            

Delegación del Gobierno en Asturias 

¶ Edificio administrativo de servicios múltiples sito en Plaza de España 3, Oviedo. Ha finalizado la 

ƻōǊŀ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭŜǊƻǎ ȅ ŎǳōƛŜǊǘŀ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ онтΦффрΣсм ϵΦ 
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Edificio en Plaza de España 3, Oviedo 

ü CASTILLA ς LA MANCHA 

¶ Subdelegación del Gobierno en Ciudad Real. En 2023 se concluyó el proyecto y se inició la 

licitación de las obras y la dirección facultativa de las obras de reforma integral del edificio 

ǎŜŘŜ ŘŜ ƭŀ {ǳōŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ нΦртфΦлпрΣпс ϵΣ ǉǳŜ 

comprenden, entre otras actuaciones, la sustitución de las ventanas y de las instalaciones de 

calefacción, climatización y alumbrado por otras más eficientes.  

 

Subdelegación del Gobierno en Ciudad Real 

¶ Subdelegación del Gobierno en Guadalajara. En 2023 se llevó a cabo la licitación de las obras 

de reforma de las instalaciones de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, en paseo de 

Doctor Fernández lparraguirre, nº 8. El importe de adjudicación de las obras fue de 

мΦфмуΦррмΣфн ϵΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ reparó un circuito de la instalación de climatización por importe 

ŘŜ моΦронΣфп ϵ ȅ ǳƴŀ ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŘƻǊŀ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ рΦпслΣлл ϵΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŎƻƭƻŎŀǊƻƴ ǊŜŘŜǎ Ŝƴ 

la parte superior de la fachada y se estabilizaron los pináculos de la cubierta por importe total 

ŘŜ омΦфнлΣ пп ϵΦ 
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Subdelegación del Gobierno en Guadalajara 

 

¶ Sede provisional de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, avenida de Francia, 18. En 

2023 se llevaron a cabo las actuaciones de adecuación de la instalación eléctrica de 

ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ооΦтулΣос ϵΦ  

¶ Subdelegación del Gobierno en Albacete. En 2023 se llevó a cabo la reparación de filtros y 

válvulas en la sala de calderas, la reparación de un fan-coil y la subsanación de deficiencias en 

las instalaciones encontradas en las inspecciones obligatorias, por un importe conjunto de 

14.702,23 

¶ Subdelegación del Gobierno en Cuenca. En 2023 se llevó a cabo una reparación en el circuito 

ŘŜ ŎŀƭŜŦŀŎŎƛƽƴ ȅ ŀƎǳŀ ŎŀƭƛŜƴǘŜ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦоллΣ пу ϵΦ 

¶ Oficina de Extranjeros en Cuenca, calle Padre Lorenzo Hervás y Panduro, 4. Por parte de la 

comunidad de propietarios se llevó a cabo la restauración y pintado de la fachada. Por parte 

ŘŜ ƭŀ {ǳōŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛƽ ŀōƻƴŀǊ млΦпомΣлр ϵΦ 

ü CASTILLA Y LEÓN 

¶ Subdelegación del Gobierno en Ávila. En 2023 se instalaron dos chimeneas de evacuación de 

ƘǳƳƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ŎŀƭŘŜǊŀǎ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ моΦфтуΣоо ϵΦ 

¶ Subdelegación del Gobierno en León. Se ha redactado un proyecto para la reforma de la 

instalación de ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ оΦсфлΣрл ϵΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ Ƙŀƴ 

ejecutado obras de aislamiento en las conducciones y tuberías de la instalación térmica por 

ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ оΦлртΣтф ϵΦ 

¶ Edificio administrativo en Av. Asturias, León. Se ha redactado un proyecto para la reforma de 

ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ǇƻǊ оΦрлф ϵΦ LƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ 

ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ пΦммп ϵ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Palencia. Se ha iniciado la obra de reforma de la sala de juntas 

ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ммфΦнрсΣлф ϵΦ 
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¶ Subdelegación del Gobierno en Salamanca. Con el fin de reformar, mejorar y adaptar los 

espacios de la zona de acceso al inmueble se encargaron los proyectos de mejora de 

ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ όǇƻǊ сΦроп ϵύ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ όǇƻǊ рΦтптΣрл ϵύ ŘŜ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ōŀƧŀ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΣ ǇƻǊ 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ мнΦнумΣрл ϵΦ 9ƴ нлнн ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ȅ ǎŜ ŎƻƴŎŜŘŜ ƭŀ ƭƛŎŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ άhōǊŀǎ 

de mejora de la accesibilidad del edificio de la Subdelegación del Gobierno en {ŀƭŀƳŀƴŎŀέΦ 9ƴ 

нлно ǎŜ ƭƛŎƛǘŀƴ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ǎŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀƴ ǇƻǊ ппфΦлпнΣлт ϵΦ {Ŝ ƛƴƛŎƛŀƴ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ Ŝƭ мм ŘŜ 

septiembre de 2023 y se reciben las obras el 10 de abril de 2024. 

¶ Subdelegación del Gobierno en Segovia. Se ha llevado a cabo la regularización de la instalación 

ǘŞǊƳƛŎŀ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦомуΣрр ϵ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Soria. Se ha llevado a cabo una obra de reforma de la 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘŞǊƳƛŎŀ ǇƻǊ тΦропΣлф ϵΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻ ǳƴŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ 

ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŜǎǘƛƳŀŘƻ ŘŜ нуΦуснΣмп ϵΦ 

Además, se ha instalado una red antipalomas en el patio del edificio por un importe de 

сΦнотΣрр ϵΦ 

¶ Delegación del Gobierno en Castilla y León. Se ha reparado ascensor por importe de 6.222,50 

ϵΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴŀ ƻōǊŀ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦфмтΣпт ϵΦ 

ü CATALUNYA 

¶ Delegación del Gobierno en Catalunya. En 2022 se entregó el proyecto básico de actualización 

de la instalación de baja tensión e iluminación y la adecuación de obra del Palacio Montaner, 

Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ƭƛŎŜƴŎƛŀΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦмфтΦфпо ϵ ȅ ǇƭŀȊƻ ŘŜ 

22 meses obtuvo la licencia municipal de obra, el 25 de julio de 2023. 

A finales de diciembre de 2023, se produjo el agrietamiento y caída de pequeños elementos 

ornamentales del falso techo de escayola pintado del despacho de la subdelegada del 

Gobierno (era la antigua biblioteca del Palacio Montaner). No se produjeron daños personales 

pero el valor patrimonial del falso techo, de estilo modernista, hizo necesario su 

apuntalamiento para proceder a hacer los estudios previos y trabajos de reparación y 

restauración. Estos trabajos tienen que hacerse con los permisos municipales 

correspondientes. El apuntalamiento con andamio se encuentra contratado en régimen de 

ŀƭǉǳƛƭŜǊΣ ǇƻǊ мнл ŘƝŀǎΣ ȅ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŘŜ мнΦпнуΣуу ϵΦ 
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Como consecuencia de lo anterior, se contrató el servicio de redacción de documentación 

técnica para la restauración del falso techo ornamental del Palacio Montaner, sede de la 

Delegación del Gobierno en Cataluña, ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мтΦрпр ϵΣ Ŝƭ м ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнпΦ {Ŝ 

obtuvo permiso para la ejecución de catas previas al proyecto en 2024. 

¶ Edificio administrativo sito en Av. Jaume I 17, Girona. Se han realizado obras de pintura de 

ǾŀǊƛŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мΦллпΣол ϵΦ 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Girona. Se han subsanado deficiencias en la instalación 

ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦотмΣсл ϵΦ {Ŝ Ƙŀ ǊŜǇŀǊŀŘƻ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŜƴǘƛƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǳƴ 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мΦсрмΣтм ϵΦ {Ŝ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǊŜǇŀǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǳƴ 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦмусΣлт ϵΦ {Ŝ Ƙŀ ǊŜǇŀǊŀŘƻ ƭŀ ŜƴŦǊƛŀŘƻǊŀ ȅ ƭŀ ŎŀƭŘŜǊŀ ǇƻǊ сΦслоΣпу ϵΦ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Tarragona. Se han realizado reparaciones en el parquet del 

ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ннΦсннΣур ϵΦ 

¶ Edificio administrativo de servicios múltiples, sito en Plaza Imperial Tarraco 4, Tarragona. Se 

Ƙŀƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳōǊƛŘŀŘ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ урΦпруΣлп ϵΦ 

 

 

ü CEUTA 

¶ Delegación del Gobierno en Ceuta. En 2023 se redacta proyecto para las obras de mejora de 

ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мпΦофоΣсл ϵΦ  
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ü EXTREMADURA 

¶ Subdelegación del Gobierno en Cáceres. En 2023 se repara avería en la red de abastecimiento 

de agua por rotura de tubería en despacho del Subdelegado del Gobierno por importe de 

мΦлсуΣсо ϵΦ  

¶ Delegación del Gobierno en Extremadura. Avda de Huelva 4. En 2023 se sustituyen varias 

ǇŜǊǎƛŀƴŀǎ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ Ŝƴ Ƴŀƭ ŜǎǘŀŘƻ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ фΦмссΣоу ϵΦ 

ü GALICIA 

¶ Delegación del Gobierno en La Coruña. En 2023 se redacta proyecto para adecuar a normativa 

la línea eléctrica de media tensión de la DG de la Coruña y se solicita licencia de obras en el 

Ayuntamiento. 

¶ Subdelegación del Gobierno en Ourense. Se contrata la redacción de proyecto para la 

sustitución del elevador del vestíbulo del acceso principal de la Subdelegación del Gobierno 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мΦртлΣру ϵΦ 

¶ Parque Móvil del Estado en Pontevedra. Se contrata informe para la determinación de las 

actuaciones en la instalación de saneamiento del inmueble para evitar los vertidos en el río, 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ оΦфонΣрл ϵΦ  

ü ILLES BALEARS 

¶ Edificio de Servicios Múltiples de la Delegación del Gobierno en Illes Balears. El 25 de julio de 

2023 comenzaron las obras de reforma de las instalaciones del EASM de la Delegación de 

DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ нΦппнΦмффΣтпϵΣ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜƴ Ŝƴ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΦ 

 

Edificio Administrativo de Servicios Múltiples en Palma de Mallorca 

 

ü ISLAS CANARIAS 

¶ Delegación del Gobierno en Canarias. Se licitó el contrato de servicio de redacción de proyecto 

y dirección facultativa de la obra de restauración de la envolvente, reforma para accesibilidad 

ȅ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ плфΦпсоΣру ϵΤ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻ ȅ 

formalizado a comienzos de 2023. Se entregó en octubre de 2023 el proyecto básico y en 2024 
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el de ejecución, que está para supervisión. El proyecto básico obtuvo licencia municipal 

favorable, condicionada a la presentación del proyecto de ejecución, el 13 de mayo de 2024. 

¶ Dirección Insular del Hierro. Se licitó el contrato de servicio de redacción de proyecto y 

ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŦŀŎǳƭǘŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŦƻǊƳŀΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мпфΦфмфΣпр ϵΤ Ŝƭ 

contrato fue adjudicado y formalizado a comienzos de 2023. Se entregó el proyecto básico, el 

12 de julio de 2023, y el de ejecución está en supervisión. Se concede licencia municipal de 

obra, condicionada a la entrega del proyecto de ejecución, el 31 de enero de 2024. 

 

.  

Dirección Insular del Hierro 

 

¶ Dirección Insular de Lanzarote. A finales de 2020 se entregó el proyecto de la obra de 

restauración de fachadas, accesibilidad y varios del edificio de la Dirección Insular, por 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мнΦмуоΣоп ϵ, y durante 2021 se procedió a su revisión, aprobación, supervisión y 

tramitación de la solicitud de licencia municipal. La licitación de la obra por importe de 

тснΦтрлΣрл ϵ ǉǳŜŘƽ ŘŜǎƛŜǊǘŀ ȅ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘƛƽ Ŝƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнн ŀ ǊŜŘŀŎǘŀǊ ǳƴŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

presupuesto, sin coste adicional para la Administración. La obra actualizada tiene un importe 

de 916.315Σтм ϵΣ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƳƛǘƛƽ ŀƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀ 

municipal de obra. Se ha otorgado la licencia municipal de obra, el 17 de diciembre de 2023.  

ü LA RIOJA 

¶ Delegación del Gobierno. Se ha procedido a la reparación de deficiencias en la instalación de 

ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ оΦтмфΣло ϵΦ 

¶ Parque Móvil del Estado.  Se han realizado obras de reparación de deficiencias en fachada, con 

ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нтΦстмΣтл ϵ Ƴłǎ нΦнснϵ ǇƻǊ 

redacción de memoria valorada y dirección facultativa de las obras. 

ü COMUNIDAD DE MADRID 

¶ En el Área de Sanidad y Decomiso de Drogas de C/ Príncipe de Vergara 54 bis. Se realizaron 

obras para la subsanación de deficiencias detectadas en la inspección técnica del edificio (ITE) 
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ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ птΦсрпΣтн ϵΣ Ŏǳȅŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎŀƭǳŘ 

ŀǎŎŜƴŘƛƽ ŀ оΦнлр ϵΦ 

¶ En el edificio situado en la C/ Manuel Luna 29. Se realizaron obras de reparación de 

ƳŀǊǉǳŜǎƛƴŀǎΣ ǾƛƎŀǎ Ŝƴ ǾƻƭŀŘƛȊƻΣ ƘǳŜŎƻ ŘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ плΦпфуΣтл ϵΦ [ŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ 

de la memoria valorada para definir las obras mencionadas, dirección de obra y coordinación 

de seguridad y salud ascendió a 3.569Σрл ϵΦ !ƴǘŜ Ŝƭ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

de fachada se instalaron redes de protección en parte de la fachada con un coste de 4.179,00 

ϵ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀƳŜƴǘŜ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ŦǳŜ ǇƻǎƛōƭŜ ƛƴƛŎƛŀǊ ƭŀǎ ƻōǊŀǎΦ 

¶ En la Oficina de Extranjería de la C/ Silva. Se realizaron actuaciones de corrección de 

deficiencias detectadas en la inspección periódica en la instalación de ascensores por un 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ уΦрнрΣмр ϵΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ƻōǊŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŘŜ ппΦстпΣмн ϵ ǉǳŜ 

incluyeron pintura en planta baja, cubierta y modificación de trazado de instalaciones en 

sótano para solucionar problemas detectados en la climatización. Los trabajos de redacción 

de memoria valorada, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud ascendieron a 

сΦфртΣрл ϵΦ 

¶ En la Oficina de Extranjería de la C/ San Nicasio 31 en Leganés. Se han realizado obras de 

reparación, conservación y mantenimiento en fachadas y en la planta primera que han 

afectado a falsos techos, pintura y sustitución de pavimento en dependencias con deterioro 

significativo y a la rehabilitación de las fachadas incorporando un zócalo a lo largo de ellas y 

ǊŜŀƭƛȊŀƴŘƻ ǎŀƴŜŀŘƻΣ ƛƳǇǊƛƳŀŎƛƽƴ ȅ ǇƛƴǘǳǊŀΦ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ прΦомпΣфу ϵΦ [ŀ 

redacción de memoria técnica valorada, dirección técnica de las obras y coordinación de 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎŀƭǳŘ ŀǎŎŜƴŘƛŜǊƻƴ ŀ нΦфлп ϵ 

ü MELILLA 

¶ Nave de la calle de la Espiga nº14. En 2022 se concede la licencia de obras de 

acondicionamiento de la nave para almacén electoral y archivo de la Delegación del Gobierno 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нснΦфусΣот ϵΦ ȅ ǎŜ ƛƴƛŎƛŀƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ Ŝƭ мл ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлннΦ [ŀǎ ƻōǊŀǎ ǎŜ 

recibieron el 18 de julio de 2023. 

ü MURCIA 

¶ Área de Sanidad Exterior de la Delegación del Gobierno en Murcia y PME, C/ Galdo nº6, se 

llevaron a cabo las obras de apuntalamiento de uno de los forjados, con un coste de 

мусΦулоΣуу ϵΦ 
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Área de Sanidad Exterior de la Delegación del Gobierno en Murcia 

¶ Edificio de Servicios Múltiples en Murcia. En 2023 se ejecutó la reforma de parte de la 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ŘŜƭ ƛƴƳǳŜōƭŜ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ппΦлунΣнп ϵΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇǊŜƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 

ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŎǊƻƳŀǘƽƎǊŀŦƻ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ уΦоппΣмс ϵΦ  

ü COMUNITAT VALENCIANA 

¶ Parque Móvil del Estado en Valencia. En 2023 se realizó un Estudio Geotécnico del edificio, 

ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦрлпΣтл ϵΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƻƭŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ 

de 4.840,00. Se llevó a cabo una adecuación de las instalaciones de protección contra 

ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ поΦснмΣсм ϵ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Alicante. Se lleva a cabo un dictamen del estado patológico 

ǇƻǊ ƘǳƳŜŘŀŘŜǎΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ оΦсммΣур ϵΦ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀΣ ŀŘŜƳłǎΣ ƭŀ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 

salvaescaleras interior y exterior, para dotar de accesibilidad al edificio, por importe de 

онΦулпΣфр ϵΦ CǳŜǊƻƴ ƴecesarias varias actuaciones de emergencia para realizar un refuerzo 

estructural de parte de los pilares de la planta semisótano del edificio de la subdelegación; los 

trabajos de emergencia para las obras de refuerzo estructural por un importe de 3.613,02; la 

ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ōłǎƛŎƻ ȅ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ 5ΦCΦ ȅ /Φ{Φ{Φ ǇƻǊ уΦпфмΣнтϵΣ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 

CŀŎǳƭǘŀǘƛǾŀ ȅ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ǇƻǊ мΦлнуΣрл ϵ ȅ ǳƴ ŜƴŎŀǊƎƻ ŀ ƳŜŘƛƻ 

propio de ejecución de la obra pƻǊ мΦлнуΣрл ϵΦ  {Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴŀ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦсмсΣмр ϵΦ 

¶ Centro de Vacunación Internacional. Durante el 2023 se realizan varias actuaciones para la 

eliminación de la humedades en el edificio. Por un lado, la redacción del informe dictamen del 

ŜǎǘŀŘƻ ǇŀǘƻƭƽƎƛŎƻ ǇƻǊ ƘǳƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦпмсΣрл ϵΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴŀ 

actualización de la memoria valorada para la obra de reparación de la red de saneamiento y 

ƻǘǊŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ споΣсу ϵΦ tƻǊ 

último, se realiza la Obra de reparación de la red de saneamiento y otras actuaciones para la 

ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ птΦффуΣсн ϵΦ  

¶ Subdelegación del Gobierno en Castellón. Han finalizado las obras de saneamiento y 

ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀƷƻǎ ǇƻǊ ƘǳƳŜŘŀŘ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ оуΦснуΣлф ϵΦ {Ŝ Ƙŀ ƛƴƛŎƛŀŘƻ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ 
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ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎƘŀŘŀǎ ȅ ŎǳōƛŜǊǘŀ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ моΦртрΣфо ϵΣ 

ŜǎǘƛƳłƴŘƻǎŜ ƭŀ ƻōǊŀ ǊŜǎǳƭǘŀƴǘŜ Ŝƴ сррΦпппΣло ϵ 

 

Subdelegación del Gobierno en Castellón 

ü NAVARRA 

¶ Oficina de Extranjería. A finales de 2023 se inició la redacción del proyecto de reforma de la 

climatización del inmueble destinado a la Oficina de extranjeros en la Avda. de Guipúzcoa en 

Pamplona a partir de la memoria valorada preexistente. Con este proyecto se definirá la 

actuación necesaria en la instalación de climatización para resolver las deficiencias detectadas 

en su funcionamiento y que afectan a las condiciones de habitabilidad y confort del inmueble. 

ü PAÍS VASCO 

¶ Subdelegación del Gobierno Álava. En 2023 se llevó a cabo el sellado del lucernario que cubre 

el patio central del edificio sede de la Subdelegación del Gobierno en Álava, sobre el espacio 

ƻŎǳǇŀŘƻ ǇƻǊ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻǎǘŜ ŘŜ тΦносΣтт ϵΦ  

¶ Subdelegación del Gobierno en Bizkaia. Como consecuencia de los desprendimientos de 

cascotes de los balcones del edificio de la C/ Elcano (antiguas cocheras del palacio) se ejecutó 

y terminó la obra reparación de la fachada ŘŜƭ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŜŘƛŦƛŎƛƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ олΦлулΣнф ϵ   

Eje 2. OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS 

El segundo eje se refiere a actuaciones de adecuación de espacios para la concentración de sedes. Este objetivo 

se ha perseguido en 2022 mediante la mejora de los espacios existentes o ganando nuevos espacios para oficinas 

a partir de viviendas desocupadas, esto último en consonancia con las medidas de racionalización del gasto en 

inmuebles con las que se pretende el mayor ahorro posible. 

Destacan las siguientes actuaciones: 

ü ANDALUCÍA 
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¶ Subdelegación del Gobierno en Cádiz. Se iniciaron las obras de reforma de un local en calle 

Acacias, 15 que se destinará a ubicar el nuevo Centro de Vacunación Internacional, por 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нпрΦунфΣор ϵΦ 

ü ARAGÓN 

¶ Delegación del Gobierno en Aragón. {Ŝ Ƙŀƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ олсΦотнΣно ϵ ƭŀǎ 

obras para la reforma de la planta 3ª del edificio para su uso como gabinete telegráfico único. 

ü CASTILLA ς LA MANCHA 

¶ Sede provisional de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, avenida de Francia, 18. Se 

llevaron a cabo las actuaciones para acondicionar el local como sede provisional de la 

Subdelegación del Gobierno durante la ejecución de las obras de reforma de la sede principal, 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ооΦтулΣос ϵΦ  

ü CASTILLA Y LEÓN 

¶ Delegación del Gobierno en Valladolid. En 2023 ha finalizado la redacción del proyecto de 

reforma de la planta 5ª del edificio sede, actualmente vivienda, para su uso por el Área de 

Sanidad que actualmente se encuentra ubicada en el edificio de servicios múltiples de Plaza del 

aƛƭŜƴƛƻ мΦ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ǎŜ ŜǎǘƛƳŀ Ŝƴ сурΦуонΣрс ϵΦ 

¶  

 

Edificio sede de la Delegación del Gobierno en Castilla y León 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Zamora. En el año 2023 continuaron las obras de reforma 

parcial del inmueble para la optimización de espacios, de las plantas 2ª y 3ª y anexo, así 

como la reparación de la cubierta, ambas en el edificio sede de la Subdelegación del Gobierno 

en Zamora, quedando en diciembre preparadas para su recepción, siendo el importe total de 

la inversiƽƴ мΦлууΦустΣму ϵΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀƧŀƴǘŜ ǇƻǊ оΦлул ϵ 

ȅ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛŜǊǘŜŀƎǳŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мрΦслл ϵΦ 
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Edificio sede de la Subdelegación del Gobierno en Zamora 

ü LA RIOJA 

¶ Antiguo Palacio de Justicia. El 18 de mayo de 2022 se firmó un protocolo de actuación entre el 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ȅ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ άǇŀǊŀ ƭŀ 

colaboración inmobiliaria en la ciudad de Logroño con el objeto de establecer las líneas básicas 

de ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŜǊƛŦŞǊƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ !D9έ Ŝƴ Ŝƭ 

Antiguo Palacio de Justicia  sito en la calle María Zambrano 2 de Logroño, mediante la 

άǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ŘƛŎƘƻ  ƛƴƳǳŜōƭŜ Ŏƻƴ ƭŀ Ŧinalidad de transformarlo 

en un edificio que albergue usos administrativos múltiples , integrando unidades de la AGE 

ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŘƛǎǇŜǊǎŀǎ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǎŜŘŜǎέΦ 9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 

financiará y desarrollará los trabajos oportunos para la redacción del proyecto básico y de 

ejecución de las obras correspondientes. En 2023 se iniciaron los trabajos correspondientes al 

Dictamen sobre el estado actual de la estructura, lesiones existentes y propuesta de 

actuaciones a realizar en el edificio Antiguo Palacio de Justicia de Logroño, como parte de las 

actuaciones previas a la rehabilitación de dicho inmueble.  Para ello se puso en marcha la 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ Ŏŀǘŀǎ ȅ Ŝƴǎŀȅƻǎ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ олΦфофΣмп ϵΦ 

 

Edificio del antiguo Palacio de Justicia en Logroño 
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ü COMUNIDAD DE MADRID 

¶ PIF Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid -Barajas. Se realizó el traslado de parte de las oficinas 

del PIF a otro local del recinto aeroportuario. Las obras de adecuación del local corrieron a 

cargo de AENA. 

ü MURCIA 

¶ Sede de la Delegación del Gobierno en Murcia. Se adecuó parte de la planta baja del inmueble 

para permitir el traslado al mismo del Centro de Vacunación Internacional. El importe de la 

ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŦǳŜ ŘŜ ммΦмнлΣут ϵΦ 

ü PAÍS VASCO 

¶ Subdelegación del Gobierno en Gipuzkoa. Se ha procedido a la instalación de una rampa para 

salvar desnivel del acceso de vehículos oficiales en la sede de la Subdelegación del Gobierno 

Ŝƴ ƭŀ !ǾŘŀΦ tƝƻ ·LL Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ мΦмлфΣоо ϵΦ 

Eje 3. OBRAS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL  

Dentro de este eje destacan, como obras o proyectos de rehabilitación integral de edificios, las siguientes 

actuaciones ejecutadas en 2023: 

ü ANDALUCÍA 

¶ Subdelegación del Gobierno en Huelva. El 30 de diciembre de 2022 se suscribió informe 

favorable de supervisión del encargo a la Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria 

de Patrimonio M.P.S.A. para la redacción del proyecto de rehabilitación integral del edificio de 

la Subdelegación, ǘǊŀǎ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мурΦнопΣрп ϵΦ 9ƭ 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ рΦмслΦмфуΣус ϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ пл҈ ǎŜǊł 

financiado por los fondos Next Generation dentro del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. En 2023 se licitan las obras y se adjudican a la empresa Díaz Cubero SL. 

 

 
Subdelegación del Gobierno en Huelva 
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ü CASTILLA-LA MANCHA 

¶ Delegación y Subdelegación del Gobierno en Castilla-La Mancha La obra de rehabilitación 

integral financiada parcialmente con fondos del PRTR fue informada favorablemente por el 

Ayuntamiento de Toledo a efectos de la licencia. Se ha formalizado el contrato de obra con la 

unión temporal de empresas (UTE), formada por Rogasa Construcciones y Contratas, S.A.U. y 

Rehac, S.A., el 27 de mayo de 2024. 

ü CATALUNYA 

¶ Delegación del Gobierno en Catalunya. Palacio de la Aduana Vieja, es una obra de reforma 

integral para la sede de la Delegación del Gobierno en Catalunya con una inversión de 

мнΦмфрΦннн ϵΦ  

El 30 de junio de 2022 se acordó iniciar nuevo expediente de contratación de redacción de 

actualización de proyecto y dirección facultativa de la obra de reforma integral del edificio de 

la Aduana Vieja de Barcelona (sede de la Delegación del Gobierno en Catalunya), por importe 

ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ трпΦфумΣфн ϵ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ Ŝƴ Řƻǎ ŦŀǎŜǎ όƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀΣ ŘŜ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

con plazo de 7 meses y, la segunda, de dirección facultativa de la obra). El 27 de octubre de 

2023 se realizó propuesta de adjudicación, pero se interpuso recurso especial en materia de 

contratación. El TACRC resolvió y retrotrajo nuevamente el procedimiento a la publicación del 

informe técnico de justificación de la baja, realizando una nueva propuesta de adjudicación. 

El 5 de abril de 2024 se interpuso nuevo recurso, que se ha resuelto el 4 de julio de 2024. En 

breve se va a proceder a la formalización del contrato. 

 

Delegación del Gobierno (Barcelona): Vista de la fachada. S. XVIII. 

ü ILLES BALEARS 

¶ Dirección Insular de Eivissa. Se inició la licitación para el contrato de servicios de redacción de 

proyecto y dirección facultativa de la construcción de un edificio de nueva planta para la sede 

de la Dirección Insular de Eivissa por un importe estimado de 172.оотΣсл ϵΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ Ŝƭ 

ŎƻƴǘǊŀǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлно ǇƻǊ мосΦмпсΣтм ϵ 

Eje 4. EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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En el cuarto eje del plan de obras se recogen aquellas actuaciones que contemplan la mejora de la eficiencia 

energética de instalaciones y edificios, y que suponen un impulso en el cumplimiento de la directiva europea 

relativa a la eficiencia energética del patrimonio público edificado. En algún caso, los edificios reformados han 

implementado medidas de diseño pasivo y tecnologías que han permitido la obtención de una mejora de la 

eficiencia energética acreditada.      

ü ANDALUCÍA       

¶ Oficina de Coordinación de la AGE en el Campo de Gibraltar. Se redactó el proyecto de 

acondicionamiento de la fachada, que incluye la sustitución de las carpinterías exteriores, por 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ олΦпфтΣфф ϵΦ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Málaga. Se redactó la memoria técnica necesaria para la 

instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en el edificio sede de la Subdelegación 

del Gobierno en Málaga.  

¶ Edificio del Parque Móvil del Estado en Málaga. Se inició la redacción de una memoria para la 

reforma de la instalación eléctrica del edificio y la instalación de puntos de recarga en el 

inmueble.  

¶ Área de Sanidad Exterior en Málaga. Se sustituyeron luminarias convencionales por otras LED, 

ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΦолмΣтн ϵΦ 

ü CASTILLA ς LA MANCHA 

¶ Subdelegación del Gobierno en Ciudad Real. En 2023 se concluyó el proyecto y se inició la 

licitación de las obras y la dirección facultativa de las obras de reforma integral del edificio 

ǎŜŘŜ ŘŜ ƭŀ {ǳōŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ нΦртфΦлпрΣпс ϵΣ ǉǳŜ 

comprenden, entre otras actuaciones, la sustitución de las ventanas y de las instalaciones de 

calefacción, climatización y alumbrado por otras más eficientes.  

¶ Subdelegación del Gobierno en Guadalajara. En 2023 se llevó a cabo la licitación de las obras 

de reforma de las instalaciones de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, en paseo de 

Doctor Fernández lparraguirre, nº 8. El importe de adjudicación de las obras fue de 

мΦфмуΦррмΣфн ϵΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ Ǌeparó un circuito de la instalación de climatización por importe 

ŘŜ моΦронΣфп ϵ ȅ ǳƴŀ ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŘƻǊŀ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ рΦпслΣлл ϵΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŎƻƭƻŎŀǊƻƴ ǊŜŘŜǎ Ŝƴ 

la parte superior de la fachada y se estabilizaron los pináculos de la cubierta por importe total 

ŘŜ омΦфнлΣ пп ϵΦ 

ü CASTILLA Y LEÓN 

¶ Delegación del Gobierno en Castilla y León. Se ha instalado una nueva enfriadora, más 

ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ омΦфтпΣтф ϵΦ 

ü CATALUNYA 
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¶ Edificio sede de la Subdelegación del Gobierno en Lleida. En 2023 se ha redactado el proyecto 

básico y de ejecución para las obras de reforma de las instalaciones, obra perteneciente al Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El importe de las obras se estima en 

нΦнпоΦнмрΣнл ϵΦ 

 

 

Subdelegación del Gobierno en Lleida 

 

ü EXTREMADURA 

¶ Subdelegación del Gobierno en Cáceres. Avda de la Montaña nº3. Se instaló 1 punto de recarga 

ǇŀǊŀ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ млΦффпΣнм ϵΦ 

¶ Delegación del Gobierno en Extremadura. Avda de Huelva nº4 Se instaló 1 punto de recarga 

ǇŀǊŀ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ сΦфооΣнн ϵΦ 

ü ILLES BALEARS 

¶ Edificio de Servicios Múltiples de la Delegación del Gobierno en Illes Balears. El 25 de julio de 

2023 comenzaron las obras de reforma de las instalaciones del EASM de la Delegación de 

DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ нΦппнΦмффΣтпϵΣ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜƴ Ŝƴ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΦ 

 

EJE 5. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y PAISAJÍSTICO 

Este eje incluye medidas de protección del patrimonio histórico artístico, tanto de bienes inmuebles como de 

muebles, perteneciente a la AGE en el Territorio. En este último caso, fundamentalmente a través de la 

restauración de murales, mobiliario, tapices y libros de gran valor artístico. 

ü CATALUNYA 
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¶ Delegación del Gobierno en Catalunya. Palacio Montaner, actual sede de la Delegación del 

Gobierno en Catalunya y de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona. Se entregó el estudio 

histórico-ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻ ŘŜƭ tŀƭŀŎƛƻ aƻƴǘŀƴŜǊΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ моΦомлΣлл ϵΣ Ŝƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлно. 

Se entregó el trabajo de investigación y estudio del patrimonio mueble de la Delegación del 

DƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ /ŀǘŀƭǳƴȅŀ όtŀƭŀŎƛƻ aƻƴǘŀƴŜǊύΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ муΦлнфΣлл ϵΣ Ŝƴ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлноΦ 

¶ Subdelegación del Gobierno en Girona. Se ha restaurado un repostero del s.XVIII por 17.690,20 

ϵΦ 

 

                                             Repostero en Subdelegación del Gobierno en Girona 

 

ü COMUNIDAD DE MADRID 

¶ Delegación del Gobierno en Madrid. Se ha realizado una serie de actuaciones menores en el 

edificio de la calle Miguel Ángel 25, antiguo palacio del marqués de Borghetto entre ellas las 

siguientes:  

- Entrega del estudio histórico-arquitectónico del palacio del marqués de Borghetto, 

por importe de 10.406,00 ϵΣ Ŝƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлноΦ  

- Restauración de obra pictórica en la puerta de la capilla del Palacio Borghetto, por 

ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ моΦсто ϵΦ 

- Restauración, instalación y puesta a punto de la colección de relojes de la Delegación 

del Gobierno en Madrid, por importe de 7.737,95 ϵΦ 

- Ejecución de las obras de restauración del zaguán del Palacio Borghetto, por importe 

ŘŜ пуΦмрмΣту ϵΦ 
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- Se ha ejecutado la revisión y montaje de la documentación gráfica del Palacio 

.ƻǊƎƘŜǘǘƻ ȅ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŀƴŜȄƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ муΦлонф ϵΦ 

- Se ejecutaron catas de limpieza en los paramentos de la antigua capilla del Palacio 

Borghetto para tener base de conocimiento para la redacción del futuro proyecto de 

ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ сΦфлпΣул ϵΦ 

- wŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳǳǊŀƭ ŘŜ ŜǎǘǳŎƻ Ŝƴ Ŝƭ tŀƭŀŎƛƻ .ƻǊƎƘŜǘǘƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ сΦфснΣоп ϵΦ 

- Restauración y reposición de piezas perdidas de la orfebrería de bronce de las 

ŎŀǊǇƛƴǘŜǊƝŀǎ ŘŜƭ tŀƭŀŎƛƻ .ƻǊƎƘŜǘǘƻΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ пΦфнпΣтл ϵΦ 

- Se ejecutó el estudio de los edificios de la Delegación del Gobierno de Madrid a efectos 

de obtener licencia de actividad, restauración del Palacio Borghetto, recuperación del 

jardín histórico e instalación de garaje en el semisótano del edificio anexo, por importe 

ŘŜ мрΦтол ϵΦ 9ƭ ŀƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ƻōǘƛŜƴŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŏƻƴ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻŘŜǊ 

iniciar la redacción de un proyecto básico con el que pedir licencia, que una vez 

otorgada no caduca y permite desarrollar posteriormente el proyecto de ejecución. 

ü PAÍS VASCO 

¶ Subdelegación del Gobierno en Bizkaia. Se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:  

- Restauración de las alfombras del Palacio Chávarri por importe de 12.100 ϵΣ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻ 

en agosto de 2023. 

- La degradación actual del jardín de la Subdelegación del Gobierno, parcialmente 

utilizado como garaje de vehículos, y el carácter temporal del uso extendido de 

algunos de sus espacios verdes como ampliación del garaje, obligó a estudiar su 

reposición. Al tratarse de un edificio declarado bien de interés cultural (BIC) en la 

categoría de monumento se ha realizado siguiendo el método científico de 

intervención: con la realización de investigaciones y análisis previos a la propuesta de 

intervención. En esta línea se contrató un anteproyecto de intervención paisajística 

Ŝƴ Ŝƭ ƧŀǊŘƝƴ ŘŜƭ ǇŀƭŀŎƛƻ /ƘłǾŀǊǊƛΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мтΦфлуΣлл ϵΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎƽ Ŝƴ 

octubre de 2023 y obtuvo la aprobación municipal para desarrollarlo en proyecto de 

ejecución, el 10 de junio de 2024. 

- Contratación de la redacción de documentación técnica para la restauración del 

ǾŀƭƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊŎŜƭŀ ŘŜƭ tŀƭŀŎƛƻ /ƘłǾŀǊǊƛΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мсΦфпл ϵΣ ƴƻǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƭ нн ŘŜ 

noviembre de 2023 y actualmente en ejecución. 

- Catas arqueológicas en la cimentación del vallado de la parcela y jardín del Palacio 

/ƘłǾŀǊǊƛΣ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ опΦсруΣтс ϵΦ hōǘƛŜƴŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀ ȅ Ŝǎǘł ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ 

adjudicación.  
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2.5.3 RACIONALIZACIÓN DEL PARQUE MÓVIL DEL ESTADO 

La reforma de los servicios automovilísticos llevada a cabo desde el año 2012 con la regulación del Organismo 

Autónomo del Parque Móvil del Estado, mediante Real Decreto 1527/2012, de 8 de noviembre, y la regulación 

de los servicios de automovilismo mediante la Orden HAP/149/2013, de 29 de enero, ha supuesto una 

importante reducción de la flota de vehículos y del personal conductor en línea con las políticas de contención 

del gasto público y disminución del déficit. 

Mediante la Orden ministerial HAP/185/2018, de 21 de febrero, se ha modificado la Orden HAP/149/2013, de 

29 de enero, por la que se regulan los servicios de automovilismo que prestan el Parque Móvil del Estado y las 

Unidades del Parque Móvil integradas en las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones 

Insulares, con el objetivo de mejorar la gestión y reforzar el sistema de control de este Registro Oficial. 

Por otra parte, el 1 de julio de 2018 entró en vigor el Acuerdo Marco de Turismos 14/2017, que rebaja de manera 

considerable el segmento de los vehículos a adquirir, y en consonancia la Comisión de Adquisición de Vehículos 

y Homologación de Servicios del Parque Móvil del Estado ha establecido los nuevos criterios de homogeneización 

y de segmentos para uso de representación, directivos y servicios. Este Acuerdo Marco, con duración inicial de 2 

años, ha sido prorrogado y finalizó su vigencia el 30 de junio de 2022. En la actualidad, se encuentra vigente 

desde el 7 de septiembre de 2022 el AM 22/2017 con una duración inicial de 2 años y que puede ser prorrogado 

hasta un máximo de 2 años. 

La utilización de los servicios automovilísticos de las Unidades de Parque Móvil integradas en las Delegaciones, 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, de acuerdo con la citada normativa, se establece con 

arreglo a criterios de eficiencia, austeridad y sostenibilidad, de modo que: 

¶ La utilización de los servicios automovilísticos queda limitada a la persona titular de la Delegación del 

Gobierno y, en todo caso, a la disponibilidad de los recursos humanos y materiales existentes. 

¶ Las personas titulares de las Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares podrán utilizar los 

servicios generales y ordinarios del Parque Móvil de acuerdo con los recursos humanos y materiales 

existentes. 

¶ Las personas titulares de las Secretarías Generales y Direcciones de Áreas podrán utilizar los servicios 

generales y ordinarios del Parque Móvil siempre y cuando se trate de un desplazamiento oficial fuera 

del término municipal donde radique la Delegación, Subdelegación del Gobierno o Dirección Insular, 

previa autorización del titular de dichos órganos.  

¶ El resto del personal deberá utilizar, preferentemente, el transporte público para todos los 

desplazamientos. 

Desde el año 1999, en el que se integraron los servicios periféricos del Parque Móvil del Estado en las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, hasta el año actual (2023) se ha producido una reducción 

paulatina en el número de vehículos. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

LAS DELEGACIONES DEL GOBIERNO EN 2023 Página 139 

No obstante, debe dejarse reseñado que el parque de vehículos oficiales de la AGE en el Territorio precisaba de 

una renovación, debido a la antigüedad, estado de conservación, kilómetros recorridos y tipo de motor de los 

vehículos. 

Teniendo en cuenta los criterios de eficiencia, austeridad y sostenibilidad, y la rebaja de segmentos de vehículos 

introducidos, en el año 2023 se ha mantenido la línea continuista de renovación del parque móvil.  

A través del Acuerdo Marco 22/2022, se ha formalizado un contrato para la adquisición de un vehículo 

híbrido enchufable (PEUGEOT 508 HYBRID 225 e-EAT8. F.3. DGZT-C1E000 133 KW) para la Delegación del 

Gobierno en Galicia para uso de representación. Asimismo, se han iniciado los trámites y retención de crédito de 

forma anticipada para la adquisición de un vehículo híbrido de las mismas características y para el mismo uso en 

la Delegación de Gobierno en Castilla y León, si bien aún no se ha formalizado el contrato.  

A través del Acuerdo Marco 22/2022, se formalizó un contrato para la adquisición de un vehículo 

híbrido enchufable (PEUGEOT 508 HYBRID 225 e-EAT8. F.3. DGZT-C1E000 133 KW) para la Delegación del 

Gobierno en Galicia para uso de representación. Este vehículo fue entregado en 2023. Asimismo, a lo largo del 

ejercicio 2023 se formalizaron sendos contratos para la entrega de dos vehículos a la Delegación del Gobierno 

en Castilla y León y para la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana, los cuales fueron entregados 

en ese mismo ejercicio. 

 

2.5.4 RACIONALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS 

La AGE en el Territorio dispone de una red de archivos en las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares encargados de gestionar eficientemente toda la documentación emanada de la actividad 

administrativa. 

La valoración y eliminación de las series documentales que obran en estos archivos constituye una tarea 

permanente de gestión para las Delegaciones del Gobierno. 

En este ejercicio se ha continuado con un volumen considerable en las cifras de expurgo documental. Se han 

eliminado este año un total de 851,025 metros lineales de documentación, dando cumplimiento a las resoluciones 

de eliminación de series documentales vigentes. 

En 2023 se han llevado a término un total de 8 trabajos de expurgo, con expedientes vinculados a extranjería, 

cuentas justificativas, análisis de drogas y estupefacientes decomisados y expedientes de licencias y 

autorizaciones de armas. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Expedientes eliminados por materias (metros lineales) 
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La evolución de la racionalización de archivos en los últimos ejercicios se refleja en la siguiente gráfica:  
 __________________________________________________________________________________________________________________  

Eliminación de las Series Documentales 

 

En total, desde que en 2013 se inició la eliminación, de acuerdo con la normativa vigente, se han destruido 

10.266,4 metros lineales. Ello ha supuesto una importante reducción de coste de mantenimiento de instalaciones 

de archivo para la AGE en el Territorio. 

Las eliminaciones efectuadas se recogen en un Registro, que permite tener un conocimiento exacto de los 

resultados. Asimismo, las copias de las actas de eliminación se han enviado a la Comisión Superior Calificadora de 

Documentos Administrativos (CSCDA), de acuerdo con Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se 
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regula la conservación del patrimonio documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros 

documentos de la AGE y sus organismos públicos y la conservación de documentos administrativos en soporte 

distinto al original (artículo 7.3). 

 

 

2.5.5 GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Durante el año 2023 la Secretaría General de Coordinación Territorial, a través de la Subdirección General de 

Recursos Humanos de la AGE en el Territorio, ha realizado múltiples actividades destinadas a la mejora de la 

provisión de puestos de trabajo, destacando: 

¶ La tramitación 1.485 nombramientos provisionales, de los que 1095 han sido comisiones de servicios y 

125 adscripciones provisionales de acuerdo con el artículo 63 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso de personal de la Administración, Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario/as Civiles de la AGE. Además, se han 

tramitado 34 reingresos. 

¶ La convocatoria de tres concursos de traslados para la provisión de puestos de trabajo de personal 

funcionario/a en las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares.  

Los datos de dichos concursos se recogen en la siguiente tabla: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Convocatoria de concursos de traslado 2023 

 

RESOLUCIÓN DE 
CONVOCATORIA 

TIPO Nº PLAZAS 
RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN 

Resolución 30 de noviembre 

de 2022 (BOE 9 de diciembre) 
Específico (Áreas Funcionales de 

Agricultura y Sanidad) 
100 

Resolución de 25 de mayo 

de 2023 (BOE del 3 de junio) 

Resolución de 22 de mayo de 

2023 (BOE del 30) Específico (Inspección de Pesca) 45 

Resolución de 22 de 

noviembre de 2023 (BOE del 

28) 

Resolución 18 de julio de 2023 

(BOE del 22) Específico 50 
Resolución de 18 de enero 

de 2024 (BOE del 27) 

En preparación  
General 676  

 

La convocatoria de plazas vacantes en los concursos de traslados para personal funcionario/a se sigue 

manteniendo como en ejercicios anteriores en cifras muy superiores a los 200 puestos.  

Dado los resultados positivos obtenidos en 2015 con la apertura en determinados ámbitos funcionales 

(por ejemplo: Protección Civil o conductores) y geográficos de estas plazas a la participación de personal 
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militar, se ha continuado con la modificación de la clave de adscripción de dichos puestos a 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ !р ά!ŘǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Funcionario/as Civiles del Estado, Personal de FFCCSE y Personal 

ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέΦ  

¶ Respecto a la convocatoria, trámite y resolución de provisión de puestos de personal funcionario/a 

por el procedimiento de libre designación, se han convocado 60 puestos, de los cuales 50 se han 

adjudicado y 10 han sido declarados desiertos. 

¶ Se ha continuado con el desarrollo del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 

libre, en la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación 

(Programa LABORATORIO Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS QUÍMICO-FARMACÉUTICO), convocado por 

Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación (BOE 

del 26), convocándose 63 plazas por turno general y 4 de reserva para personas con discapacidad, 

adscritas a la Administración Periférica del Estado (Delegaciones/ Subdelegaciones de Gobierno). 

¶ Se han certificado 1.709 horas extraordinarias correspondientes a 153 empleados públicos y se ha 

ejecutado la totalidad de la cantidad autorizada para este concepto. 

¶ Se mantienen vigentes los criterios de asignación firmados en el Acuerdo de 30 de marzo de 2016 con 

la parte social del complemento productividad para el personal laboral de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno por un importe de 55.823,40 euros.  

La progresión en la mejora de la gestión del personal temporal al servicio de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno ha sido uno de los objetivos principales en 2023. 

De acuerdo con la Instrucción conjunta de las Secretarías Estado de Hacienda y Presupuestos y de Función Pública 

sobre procedimiento de autorización de contratación de personal laboral, nombramiento de funcionario/as 

interinos/as y de personal estatutario temporal, de 17 de noviembre de 2010, la Dirección General de la 

Administración General del Estado en el Territorio solicita las autorizaciones de nombramiento de funcionario/as 

interinos/as, en forma de cupo, a fin de poder cubrir las necesidades de carácter urgente e inaplazable en materia 

de personal. El cupo proporciona la agilidad necesaria a la gestión, contribuyendo asimismo a una mayor eficacia 

y eficiencia en la gestión del sector público. 

La Instrucción establece, con carácter general, un sistema de cupos homogéneo que posibilita, simplifica y facilita 

la tramitación de un único expediente para solicitar tanto las autorizaciones de contratación como de 

nombramiento que se puedan necesitar a lo largo del año. 

Para el ejercicio 2023, la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos sobre el impacto presupuestario resolvió autorizar un cupo de 50,00 jornadas anuales y 

una ampliación posterior de 5,14 jornadas más, lo que da un total de 54,14 jornadas, atendiendo a las 

necesidades de personal planteadas por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, especialmente en las 

Áreas Funcionales de Sanidad y Agricultura, en ámbitos como sanciones u otros de tramitación administrativa, 

así como en todas aquellas circunstancias excepcionales en que se justifique la necesidad, siempre dentro del 

límite del cupo autorizado. 
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Con cargo a este cupo autorizado, se ha sustituido a personal técnico especializado en período de vacaciones, 

con el fin de garantizar la prestación de los servicios, y se han reforzado los servicios con motivo de campañas o 

incremento de actividad estacional, incidiendo en particular en el Plan de apoyo a las campañas de exportación 

de productos vegetales que garantiza a las empresas exportadoras la agilidad en la tramitación de la gestión 

sanitaria en picos de actividad que tienen un marcado carácter estacional o el periodo estival en los Centros de 

Vacunación Internacional. 

La ejecución del cupo autorizado se puede llevar a cabo con el nombramiento de funcionario/as interinos/as de 

los subgrupos A1, A2, C2 y C1, sobre la base de lo establecido en el artículo 10.1, apartados b) y d) del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público que corresponden, respectivamente, a la sustitución transitoria de los titulares y al 

exceso o acumulación de tareas 

En total, mediante el cupo de 2023 se han incorporado 138 funcionario/as interinos/as, de los cuales 8 

corresponden a sustituciones transitorias de los titulares y 130 por exceso o acumulación de tareas. 

¶ Nombramiento de funcionario/as por interinidad por vacante sobre la base de lo establecido en el 

artículo 10.1., apartado a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Derivado de la reducción de 

plantillas producida durante los ejercicios de contención del gasto ha habido que reforzar determinadas 

Áreas Funcionales y Dependencias, con el nombramiento de funcionario/as interinos/as que ocupasen 

el puesto de una forma más continuada, es decir, hasta su cobertura por funcionario/as de carrera que 

obtengan plaza en las convocatorias de la Oferta de Empleo Público (OEP). Para ello se ha solicitado la 

correspondiente autorización a las Direcciones Generales de Costes de Personal y de la Función Pública. 

Mediante el sistema de provisión de interinidad por vacante en 2023 se han incorporado 435 funcionario/as 
interinos/as. 

¶ Contratación de personal laboral por sustitución del titular. De acuerdo con el punto 2.1., apartado 

primero de la mencionada Resolución conjunta de 17 de noviembre de 2010, sobre procedimiento de 

autorización de contratos de personal laboral, nombramiento de funcionario/as interinos/as y de 

personal estatutario temporal se han efectuado contratos por sustitución del titular con derecho a 

reserva de puesto. 

Mediante este sistema de provisión, se han incorporado 10 contratados temporales. 

¶ Contratación de personal laboral por existencia de vacante. Igualmente ha habido que atender la 

necesidad de contratación de personal laboral temporal, al amparo de lo previsto en el artículo 11.2) del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por las jubilaciones producidas dada la edad media 

del personal que ocupa estos puestos. 
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Mediante este sistema de provisión, se han incorporado 1 contratados temporales. 

¶ Contratación de personal laboral por contrato de relevo. Las jubilaciones parciales solicitadas durante 

el ejercicio 2023 han dado lugar a 15 contratos de relevo. 

Mediante este sistema de provisión, se han incorporado 15 contratados temporales. 

 
 

2.5.6 CONVENIOS  

- Convenios Educativos 

Durante 2023 se firmaron un total de 5 convenios nuevos con Universidades que permiten a los estudiantes la 

realización de prácticas académicas externas formativas en las sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno, así como 1 nuevo convenio con el Cantabria (Consejería Educación) para el ejercicio de prácticas MIR 

(Médicos Internos Residentes) en el Centro de Vacunación Internacional (CVI) y Servicios de Sanidad Exterior. 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO UNIVERSIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REOICO 

1.- DG. CASTILLA Y LEÓN  Univ. Valladolid  10/03/2023 
2.- DG. CASTILLA Y LEÓN IE Universidad  14/12/2023 
3.- DG. CASTILLA Y LEÓN Univ. Europea Miguel de Cervantes  

22/12/2023 
4.- SG. ALICANTE Univ. Alicante 27/11/2023 
5.- DG. GALICIA  Univ. Vigo 13/05/2022 
1- DG. CANTABRIA Univ. Pontificia de Salamanca 21/11/2022 

 

Por otro lado, el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, creó una nueva Disposición Adicional 52ª del TRLGSS, 

por la que a partir del 1-1-2024 los estudiantes en prácticas no remuneradas de nuestros convenios quedaron 

incluidos de facto en el sistema de Seguridad Social. Y dado que el cumplimiento de tales obligaciones 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜƴ ΨΩsalvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en su 

caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones corresponderán al centro de formación 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŦƻǊƳŀǘƛǾŀΩΩΣ ƭŀ 5GAGET mantuvo el criterio de que el correspondiente convenio recogerá 

expresamente que el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de Seguridad Social corresponde en 

todo caso -no a la AGE-, sino a la universidad con la que la AGE está conveniando. Ello motivó la adaptación de 

los siguientes convenios afectados mediante la correspondiente Adenda de modificación: 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO UNIVERSIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REOICO 

1.- DG. CASTILLA Y LEÓN  Univ. Isabel I de Castilla 22/12/2023 
2.- DG. CASTILLA Y LEÓN Univ. Católica Ávila  19/12/2023 
3.- DG. CASTILLA Y LEÓN Univ.  

Pontificia de Salamanca 
 
22/12/2023 

4.- DG. COM. VALENCIANA Univ. CEU Cardenal Herrera Oria 19/12/2023 
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DELEGACIÓN DE GOBIERNO UNIVERSIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN EN REOICO 
5.- DG. COM. VALENCIANA Univ. Católica Valencia 19/12/2023 

 

- Convenios con Autoridades Portuarias (convenios de Ocupación Demanial): 

 

En 2023 se firmaron dos convenios para la puesta a disposición por las Autoridades Portuarias en favor de las 

Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de ciertas instalaciones fronterizas para el control sanitario de 

mercancías del respectivo puerto: 

 

Á Convenio entre la Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa y la AGE (MPTyMD-SEPT) para la 

puesta a disposición por la citada Autoridad Portuaria en favor de la Subdelegación del Gobierno en 

Pontevedra de ciertas instalaciones fronterizas para el control sanitario de mercancías del Puerto de 

Villagarcía de Arosa. Duración: 10 años, prorrogables por idéntico período. 

Á Adenda de Prórroga al convenio para la puesta a disposición por la Autoridad Portuaria de Barcelona 

en favor de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona de ciertas instalaciones fronterizas de 

control sanitario de mercancías del Puerto de Barcelona. Duración: 1 año. 

 

 
 

2.5.7 SISTEMA DE MEDICIÓN DE ÍNDICES DE EFICIENCIA, CALIDAD Y EFICACIA DE LAS DELEGACIONES Y 

SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 

Con el objetivo de asegurar que todas las unidades administrativas de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno dispongan de métodos de evaluación de actividad adaptados a sus características, en los últimos años 

se ha impulsado el diseño e implantación de un sistema de medición de la eficacia y eficiencia en las 

organizaciones administrativas.  

Para ello, se ha tomado como referencia el Sistema de Índices de Eficiencia, Calidad y Eficacia, más conocido 

como SIECE, una herramienta originariamente implantada en las Delegaciones de Economía y Hacienda, y 

adaptada para Delegaciones y Subdelegaciones, como método de medición de la productividad o eficiencia 

comparativos entre unidades homogéneas. 

La aplicación informática SIECE entró en funcionamiento el 1 de enero de 2016. Las funciones que se 

incorporaron a este sistema de medición fueron las relativas a cinco áreas de actividad de las Secretarías 

Generales:  

¶ Información y Atención al ciudadano. 

¶ Unidad de sanciones. 
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¶ Derechos ciudadanos/as y autorizaciones administrativas. 

¶ Unidad de relaciones con las Administraciones Territoriales. 

¶ Secretaría de los Jurados Provinciales de Expropiación. 

¶ Áreas de Agricultura y Pesca. 

Desde ese año se ha gestionado de forma automatizada toda la información tendente a la determinación de 

Índices de Eficiencia, Calidad y Eficacia de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en relación con las 

áreas de actividad anteriormente reseñadas, lo que ha permitido perfeccionar el funcionamiento de la aplicación 

y que en este momento esté preparada para asumir el resto de áreas de actividad de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno.  

A modo ilustrativo se incorpora un mapa con los índices de eficiencia en cómputo global de esas seis de actividad, 

correspondiente al año 2023. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Mapa con los índices de eficiencia 2023 
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3. ANEXO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

SIGLAS DESCRIPCIÓN 

ACCEDA Acceso de los Ciudadanos/as a los Expedientes Administrativos 

ACEX Aplicación Común de Extranjería 

AGE Administración General del Estado 

CAJG Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita 

CITCO Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado 

CL@VE 
Plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para la identificación y 
autenticación electrónicas mediante el uso de claves concertadas 

CRETA 
(Consultas, Registros y Estadísticas de Trámites Administrativos) Sistema para recoger la 
actividad que se realiza en las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y 
Direcciones Insulares 

CSCDA Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos 

CTBG Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

CVI Centro de Vacunación Internacional 

DEHú Dirección Electrónica Habilitada Única 

DGPCE Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

FEMP Federación Española de Municipios y Provincias 

FNMT Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

GEISER Gestión Integrada de Servicios de Registro 

GTJ Gerencia Territorial de Justicia 

IFCSM Instalaciones Fronterizas de Control de Sanitario de Mercancías 

IGAE Intervención General de la Administración del Estado 

IGN Instituto Geográfico Nacional 

INSIDE Infraestructura y Sistemas de Documentación Electrónica  
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ISAGET Inspección de Servicios de la AGE en el Territorio 

JPE Jurados Provinciales de Expropiación 

OEP Oferta de Empleo Público 

OEX Oficinas de Extranjería 

OAMR Oficinas de Atención en Materia de Registro 

OIAC Oficinas de Información y Atención al Ciudadano 

PAG Punto de Acceso General de la AGE 

PCF Puntos de Control Fronterizo 

PID Plataforma de Intermediación de Datos  

PRTR Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

RCESPE Registro de Convenios y Encomiendas del Sector Publico Estatal 

REOICO Registro Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 

SGAD 
Secretaría General de Administración Digital (Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital) 

SIA Sistema de Información Administrativa 

SIECE Sistema de Índices de Eficiencia, Calidad y Eficacia 

SIG Sistema de Información Geográfica de Catastro 

SIGAY Sistema de Gestión de Ayudas de la Dirección Gral. Protección Civil 

SOIVRE 
Servicios de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 

Comercio  

TGSS Tesorería General de la Seguridad Social 

UME Unidad Militar de Emergencias del Ejército 

UPC Unidades de Protección Civil 

URCD Unidades de Recepción, Custodia y Destrucción  
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TERCERA PARTE: SERVICIOS NO INTEGRADOS 

 
1

 
1 Puesto que este Informe se refiere a la actividad prestada en el año 2023 por los servicios de la AGE en el Territorio, la estructura 

ministerial reflejada y la distribución de los servicios no integrados son los vigentes a 31 de diciembre de 2023. 
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1. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES 

1.1. Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

1.2. Gerencias Territoriales de Justicia 

2. MINISTERIO DE DEFENSA 

2.1. Delegaciones de Defensa 

2.2. Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 

3. MINISTERIO DE HACIENDA 

3.1. Delegaciones de Economía y Hacienda 

3.2. Tribunales Económico-Administrativos 

3.3. Agencia Estatal de Administración Tributaria 

4. MINISTERIO DEL INTERIOR 

4.1. Policía Nacional 

4.2. Guardia Civil 

4.3. Instituciones Penitenciarias 

4.4. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

4.5. Jefatura Central de Tráfico 

5. MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

5.1. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

5.2. ADIF-Alta Velocidad 

5.3. Grupo Renfe 

5.4. ENAIRE 

5.5. Sistema Portuario de Titularidad Estatal 

5.6. Dirección General de la Marina Mercante 

5.7. Dirección General de Carreteras 

5.8. Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 

5.9. Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES 

6.1. Direcciones Provinciales de Educación 
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6.2. Centros de Alto Rendimiento del Consejo Superior de Deportes 

7. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 

7.1. Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS) 

7.2. Fondo de Garantía Salarial O.A. (FOGASA) 

7.3. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 

7.4. Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 

8. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

8.1. Agencia de Información y Control Alimentarios OA (AICA) 

8.2. Laboratorio Agroalimentario de Santander (LAS) 

8.3. Laboratorio Central de Sanidad Animal (LCSA). Santa Fe (Granada) 

8.4. Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV). Lugo 

9. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

9.1. Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

9.2. Demarcaciones y Servicios Periféricos de Costas 

9.3. Confederaciones Hidrográficas 

9.4. Mancomunidad de los Canales del Taibilla 

9.5. Organismo Autónomo Parques Nacionales 

10. MINISTERIO DE CULTURA 

10.1. Archivos Estatales 

10.2. Museos Estatales 

10.3. Centros de creación y gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 

11. MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA 

11.1. Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 

11.2. Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

11.3. Direcciones Provinciales y Territoriales de Comercio 

12. MINISTERIO DE SANIDAD 

12.1. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) 

13. MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030 

13.1. Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) 
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14. MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 

14.1. Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 

14.2. Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 

14.3. Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 

14.4. Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 

14.5. Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 

14.6. Red de Puntos de Información y Asesoramiento a las Empresas y Emprendedores (PI+D+I) 

15. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

15.1. Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

15.2. Instituto Social de la Marina (ISM) 

15.3. Tesorería General de Seguridad Social (TGSS) 

15.4. Centros de Acogida a Refugiados (CAR) 

15.5. Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) 

15.6. Intervención General de la Seguridad Social (IGSS). 

15.7. Centros de Recepción, Acogida y Derivación (CREADE). 

16. MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

16.1. Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones 

16.2. Mutualidad General de Funcionarios/as Civiles (MUFACE) 

17. MINISTERIO DE JUVENTUD E INFANCIA 

17.1. Centro Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) 
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La actividad de todos los Departamentos Ministeriales incide, de una u otra manera, en el territorio. Sin embargo, 

no todos ellos disponen de servicios desconcentrados en el territorio. El objeto de esta tercera parte del informe 

es reunir, desglosados por Ministerios, los servicios territoriales no integrados en las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno, con una breve descripción de su organización y datos relativos a su 

funcionamiento en 2022. Con ello, en cumplimiento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y aun sin ánimo 

exhaustivo, se pretende recoger en un único documento la imagen global de la organización territorial de la AGE. 
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1. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON 

LAS CORTES 

 

ORGANISMO UNIDADES 

1.1-. Delegaciones del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional ¶ 6 Delegaciones en Reales Sitios 

1.2-. Gerencias Territoriales de Justicia 

¶ 14 Gerencias Territoriales en comunidades autónomas 
con la competencia sobre los medios personales y 
materiales de la Justicia transferida. 

¶ 6 Gerencias territoriales en las comunidades autónomas 
donde no se han traspasado los citados medios. 

¶ 5 Oficinas Delegadas: 

¶ Ceuta 

¶ Melilla 

¶ Badajoz 

¶ León 

¶ Salamanca 
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ORGANISMO UNIDADES 

¶ 1 Gerencia de Órganos Centrales: Órganos judiciales, 
fiscales y de apoyo a la Administración de Justicia con 
competencias en todo el territorio nacional, con sede en 
Madrid. 
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1.1. Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional es una Entidad de Derecho Público con dependencia 

orgánica del Ministerio de la Presidencia. 

Sus fines comprenden la gestión y administración tanto de los bienes y derechos de titularidad del Estado 

afectados al apoyo de la Jefatura del Estado, así como de los derechos y cargas de patronato relacionados con 

las Fundaciones y Reales Patronatos que se integran en Patrimonio Nacional. 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se estructura en Servicios Centrales y Delegaciones, cuya 

planificación, dirección, coordinación y control ejerce la Gerencia bajo la superior dirección del Consejo de 

Administración y su Presidente. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Delegaciones de Patrimonio Nacional 

DELEGACIONES 

REAL SITIO DE ARANJUEZ (Madrid) 

 

REAL SITIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
(Madrid) 

REAL SITIO DE EL PARDO (Madrid) 

REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO (Segovia) 

REAL SITIO DE LA ALMUDAINA (Palma de Mallorca) 

REAL MONASTERIO DE SAN JERÓNIMO DE YUSTE 
(Cáceres) 

REALES PATRONATOS 

Ā MADRID:  

Ā Monasterio de San Lorenzo de El Escorial 
(San Lorenzo de El Escorial) 

Ā El Convento de San Pascual (Aranjuez) 

Ā La Iglesia y Convento de la Encarnación 
(Madrid) 

Ā Iglesia y Hospital del Buen Suceso 
(Madrid) 

Ā  Convento de las Descalzas Reales 
(Madrid) 

Ā  Real Basílica de Atocha (Madrid) 

Ā Iglesia y Colegio de Santa Isabel (Madrid) 

Ā Iglesia y Colegio de Loreto (Madrid) 

Ā CASTILLA Y LEÓN: 

Ā El Monasterio de las Huelgas (Burgos) 

Ā Convento de Santa Clara (Tordesillas) 

Ā CASTILLA-LA MANCHA:  

Ā  Copatronato del Colegio de Doncellas 
Nobles (Toledo) 
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Las Delegaciones ejercen la administración y gestión ordinaria de los bienes y derechos que tienen adscritos y 

cualesquiera otras que les encomiende la Gerente. 

Personal de las Delegaciones del Consejo de Administración 

Las distintas Delegaciones contaban, a 31 de diciembre de 2023, con 586 empleados conforme a la distribución 

de localización y régimen jurídico que se indica en la siguiente tabla. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Personal de las Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

  
REAL SITIO DE 

EL PARDO 
REAL SITIO DE 

ARANJUEZ 

REAL SITIO DE 
SAN LORENZO 

DE EL ESCORIAL 

REAL SITIO DE 
SAN 

IDELFONSO 

REAL SITIO DE LA 
ALMUDAINA 

REAL SITIO DEL 
MONASTERIO DE SAN 
JERÓNIMO DE YUSTE 

FUNCIONARIO/AS 60 19 22 24 2 1 

PERSONAL LABORAL 177 84 82 90 17 

 

8 

TOTAL 237 103 104 114 19 9 

 

En concreto, en la Comunidad de Madrid se cuenta con 444 empleados: 237 en el Real Sitio de El Pardo, 103 en 

el Real Sitio de Aranjuez y 104 en el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial. 

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León están empleados 114 trabajadores/as, todos ellos en el Real Sitio 

de San Ildefonso. 

En cuanto a las Illes Balears, se cuenta con 19 empleados en el Real Sitio de La Almudaina. 

En Extremadura, trabajan 9 personas en la Delegación del Real Monasterio de San Jerónimo de Yuste. 

Respecto de los Reales Patronatos se encuentran destinados 33 trabajadores/as: 14 en la Comunidad de Madrid 

(6 en el Convento de las Descalzas Reales, 5 en el Convento de la Encarnación y 3 en la Iglesia y Colegio de Santa 

Isabel); 16 en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (11 en el Monasterio de Las Huelgas de Burgos y 5 en 

el Convento de Santa Clara de Tordesillas) y 3 efectivos en los Servicios del organismo en Servilla.  

Además, a los anteriores hay que añadir 4 efectivos del organismo que están destinados en la Residencia Real de 

La Mareta, en Lanzarote. 

 

 

 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES  158 

 ___________________________________________________________________________________________  
Evolución de Personal del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional en el año 2023 

 

 Efectivos a 1 de enero de 2023 Efectivos a 31 de diciembre de 2023 

Destino 
Personal 

Laboral 

Personal 

Funcionario 

Total 

Efectivos 

Personal 

Laboral 

Personal 

funcionario 

Total 

Efectivos 

Delegación de la Almudaina 16 2 18 17 2 19 

Delegación de Aranjuez  96 19 115 84 19 103 

Delegación de El Escorial 87 28 115 82 22 104 

Delegación de La Granja 98 25 123 90 24 114 

Delegación de El Pardo 171 61 232 177 60 237 

Delegación de Yuste 8 2 10 8 1 9 

La Mareta 4 0 4 4 0 4 

Reales Patronatos 32 3 35 34 2 36 

TOTAL 512 140 652 496 130 626 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Evolución de Personal de los Reales Patronatos del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional en el año 2023 

 

 Efectivos a 1 de enero de 2023 Efectivos a 31 de diciembre de 2023 

Destino 
Personal 

Laboral 

Personal 

Funcionario 
Total 

Personal 

Laboral 

Personal 

funcionario 

Total 

Efectivos 

Servicios Centrales 2 1 3 3 0 3 

Servicios en Sevilla 3 1 4 2 1 3 

Monasterio Descalzas Reales  6 0 6 6 0 6 

Real Monasterio Encarnación 4 0 4 5 0 5 

Monasterio de Las Huelgas 10 1 11 10 1 11 

Monasterio de Santa Clara 5 0 5 5 0 5 
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Patronato Santa Isabel 2 0 2 3 0 3 

TOTAL 32 3 35 34 2 36 

 

Datos presupuestarios 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional gestiona en su integridad el Programa Presupuestario 

оот!Υ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ incluyen previsiones presupuestarias para 

el conjunto de los Reales Sitios relacionados en la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Organismo. 

En el año 2023, según datos de liquidación de presupuestos, los gastos corrientes en los Reales Sitios ascendieron 

a 17.606.096,42 euros y las inversiones reales alcanzaron un importe de 9.494.167,33 euros. 

La gestión de ambos capítulos se lleva a cabo de forma centralizada. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES  160 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

REALES SITIOS. Distribución del presupuesto por comunidades autónomas 2023 

 

AÑO 2023 

Gasto de los Reales Sitios (en euros) 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

DELEGACIÓN CAPÍTULO 2 

(Gastos 
corrientes) 

Capítulo 6 

(Gastos de 
Inversión 

TOTAL 

(Cap. 2 y 6) 

MADRID El Pardo 6.160.560,68 2.742.946,38 8.903.507,06 

San Lorenzo de El Escorial 4.389.835,75 1.273.268,34 5.663.104,09 

Aranjuez 3.568.058,55 3.343.289,28 6.911.347,83 

TOTAL MADRID 14.118.454,98 7.359.504,00 21.477.959,98 

CASTILLA Y LEÓN La Gran de San Ildefonso 
(Segovia) 

2.105.616,53 1.823.028,64 3.928.645,17 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 2.105.616,53 1.823.028,64 3.928.645,17 

ISLAS BALEARES  Palma de Mallorca 889.160,55 101.081,77 990.242,32 

TOTAL ISLAS BALEARES 889.160,55 101.081,77 990.242,32 

EXTREMADURA Yuste (Cáceres) 492.864,35 210.552,92 703.417,27 

TOTAL EXTREMADURA 492.864,35 210.552,92 703.417,27 

TOTAL DELEGACIONES 17.606.096,42 9.494.167,33 27.100.263,75 

 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional gestiona en su integridad el Programa Presupuestario 

337D: ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ de los Reales PatronatosέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

conjunto de los Reales Patronatos relacionados en la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Organismo. 

En el año 2023, según datos de liquidación de presupuestos, los gastos corrientes en los Reales Patronatos 

ascendieron a 1.263.919,71 euros y las inversiones reales alcanzaron un importe de 739.689,62 euros. 

La gestión de ambos capítulos se lleva a cabo de forma centralizada. 
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REALES PATRONATOS. La distribución del presupuesto por comunidades autónomas 2023 

 

AÑO 2023 

Gasto de los Reales Patronatos (en euros) 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

REAL PATRONATO CAPÍTULO 2 

(Gastos 
corrientes) 

Capítulo 6 

(Gastos de 
Inversión) 

TOTAL 

(Cap. 2 y 6) 

MADRID La Iglesia y Convento de la Encarnación 149.476,10 81.886,56 231.362,66 

El Convento de las Descalzas Reales 165.158,31 115.390,60 280.548,91 

El Convento de San Pascual en Aranjuez 10.369,53 1.033,13 11.402,66 

El Real Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial 

 
249.518,44 249.518,44 

Iglesia y Hospital del Buen Suceso 68.080,00  68.080,00 

Real Basílica de Atocha 75.388,79 115.227,21 190.616,00 

Iglesia y Colegio de San Isabel 35.208,31 15.669,50 50.877,81 

Iglesia y Colegio de Loreto    

TOTAL MADRID 503.681,04 578.725,44 1.082.406,48 

CASTILLA Y LEÓN El Monasterio de Las Huelgas en Burgos 472.693,61 81.147,60 553.841,21 

Convento de Santa Clara en Tordesillas 287.611,98 79.816,60 367.428,58 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 760.305,59 160,964,20 921.269,79 

TOTAL REALES PATRONATOS 1.263.919,71 739.689,63 2.003.609,34 

 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional gestiona el Programa Presupuestario 42KD: ά/м1 I04 Plan 

de Transición Energética en la Administración General del EstadoέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ 

presupuestarias para el conjunto de los inmuebles relacionados en la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora 

del Organismo. 

En el año 2023, según datos de liquidación de presupuestos, las inversiones reales, capítulo 6, alcanzaron un 

importe de 285.608,40 euros. 

La gestión de este capítulo se lleva a cabo de forma centralizada. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

La distribución del presupuesto por comunidades autónomas 2023 

 

AÑO 2023  

Gasto de los Reales Sitios y Patronatos (en euros) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DELEGACIÓN Capítulo 6 

(Gastos de Inversión) 

MADRID El Pardo 56.410,20 

San Lorenzo de El Escorial 77.449,68 

Aranjuez 49.092,12 

TOTAL MADRID 182.952,00 

CASTILLA Y LEÓN La Gran de San Ildefonso (Segovia) 54.987,24 

Monasterio de Las Huelgas en Burgos 10.875,48 

Convento de Santa Clara en Tordesillas 12.196,80 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 78.059,52 

ISLAS BALEARES Palma de Mallorca 16.262,40 

TOTAL ISLAS BALEARES 16.262,40 

EXTREMADURA Yuste (Cáceres) 8.334,48 

TOTAL EXTREMADURA 8.334,48 

TOTAL  285.608,40 

 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional gestiona el Programa Presupuestario 43ND: ά/мп Lлп 

!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ 

para el conjunto de los inmuebles relacionados en la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Organismo. 

En el año 2023, según datos de liquidación de presupuestos, en el capítulo 6 inversiones reales, en el Real 

Patronato de Las Huelgas situado en Burgos, comunidad de Castilla-La Mancha, alcanzaron un importe de 

84.064,70 euros. 

La gestión de este capítulo se lleva a cabo de forma centralizada. 

 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES  163 
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La distribución del presupuesto por comunidades autónomas 2023 

 

AÑO 2023  

Gasto de los Reales Patronatos (en euros) 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

REAL PATRONATO Capítulo 6 

(Gastos de Inversión) 

CASTILLA Y LEÓN El Monasterio de Las Huelgas en Burgos 84.064,70 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 84.064,70 

 

Actividad 

¶ Actos oficiales. La afección de los bienes y derechos del Patrimonio Nacional al uso y servicio del Rey y 

de los miembros de la Real Familia para el ejercicio de la alta representación que la Constitución y las 

leyes les atribuyen supone que en ellos se realicen actos oficiales. 

En el siguiente cuadro se expone el número de actos oficiales celebrados en cada una de las 

Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Actos Oficiales en las Delegaciones del Consejo de Administración 2023 

 

COMUNIDAD REALES SITIOS 
Nº DE 
ACTOS 

COMUNIDAD REALES PATRONATOS 
Nº DE 
ACTOS 

MADRID 

Palacio Real de El Pardo 10 

MADRID 

Convento de la 
Encarnación 
 
M. Descalzas Reales 
 
P. Hombres Ilustres  

  
 

0 
 

0 
 

0  

Real Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial 
 
Palacio Real de Aranjuez 
 

0 
 

2 
 

 

ISLAS BALEARES Palacio Real de la Almudaina 2 

CASTILLA Y LEÓN 

Monasterio de las 
Huelgas (Burgos) 

1 

CASTILLA Y LEÓN Palacio Real de la Granja 0 
Monasterio de Santa 
Clara (Tordesillas) 

0 

EXTREMADURA Real Monasterio de Yuste 2    

CATALUÑA Palacete Albéniz 0    

ANDALUCÍA Reales Alcázares de Sevilla 0    
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¶ Visitantes a los Reales Sitios y Reales Patronatos. Durante el año 2023, la totalidad de los Reales Sitios 

(con excepción del Palacio Real de Madrid y la Galería de las Colecciones Reales, considerados como 

Servicios Centrales de Patrimonio Nacional) recibieron 1.585.479 visitantes, un 7,20 % más que en el 

año anterior.  

¶ Por su parte, los Reales Patronatos recibieron 34.872 visitantes, un 22,96 % más que en el año 2022. 

  

 Acumulado 2022 Acumulado 2023 
Diferencia  
absoluta 

Diferencia % 

REALES SITIOS         

Real Sitio de El Pardo         

Palacio Real de El Pardo 31.332 35.237 
 

3.905 
 

 
12,46 % 

 

Casita de El Pardo 727 1.156 429 59,01 % 

Real Sitio de San Lorenzo de El 
Escorial 

    

Monasterio de San Lorenzo El 
Escorial 

                 380.868 446.910 
 

66.042 
 

 
17,33 % 

 

Casita de El Príncipe o de Abajo 5.755 6.657 
 

902 
 

 
15.67 % 

 

Casita de El Infante o de Arriba 342 617 275 80,40 % 

Valle de Cuelgamuros 180.349 183.198 2.849 1,58 % 

Real Sitio de Aranjuez     

Palacio Real de Aranjuez 
 

240.093  

 
222.874 

 

 
17.219 

 

 
7,17 % 

 

Real Casa del Labrador 
 

0  

 
0 
 

 
0 
 

 
0 % 

 

Museo de Falúas Reales 33.992 28.245 5.747 -16,91 % 

Real Sitio de La Granja y Riofrío     

Palacio Real de La Granja 
 

190.088  

 
198.611 

 

 
8.523 

 

 
8,59 % 

 

Fuentes Jardines de la Granja 
 

69.237  

 
75.186 

 

 
5.949 

 

 
4,48 % 

 

Palacio de Riofrío 44.209 45.368 1.159 2,62 % 

Real Sitio de la Almudaina     

Palacio Real de la Almudaina 198.361 241.589 43.228 21,79 % 

Monasterio de San Jerónimo de 
Yuste 

103.656 99.831 3.825 -3,69 % 

TOTAL  1.479.009 1.585.479 106.470 7,20 % 

      

     

REALES PATRONATOS Acumulado 2022 Acumulado 2023 Diferencia absoluta Diferencia % 

Monasterio de las Descalzas 
Reales (Madrid) 

35.640 43.159 
 

7.519 
 

 
21,10 % 
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 Acumulado 2022 Acumulado 2023 
Diferencia  
absoluta 

Diferencia % 

Monasterio de la Encarnación 14.300 16.198 
 

1.898 
 

13,27% 

Panteón de España 41.421 43.937 2.516 6,07 % 

Monasterio de Las Huelgas 
(Burgos) 

 
46.556  

 
55.636 

 

 
9.080 

 

 
19,50 % 

 
Monasterio de Sta. Clara 
(Tordesillas) 

22.077 27.824 5.747 26,03 % 

TOTAL 159.994 186.754 26.760 16,72 % 

 

Respecto de las visitas a los Reales Sitios, el horario de visitas comprende desde las 10 a las 19 horas. La 

tarifa básica oscila entre los 14 y los 6 euros, con acceso gratuito los miércoles y domingos entre las 15 y las 

19 horas. 

En cuanto a los Reales Patronatos, los horarios de apertura comprenden desde las 10 hasta las 14 horas por 

las mañanas y desde las 16 a las 18:30 horas salvo los domingos, días en los que el horario es de 10 (Huelgas 

y Tordesillas: a las 10,30 horas) a 15 horas. La tarifa básica es de 6 euros. Todos los Reales Sitios y Reales 

Patronatos cierran los lunes. 

¶ Actividades Culturales. Se han realizado distintas actividades culturales: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Actividades Culturales 2023 

 

REALES SITIOS   

 

MADRID 

-  Palacio Real de El Pardo:  3 (1 acto cultural + 2 conciertos) 
-  Real Monasterio San Lorenzo de El Escorial: 20 (16 conciertos 

+ 3 Conferencias - 1 Act. Educativas) 

-  Palacio Real de Aranjuez:  16 (9 conciertos + 6 Conferencias + 
1 Act. Educativa) 

CASTILLA Y LEÓN 

 
-  Palacio Real La Granja de S. Ildefonso: 6 (2 conciertos + 3 

Conferencias + 1 Act. Educativas) 

-  Palacio Riofrío: 0 

ISLAS BALEARES 

-  Palacio Real de la Almudaina: 1 concierto. 

CATALUÑA 

-  Palacete Albéniz: 0 

ANDALUCÍA 

-  Reales Patronatos de Sevilla: 0 

REALES PATRONATOS  
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MADRID 

-  Real Monasterio de la Encarnación: 2 conciertos. 
-  Monasterio de las Descalzas Reales: 1 concierto. 

-  R.M. Santa Isabel: 1 concierto. 
-  R. Basílica Nuestra Señora de Atocha: 1 concierto. 

-  Panteón Hombres Ilustres: 0  
CASTILLA Y LEÓN 

-  Real Monasterio Santa María la Real de las Huelgas (Burgos): 
0 

-  Real Monasterio de Santa Clara (Tordesillas): 0 

EXTREMADURA 

-  Real Monasterio de San Jerónimo de Yuste: 2 conciertos. 

 

 

 

1.2. Gerencias Territoriales de Justicia  

Las Gerencias Territoriales de Justicia son órganos administrativos de ámbito territorial desconcentrados del 

Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, cuyo ámbito coincide con el de los Tribunales 

Superiores de Justicia o el de sus salas desplazadas y que desarrollan sus funciones en la Comunidad Autónoma 

correspondiente en el marco de las competencias que sobre la Administración de Justicia corresponden al 

Ministerio. 

Asimismo, la Gerencia Territorial de Órganos Centrales desarrollará sus funciones respecto a los órganos 

judiciales, fiscales y de apoyo a la Administración de Justicia con jurisdicción en todo el territorio nacional. 

En este marco desarrollan funciones en materia de personal, presupuesto, obras y patrimonio y atención al 

ciudadano, sin perjuicio de la mutua colaboración con los órganos de gobierno interno de los Tribunales y 

Juzgados, y de las funciones reglamentariamente atribuidas a los letrados de la Administración de Justicia. 

Las Gerencias Territoriales dependen del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes a través 

de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, 

correspondan a los Delegados/as del Gobierno y las que, por razón de la materia, correspondan a la Subsecretaría 

de Justicia. 

Los antecedentes de las actuales Gerencias Territoriales se encuentran en las Gerencias Provinciales del 

Ministerio de Justicia que fueron configuradas normativamente por Real Decreto 123/1988, de 12 de febrero. 

Actualmente están reguladas en el Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y se modifica el Real Decreto 
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1012/2022, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, 

se regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal.  

Funciones 

El artículo 5 del Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, establece las funciones de las Gerencias Territoriales 

de Justicia, las cuales son las siguientes: 

 

¶ Suministro a los servicios centrales del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 

de cuantos datos, informes y estudios de planificación les sean solicitados o consideren oportuno 

remitir, con arreglo a las instrucciones recibidas, en materia de la competencia de aquellos. 

¶ Información, registro y atención al ciudadano que, en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 

Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información 

administrativa y atención al ciudadano, se les asignen. 

¶ Gestión del personal y gastos de funcionamiento, sin perjuicio de la mutua colaboración con los 

órganos de gobierno de los tribunales y juzgados, y de las funciones reglamentariamente atribuidas 

a los letrados de la Administración de Justicia.  

 ̧ En materia de personal, ejercerán las siguientes funciones: 

¶ Desarrollar las actuaciones que le sean encomendadas en relación con la gestión de personal 

interino, sustituto y laboral al servicio de la Administración de Justicia, y velar por la ejecución de 

los acuerdos y directrices comunicados por los servicios centrales del Ministerio de Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes. 

¶ Desarrollar las actuaciones que les sean encomendadas en relación con la tramitación y resolución 

de expedientes en materia de personal laboral y funcionario/as al servicio de la Administración de 

Justicia, el seguimiento de la actividad preventiva, las relaciones ordinarias con los sindicatos de la 

Administración de Justicia del ámbito territorial respectivo y cualesquiera otras funciones que les 

puedan ser atribuidas o delegadas. 

 ̧ En materia de gastos de funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, les corresponderá: 

¶ Abonar las indemnizaciones derivadas de gastos de locomoción, dietas y análogos causadas por 

jueces, magistrados, fiscales y personal al servicio de la Administración de Justicia; así como las 

indemnizaciones y dietas de peritos y testigos o análogos, y los gastos de material no inventariable, 

conservación, reparaciones, suministros y servicios varios, distribuyendo los fondos 

correspondientes entre los distintos órganos judiciales, efectuando las oportunas redistribuciones 

y gestionando las correspondientes cuentas y justificaciones con arreglo a las normas o 

instrucciones aplicables a cada caso. 

¶ Efectuar los anticipos previstos en las normas vigentes con cargo a indemnizaciones por razón del 

servicio, a cuyo efecto gestionarán la correspondiente cuenta de anticipo de caja fija o de pagos a 

justificar. 
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¶ Recibir información de los órganos jurisdiccionales y de las fiscalías sobre necesidades de material 

no inventariable, suministros y servicios varios. 

 ̧ En materia de bienes inmuebles e inventariables, tendrán las siguientes funciones: 

¶ Recabar información de los órganos jurisdiccionales y de las fiscalías sobre necesidades de 

inmuebles u otros bienes inventariables. 

¶ Auxiliar a los servicios centrales del ministerio en la búsqueda de inmuebles o solares y, en general, 

en la gestión relativa a obras y patrimonio. 

¶ Controlar la recepción, implantación y funcionamiento de los medios materiales necesarios para el 

funcionamiento de la oficina judicial. 

¶ Emitir cuantos informes sean necesarios para el ejercicio de las competencias del Ministerio de 

Justicia sobre destino de los edificios judiciales. 

¶ Colaborar con la Dirección General para el Servicio Público de Justicia en la elaboración y 

mantenimiento del inventario de inmuebles y demás bienes inventariables. 

¶ Ejercitar cualesquiera otras funciones que se le atribuyan por delegación. 

 ̧ En el ámbito de su competencia material las gerencias territoriales podrán celebrar contratos de obras, 

servicios y suministros hasta la cuantía que se determine por los órganos centrales del Departamento. 

En virtud del proceso de traspaso de funciones de la Administración del Estado en materia de provisión de 

medios materiales, económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia a las 

comunidades autónomas, es posible establecer la siguiente división entre las Gerencias Territoriales: 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Gerencias Territoriales 

 

 

 

a) Gerencias Territoriales en comunidades autónomas donde no se han traspasado los medios materiales y 

económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Gerencias Territoriales 

GERENCIA SEDE ÁMBITO 

Castilla-La Mancha Albacete Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo 

Castilla y León 
Valladolid León, Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora 

Burgos Ávila, Burgos, Segovia y Soria 

Extremadura Cáceres Badajoz y Cáceres 

Islas Baleares Palma  Islas Baleares 

Región de Murcia Murcia Murcia 

Gerencia Territorial de Órganos 
Centrales 

Madrid 
Órganos judiciales, fiscales y de apoyo a la Administración de 
Justicia con jurisdicción en todo el territorio nacional 

 

Las principales funciones desarrolladas por las Gerencias ubicadas en comunidades autónomas con funciones no 

transferidas son, además de las arriba indicadas: 

A CORUÑA

PONTEVEDRA

LUGO

OURENSE

HUELVA

CÁDIZ

SEVILLA

CÓRDOBA
JAÉN

GRANADA

MÁLAGA ALMERÍA

LAS PALMAS

S.C. TENERIFE

BADAJOZ

CÁCERES

CIUDAD REAL

GUADALAJARA

TOLEDO CUENCA

ALBACETE

MADRID

LEÓN

PALENCIA
BURGOS

VALLADOLID

SALAMANCA
AVILA

SEGOVIA

SORIA
ZAMORA

VITORIA

BILBAO

S. SEBASTIÁN

TERUEL

ZARAGOZA

HUESCA

BARCELONA

GERONA

TARRAGONA

LÉRIDA

PALMA DE MALLORCA
VALENCIA

CASTELLÓN

ALICANTE

MELILLA

CEUTA

CC.AA. SIN TRASPASO

CC.AA. CON TRASPASO

NOTAS:

ÅLos órganos judiciales, fiscales y de apoyo de la 
Administración de Justicia de la Gerencia 
Territorial de OO.CC. con sede en Madrid, tiene 
jurisdicción en todo el territorio nacional.

ÅEn País Vasco, se denomina Unidad 
Administrativa.

SEDE DE GERENCIA TERRITORIAL

Oficina Delegada

MURCIA

OVIEDO
SANTANDER

PAMPLONA

LOGROÑO
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 ̧ En materia de atención al ciudadano: 

¶ Expedición de certificados de antecedentes penales, de antecedentes penales de delitos de 

naturaleza sexual, de actos de última voluntad y de contratos de seguros de cobertura de 

fallecimiento. 

¶ Recogida de la documentación e información presencial a los interesados que inician el expediente 

de Declaración de reparación y reconocimiento personal a quienes padecieron persecución y 

violencia durante la Guerra Civil, así como la remisión de la documentación a la unidad responsable 

del Departamento. 

¶ Gestión de la secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, incluyendo la preparación 

de las resoluciones pertinentes y su notificación. 

¶ Legalización mediante apostilla de las certificaciones emitidas cuando tienen que surtir efectos en 

el extranjero. 

¶ Recepción y respuesta de las quejas y sugerencias que les sean presentadas y que se refieran a su 

gestión. 

¶ Oficina de Registro CL@VE. Oficina para la tramitación presencial del registro de alta en el sistema 

CL@VE. Cl@ve es un sistema orientado a unificar y simplificar el acceso electrónico de la ciudadanía 

a los servicios públicos, permitiéndoles identificarse ante la Administración mediante claves 

concertadas. 

¶ Oficina de registro. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Orden JUS/132/2013, 

de 24 de enero, en las Gerencias Territoriales se crean oficinas de registro, con la consideración de 

órganos administrativos, al tener atribuidas funciones con efectos jurídicos frente a terceros. 

Hay que señalar que la Gerencia Territorial de Órganos Centrales, con sede en Madrid, desarrolla sus funciones 

respecto a los órganos judiciales, fiscales y de apoyo a la Administración de Justicia con jurisdicción en todo el 

territorio nacional. No presta funciones de atención al ciudadano, ya que en Madrid están asignadas a la Oficina 

Central de Atención al Ciudadano del Ministerio de Justicia. 

b) Gerencias Territoriales en comunidades autónomas donde se han traspasado medios materiales, 

económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Gerencias Territoriales 

COMUNIDAD AUTÓNOMA SEDE ÁMBITO 

Andalucía 

Granada Almería, Granada y Jaén 

Málaga Málaga y Melilla** 

Sevilla Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevilla y Ceuta** 

Aragón Zaragoza Huesca, Teruel y Zaragoza 

Principado de Asturias Oviedo Asturias 

Canarias 
Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 

Santa Cruz de Tenerife Tenerife 

Cantabria Santander Cantabria 

Cataluña Barcelona Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA SEDE ÁMBITO 

Comunidad Valenciana Valencia Alicante, Castellón y Valencia 

Galicia A Coruña A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra 

Comunidad Foral de Navarra Pamplona Navarra 

La Rioja Logroño La Rioja 

País Vasco-Unidad Administrativa * Bilbao Araba-Álava, Gipuzkoa y Bizkaia 

*La Gerencia Territorial del País Vasco, con sede en Bilbao, se denomina Unidad Administrativa, ya que carece de orden explícita de creación 

aunque viene ejerciendo las competencias homólogas al resto de Gerencias territoriales del ámbito transferido en la citada Comunidad 

Autónoma. 

** Ceuta y Melilla, que cuenta con oficinas Delegadas de las Gerencias de Sevilla y Málaga, respectivamente, al ser ciudades autónomas, no 

es territorio transferido 

 

Las principales funciones desarrolladas por las Gerencias ubicadas en comunidades autónomas con funciones 

transferidas son: 

 ̧ En materia de personal: 

¶ Todos los actos de gestión que afectan a los cuerpos no transferidos, es decir, a los miembros de la 

Carrera Judicial, Fiscales y Letrados de la Administración de Justicia. 

¶ Tramitación de los expedientes de jubilación y prórroga en servicio activo del personal al servicio 

de la Administración de Justicia no transferido. 

¶ Las Gerencias de Barcelona, Sevilla y Santa Cruz de Tenerife desarrollan también estas funciones 

sobre la totalidad del personal al servicio de la Administración de Justicia de los 

Departamentos/Delegaciones del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses existentes 

en su ámbito territorial. 

¶ La Gerencia Territorial de Sevilla desarrolla las funciones en materia de personal de la totalidad del 

personal al servicio de la Administración de Justicia de los órganos jurisdiccionales de Ceuta, al igual 

que ocurre con la Gerencia Territorial de Málaga respecto a los órganos jurisdiccionales de Melilla. 

 ̧ En materia de gastos de funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y en materia de obras y 

patrimonio: 

¶ Las Gerencias de Barcelona, Sevilla y Santa Cruz de Tenerife desarrollan las correspondientes 

funciones en relación con los Departamentos/Delegaciones del Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses existentes en su ámbito territorial. 

¶ La Gerencia de Sevilla desarrolla estas funciones respecto a los órganos jurisdiccionales de Ceuta y 

la Gerencia de Málaga sobre los órganos jurisdiccionales de Melilla. 

 ̧ En materia de atención al ciudadano, ejercen las funciones arriba descritas excepto la gestión de la 

secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. 

 ̧  
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Actividad 

Por lo que se refiere a los datos relativos a la actividad desarrollada por las Gerencias de Justicia a lo largo de 

2023 la siguiente tabla muestra el número total de expedientes de certificados de antecedentes penales, de 

antecedentes penales de delitos naturaleza sexual, de actos de últimas voluntades y de seguros de cobertura de 

fallecimiento expedidos, así como apostillas de documentos tramitadas. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Número total de certificados expedidos y apostillas tramitadas 2023 

 

GERENCIA/ COMUNIDAD AUTÓNOMA 
Certificados 

antecedentes 
penales expedidos 

Certificados 

Certificados 
últimas 

voluntades 
expedidos 

Certificados 
seguros 

cobertura de 
fallecimiento 

expedidos 

Apostillas de 
documentos 
tramitadas 

antecedentes 

penales por  

delitos de 
naturaleza 

sexual 

Granada 51.602 4.325 12.686 4.030 3.873 

Málaga 36.512 9.255 8.898 6.012 12.661 

Sevilla 47.310 12.123 14.064 3.690 13.659 

ANDALUCÍA 135.424 25.703 35.648 13.732 30.193 

Zaragoza 27.240 11.714 7.749 2.496 2.509 

ARAGÓN 27.240 11.714 7.749 2.496 2.509 

Oviedo 10.290 9.242 14.020 3.968 6.859 

ASTURIAS 10.290 9.242 14.020 3.968 6.859 

Las Palmas de G.C. 16.224 3.626 7.448 1.477 2.890 

Sta. Cruz de Tenerife 14.350 3.852 8.485 1.968 7.682 

CANARIAS 30.574 7.478 15.933 3.445 10.572 

Santander 6.305 3.719 7.868 5.388 3.988 

CANTABRIA 6.305 3.719 7.868 5.388 3.988 

Albacete 33.246 7.274 9.529 1.995 1.353 

CASTILLA-LA MANCHA 33.246 7.274 9.529 1.995 1.353 

Burgos 11.452 6.205 6.837 6.035 1.281 

Valladolid 18.826 10.067 20.431 12.966 6.734 

CASTILLA Y LEÓN 30.278 16.272 27.268 19.001 8.015 

Barcelona 223.354 28.815 21.502 11.147 39.800 

CATALUÑA 223.354 28.815 21.502 11.147 39.800 

Valencia 104.154 12.036 17.750 7.338 7.532 

COM. VALENCIANA 104.154 12.036 17.750 7.338 7.532 

Cáceres 8.301 1.908 11.520 8.219 1.359 

EXTREMADURA 8.301 1.908 11.520 8.219 1.359 

A Coruña 30.124 7.526 16.138 2.073 4.521 
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GALICIA 30.124 7.526 16.138 2.073 4.521 

Palma  36.700 9.993 4.966 2.176 2.207 

I. BALEARS  36.700 9.993 4.966 2.176 2.207 

Logroño 7.881 2.461 21.513 21.079 40.113 

LA RIOJA 7.881 2.461 21.513 21.079 40.113 

Murcia 37.524 7.523 16.598 9.802 4.748 

MURCIA 37.524 7.523 16.598 9.802 4.748 

Pamplona 10.751 4.452 5.851 4.145 3.117 

NAVARRA 10.751 4.452 5.851 4.145 3.117 

Bilbao 42.993 27.742 12.250 3.767 5.202 

PAÍS VASCO 42.993 27.742 12.250 3.767 5.202 

Órganos Centrales - - - - - 

TOTAL 775.139 183.858 246.103 119.771 172.088 

 

La siguiente tabla muestra la actividad durante el ejercicio 2023, de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita 

en las Gerencias Territoriales donde se gestiona la Secretaría de dicha Comisión. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Ficha de actividad de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita 

 

COMISIÓN ESTIMADAS DESESTIMADAS 

 
RECIBIDAS 

 

Palma  18.480 1.615 21.180 

TOTAL I. BALEARS 18.480 1.615 21.180 

Albacete 4.458 694 5.470 

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA 4.458 694 5.470 

Burgos 6.000 1.271 7.128 

Valladolid 5.656 1.122 7.133 

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 11.656 2.393 14.261 

Cáceres 3.266 744 4.853 

TOTAL EXTREMADURA 3.266 744 4.853 

Murcia 40.224 1.835 35.277 

TOTAL MURCIA 40.224 1.835 35.277 

Órganos Centrales 4.958 51 4.744 

ÓRGANOS CENTRALES 4.958 51 4.744 

TOTAL 83.042 7.332 85.785 
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La siguiente tabla muestra el número de consultas de la ciudadanía atendidos por la Gerencias de Justicia a lo 

largo de 2023.  

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Número total de consultas de ciudadanos/as 

 

 GERENCIA/ COMUNIDAD AUTÓNOMA PRESENCIALES TELEFONICAS POR CORREO ELECTRONICO TOTAL 

Granada 3.731 2.890 1.692 8.313 

Málaga 10.633 20.570 13.955 45.158 

Sevilla 14.835 42.821 9.952 67.608 

ANDALUCÍA 29.199 66.281 25.599 121.078 

Zaragoza 12.182 9.034 2.673 23.889 

ARAGÓN 12.182 9.034 2.673 23889 

Oviedo 4.140 4.437 664 9.241 

ASTURIAS 4.140 4.437 664 9.241 

Las Palmas de G.C. 8.216 8.458 1.839 18.513 

Sta. Cruz de Tenerife 6.711 18.446 10.051 35.208 

CANARIAS 14.927 26.904 11.890 53.721 

Santander 9.210 11.720 133 21.063 

CANTABRIA 9.210 11.720 133 21.063 

Albacete 4.838 4.451 650 9.939 

CASTILLA-LA MANCHA 
4.838 4.451 650 9.939 

Burgos 9.948 10.385 232 20.565 

Valladolid 16.647 16.708 3.146 36.501 

CASTILLA Y LEÓN 26.595 27.093 3.378 57.066 

Barcelona 5.167 5.717 14.368 25.252 

CATALUÑA 5.167 5.717 14.368 25.252 

Valencia 23.053 23.672 7.738 54.463 

COM. VALENCIANA 23.053 23.672 7.738 54.463 

Cáceres 12.395 12.250 421 25.066 

EXTREMADURA 12.395 12.250 421 25.066 

A Coruña 336 9.711 2.896 12.943 

GALICIA 336 9.711 2.896 12.943 

Palma 0 0 2.720 2.720 

I. BALEARS  0 0 2.720 2.720 

Logroño 5.906 5.280 1.538 12724 

LA RIOJA 5.906 5.280 1.538 12.724 

Murcia 0 12.251 5.433 17.684 

MURCIA 0 12.251 5.433 17.684 
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Pamplona 14.534 6.089 1.274 21897 

NAVARRA 14.534 6.89 1.274 21.897 

Bilbao 1.141 18.812 2.398 22.351 

PAÍS VASCO 1.141 18.812 2.398 22.351 

Órganos Centrales 9 1.287 2.825 4.121 

ÓRGANOS CENTRALES 9 1.287 2.825 4.121 

TOTAL 163.632 244.989 86.598 495.219 

A continuación, se muestra la actividad desarrollada por las Gerencias de Justicia a lo largo de 2023 relacionada 

con el registro de entrada y salida de documentos. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Número total de documentos registrados 

GERENCIA/ COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGISTRO DE 
ENTRADA DE 

DOCUMENTOS 

 

TOTAL REGISTRO DE 
SALIDA DE 

DOCUMENTOS 
 

Granada 5.978 770 6.748 

Málaga 5.217 1.702 6.919 

Sevilla 5.154 818 5.972 

ANDALUCÍA 16.349 3.290 19.639 

Zaragoza 6.535 637 7.172 

ARAGÓN 6.535 637 7.172 

Oviedo 8.533 5.726 14.259 

ASTURIAS 8.533 5.726 14.259 

Las Palmas de G.C. 2.477 555 3.032 

Sta. Cruz de Tenerife 7.462 3.316 10.778 

CANARIAS 9.939 3.871 13.810 

Santander 2.244 337 2.581 

CANTABRIA 2.244 337 2.581 

Albacete 20.506 12.803 33.309 

CASTILLA-LA MANCHA 20.506 12.803 33.309 

Burgos 21.144 11.602 32.746 

Valladolid 31.588 6.154 37.742 

CASTILLA Y LEÓN 52.732 17.756 70.488 

Barcelona 9.817 3.008 12.825 

CATALUÑA 9.817 3.008 12.825 

Valencia 12.059 3.437 15.496 

COM. VALENCIANA 12.059 3.437 15.496 

Cáceres 9.341 22.923 32.264 

EXTREMADURA 9.341 22.923 32.264 

A Coruña 14.204 9.729 23.933 
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GALICIA 14.204 9.729 23.933 

Palma 26.182 18.529 44.711 

I. BALEARS  26.182 18.529 44.711 

Logroño 2.449 1.213 3.662 

LA RIOJA 2.449 1.213 3.662 

Murcia 51.111 82.509 133.620 

MURCIA 51.111 82.509 133.620 

Pamplona 3.327 1.863 5.190 

NAVARRA 3.327 1.863 5.190 

Bilbao 14.444 184 14.628 

PAÍS VASCO 14.444 184 14.628 

Órganos Centrales 6.576 17.588 24.164 

ÓRGANOS CENTRALES 6.576 17.588 24.164 

TOTAL 266.348 205.403 471.751 
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2. MINISTERIO DE DEFENSA 

 

 

 

ORGANISMO UNIDADES 

2.1. Delegaciones de Defensa 

Ā 19 Delegaciones 

Ā 52 Subdelegaciones 

Ā 5 Oficinas Delegadas 

2.2. Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS) 

 

Ā 20 Delegaciones Especiales 

Ā 46 Delegaciones 
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2.1.  Delegaciones de Defensa 

Las Delegaciones de Defensa son órganos territoriales del Ministerio de Defensa que se constituyen 

para la gestión integrada de los servicios periféricos de carácter administrativo del Ministerio de 

Defensa y de los Organismos Públicos adscritos al mismo. 

Dependen orgánicamente de la Subsecretaría del Departamento y corresponde a la Secretaría General 

Técnica, a través de la Subdirección General de Administración Periférica, su gestión e inspección. 

Fueron creadas por el Real Decreto 2206/1993, de 17 de diciembre, con el fin de establecer una 

organización periférica unitaria del Ministerio de Defensa. Actualmente se encuentran reguladas en el 

Real Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento de las Delegaciones de 

Defensa y en la Orden DEF/91/2008, de 22 de enero, por la que se desarrolla la organización y 

funcionamiento de las Delegaciones de Defensa. 

Tienen su sede en la capital de la provincia donde radica el gobierno de la Comunidad Autónoma y en 

las ciudades de Ceuta y Melilla, territorios sobre los que extenderán sus competencias. Toman su 

nombre de la Comunidad Autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía en la que se encuentren 

establecidas. 

Estructura 

Las Delegaciones de Defensa adoptan, con carácter general, la siguiente estructura: 

¶ Un Delegado/a de Defensa como persona titular de la Delegación de Defensa. 

¶ Una Secretaría General, órgano responsable de la asistencia técnica a la persona titular 

de la Delegación en el ejercicio de sus funciones, así como de la gestión de los servicios 

generales. En particular, le corresponderá también el desempeño de los cometidos propios 

del órgano de apoyo de la Subdelegación de Defensa de la provincia en la que radique la 

Delegación. 

¶ Un número variable de Subdelegaciones de Defensa, en función del número de provincias 

de la comunidad autónoma. 

¶ En su caso, una Asesoría Jurídica propia. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Organigrama de una Delegación de Defensa tipo 

 

Funciones 

Corresponde a las Delegaciones de Defensa, en su respectivo ámbito territorial y en el marco de las 

competencias atribuidas a los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa y a los Organismos 

Públicos adscritos al mismo, el ejercicio de las funciones administrativas y servicios periféricos relacionados, 

entre otras, con las siguientes materias: 

¶ Difusión de la Cultura de Defensa. 

¶ Reclutamiento, aportación adicional de recursos humanos e incorporación laboral. 

¶ Administración del personal militar retirado o en situación de reserva sin destino. 

¶ Administración del personal civil, funcionario/a o laboral, que preste servicio en unidades, 

centros u organismos del Ministerio de Defensa. 

¶ Aplicación de políticas de apoyo a la movilidad geográfica y otras complementarias de la 

protección social y, en general, relacionadas con la acción social del personal militar. 

¶ Prevención de riesgos laborales. 

¶ Gestión patrimonial. 

¶ Inspección de calidad y seguridad industrial. 

¶ Asistencia a cargos y autoridades del Ministerio de Defensa cuando deban desplazarse 

por el territorio nacional en el ejercicio de sus funciones. 

Corresponde también a las Delegaciones de Defensa prestar asistencia y apoyo de carácter administrativo, con 

los medios humanos y materiales que sean necesarios, a los órganos de la Jurisdicción Militar y de la Intervención 

General de la Defensa que estén ubicados dentro de su ámbito territorial. 

Este apoyo de carácter administrativo se circunscribe a: 
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¶ Dar traslado, a los órganos de que dependan orgánicamente, de las solicitudes que se 

efectúen en relación con las siguientes materias: indemnizaciones por razón de servicio, 

material, bibliografía, gestión de vacantes, infraestructura (cuando no se encuentren 

ubicados en la sede de la Delegación o Subdelegación de Defensa) y, en general, cualquier 

otra necesaria para la vida y funcionamiento de dichos órganos, efectuando el 

seguimiento de esas solicitudes hasta que queden resueltas. 

¶ Gestionar las indemnizaciones a que tienen derecho los peritos, testigos e imputados 

citados por los juzgados y tribunales militares cuando aquéllos no pertenezcan a la 

Administración militar. Cuando sí pertenezca a esa Administración, dichas 

indemnizaciones correrán por cuenta de la unidad, centro u organismo en que se 

encuentren destinados o, en su defecto, por cuenta del Ejército al que pertenezcan. 

a) Subdelegaciones de Defensa 

Las Subdelegaciones de Defensa dependen orgánicamente de las Delegaciones de Defensa. Se establecerán en 

capitales de provincia, ámbito este último en el que extenderán sus competencias, y tomarán el nombre de la 

mencionada capital. En aquellas provincias en las que radique la Delegación de Defensa, su titular ejercerá 

también las funciones propias del subdelegado. 

Desarrollan, en su ámbito territorial, las mismas funciones que las señaladas para las Delegaciones de Defensa. 

Se estructuran, con carácter general, de la siguiente forma: 

¶ Un Subdelegado de Defensa como titular de la Subdelegación de Defensa. 

¶ Un Órgano de Apoyo. 

¶ Las Áreas Funcionales que se establezcan. 

¶ En su caso, las Oficinas Delegadas y los Centros de Información de la Defensa que se determinen 

en cada provincia. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Organigrama de una Subdelegación de Defensa 

 

En las Subdelegaciones cuya sede provincial coincida con la de la Delegación de Defensa no se constituirá Órgano 

de Apoyo, siendo sus funciones asumidas por la Secretaría General de dicha Delegación de Defensa. 
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El número de Áreas Funcionales y su entidad se establece en función de las necesidades del 

Departamento, entre las siguientes: 

¶ Área de Personal y Apoyo Social: desarrolla actividades propias de la administración del 

personal militar retirado o en situación de reserva sin destino y de la que corresponda al 

personal civil, funcionario/a o laboral, que preste servicio en unidades, centros u organismos del 

Ministerio de Defensa. También serán actividades de esta área las propias de la prevención de 

riesgos laborales y las que se deriven de la aplicación de políticas de apoyo a la movilidad 

geográfica y otras complementarias de la protección social y, en general, que estén relacionadas 

con la acción social del personal militar. 

¶ Área de Reclutamiento: encargada de las actividades asociadas al reclutamiento, a la 

aportación adicional de recursos humanos y a la incorporación laboral. 

¶ Área de Patrimonio: Entiende de las actividades asociadas a la gestión de propiedades del 

Ministerio de Defensa. 

¶ Área de Inspección Industrial: desarrolla actividades asociadas a la inspección de calidad y a la 

seguridad industrial. 

En el cuadro que se muestra a continuación, se especifica la dependencia orgánica y funcional de cada una 

de las Áreas Funcionales anteriormente mencionadas, sin olvidar la dependencia funcional que los propios 

Subdelegados/as de Defensa tienen de la Secretaría General de Política de Defensa, en el desarrollo de los 

cometidos de difundir la cultura de seguridad y defensa. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Áreas Funcionales 

 

ÁREA FUNCIONAL DEPENDENCIA ORGÁNICA DEPENDENCIA FUNCIONAL 

Personal y Apoyo Social Subdelegado de Defensa Dirección General de Personal e Instituto de la Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

Reclutamiento Subdelegado de Defensa 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 

Patrimonio Subdelegado de Defensa Dirección General de Infraestructura e Instituto de la 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

Inspección Industrial Subdelegado de Defensa 
Dirección General de Armamento y Material 

 

En virtud de la Orden DEF/91/2008, de 22 de enero, las Áreas Funcionales pueden ejercer sus competencias 

sobre el territorio de varias provincias. 

Dependiendo orgánicamente de las Subdelegaciones de Defensa se encuentran las Oficinas Delegadas. 

Cuando en una determinada ciudad o área geográfica se dé una concentración notable de personas o bienes que 

deban ser administrados, u otras circunstancias especiales así lo recomienden, se crea una Oficina Delegada en 

la que se desconcentren funciones de la Subdelegación de Defensa. 
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Las Oficinas Delegadas adoptan, con carácter general, la siguiente estructura: 

¶ Jefe/a de la Oficina Delegada. 

¶ Órgano de Apoyo. 

¶ Áreas funcionales, con sus áreas geográficas de responsabilidad, establecidas en el anexo de la 
Orden. 

Cuando una Oficina Delegada cuente con una única área funcional no se constituirá Órgano de Apoyo. 

En la actualidad existen las siguientes Oficinas Delegadas: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Oficinas Delegadas 

 

PROVINCIA LOCALIDAD 

CÁDIZ 
Algeciras 

San Fernando 

A CORUÑA Ferrol 

MADRID Alcalá de Henares 

MURCIA Cartagena 

Actividad 

A lo largo del año 2023 la gestión de los cometidos de las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa ha 

generado 852.006 documentos y se han atendido en sus oficinas a 286.166 personas, tal y como se aprecia en 

la siguiente tabla: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Usuarios/as presenciales en las Delegaciones de Defensa 

 

DELEGACIONES DE DEFENSA 
USUARIOS/AS 

PRESENCIALES 

 ANDALUCÍA 70.874 

 ARAGÓN 10.812 

 CANARIAS 17.191 

 CANTABRIA 2.164 

 CASTILLA-LA MANCHA 19.639 

 CATALUÑA 5.814 

 CIUDAD DE CEUTA 10.281 

 CIUDAD DE MELILLA 13.938 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 29.649 

 COMUNIDAD DE MADRID 27.317 
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 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 6.055 

 COMUNIDAD VALENCIANA 14.983 

 EXTREMADURA 9.416 

 GALICIA 15.127 

 ILLES BALEARS 8.596 

 LA RIOJA 1.854 

 PAÍS VASCO 5.418 

 PRINCIPADO DE ASTURIAS 6.983 

 REGIÓN DE MURCIA  10.055 

TOTAL 286.166 

 

Las oficinas de asistencia en materia de registros de las Delegaciones de Defensa han gestionado 78.055 

documentos, ante la AGE, Autonómica y Local, durante el año 2023. 

En el año 2023, las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa cursaron las solicitudes de la ciudadanía para el 

ingreso en las Fuerzas Armadas, en las diferentes convocatorias como se muestra a continuación: 

¶ 4.136 para oficiales y suboficiales. 

¶ 35.182 para tropa y marinería. 

¶ 3.359 para acceso a reservista voluntario. 

Asimismo, a fecha 31 de diciembre de 2023, las Subdelegaciones de Defensa tenían adscritos 7.510 reservistas de 

especial disponibilidad y 3.460 reservistas voluntarios, todo lo anterior se refleja en la siguiente tabla: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Solicitudes de ingreso en las FAS y reservistas voluntarios tramitadas 

 

DD/SDD. 
CUADROS 

DE MANDO 
TROPA 

RESERVISTAS 

SOLICITUDES 
ACCESO RV. 

VOLUNTARIO 
ADSCRITO 

ESPECIAL 
DISPONIBILIDAD 

ANDALUCÍA 1.096 10.975 1.070 1.185 1.941 

ARAGÓN 325 1.184 129 101 345 

CANARIAS 158 2.088 172 151 785 

CANTABRIA 29 183 32 38 45 

CASTILLA-MANCHA 479 1.728 166 139 355 

CATALUÑA 24 976 286 204 101 

CIUDAD DE CEUTA 14 763 18 25 187 

CIUDAD DE MELILLA 7 884 0 32 144 

CASTILLA Y LEÓN 379 2.266 122 257 804 

COMUNIDAD DE MADRID 75 6.168 854 508 959 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 433 221 0 13 20 
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COMUNIDAD VALENCIANA 595 2.776 113 225 373 

EXTREMADURA 187 1.682 15 53 255 

GALICIA 91 939 72 148 548 

ILLES BALEARS 16 363 67 157 160 

LA RIOJA 23 93 0 2 25 

PAÍS VASCO 19 175 30 33 62 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 122 407 45 65 118 

REGIÓN DE MURCIA  64 1.311 168 124 283 

TOTAL 4.136 35.182 3.359 3.460 7.510 

Desde las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa se administra al personal militar en situación de reserva 

sin destino, retirado y en servicio activo pendiente de asignación de destino que así lo tengan encomendado o 

en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia, suspenso de empleo y en funciones 

adscrito a las mismas, así como el personal civil, funcionario/a o laboral y que presta servicio en unidades, centros 

u organismos del Ministerio de Defensa en su demarcación territorial. El personal administrado en 2023 ha sido 

un total de 41.379 personas, con la siguiente distribución: 

- Personal militar (reserva):  ........................................................................ 14.965 

- Encomiendas de gestión (Ejército de Tierra y del Aire y del Espacio):........ 8.858 

- Personal civil: .............................................................................................. 6.586 

- Reservista voluntario adscrito a la SDD ...................................................... 3.460 

- Reservista de especial disponibilidad adscrito a la SDD ............................. 7.510 

Para este personal se han tramitado 2.093 solicitudes de ayudas en materia de acción social y 1.529 solicitudes 

de apoyo a la movilidad geográfica de las Fuerzas Armadas. 

Dentro de las instalaciones de la Subdelegación de Defensa de Madrid, y dependiendo de la Dirección General 

de Reclutamiento y Enseñanza Militar (Subdirección General de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de 

Personal Militar y Reservistas de Especial Disponibilidad) se encuentra el Centro de Contacto de Reclutamiento 

(CCR), el cual se encarga de prestar un servicio de información telefónica al ciudadano de ámbito nacional sobre 

el ingreso en las Fuerzas Armadas, además de cursar las solicitudes de cita previa para las pruebas de ingreso en 

las mismas.  

Durante el año 2023, en los Centros de Selección se han atendido las peticiones de información de 

ciudadanos/as y se han cursado 32.892 citas previas para ingreso en tropa y marinería y 3.389 para reservistas 

voluntarios. 

Con el objetivo de difundir la Cultura de Defensa las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa han 

organizado o participado en las siguientes actividades durante 2023: 

¶ Conferencias culturales, para impartir información sobre diversos aspectos de la vida militar, su 

historia, unidades, misiones, etc.: 372 conferencias con una asistencia de 29.391 personas. 

¶ Exposiciones temporales específicas de carácter histórico, cultural o de conocimiento de las 

Unidades, 199 con una asistencia total de 230.476 personas. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

DEFENSA  185 

¶ Conciertos realizados con motivo de aniversarios, festividades (Día FAS, Fiesta Nacional, etc.), 

difusión de la Cultura de Defensa: 37 conciertos con una asistencia de 15.728 personas. 

Asimismo, durante 2023 las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa han participado en 213 ferias de 

diverso tipo (empleo, educación, muestras, etc.). 

Si bien la organización de los actos de Jura o Promesa ante la Bandera de España corren a cargo, con carácter 

general de las Unidades de los Ejércitos y de la Armada, las personas interesadas en realizarlo, llevan a cabo su 

solicitud a través de las Subdelegaciones de Defensa más cercanas a su lugar de residencia, tal como contempla 

la normativa en vigor. En 2023 se han tramitado 13.189 solicitudes de Jura de Bandera para personal civil, 

como se aprecia en la siguiente tabla, y de éstas, 11.310 personas realizaron el juramento o promesa en 69 

actos. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Solicitudes de Jura de Bandera de personal civil tramitadas por las Delegaciones de Defensa 

 

DELEGACIONES DE DEFENSA SOLICITUDES 

 ANDALUCÍA 2.077 

 ARAGÓN 452 

 CANARIAS 1.323 

 CANTABRIA 275 

 CASTILLA-LA MANCHA 1.437 

 CATALUÑA 475 

 CIUDAD DE CEUTA  

 CIUDAD DE MELILLA  

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 1.557 

 COMUNIDAD DE MADRID 2.019 

 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 5 

 COMUNIDAD VALENCIANA 754 

 EXTREMADURA 433 

 GALICIA 477 

 ILLES BALEARS 257 

 LA RIOJA 7 

 PAÍS VASCO 76 

 PRINCIPADO DE ASTURIAS 660 

   REGIÓN DE MURCIA  905 

TOTAL NACIONAL 13.189 
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Con motivo de dar a conocer la organización de las Fuerzas Armadas, sus misiones, etc., así como para informar 

sobre las salidas profesionales que ofrecen a los jóvenes, las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa han 

realizado las siguientes actividades en centros educativos durante 2023: 

¶ 2.250 charlas impartidas en colegios e institutos, con un total de 112.389 asistentes. 

¶  70 conferencias impartidas a centros universitarios, con una asistencia de 5.573 jóvenes. 

El Área de Patrimonio de las Subdelegaciones de Defensa, que en su orgánica disponen de la misma durante 

2023 ha gestionado 11.080 propiedades. 

Durante 2023, el Área de Inspección Industrial de las Subdelegaciones de Defensa, que en su orgánica disponen 

de la misma, ha realizado 6.665 actuaciones o actividades del ámbito de su responsabilidad (expedientes 

de contratación, inspecciones, solicitudes de pruebas, certificados de conformidad, contratos y licencias 

de exportación, evaluaciones de certificación PECAL, salidas de fábricas, etc). 

Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de las Subdelegaciones de Defensa tienen adscritas 245 

UCO,s y 3.492 personas. Han realizado 326 evaluaciones, 198 planificaciones, 521 informes y han investigado 

30 accidentes/incidentes; hay 335 UCO,s que están adscritas a un comité de seguridad y salud que han realizado 

36 reuniones en 2023. 

Las Subdelegaciones de Defensa en Sevilla y Las Palmas de Gran Canaria han organizado en 2023 sendos Talleres 

de Empleo, con el nombre de άVirgen de Loretoέ y ά{ŀƴta Anaέ respectivamente, en los que se ha formado a 

44 alumnos/as en total. Estos Talleres de Empleo son financiados por el Servicio Público de Empleo Estatal 

(SEPE) y en ellos se imparte a personal civil diferentes certificados de profesionalidad que les facilite su acceso 

a un empleo. 

Todas las Subdelegaciones de Defensa están certificadas por la Dirección General de Gobernanza Pública del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública, con el sello acreditativo de nivel de excelencia europeo 

EFQM. A finales de 2023, las Delegaciones/Subdelegaciones de Defensa se encontraban acreditadas en los 

siguientes niveles: 2  con nivel +200, 15 con nivel +300, 22 con nivel +400 y 13 con nivel + 500 (el máximo del 

modelo), correspondientes estos últimos a las Delegaciones de Defensa en las Ciudades de Ceuta y Melilla y 

de Aragón y las Subdelegaciones de Defensa en Burgos, Cádiz, Córdoba, Málaga, Sevilla, Toledo, Valladolid y 

Zamora. 

La valoración general del servicio prestado por las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Delegadas de 

Defensa en el año 2023, arrojó que un 97,7% de los encuestados lo califican de excelente o bueno. 

 

2.2. Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 

ISFAS es un Organismo Autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propia y autonomía de 

gestión, que depende del Ministerio de Defensa a través de su Subsecretaría. Tiene a su cargo la gestión del 
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Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, la Guardia Civil, el personal estatutario del CNI y 

el personal civil de cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa, con excepción de las pensiones de jubilación, 

invalidez, muerte y supervivencia. 

Normativa 

El régimen jurídico básico de su actividad está constituido por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, 

que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y el Real Decreto 

1726/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento General que lo desarrolla. 

La Ley encomienda al ISFAS la protección social frente a las contingencias de asistencia sanitaria, incapacidad 

temporal, inutilidad para el servicio, lesiones permanentes no invalidantes, servicios sociales, asistencia social, 

prestaciones familiares por hijo a cargo o menor acogido con discapacidad y subsidio especial por parto múltiple. 

Además, gestiona las prestaciones de carácter complementario de las Asociaciones Mutuas Benéficas de Tierra 

y del Aire, que optaron por integrarse en el denominado Fondo Especial del ISFAS. 

Su concepción, organización, funciones y régimen jurídico se hallan establecidos conforme a los criterios 

generales que rigen para la Seguridad Social.  

El ISFAS posee la singularidad de poder efectuar conciertos de colaboración, de forma directa, para la prestación 

de asistencia sanitaria -con la Sanidad Militar, el INSS, y con las Entidades de Seguro Privado-. Para ello se hace 

pública la convocatoria para suscribir los conciertos que podrán formalizar las entidades que lo soliciten y 

cumplan los requisitos exigidos. Los conciertos incluyen una fuerte regulación sobre las prestaciones que son 

objeto de los mismos y los límites y condiciones en que deben hacerse efectivos. 

Organización 

La Instrucción AG-24/2018, de 28 de diciembre, sobre Reestructuración de la Organización Territorial del ISFAS, 

establece la estructura territorial del Instituto, acorde con la distribución de las Fuerzas Armadas en el territorio 

nacional y con las respectivas cargas de trabajo de cada delegación. Tomando en consideración el volumen del 

colectivo protegido, así como los aspectos competenciales, se contempla la división de las delegaciones 

territoriales en dos tipos: Delegaciones Especiales y Delegaciones.  

Las Delegaciones Especiales ejercen, respecto de las Delegaciones ubicadas dentro de su ámbito de competencia 

territorial, las funciones de supervisión, control y coordinación. El Instituto se organiza en 20 delegaciones 

especiales y 46 delegaciones. 

CENTROS Nº UBICACIÓN 

Delegaciones Especiales 20 Álava, Andalucía Occidental, Andalucía Oriental, Asturias, Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Canarias, Cantabria, Cartagena, Ceuta, La Coruña, Madrid, Melilla, 
Navarra, La Rioja, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

DEFENSA  188 

Delegaciones  46 Guipúzcoa, Vizcaya,  
Córdoba, Huelva, Cádiz (sede en San Fernando), Algeciras, Puerto de Santa 
María, Almería, Jaén, Málaga, 
Cáceres, 
Mahón, Ibiza, 
Lérida, Tarragona, Gerona, 
Tenerife, Fuerteventura, Lanzarote, 
Murcia, 
Ferrol, Lugo, Ourense, Pontevedra, Vigo, 
Madrid Norte, Madrid Sur, Madrid Este, Madrid Oeste, Alcalá de Henares, 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Alicante, Castellón, 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Zamora, 
Huesca, Teruel 

Otros  Ā 2 Residencias de descanso y vacaciones (Alicante y Benidorm). 
Ā 1 Centro ocupacional: CEISFAS 
Ā 3 Consultorios (2 en Madrid - 1 en Zaragoza) 

 

Actividad 

Para un colectivo de 546.611 afiliados a 31.12.23, la acción protectora del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 

ofrece las siguientes prestaciones: 

1. ASISTENCIA SANITARIA 

¶ CARTERA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA 

Ā Prestaciones de atención primaria, atención especializada y asistencia de urgencia, 

incluidas en la cartera común básica de servicios asistenciales del SNS 

Ā Prestación farmacéutica 

Ā Prestación con productos dietéticos 

Ā Transporte sanitario 

Ā Prestación ortoprotésica 

Ā Prestaciones sanitarias complementarias 

 - Dentarias 

 - Oculares 

 - Otras ayudas técnicas 

¶ PRESTACIONES SUPLEMENTARIAS DE LA ATENCIÓN PRIMARIA Y ESPECIALIZADA 

Ā Prestación para gastos por asistencia primaria prestada por facultativo ajeno 

Ā Hospitalización psiquiátrica 

Ā  Ayudas para tratamientos de psicoterapia 

Ā Ayudas para pacientes diabéticos 
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Ā Prestación farmacéutica y con productos dietéticos, mediante dispensación ambulatoria 

¶ ASISTENCIA SANITARIA EN EL EXTRANJERO. TARJETA SANITARIA EUROPEA (TSE) 

2. PRESTACIONES SOCIALES 

¶  PRESTACIONES SOCIOSANITARIAS 

Ā Ayudas por estancias temporales en centros residenciales 

Ā Ayudas para la promoción de la autonomía personal 

Ā Tratamientos especiales a discapacitados 

Ā Terapia de mantenimiento y ocupacional 

Ā Ayudas para la atención de enfermos crónicos 

Ā Ayudas a pacientes celíacos 

Ā Ayudas para personas drogodependientes 

¶  OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

Ayuda económica a personas mayores 

Ayuda económica por fallecimiento 

3. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR INCAPACIDAD 

¶  PENSIÓN POR INUTILIDAD PARA EL SERVICIO  

¶  LESIONES PERMANENTES NO INVALIDANTES 

¶  SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA FUNCIONARIO/AS CIVILES 

4. PROTECCIÓN A LA FAMILIA 

¶ PRESTACIÓN POR HIJO A CARGO O MENOR ACOGIDO CON DISCAPACIDAD 

¶ PRESTACIONES POR PARTO MÚLTIPLE 

5. FONDO ESPECIAL DEL ISFAS (MUTUAS BENÉFICAS AMBE Y AMBA) 

6. w9{L59b/L! άWhwD9 W¦!bέ 9b ![L/!b¢9 ¸ /hat[9Wh w9{L59b/L![ ά/D D¦¢L9ww9½ a9[[!5hέ 

DE BENIDORM 

7. CEISFAS (Centro ocupacional para personas con discapacidad intelectual en Madrid) 

La asistencia sanitaria se presta a través de un régimen de colaboración concertada, bien con los Servicios de 

Salud de las Comunidades Autónomas, bien con la Sanidad Militar o con Entidades de Seguro. En el año 2023 se 

http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/asistenciaSanitaria/asistenciasanitariaextranjero/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/asistenciaSanitaria/tarjetaSanitariaEuropea/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Prestaciones_sociales/index.html
https://www.defensa.gob.es/isfas/destacados/Prestaciones/index.html
https://www.defensa.gob.es/isfas/destacados/Prestaciones/index.html
https://www.defensa.gob.es/isfas/destacados/Prestaciones/index.html
https://www.defensa.gob.es/isfas/destacados/Prestaciones/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Prestaciones_econxmicas/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/inutilidad/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/lesionespermanentes/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/subsidio/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Proteccixn_a_la_familia/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/proteccionfamilia/hijoacargo/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/CEISFAS/index.html
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han revisado 1.424 expedientes en comisiones mixtas provinciales, por desacuerdo de los afiliados con el criterio 

mantenido por las entidades.  

Las prestaciones sanitarias gestionadas directamente por el ISFAS y cuya competencia está delegada en sus 

servicios periféricos son las siguientes: transporte sanitario, prestación ortoprotésica, prestaciones sanitarias 

complementarias (dentarias, oculares y otras ayudas técnicas) y otras prestaciones suplementarias de la atención 

primaria y especializada. Se han tramitado 154.843 expedientes a lo largo del ejercicio 2023 de todo este 

conjunto de prestaciones. 

Prestación Farmacéutica: En 2023 se ha continuado avanzando en la futura implantación del sistema de Receta 

Electrónica a los titulares del ISFAS adscritos a la asistencia sanitaria pública. Las delegaciones del ISFAS 

intervienen en el control, visado y gestión de la prestación farmacéutica del Instituto, con un total de 12,36 

millones de recetas dispensadas, de las cuales se han visado 501.447 (medicamentos con control previo a su 

dispensación). 

Prestaciones Sociales Sociosanitarias con un total de 3.057 expedientes reconocidos en 2023 (ayudas 

temporales en centros residenciales, ayudas para la promoción de la autonomía personal, ayudas para la 

atención de enfermos crónicos, ayudas para pacientes celíacos, ayudas para personas drogodependientes) y 

Otras Prestaciones de Carácter Social (ayuda económica para mayores y ayudas por fallecimiento) con un total 

de 5.753 expedientes, todas ellas de competencia delegada en los servicios periféricos. 

ü Presupuesto 

Para hacer frente a estos fines, el ISFAS cuenta con presupuesto inicial propio que en el año 2023 se fijó en 

838.475,99 miles de euros aumentando hasta la cifra total de 838.744,72 miles de euros. 

En la siguiente tabla se muestra el presupuesto total del organismo y su ejecución en el año 2023. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Presupuesto ISFAS 

 PRESUPUESTO 2023 (EN MILES DE EUROS) 

INGRESOS 

  GASTOS 

    
Programa 

222M 

Programa 

312E 

Programa 

000X 

TOTAL 

Presupuesto 838.744,72   Presupuesto 81.480,44 756.289,37 974,91 838.744,72 

Real 832.815,77   Gasto 73.639,32 719.713,25 974,91 794.327,48 

Superávit -5.928,59   Superávit 

  

7.841,12 

 

  

36.576,12 

 

00,00 44.417,24 

% ejecución 99,29   % ejecución 90,37 95,16 100,00 94,70 

 

ü Recursos Humanos 
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En la tabla siguiente se detallan los efectivos, a 31 de diciembre de 2023, de todo el personal que presta servicio 

en el ISFAS, se observa que, de un total de 530 efectivos, 369 están destinados en los servicios periféricos. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Efectivos ISFAS 

RECURSOS HUMANOS 
SERVICIOS 
CENTRALES 

SERVICIOS 
PERIFÉRICOS 

TOTAL 
EFECTIVOS 

Militares y  
Guardias Civiles 

110 226 336 

Funcionario/as 
23 81 104 

Laborales 
28 62 90 

TOTAL 
161 369 530 

 

ü Programas de Calidad 

Por último, en el empeño de alcanzar una mayor calidad en la gestión de todos los servicios del Instituto y en 

particular en la atención que prestan los servicios periféricos, en el ámbito del Real Decreto 951/2005 y de los 

programas de calidad de la Administración del Estado, la Inspección de Servicios del ISFAS lleva a cabo el 

άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ȅ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ usuarios/asέ ȅ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ vǳŜƧŀǎ 

ȅ {ǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎέΦ  

Respecto al análisis de la demanda y evaluación de la satisfacción de los usuarios/as, se realiza con periodicidad 

bianual, aunque hubiera correspondido su realización en el ejercicio 2020, debido a las restricciones provocadas 

por las medidas de lucha contra la pandemia de COVID-19 y a la sobrecarga de trabajo que dicha pandemia 

generó en todas las delegaciones, se decidió aplazarla hasta que mejoraran las condiciones para su realización. 

La encuesta se llevó a cabo en todas las delegaciones del 15 de noviembre al 15 de diciembre de 2021. El análisis 

de los resultados permite a cada delegado tomar medidas en aquellos aspectos en los que su delegación ha 

obtenido peores resultados. En el conjunto de la encuesta hay que resaltar el alto grado de participación 

conseguido y los niveles de satisfacción obtenidos en general por la mayoría de las delegaciones. Destacar que 

Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ŀ ǊŜǎǳƳƛǊ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŀŦƛƭƛŀŘƻǎ 

sobre ella, se ha obtenido como media nacional un 98,7% de satisfacción. 

En relación con el programa de quejas y sugerencias, en 2023 ha tenido un resultado de 25 sugerencias y 322 

quejas, siendo respondidas en el plazo medio de menos de 3 días para las quejas y menos de 2 días para las 

sugerencias. Este número de quejas supone una relación de 1 por cada 1.698 afiliados. Las conclusiones que se 

desprenden del estudio de ambas permiten a la Gerencia implementar las medidas oportunas tendentes a 

corregir las deficiencias detectadas. Es importante destacar que el mayor porcentaje de las quejas recibidas eran 

referidas a las entidades de seguro concertadas o a los servicios públicos de salud.  

Por último, cabría destacar que en el ejercicio 2023 los afiliados presentaron 73 felicitaciones por la atención 

prestada por el personal del Instituto Social de las Fuerzas Armadas. 
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3. MINISTERIO DE HACIENDA 

 

ORGANISMO UNIDADES 

3.1. Delegaciones de Economía y  
Hacienda 

Ā 17 Delegaciones Especiales (con sede en 
la capital de las comunidades 
autónomas, con las excepciones 
recogidas en el apartado Aspectos 
Generales) 

Ā 35 delegaciones en cada provincia,  
además de Ceuta y Melilla 

Ā 4 Unidades Locales: Jerez, Vigo, Gijón y 
Cartagena 

 

3.2. Tribunales Económico 
Administrativos 

 

Ā 17 Tribunales Regionales 
Ā 29 Dependencias Provinciales del TEAR 
Ā 2 Tribunales Locales (Ceuta y Melilla) 
Ā 4 Salas desconcentradas 
Ā 4 Dependencias Locales 

3.3. Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Ā 17 Delegaciones Especiales 
Ā 39 Delegaciones 
Ā 189 Administraciones 
Ā 29 Administraciones de Aduanas e 

Impuestos Especiales 
Ā 4 Administraciones de asistencia Digital 

Integral 
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3.1. Delegaciones de Economía y Hacienda 

Las Delegaciones de Economía y Hacienda son órganos territoriales que dependen orgánicamente del actual 

Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de su dependencia funcional de determinados órganos directivos del 

Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, de acuerdo con la naturaleza de los cometidos desarrollados.  

Ejercen, en su ámbito territorial, las competencias del Ministerio de Hacienda no atribuidas a los Tribunales 

Económico-Administrativos, ni a la Agencia Estatal de Administración Tributaria; así como el ejercicio, en su 

ámbito territorial, de las competencias del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa en lo relativo a la 

recaudación de los recursos de naturaleza pública no tributaria ni aduanera y a la Caja General de Depósitos de 

la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.  

Estructura 

Las Delegaciones de Economía y Hacienda se encuentran integradas por las siguientes dependencias: 

¶ Las Secretarías Generales. 

¶ Las Intervenciones Delegadas Regionales y Territoriales. 

¶ Las Gerencias Regionales y Territoriales del Catastro, excepto en el País Vasco y Navarra. 

Normativa 

Las competencias y funciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda en 2023 están recogidas en la 

normativa siguiente: 

¶ Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que se regulan las funciones y la estructura orgánica de 

las Delegaciones de Economía y Hacienda. 

¶ Orden de 18 de noviembre de 1999, que desarrolla el Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, 

modificada por la Orden PCM/1078/2021, de 5 de octubre (BOE de 6 de octubre de 2021). 

¶ Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

¶ Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales. 

¶ Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que en su disposición adicional 5ª señala 

que: ά[ŀǎ 5ŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ ȅ IŀŎƛŜƴŘŀ ŘŜǇŜƴŘŜǊłƴ ƻǊƎłƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 

Hacienda, sin perjuicio de su dependencia funcional de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional en las materias de su competencia, en particular, las relacionadas con la Caja General de 

Depósitos.έ 
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¶ Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 

el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, en cuyos artículos 

18.13 y 24 a 28 establece la dependencia, estructura y funciones de las delegaciones de Economía y 

Hacienda. 

¶ Real Decreto 803/2022, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo 

Instituto Nacional de Estadística, que deroga los artículos 2.2, 7.1d), 9.2.c) y 11 del Real Decreto 

390/1998, de 13 de marzo. 

¶ Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que ser reestructuran los departamentos 

ministeriales, modificado por el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre  

¶ Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales. 

Aspectos generales 

Sedes de las Delegaciones de Economía y Hacienda: 

Existe una Delegación de Economía y Hacienda en todas las capitales de provincia, así como en las ciudades 

autónomas de Ceuta y Melilla. 

Las Delegaciones con sede en la capital de las Comunidades Autónomas tienen carácter de Especiales y asumen, 

en su caso, además de sus competencias específicas, las funciones de dirección, impulso y coordinación de las 

restantes del ámbito territorial de la Comunidad. Por excepción, en las Comunidades Autónomas de 

Extremadura, Galicia y País Vasco tienen tal carácter las Delegaciones con sede en Badajoz, A Coruña y Bilbao. 

En la Comunidad Autónoma de Canarias mantiene este carácter la Delegación con sede en Las Palmas de Gran 

Canaria y la Delegación Especial de Andalucía lo tiene respecto de Ceuta y Melilla. 

Asimismo, existen cuatro Unidades Locales en Jerez de la Frontera, Vigo, Gijón y Cartagena y dos de carácter más 

reducido en Mahón e Ibiza. 
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 ___________________________________________________________________________________________  
Distribución de las Delegaciones de Economía y Hacienda 

SEVILLA

TOLEDO

BADAJOZ

ILLES 

BALEARS

ALBACETE

TERUEL

ASTURIAS

BARCELONA

A CORUÑA

LA RIOJA

MADRID

MURCIA

NAVARRA

ALMERÍA

CÁCERES

GRANADA

HUESCA

LEÓN

LLEIDA

BURGOS

CASTELLÓN

CÓRDOBA

CUENCA

GIRONA

JAÉN

LUGO

MÁLAGA

SALAMANCA

ZAMORA

AVILA

CÁDIZ

CIUDAD REAL

GUADALAJARA

HUELVA

ORENSE SORIA

ALICANTE

ÁLAVA

ZARAGOZA

VALLADOLID

SEGOVIA

VALENCIA

LAS PALMAS

S.C. TENERIFE

MELILLA

CEUTA

Delegación Especial de EH

Delegación de EH

Unidades Locales o Subsedes

 

Organización interna 

Las funciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda se ejercen bajo la dirección de las respectivas 

personas titulares de las Delegaciones de Economía y Hacienda, con el carácter de servicios no integrados, y bajo 

la dependencia de la persona titular de la Subsecretaría de Hacienda, sin perjuicio de la dependencia funcional 

de los órganos superiores o centros directivos del Departamento competentes por razón de las materias objeto 

de su actuación. 

La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda se nombra por la persona que ostenta la titularidad 

del Ministerio de Hacienda, previa conformidad de la persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y 

Empresa. Podrán asignarse las funciones de titular de la Delegación de Economía y Hacienda a un funcionario/a/a 

de carrera que sea titular de un puesto de trabajo de la correspondiente Delegación. En las Delegaciones cuya 

complejidad o nivel de gestión lo aconseje podrá existir un Delegado/a adjunto.  

La organización interna de las Delegaciones de Economía y Hacienda, se estructura en tres dependencias: 

Secretaría General, Intervención y Catastro. 

Competencias 

Las competencias de las citadas dependencias son las siguientes: 

a) Secretarías Generales: 
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Las Secretarías Generales tienen atribuidas las competencias en materia de Patrimonio del Estado, coordinación 

con las Haciendas Territoriales, información y asistencia en materia de clases pasivas del Estado, Tesoro, 

recaudación no tributaria ni aduanera y servicios generales. En concreto ejercen las siguientes funciones: 

¶ Las de tramitación de los documentos de gestión contable requeridos para proponer el pago de 

operaciones presupuestarias y no presupuestarias, incluidas las devoluciones de ingresos. 

¶ Las que, en el ámbito territorial, se le asignen por la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional en las materias de su competencia, en particular, las relacionadas con la Caja General de 

Depósitos. 

¶ Las de gestión y administración del Patrimonio del Estado, de acuerdo con la normativa vigente. 

¶ Las que, en el ámbito territorial, se le asignen por la Secretaría General de Financiación Autonómica y 

Local en materia de financiación territorial en relación con las comunidades autónomas, corporaciones 

locales y entidades administrativas no territoriales. 

¶ Las comunes de gestión de los asuntos relativos al personal, edificios, medios materiales y formación 

del personal al servicio de los Ministerios de Economía, Comercio y Empresa y de Hacienda. 

¶ Aquellas que les correspondan conforme a la legislación de contratación administrativa. 

¶ La gestión recaudatoria, en periodo voluntario, de los recursos de naturaleza pública, no tributarios ni 

aduaneros, de acuerdo con la normativa vigente. 

¶ De forma transitoria, los servicios relacionados con la administración de las Clases Pasivas del Estado 

que venían prestando hasta el momento, en su ámbito territorial de competencia, hasta que se 

produzca la integración efectiva y la asunción de la gestión del régimen de clases pasivas del Estado por 

el Instituto Nacional de Seguridad Social en los términos previstos en la disposición transitoria tercera 

de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 y en la 

disposición transitoria segunda del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

La información estadística sobre la actividad desarrollada en el 2023 por las Delegaciones de Economía y 

Hacienda procede de la aplicación SIECE (Sistema de Índices de Eficiencia, Calidad y Eficacia). 

 ___________________________________________________________________________________________  
Actividad Delegaciones de Economía y Hacienda 2023 

 

ÁREA TIPO ACTIVIDAD / EPÍGRAFE SIECE 
TOTAL 

ACTUACIONES 

PATRIMONIO 

Inventario del Estado (altas y actualizaciones) 24.704 

Adquisiciones, adjudicaciones y abintestatos  784 

Enajenaciones por subasta y venta directa  1.504 

Gestión Patrimonial (permutas, variaciones, cesiones, reversiones)  414 

Defensa y Regularización registral Patrimonio del Estado  1.067 

Investigación Patrimonio del Estado  4.600 
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ÁREA TIPO ACTIVIDAD / EPÍGRAFE SIECE 
TOTAL 

ACTUACIONES 

CLASES PASIVAS 

Recepción y comprobación documentación  46.921 

Digitalización documentación y conversión documentos electrónicos  67.772 

Trámites audiencia y expedición certificados pensión o haberes 30.045 

Modificaciones en la aplicación informática 26.081 

Información, consultas e información previa a la jubilación  236.917 

COORDINACIÓN 

HACIENDAS 

TERRITORIALES 

Certificados de esfuerzo fiscal 7.779 

Captura de datos información impositiva municipal 7.491 

Censo provincial de entidades locales  23 

Comunicaciones a Ayuntamientos 15.188 

Comunicaciones a Secretaría. Gral. Coordinación Autonómica y Local  645 

Consulta y atención a Entidades Locales y otras Instituciones  9.254 

TESORERÍA 

Caja de Depósitos (depósitos constituidos, devueltos o prescritos)  92.808 

Altas, bajas y modificaciones Fichero de Terceros 3.811 

Comprobaciones certificaciones de descubierto  28.668 

Aplazamiento y fraccionamiento de deudas 20.933 

Otros expedientes relevantes en la gestión recaudatoria (liquidación 

intereses, devolución ingresos) 
1.221 

SERVICIOS GENERALES 

Oficina asistencia en materia registros. Registro de entrada y salida  235.313 

Digitalización documentación  188.436 

Archivo General físico y electrónico 20.593 

Control horario y organización y seguimiento formación 33.949 

Correspondencia emitida y notificaciones 48.656 

Gestión contratos menores y resto contratos  542 

Mantenimiento instalaciones y altas y bajas Inventario 3.567 

Anticipos Caja Fija y Comisiones Servicio (Nº cuentas y comisiones) 1.231 

Tramitación solicitudes certificados firma electrónica 15.078 

Organización, seguimiento y actuaciones de prevención de riesgos laborales  2.993 

Información y atención al público 164.392 

Datos Aplicación SIECE a fecha 25/03/2024. Datos definitivos. 
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b) Intervenciones Regionales y Territoriales: 

Las Intervenciones Delegadas Regionales y Territoriales dependen funcionalmente de la Intervención General de 

la Administración del Estado y les corresponde: 

¶ Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Intervención General de la Administración del 

Estado, la función interventora sobre los actos de contenido económico dictados por los servicios 

periféricos de la Administración General del Estado, así como, previa designación de la Intervención 

General, de los organismos autónomos, en el ámbito de sus competencias. 

¶ Promover e interponer en nombre de la Hacienda Pública, en su ámbito territorial, en vía administrativa, 

los recursos y reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones que se consideren contrarios 

a la ley o que se estimen perjudiciales para los intereses del Tesoro. 

¶ Ejercer el control financiero, previa designación, en su caso, de la Intervención General, sobre la 

actividad de los servicios periféricos de la AGE, de los organismos públicos y otras entidades del sector 

público con sede y actuación que no exceda de su ámbito territorial, de acuerdo con los planes anuales 

de control financiero permanente. 

¶ Realizar, en su caso, los controles financieros y de subvenciones a que se refieren la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

en los términos, condiciones y alcance que se determine en su cado por la IGAE, de acuerdo con los 

planes anuales de auditorías y control financiero de subvenciones y ayudas públicas. 

¶ Controlar las operaciones financieras derivadas de las relaciones entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas, sin perjuicio de las competencias de otros órganos directivos del departamento. 

¶ En el caso de las Intervenciones Delegadas Regionales, coordinar las actuaciones de las Intervenciones 

Delegadas Territoriales radicadas en su respectivo territorio, sin perjuicio de las competencias que estén 

específicamente atribuidas a otros órganos. 

¶ Ejercer las funciones contables que se regulen en la normativa vigente. 

En la siguiente tabla se resume la actividad desarrollada en 2023 por las Intervenciones Delegadas Regionales y 

Territoriales, procedente de la aplicación SIECE. 

 ___________________________________________________________________________________________  
Actividad Intervenciones Regionales y Territoriales 2023 

ÁREA TIPO ACTIVIDAD / EPÍGRAFE SIECE 
TOTAL 

ACTUACIONES 

INTERVENCIÓN 

Procesos contables  1.100.503 

Actuaciones de fiscalización e intervención  501.666 

Recepciones de obras o adquisiciones  3.425 

Asistencia a Mesas Contratación y subastas (nº expedientes)  3.031 

Informes de Auditoría y actuaciones control financiero  953 
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Actuaciones administración sistemas informáticos DEH 32.929 

Datos Aplicación SIECE a fecha 25/03/2024. Datos definitivos 

c) Dirección General del Catastro: 

¶ Gerencias del Catastro 

Las Gerencias Regionales y Territoriales del Catastro son los servicios territoriales que cuentan con una 

dependencia funcional de la Dirección General del Catastro, si bien están constituidas orgánicamente como 

dependencias de las Delegaciones de Economía y Hacienda. 

Mediante el Real Decreto 802/2014, de 19 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 390/1998, de 

13 de marzo, las Unidades Técnico-Facultativas, que existían en las Delegaciones Especiales de Economía y 

Hacienda, se han integrado en la estructura de las Gerencias Regionales del Catastro, excepto la correspondiente 

a la Delegación de Economía y Hacienda de Navarra, al no existir en esta Gerencia Regional del Catastro. 

Estructura 

¶ 15 Gerencias Regionales, en las que se integran las Unidades Técnico-Facultativas. En aquellas 

Delegaciones Especiales que no cuentan con Gerencia Regional del Catastro, las unidades Técnico- 

Facultativas dependen directamente del Delegado de Economía y Hacienda. 

¶ 33 Gerencias Territoriales. 

¶ Unidades Locales integradas en la Gerencia Regional o Territorial de su ámbito: Cartagena, Gijón, Jerez 

de la Frontera y Vigo. 

¶ 2 Oficinas de Información en Islas Baleares: Ibiza-Formentera y Mahón-Menorca. 

¶ 2 Oficinas de Información en Canarias: Santa Cruz de La Palma y Arrecife-Lanzarote. 

Funciones 

¶ Formación, renovación, revisión, conservación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario, así como de 

la documentación que lo integra. 

¶ Inspección catastral, en los términos recogidos en los artículos 19 a 21 del texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario. 

¶ Seguimiento, instrumentación e impulso de los procesos de colaboración con otras Administraciones 

Públicas en materia catastral. 

¶ Elaboración de las Ponencias de Valores con sujeción a los criterios de coordinación fijados por las Juntas 

Técnicas de Coordinación Inmobiliaria y remisión de las mismas para su aprobación por el Director 

General del Catastro. Asimismo, la aprobación de las modificaciones de las Ponencias de Valores, previo 
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informe favorable de la Subdirección General de Valoración e Inspección de la Dirección General del 

Catastro. 

¶ Asignación individualizada de valores catastrales y de valores de referencia, así como la certificación y 

emisión de informes. 

¶ Gestión, mantenimiento y disponibilidad de las bases de datos catastrales y administración de los 

sistemas y medios informáticos de la Dependencia. 

¶ Producción y mantenimiento de la cartografía catastral. 

¶ Gestión de las Tasas de acreditación catastral y de regularización catastral. 

¶ Cooperación y asesoramiento a la Administración Tributaria, a requerimiento de su titular, a efectos de 

informes, selección de contribuyentes, estimación de bases y cualquier otro aspecto de la gestión para 

la liquidación y recaudación de los tributos. 

¶ Asesoramiento a las Intervenciones en las comprobaciones materiales de inversiones y en el 

cumplimiento de contratos y actuaciones de control financiero y auditoría. 

¶ Gestión técnico-facultativa relativas a bienes, proyectos, informes y valoraciones en el ámbito de las 

competencias propias de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Secretaría General Técnica y 

de los Organismos Autónomos adscritos al Departamento, así como la redacción de proyectos y la 

dirección de las obras correspondientes. 

¶ Asesoramiento permanente a las personas titulares de las Delegaciones de Economía y Hacienda en 

aquellas materias que estimen oportunas.  

¶ Asesoramiento e informe a los Jurados de Expropiación.  

¶ Acordar el inicio el inicio de los expedientes sancionadores por infracción tributaria y someter a la 

persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda las propuestas de imposición de sanciones en 

los expedientes sancionadores por infracción tributaria. 

Actividad 

En la siguiente tabla se resume la actividad desarrollada en 2023 por las Gerencias del Catastro, procedente de 

la aplicación SIECE. 

 _________________________________________________________________________________________________________________________________  

Actividad Gerencias del Catastro 2023 

 

ÁREA TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL ACTUACIONES 

GERENCIAS DEL 

CATASTRO 

Declaraciones titularidad (obra nueva, reforma, agrupación, cambio cultivo) (tramitados) 586.942 

Alteraciones físicas y de titularidad (notarios y registradores) (tramitados) 3.707.947 

Comunicaciones a Ayuntamientos, EELL y otras AAPP 509.603 

Solicitudes catastrales 56.710 
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ÁREA TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL ACTUACIONES 

Procedimientos Valoración Colectiva (General, Parcial, Especial, Simplificado) (Nº municipios) 590 

Notificaciones PVC electrónicas y no electrónicas 62.110 

Subsanación discrepancias titularidad y físicas 197.367 

Actuaciones de comprobación (Regularización catastral, discrepancias, investigación 

catastral) 
47.540 

Actuaciones de inspección (Nº inmuebles) 5.270 

Informes a la Agencia Tributaria; TEA; juzgados y AAPP 22.095 

Certificaciones, suministro información y PIC 8.414.757 

Consultas con y sin cita previa y a través Línea Directa Catastro 1.020.555 

Quejas y sugerencias Defensor del Pueblo y CDC 777 

Recursos reposición y Reclamaciones económico-administrativas 67.759 

Rectificación errores materiales o de hecho 80.107 

Ejecución resoluciones TEA y sentencias juzgados y tribunales 7.275 

Observatorio Catastral Mercado Inmobiliario. Valor de referencia (nº muestras) 15.625.450 

Informes sobre Valor de Referencia (nº informes) 15.090 

Actividad UTF (informes, dictámenes, tasaciones, ponencias expropiación forzosa) 4.744 

 TOTAL 30.432.688 

Datos Aplicación SIECE a fecha 25/03/2024. Datos definitivos. 
 

Actividad global de las Delegaciones de Economía y Hacienda: organización, atención a la ciudadanía y 

resultados. 

Todas las provincias y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla cuentan con una Delegación de Economía y 

Hacienda (DEH), por lo que son 52 las establecidas en el conjunto del territorio nacional, a las que se suman 

cuatro unidades locales en las ciudades de Jerez, Vigo, Gijón y Cartagena. Todas las Delegaciones de Economía y 

Hacienda (DDEH) se estructuran en tres dependencias, como son las de Secretaría General, Intervención y 

Catastro, salvo las cuatro establecidas en los territorios forales en las que no existe dependencia de Catastro.  

El modelo de organización del trabajo se encuentra afectado por la aplicación del Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 24 de mayo (PCM/466/2022) por el que se aprueba el Plan de Medidas de Ahorro y Eficiencia 

Energética en la Administración General del Estado, y por la Resolución de la Subsecretaria de Hacienda y Función 

Pública, de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueba el plan de trabajo a distancia en el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública. En el marco de este régimen se habilitó en las DDEH un régimen mixto de prestación 

de la jornada laboral en virtud del cual los empleados públicos desarrollan su trabajo en régimen enteramente 

presencial o alternado su desempeño en la DEH y a distancia. 

El número de empleados públicos de las DDEH ha experimentado en 2023 una ligera disminución sobre 2022 que 

no se aparta especialmente de la trayectoria seguida por el conjunto de medios personales de unidades análogas 

y que continua la senda de reducción de ejercicios precedentes. Se trata de una evolución sostenida que debe 
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valorarse en el contexto de un modelo de gestión crecientemente afectado por procesos de digitalización, 

regionalización y especialización de tareas para facilitar una prestación más eficiente de los servicios. 

En materia de atención a la ciudadanía, durante el ejercicio 2023 se ha incrementado la demanda presencial a la 

que acompaña un mayor número de consultas a través de canales electrónicos. 

Por lo que se refiere a los resultados de la actividad realizada, deben considerarse los índices que ofrece el 

Sistema de Índices de Eficacia, Calidad y Eficiencia (SIECE) mediante el que la Inspección General de Hacienda 

evalúa sistemáticamente hasta cerca de 250 tareas en cada una de las DDEH. Los resultados en 2023 para el 

conjunto de las DDEH ofrecen un ligero decremento con respecto a los de 2022, aunque se mantienen en un 

rango similar y evidencian la adecuada prestación de los servicios demandados por la ciudadanía. 

ü Enlaces 

o Portal del Ministerio: Delegaciones de Economía y Hacienda: 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/El%20Ministerio/Paginas/DEH/DEH.aspx 

o Portal del Catastro: http://www.catastro.minhafp.es/ 

o Sede Electrónica del Catastro: http://www.sedecatastro.gob.es 

3.2. Tribunales Económico-Administrativos 

Los Tribunales Económico-Administrativos son los órganos administrativos encargados de revisar, entre otros, 

los actos dictados en materia tributaria por la Administración del Estado, así como los dictados por las 

Comunidades Autónomas en materia de tributos cedidos. 

El Tribunal Económico-Administrativo Central depende de la Secretaría de Estado de Hacienda. De éste dependen 

los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales, sin perjuicio de su independencia funcional en la 

resolución de las reclamaciones económico-administrativas. 

Normativa 

Los Tribunales Económico-Administrativos se encuentran regulados en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria y en el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. 

Estructura 

La característica esencial de su estructura viene determinada por la existencia de: 

Ā Unidades Centrales 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/El%20Ministerio/Paginas/DEH/DEH.aspx
http://www.catastro.minhafp.es/
http://www.sedecatastro.gob.es/OvcInicio.aspx?ticket=ST-31838-NeE5g3r7ckPjakLdKToc-manssopro02.catastro.minhac.es
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Ā Unidades Periféricas, dependientes del Tribunal Económico-Administrativo Central. 

De esta forma, existe un Tribunal Económico-Administrativo Central, cuya sede está ubicada en Madrid, y del 

que dependen, organizados territorialmente, 17 Tribunales Regionales y 2 Tribunales Locales. Los Tribunales 

Regionales coinciden con las Comunidades Autónomas, y los Locales se corresponden con las Ciudades con 

Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla. 

Además de las sedes principales, los Tribunales Económico-Administrativos Regionales pueden tener, según 

establece el artículo 229 de la Ley General Tributaria, Salas desconcentradas con el ámbito territorial y las 

competencias que se fijen en la normativa tributaria. Actualmente, existen 4 salas desconcentradas, en los 

Tribunales Regionales de Andalucía (Salas de Granada y Málaga), Castilla y León (Sala de Burgos), e Islas Canarias 

(Sala de Santa Cruz de Tenerife). 

Por otro lado, con el fin de tener presencia en todas las capitales de provincia distintas de la sede principal del 

Tribunal Regional o de las Salas desconcentradas, existen Dependencias Provinciales, cuyo objeto es facilitar al 

ciudadano la presentación de las reclamaciones y la realización de otros trámites relativos a las mismas, por su 

mayor proximidad a su ámbito geográfico. Dichas unidades son responsables de la tramitación y remisión de las 

reclamaciones al correspondiente Tribunal Regional o Sala desconcentrada para su resolución definitiva. 

Por motivos análogos a la creación de las Salas desconcentradas, se han creado en otras poblaciones diferentes 

a las capitales de provincia una serie de Dependencias Locales, con funciones idénticas a las de las Dependencias 

provinciales. Tal es el caso de las de Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera y Vigo. 

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la organización de los Tribunales Económico-Administrativos 

Regionales y Locales. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Organización de los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales 

ORGANISMO Nº SEDE COMPETENCIAS SOBRE: 

TEA Regionales 17 
Capital de Comunidad Autónoma (salvo 
Bilbao en País Vasco, Badajoz en 
Extremadura y A Coruña en Galicia) 

Territorio de la Comunidad Autónoma en que 
están situados 

TEA Locales 2 Ceuta y Melilla 
Territorio de la ciudad con Estatuto de 
Autonomía donde tengan su sede 

Salas 
Desconcentradas 

4 

Granada 
(dentro del TEAR de Andalucía) 

Provincias de Almería, Granada y Jaén 

Málaga 
(dentro del TEAR de Andalucía) 

Provincia de Málaga 

Santa Cruz de Tenerife (dentro del TEAR de 
Canarias) 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Burgos 
(dentro del TEAR de Castilla y León) 

Provincias de Ávila, Burgos, Segovia y Soria 

Dependencias 
Provinciales 

29 
Capitales de provincia distintas de la sede 
principal del Tribunal Regional, del Local o 
de las Salas Desconcentradas. 

Territorio de la respectiva provincia o sobre la 
parte del territorio en que no se extienda la 
competencia de la Dependencia Local 
correspondiente 

Dependencias 
Locales 

4 Cartagena 
Su ámbito territorial coincide con el de la 
Delegación de la Agencia Tributaria de Cartagena 
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ORGANISMO Nº SEDE COMPETENCIAS SOBRE: 

Gijón 
Su ámbito territorial coincide con el de la 
Delegación de la Agencia Tributaria de Gijón 

Jerez de la Frontera 

Su ámbito territorial coincide con el de la 
Delegación de la Agencia Tributaria de Jerez de la 
Frontera y las Administraciones de la Agencia 
Tributaria de El Puerto de Santa María, Sanlúcar 
de Barrameda y Ubrique  

Vigo 
Su ámbito territorial coincide con el de la 
Delegación de la Agencia Tributaria de Vigo 

Funciones 

Las funciones de los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales, dentro de su ámbito territorial, 

consisten en la revisión de:  

¶ Actos dictados en materia tributaria por la Administración Periférica del Estado, siendo ésta su función 

principal. 

¶ Actos que, en materia tributaria, dicten los órganos de las Comunidades Autónomas cuando gestionan 

tributos cedidos por el Estado o recargos establecidos por aquéllas sobre tributos estatales. 

¶ Actos que dicten los órganos estatales en aquellos tributos locales en los que la gestión se comparte por 

los Entes Locales y el Estado. 

Actividad 

En 2023 han tenido entrada en los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales 227.341 

reclamaciones, siendo el total de entradas a lo largo del 2023 de 239.177 reclamaciones, si se incluyen las 

relativas al Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC). 

Asimismo, en 2023 se han resuelto, en el ámbito periférico, 247.585 reclamaciones, ascendiendo tal cifra a 

259.596 con las relativas al TEAC. 

En la tabla que sigue se detallan las reclamaciones presentadas y resueltas en cada Tribunal Regional y Local a lo 

largo del pasado ejercicio de 2023, a las que se han añadido, a efectos meramente ilustrativos, las 

correspondientes al Tribunal Económico-Administrativo Central. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Movimiento de reclamaciones en los Tribunales Económico-Administrativos 

TRIBUNAL ENTRADAS RESOLUCIONES 

Andalucía 37.604 35.680 

Aragón 4.480 5.227 

Asturias 5.056 5.367 

Baleares 4.142 4.739 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

HACIENDA  206 

TRIBUNAL ENTRADAS RESOLUCIONES 

Canarias 7.735 9.303 

Cantabria 2.120 2.000 

Castilla y León 9.985 10.721 

Castilla ς La Mancha 13.512 17.038 

Cataluña 34.033 36.161 

Extremadura 5.178 5.313 

Galicia 19.407 21.382 

La Rioja 1.116 1.229 

Madrid 42.509 52.282 

Murcia 6.375 5.947 

Navarra 905 957 

País Vasco 517 523 

Valencia 32.479 33.532 

Ceuta 93 82 

Melilla 95 102 

SUBTOTAL REGIONALES Y LOCALES 227.341 247.585 

TRIBUNAL CENTRAL 11.836 12.011 

TOTAL 239.177 259.596 

 

ü Enlaces 

Los Tribunales Económico-Administrativos publican anualmente su memoria de gestión en el siguiente enlace: 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Transparencia/Paginas/Impuestos%20TEAC.aspx 

Para completar, en cualquier caso, la visión de la gestión de los Tribunales Económico-Administrativos, y como 

complemento al contenido informativo que aquí aparece, se sugiere la consulta del sitio Web de los mismos, 

bajo el dominio del Portal del Ministerio de Hacienda, cuya ruta es: Inicio / Áreas temáticas / Impuestos / TEAC, 

donde, además de otras informaciones de interés, se han insertado varios documentos con un fin 

eminentemente didáctico, en los que se analiza la especialidad de la vía económico-administrativa en el 

ordenamiento tributario frente al procedimiento administrativo común, la naturaleza de los TEA, su ámbito de 

actuación, sus beneficios y su estructura, así como los aspectos esenciales de las reclamaciones: los actos 

recurribles y no recurribles, los plazos para su interposición, los órganos competentes y se añaden ciertos 

comentarios útiles sobre la suspensión de los actos recurridos. 

3.3. Agencia Estatal de Administración Tributaria 

La Agencia Tributaria es un Organismo Público de régimen especial actualmente adscrito al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública a través de la Secretaría de Estado de Hacienda. Tiene un régimen jurídico propio 

que le confiere cierta autonomía en materia organizativa, presupuestaria y de gestión de personal. 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Transparencia/Paginas/Impuestos%20TEAC.aspx
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La Agencia Tributaria se creó por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1991 y se constituyó de manera efectiva el 1 de enero de 1992. Está regulada, además 

de por su norma de creación, por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del IRPF y otras normas tributarias. 

De acuerdo con su régimen específico, los órganos territoriales de la Agencia Tributaria no forman parte de la 

organización territorial de la AGE, sino que dependen únicamente y de forma directa de la Dirección General de 

la Agencia. 

Funciones 

Tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero, de tal forma que se 

cumpla el principio constitucional en virtud del cual todos han de contribuir al sostenimiento de los gastos 

públicos de acuerdo con su capacidad económica, así como de aquellos recursos de otras Administraciones 

Públicas nacionales o de la Unión Europea, cuya gestión se le encomiende por ley o por convenio. 

No tiene competencias para la aprobación de normas tributarias ni, en la vertiente del gasto público, para asignar 

los recursos públicos entre las diversas finalidades. 

La Agencia Tributaria, para el cumplimiento de sus objetivos lleva a cabo dos tipos de actuaciones, a saber: 

¶ Prestación de servicios de información y asistencia a los contribuyentes, tratando de minimizar los 

costes indirectos de las obligaciones tributarias para favorecer su cumplimiento voluntario por los 

obligados. 

¶ Persecución de los incumplimientos tributarios, mediante actuaciones de control. 

Actividad 

La gestión integral del sistema tributario estatal y aduanero se materializa en un amplio conjunto de actividades, 

entre las que destacan: 

¶ La gestión, inspección y recaudación de tributos estatales, sin perjuicio de la singularidad de los 

regímenes forales del País Vasco y Navarra. 

¶ La realización de diferentes funciones relacionadas con los ingresos de las Comunidades Autónomas y 

Ciudades Autónomas. 

¶ La recaudación de ingresos de la Unión Europea. 

¶ La gestión aduanera y represión del contrabando. 

¶ La recaudación en período voluntario de tasas del sector público estatal. 

¶ La recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de la AGE y sus Organismos Públicos. 

¶ La colaboración en la persecución de determinados delitos, entre los que destacan los delitos contra la 

Hacienda Pública y los delitos de contrabando. 
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¶ Las actuaciones de asistencia, colaboración y cooperación con otros Estados miembros o países terceros 

con los que así se haya convenido para la aplicación de los tributos. 

En cuanto a su organización periférica, la Agencia Tributaria tiene los siguientes Servicios Territoriales: 

¶ 17 Delegaciones Especiales. 

¶ 39 Delegaciones. 

¶ 189 Administraciones. 

¶ 29 Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales. 

¶ 4 Administraciones de asistencia Digital Integral 

ü Enlaces 

La Agencia Tributaria publica anualmente su Memoria en el siguiente enlace: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/informacion-institucional/memorias.html 

En cuanto a la organización periférica de la Agencia Tributaria, los Servicios Territoriales se pueden 

consultar, filtrando la información que se desee, en:  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/buscador-oficinas.html 

 

 

 

 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/informacion-institucional/memorias.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/buscador-oficinas.html
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4. MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

ORGANISMO UNIDADES 

4.1.-Policía Nacional 

Ā 20 Jefaturas Superiores de Policía. 

Ā 242 Comisarías: 

Ā 53 Provinciales. 

Ā 63 de Distrito. 

Ā 126 Locales. 

Ā 77 Puestos Fronterizos. 

Ā 8  Unidades de Extranjería 

Ā 43 Unidades de Documentación. 

Ā 9 Centros de Cooperación Policial y 
Aduanera. 

Ā 2 Centros de Cooperación Policial 
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4.2.- Guardia Civil 

Ā 17 Jefaturas de Zona, ubicadas en las 
capitales de Comunidad Autónoma, salvo: A 
Coruña, Badajoz y León.  

Ā 53 Comandancias. En las 52 provincias, las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, se 
encuentran ubicadas en la capital (excepto 
Madrid y Barcelona), y además la 
Comandancia de Algeciras, siendo Cádiz la 
única provincia con dos Comandancias.  

Ā 1.941 Puestos Territoriales  
Ā 197 Destacamentos de Tráfico. 

Ā  4 Compañías en aeropuertos, 17 Secciones 
en aeropuertos y 17 Destacamentos en 
aeropuertos y helipuertos. 

Ā 4 Compañías en puertos, 22 Secciones en 
puertos y 4 Destacamentos en puertos. 

Ā 24 Servicios Marítimos provinciales, 2 
Grupos Marítimos Oceánicos, 2 
Destacamentos Marítimos (Mauritania y 
Senegal), 1 Destacamento marítimo Insular, 
y 1 Destacamento de Inspección Pesquera en 
Algeciras, 1 Unidad de Actividades 
Subacuáticas y 22 Grupos Especiales de 
Actividades Subacuáticas, 1 Unidad de 
Formación y Doctrina del Servicio Marítimo 
de la Guardia Civil (Cádiz).  

Ā 10 Unidades en aduanas terrestres. 

Ā 7 Unidades en aduanas terrestres.  

Ā 329 Intervenciones de Armas y Explosivos. 

Ā 391 Equipos, Patrullas y Destacamentos del 
Servicio de Protección de la Naturaleza. 

Ā 273 PAES,s (Puntos de Atención 
Especializada en víctimas vulnerables con 
especialistas EMUME Mujer-Menor) 
complementados con 233 Equipos Viogen. 

Ā 54 Equipos EDITE,s (ciberdelicuencia) 
complementados con 88 Equipos @ (fraudes 
informáticos). 

Ā 24 Grupos, Secciones y Equipos de Rescate e 
Intervención en Montaña (GREIM) y 3 Áreas 
de Montaña. 

Ā 9 Centros de Cooperación Policial y 
Aduanera  

Ā 2 Centros de Cooperación Policial 

4.3.-Instituciones Penitenciarias Ā 66 Centros Penitenciarios Ordinarios  

Ā 2 Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios 
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Ā 13 Centros de Inserción Social (CIS) 

Ā 3 Unidades de Madres externas 

Ā 2 Unidades de Madres Internas 

Ā 1 Unidad familiar interna 

Ā 7 Unidades Dependientes 

4.4.-Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo 

Ā 79 Unidades de Trabajo y Formación para el 
Empleo 

4.5.- Jefatura Central de Tráfico 
Ā 50 Jefaturas Provinciales 

Ā 2 Jefaturas Locales 

Ā 16 Oficinas Locales 
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4.1. Policía Nacional  

La Policía Nacional es un Instituto Armado, de naturaleza civil, dependiente del Ministro del Interior. Tiene como 

misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana bajo la 

dependencia del Gobierno de la Nación. 

Normativa 

Actualmente, se encuentra regulada por: 

- Constitución Española de 1978 (artículo 104), las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del 

Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 

seguridad ciudadana. 

- Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

- Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional. 

- Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales.  

- Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 

del Interior. 

- hǊŘŜƴ Lb¢κурфκнлноΣ ŘŜ нм ŘŜ ƧǳƭƛƻΣ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ŎŜƴǘǊŀƭŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀΦ 

Organización periférica 

Su organización periférica está constituida por: 

a) Jefaturas Superiores de Policía. 

Órganos de mando, gestión, coordinación e inspección de los distintos servicios dependientes de la Dirección 

General de la Policía existentes en su ámbito territorial de actuación: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Jefaturas Superiores de Policía 

 

JEFATURAS SUPERIORES DE 
POLICÍA 

SEDE ÁMBITO 

ANDALUCIA OCCIDENTAL Sevilla Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva 

ANDALUCIA ORIENTAL Granada Granada, Almería, Jaén y Málaga 

ARAGÓN Zaragoza Zaragoza, Huesca y Teruel 

ASTURIAS Oviedo  Asturias 

CANARIAS Las Palmas de Gran Canaria Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife 
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JEFATURAS SUPERIORES DE 
POLICÍA 

SEDE ÁMBITO 

CANTABRIA Santander Cantabria 

CASTILLA-LA MANCHA Toledo Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Albacete 

CASTILLA Y LEÓN Valladolid 
Valladolid, Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria y Zamora 

CATALUÑA Barcelona Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona 

CEUTA Ceuta Ceuta 

COM. VALENCIANA Valencia Valencia, Alicante y Castellón 

REGIÓN DE MURCIA Murcia Murcia 

EXTREMADURA Badajoz Badajoz y Cáceres 

GALICIA A Coruña A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra 

ISLAS BALEARES Palma de Mallorca Islas Baleares 

LA RIOJA Logroño La Rioja 

MADRID Madrid Madrid 

MELILLA Melilla Melilla 

NAVARRA Pamplona Navarra 

PAÍS VASCO Bilbao Araba-Álava, Gipuzkoa y Bizkaia 

b) Comisarías Provinciales de Policía. 

Con sede en la capital de la misma. Su titular asumirá el mando de los distintos servicios de la Dirección General 

de la Policía en su territorio. 

En aquellas provincias en que se ubique la sede de la Jefatura Superior de Policía, la Dirección General de la 

Policía podrá determinar que el titular de la Jefatura Superior asuma directamente la Jefatura de la Comisaría 

Provincial y la de las Comisarías de dichas ciudades. 

c) Comisarías Locales de Policía. 

Se sitúan en las poblaciones que se indican en el Anexo II de la Orden INT/859/2023, de 21 de julio. Actualmente 

existen 126 y realizan en su ámbito territorial aquellas funciones que de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

vigente, correspondan a la Policía Nacional. 

d) Comisarías de Distrito. 

Unidades básicas de organización policial en las grandes urbes, que se indican en el Anexo III de la Orden 

INT/859/2023, de 21 de julio. 

e) Puestos Fronterizos. 

Son los pasos o lugares físicos habilitados de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 

La Unidad Policial de los Puestos Fronterizos realizará las funciones de control policial, de carácter fijo y móvil, 

de entrada y salida de personas del territorio nacional, así como la seguridad interior de los aeropuertos cuando 

tuvieran su sede en los mismos. Tienen también la consideración de Puestos Fronterizos aquellos puertos, 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

INTERIOR 214 

aeropuertos y pasos terrestres que estén reconocidos, o puedan serlo en el futuro, como frontera exterior 

Schengen. 

f) Unidades de Cooperación Policial. 

Unidades destinadas a desarrollar, en la zona fronteriza, la cooperación en materia policial y aduanera con 

aquellos Estados con los que España comparte frontera común de acuerdo con lo previsto en los Convenios o 

Acuerdos Internacionales correspondientes. Los Centros de Cooperación Policial y Aduanera (CCPA) y los Centros 

de Cooperación Policial (CCP) dependen de la Secretaría de Estado de Seguridad e integran personal 

perteneciente tanto a la Policía Nacional como a la Guardia Civil (además de otros cuerpos policiales y aduaneros 

de otros países limítrofes). 

g) Unidades de Documentación. 

Asumirán las funciones policiales en materia de extranjería y documentación y, particularmente, la ejecución de 

controles móviles en la zona fronteriza, así como la tramitación y expedición de documentación de ciudadanos/as 

extranjeros en los Puestos Fronterizos. Dichos cometidos podrán ser también realizados en esos lugares 

directamente por la respectiva Brigada Provincial o Comisaría Local, excepto la documentación de extranjeros 

residentes en España. 

Competencias 

Las competencias que reproduce el art. 11 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, son ejercidas de manera 

compartida con las Policías Autonómicas integrales en sus respectivos territorios (Cataluña, País Vasco y 

Navarra), a excepción de lo referente al mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana y la prevención 

de delitos que son ejercidas únicamente por los cuerpos autonómicos, si bien, en Pamplona todavía se mantiene 

el ejercicio de la seguridad ciudadana por parte de la Policía Nacional. 

Entre las competencias que son reconocidas como exclusivas, la referida al control de juegos de azar se ha visto 

modificada por los diferentes Estatutos de Autonomía que han asumido esta competencia. En este sentido, el 

control de los juegos de azar presenta tres modalidades: 

¶ Policías Autonómicas integrales (Cataluña, País Vasco y Navarra) ejercen el control con su personal. 

¶ Canarias ha creado un cuerpo específico de funcionario/as para esta función. 

¶ Resto de comunidades autónomas ha llegado a un acuerdo con el Ministerio del Interior para que la 

Policía Nacional ejerza las funciones de control e inspección de juegos de azar. 

Funciones 

De acuerdo con los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, corresponde a la Policía Nacional 

el ejercicio de las siguientes funciones generales: 

ω En las capitales de provincia y en otras poblaciones determinadas por el Gobierno: 
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ω Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las órdenes que reciban 

de las Autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ω Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes que se encuentren 

en situación de peligro por cualquier causa. 

ω Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran. 

ω Velar por la protección y seguridad de altas personalidades. 

ω Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana. 

ω Prevenir la comisión de actos delictivos. 

ω Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los instrumentos, 

efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal competente, y elaborar los 

informes técnicos y periciales procedentes. 

ω Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad pública, y estudiar, 

planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la delincuencia. 

ω Colaborar con los servicios de Protección Civil, en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 

pública, en los términos en que se establezcan en la legislación de Protección Civil. 

ω En todo el territorio nacional, con carácter específico: 

ω La expedición del Documento Nacional de Identidad y de los Pasaportes. 

ω El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 

ω Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, emigración e 

inmigración. 

ω La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia del juego. 

ω La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga. 

ω Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros países, conforme a lo establecido en los Tratados o 

Acuerdos Internacionales sobre las leyes, bajo la superior dirección del Ministerio del Interior. 

ω El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación, de su personal, 

medios y actuaciones. 

ω Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente. 

ω Información sobre los servicios que ofrece la Policía Nacional al ciudadano a nivel territorial: www.policia.es 

4.2. Guardia Civil 

La Guardia Civil es un Instituto Armado de naturaleza militar que forma parte de las FFCCSE y que tiene como 

misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, así como 

cumplir las misiones militares que le encomienden el Ministerio de Defensa o el Gobierno de la Nación. 

Normativa 

http://www.policia.es/
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Actualmente, se encuentra regulada por: 

¶ Constitución Española de 1978 (artículo 104), según el cual, las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la 

dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 

y garantizar la seguridad ciudadana. 

¶ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que define las competencias 

funcionales y territoriales de los diferentes Cuerpos de Seguridad y, en este caso concreto, las de la 

Guardia Civil. 

¶ Ley Orgánica 12/1995, de 12 diciembre, de Represión de Contrabando.  

¶ Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil. 

¶ Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre de la Defensa Nacional. 

¶ Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 

Guardia Civil. 

¶ Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil. 

¶ Ley Orgánica 11/2011, de 1 de agosto, para la aplicación a la Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley 

Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

¶ Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, de Código Penal Militar. 

¶ Ley 19/1976, de 29 de mayo, sobre creación de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por la que se aprobó el proyecto de Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.  

¶ Real Decreto 246/1991, de 22 de febrero, por el que se regula el Servicio Marítimo de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 854/1993, de 4 de junio, por el que se crea el Consejo Superior de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, por el que se establece la organización periférica de la Dirección 

general de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 1963/2008, de 28 de noviembre, por el que se desarrolla el Régimen Electoral del Consejo 

de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 1959/2009, de 18 de diciembre, por el que se crea el Centro Universitario de la Guardia 

Civil.  

¶ Real Decreto 1437/2010, de 5 de noviembre, por el que se declara de aplicación para los miembros del 

Cuerpo de la Guardia Civil el Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, que aprueba las Reales Ordenanzas 

para las Fuerzas Armadas. 

¶ Real Decreto 1438/2010, de 5 de noviembre, sobre misiones de carácter militar que pueden 

encomendarse a la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos 

del personal de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de 

la condición de guardia civil y de situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil  
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¶ Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de la 

enseñanza en la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 274/2018, de 11 de mayo, por el que se regula la residencia, desplazamientos y localización 

del personal de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 470/2019, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de destinos del personal 

de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 935/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre directrices 

generales de los planes de estudios de la enseñanza de formación para la incorporación a las escalas de 

Suboficiales y de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 687/2021, de 3 de agosto, por el que se fija la plantilla de la Guardia Civil para el periodo 

2021-2025. 

¶ Real Decreto 967/2021, de 8 de noviembre, por el que se regula el uso general del uniforme de la 

Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 175/2022, de 4 de marzo, por el que se desarrollan los derechos de las asociaciones 

profesionales de guardias civiles, de sus representantes y de los miembros del Consejo de la Guardia 

Civil elegidos en representación de los miembros del Cuerpo. 

¶ Real Decreto 176/2022, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Código de Conducta del personal de la 

Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 696/2022, de 23 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de 

propuestas, sugerencias, quejas y solicitudes de información del personal de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 785/2022, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento interno del Consejo de la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio del Interior. 

¶ Orden de 8 de septiembre de 1998, por la que se determina el mando y demarcación territorial de las 

Compañías y Puestos de la Guardia Civil. 

¶ Orden de 21 de enero de 1999, sobre relaciones con los servicios del Ministerio del Interior integrados 

en las Delegaciones del Gobierno. 

¶ Orden INT/985/2005, de 7 de abril, por la que se delegan determinadas atribuciones y se aprueban las 

delegaciones efectuadas por otras autoridades. 

¶ Orden INT/724/2006, de 10 de marzo, por la que se regulan los órganos de prevención de riesgos 

laborales en la Guardia Civil. 

¶ Orden PRE/3108/2006, de 10 de octubre, por la que se dispone la creación de la autoridad de 

coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración ilegal en Canarias. 

¶ Orden INT/3939/2007, de 28 de diciembre, por la que se habilita el Registro de Asociaciones 

Profesionales de Guardias Civiles. 

¶ Orden PRE/1983/2012, de 14 de septiembre, por la que se declaran de aplicación a la Guardia Civil 

diversas normas del ordenamiento militar sobre mando, disciplina y régimen interior. 

¶ Orden INT/2008/2012, de 21 de septiembre, por la que se regula la Orden del Mérito de la Guardia Civil. 
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¶ Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los servicios 

Centrales de la Dirección General de la Guardia Civil, modificada por la Orden PRE/875/2014, de 23 de 

mayo. 

¶ Orden INT/1715/2013, de 18 de septiembre, por la que se regula la concesión de subvenciones a las 

asociaciones profesionales de guardias civiles. 

¶ Orden INT/26/2021, de 15 de enero, por la que se establecen las normas específicas para la clasificación 

y provisión de destinos en la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/44/2019, de 23 de enero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 

diciembre de 2018, por el que se modifica el Acuerdo de 3 de agosto de 2018, por el que se dispone la 

creación de la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular 

en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes y se establecen normas para 

su actuación. 

¶ Orden PCI/121/2019, de 11 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 

de febrero de 2019, por el que se adoptan medidas adicionales para reforzar las capacidades operativas 

y garantizar la adaptación permanente de la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer 

frente a la inmigración irregular en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes, 

para el cumplimiento de las funciones que le fueron encomendadas por el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 3 de agosto de 2018. 

¶ Orden PCI/346/2019, de 25 de marzo, por la que se establece el procedimiento y normas objetivas de 

valoración aplicables a los procesos de evaluación en la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/347/2019, de 25 de marzo, por la que se regulan determinadas condiciones específicas para 

el ascenso en la Guardia Civil. 

¶ Orden PCM/509/2020 de 3 de junio, por la que se regulan las especialidades en la Guardia Civil. 

¶ Orden PCM/163/2021, de 22 de febrero, por la que se regula el ejercicio del derecho al sufragio activo, 

mediante el voto por correo en los procesos electorales, del personal de la Guardia Civil en situaciones 

excepcionales vinculadas con la Seguridad Nacional. 

¶ Orden PCM/62/2022, de 2 de febrero, por la que se determinan los límites de la relación entre las 

vacantes previstas y el número de evaluados para cada ciclo de ascensos, en la Guardia Civil, durante el 

periodo de vigencia de la plantilla reglamentaria 2021/2025. 

¶ Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de la 

enseñanza en la Guardia Civil. 

¶ Real Decreto 935/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre directrices 

generales de los planes de estudios de la enseñanza de formación para la incorporación a las escalas de 

Suboficiales y de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil. 

¶ Orden PRE/2840/2015, de 29 de diciembre, por la que se regula el curso de complemento de formación 

para la integración e incorporación, con carácter voluntario, a la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, 

regulada por la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/734/2018, de 2 de julio, de centros docentes de formación de la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/975/2018, de 20 de septiembre, por la que se regula el curso de capacitación para el ascenso 

a Comandante de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, se aprueba su plan de estudios y se 

determinan las pruebas a superar en la evaluación para la asistencia al curso. 
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¶ Orden PCI/976/2018, de 20 de septiembre, por la que se regulan los cursos de capacitación para el 

ascenso a los empleos de Coronel de la Escala Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala 

Facultativa Técnica y de la Escala de Oficiales, de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 

Personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/977/2018, de 20 de septiembre, por la que se regulan los cursos de capacitación para el 

ascenso a los empleos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Guardia Civil.  

¶ Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, por la que se regulan los currículos de la enseñanza de 

formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante las 

formas de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria y por promoción profesional; se dictan 

las normas de evaluación, y de progreso y permanencia en el centro docente de formación; y se regulan 

las titulaciones que permiten el ingreso. 

¶ Orden PCI/155/2019, de 19 de febrero, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los 

procesos de selección para el ingreso en los centros docentes de formación para la incorporación a la 

Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil.  

¶ Orden PCI/361/2019, de 20 de marzo, por la que se establece el modelo y las normas reguladoras del 

expediente académico del personal de la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/362/2019, de 20 de marzo, por la que se regula la realización de pruebas físicas en la Guardia 

Civil.  

¶ Orden PCI/349/2019, de 25 de marzo, sobre la Enseñanza de Perfeccionamiento y de Altos Estudios 

Profesionales en la Guardia Civil. 

¶ Orden INT/1135/2019, de 6 de noviembre, por la que se regula el régimen, organización y 

funcionamiento del registro de centros, cursos y títulos de la Guardia Civil. 

¶ Orden PCI/1151/2019, de 26 de noviembre, sobre los militares deportistas de alto nivel, militares 

deportistas de alto rendimiento, y deportistas militares destacados. 

¶ Orden PCM/6/2021, de 11 de enero, por la que se regulan para la Guardia Civil las normas de la 

organización y funcionamiento de sus centros docentes de formación y el régimen de su alumnado, y 

los requisitos generales y las condiciones del ejercicio del profesorado en sus centros docentes. 

¶ Orden PCM/576/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza de 

formación y las normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de formación para 

la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil 

¶ Orden PCM/577/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza de 

formación y las normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de formación para 

la incorporación a la Escala de Suboficiales de la Guardia Civil 

¶ Orden PCM/1483/2021, de 29 de diciembre, por la que se establece el sistema de evaluación de la 

calidad de la enseñanza en la Guardia Civil 

¶ Orden PCM/280/2022, de 6 de abril, por la que se regulan los procedimientos para determinar la 

competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para la Guardia Civil y para 

la inscripción de los niveles de esa competencia en las lenguas cooficiales. 

¶ Orden PCM/679/2022, de 19 de julio, por la que se establece el modelo y las normas reguladoras del 

expediente de aptitud psicofísica del personal de la Guardia Civil 
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¶ Orden PCM/286/2023, de 23 de marzo, por la que se regula el currículo de la enseñanza de formación 

para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante la forma de ingreso 

por acceso directo con titulación universitaria previa y las titulaciones que permiten el ingreso. 

¶ Orden PCM/812/2023, de 18 de julio, por la que se crea la Escuela de Criminalística de la Guardia Civil. 

¶ Orden PJC/325/2024, de 14 de abril, por la que se aprueban las bases generales por las que han de 

regirse los procesos selectivos para el acceso al curso de capacitación para el ascenso al empleo de Cabo 

de la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, así como las normas generales del curso de 

capacitación y su plan de estudios. 

 

Estructura 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica de 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, la Guardia Civil tiene una doble dependencia: 

¶ Ministerio del Interior en cuanto a servicios de la Guardia Civil relacionados con la seguridad ciudadana, 

retribuciones, destinos, acuartelamientos y material. 

¶ Ministerio de Defensa en cuanto a ascensos, situaciones de personal y misiones de carácter militar. 

Los Ministros de Defensa e Interior disponen conjuntamente todo lo referente a la selección, formación, 

perfeccionamiento, armamento y despliegue territorial, proponiendo al Gobierno el nombramiento del titular 

de la Dirección General de la Guardia Civil. 

En el siguiente cuadro se describen de forma sinóptica las competencias que tienen asignadas cada Ministerio. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Competencias 

 

 

Además, atiende las necesidades del Ministerio de Hacienda y Función Pública relativas al Resguardo Fiscal del 

Estado y vela por el cumplimiento de todas las normas y reglamentos relacionados con los diferentes órganos de 

las Administraciones Central y Autonómica. 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR MINISTERIO DE DEFENSA 

ĀServicios de seguridad ciudadana y 
relacionados con la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

ĀRetribuciones y destinos 

ĀAcuartelamientos y Material 

ĀRégimen de ascensos y 
situaciones de personal 

ĀMisiones militares que se le 
encomienden 

ĀSelección, formación y 
perfeccionamiento 

ĀArmamento y despliegue 
territorial 
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Organización periférica 

La organización periférica de la Guardia Civil viene establecida en el Real Decreto 367/1997 de 14 de marzo, 

modificado por el Real Decreto 1040/2012, de 6 de julio, que está constituida por: 

a) Zonas 

Unidades de mando, coordinación e inspección de todos los servicios de la Dirección General de la Guardia Civil 

existentes en el ámbito territorial de cada una de ellas. Cada Zona comprende el territorio de una Comunidad 

Autónoma y su numeración, denominación y sede es la siguiente: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Unidades de Mando 

ZONAS CC.AA. SEDE 

1ª Zona Comunidad de Madrid Madrid 

2ª Zona Castilla-La Mancha Toledo 

3ª Zona Extremadura Badajoz 

4ª Zona Andalucía Sevilla 

5ª Zona/Comandancia Región de Murcia Murcia 

6ª Zona Comunidad Valenciana Valencia 

7ª Zona Cataluña Barcelona 

8ª Zona Aragón Zaragoza 

9ª Zona/Comandancia C. Foral de Navarra Pamplona 

10ª Zona/Comandancia La Rioja Logroño 

11ª Zona País Vasco Vitoria 

12ª Zona Castilla y León León 

13ª Zona/Comandancia Cantabria Santander 

14ª Zona Principado de Asturias Oviedo 

15ª Zona Galicia A Coruña 

16ª Zona Canarias 
S. C. de 
Tenerife 

17ª Zona/Comandancia Islas Baleares Palma  



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

INTERIOR 222 

 

 

b) Comandancias, Compañías y Puestos de la Guardia Civil.  

Son las Unidades encargadas de llevar a cabo en sus respectivas demarcaciones territoriales las misiones que las 

disposiciones vigentes encomiendan al Cuerpo de la Guardia Civil.  

En cada provincia existe, al menos, una Comandancia. Las Comandancias de Ceuta y Melilla comprenden el 

territorio de sus respectivos términos municipales. 

Funciones 

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, establece en su artículo 11 las 

siguientes funciones genéricas de la Guardia Civil, que serán ejercidas en el territorio nacional y sus aguas 

marítimas hasta el límite exterior del mar territorial, salvo en las capitales de provincia y en los términos 

municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine: 

¶ Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales ejecutando las órdenes que 

reciban de las autoridades, en el ámbito de su competencia. 

¶ Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes que se 

encuentren en situación de peligro por cualquier causa. 

¶ Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas que lo requieran. 

¶ Velar por la protección y seguridad de altas personalidades. 

¶ Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana. 

¶ Prevenir la comisión de actos delictivos.  

¶ Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los instrumentos, 

efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal competente, y elaborar 

los informes técnicos y periciales necesarios. 

¶ Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad pública y 

estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la delincuencia. 
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¶ Colaborar con los Servicios de Protección Civil en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 

pública en los términos en que se establezcan en la legislación de Protección Civil. 

Competencias 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con carácter específico, la Guardia Civil 

tiene las siguientes competencias, en todo el territorio nacional: 

¶ Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos. 

¶ El Resguardo Fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando. 

¶ La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas. 

¶ La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos y aeropuertos, y centros 

e instalaciones que por su interés lo requieran. 

¶ Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la naturaleza y 

medio ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la riqueza cinegética, piscícola, forestal y 

de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza. 

¶ La conducción interurbana de presos y detenidos.  

¶ Aquellas otras que le atribuye la legislación vigente. 

 

 

4.3. Instituciones Penitenciarias 

La institución penitenciaria es una pieza ineludible de la política criminológica, desde la perspectiva judicial, de 

seguridad y de intervención social. Construir espacios orientados al tratamiento y rehabilitación de 

ciudadanos/as que han cometido un delito, se postula como respuesta eficaz que incrementa la seguridad y 

libertad de la sociedad. 

La Administración Penitenciaria tiene claramente definidos sus fines en el artículo 25.2 de la Constitución 

Española y en el artículo 1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, resumiéndose en las siguientes: 

¶ Reeducación y reinserción social de los sentenciados a penas y medidas penales privativas de libertad. 

¶ Retención y custodia de detenidos, presos y penados. 

¶ Asistencia y ayuda de los internos y liberados. 

Estos fines de la Administración Penitenciaria exigen la adecuada planificación y ordenación de los medios 

personales y materiales tanto en los Servicios centrales como los periféricos, la promoción de proyectos de 

colaboración institucional que mejoren el cumplimiento de los fines de la prisión, así como aquellas acciones que 

impulsen la promoción y cumplimiento de medidas alternativas.  
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El fin de la institución es la reincorporación social de sus reclusos y para garantizar el éxito de esta finalidad son 

numerosísimos las intervenciones y programas de tratamiento que se han puesto en marcha, con la ayuda tanto 

de nuestros profesionales, como de organizaciones y entidades civiles. 

Los programas de tratamiento se implementan evidentemente siempre con la aceptación voluntaria del interno, 

con el objetivo de dotar a los presos de recursos y estrategias que les ayuden a superar sus propias carencias, a 

afrontar en mejores condiciones barreras propias o ajenas, con la finalidad de procurar una vuelta a la sociedad 

en la sean auténticamente libres como ciudadanos/as. 

La Administración Penitenciaria esta cimentada en la Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979, norma que 

consagra como rasgos más sobresalientes el principio de legalidad en la ejecución de la pena, la potenciación del 

régimen abierto, la implantación del Juez de Vigilancia y en definitiva la instauración de un moderno sistema 

penitenciario basado en la concepción de la pena como una mediad de prevención especial encaminada la 

reeducación reinserción de los penados. 

Principios de la Administración Penitenciaria 

¶ Principio de legalidad. Se recoge en el artículo 103.1 de la Constitución Española. Queda igualmente 

amparado en artículo 2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y por el artículo 3.1 del Reglamento 

Penitenciario. 

¶ Conservación de Derechos Fundamentales 

¶ Principio de control jurisdiccional de la actividad penitenciaria, que corresponde a los Juzgados de 

Vigilancia Penitenciaria. 

La administración de la política penitenciaria es competencia del Ministerio del Interior que la lleva a cabo a 

través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, salvo en el caso de Cataluña y el País Vasco donde 

la competencia la han asumido las citadas Comunidades Autónomas. Ambas administraciones se coordinan a 

través de una Comisión Mixta para garantizar la cooperación y cohesión del sistema penitenciario.  

Funciones 

¶ Seguimiento y dirección de las actividades para la prestación del servicio público de ejecución de las 

penas y medidas penales, con los fines encomendados constitucionalmente. 

¶ Planificación y ordenación normativa de las Instituciones Penitenciarias. 

¶ Inspección sobre los servicios, organismos y centros de la administración penitenciaria, especialmente 

en lo que se refiere al personal, procedimientos, instalaciones y dotaciones, así como la tramitación de 

las informaciones reservadas y de los expedientes disciplinarios incoados a los funcionario/as y personal 

laboral destinados en todas sus unidades. 

¶ Planificación y seguimiento del desarrollo del Plan de creación de infraestructuras penitenciarias, para 

dar cumplimiento a las necesidades establecidas. 

¶ Elaboración de informes y desarrollo de las actuaciones pertinentes en materia de seguridad en los 

centros penitenciarios. 
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¶ Otras competencias que la legislación vigente le atribuya y, particularmente, las relativas a contratación 

administrativa, personal y gestión económica financiera en relación con las Instituciones Penitenciarias. 

ü Para desarrollar sus funciones, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias cuenta con 24.512 

empleados públicos, entre funcionario/as y personal laboral, sin incluir a los profesionales que prestan su 

servicio en la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, que son 

394. 

ü  Los profesionales que trabajan en el sistema penitenciario juegan un papel decisivo en el desarrollo de la 

política penitenciaria y en la puesta en práctica de los programas de reeducación de los internos. En un 

sistema penitenciario que tiene como objetivo la reinserción social es imprescindible contar con equipos de 

profesionales cualificados y con un alto nivel de implicación. 

La AGE cuenta con 66 centros penitenciarios 2 Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios, 13 Centros de Inserción 

Social independientes 3 Unidades de Madres externas, 2 unidades de Madres internas, 1 unidad familiar y 7 

Unidades Dependientes y 53 Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

Estructura 

Para el desarrollo de sus cometidos, la Administración Penitenciaria se articula en unidades técnico-funcionales 

de diferente rango administrativo y en una red de servicios periféricos, constituidos por los centros 

penitenciarios, los centros de inserción social y los servicios de gestión de penas y medidas alternativas. 

Organización 

Los establecimientos penitenciarios están concebidos como un núcleo urbano autosuficiente, donde diferentes 

trabajadores/as conjugan su desarrollo profesional entre la intervención orientada la reinserción, con otros que 

garantizan la seguridad y la custodia.  

La construcción, organización y funcionamiento de los centros penitenciarios están condicionados por el régimen 

penitenciario y el grado de tratamiento, elementos en los que se basa el sistema penitenciario español 

La Administración Penitenciaria dispone de una organización de Centros penitenciarios y Centros de Inserción 

Social por todas las comunidades autónomas excepto Cataluña y País Vasco que tienen transferidas las 

competencias en materia penitenciaria.  

Cada centro penitenciario dispone de una estructura similar orgánica de acuerdo a la norma compuesta por:  

¶ Órganos colegiados. Consejo de Dirección, Junta de Tratamiento, Comisión Disciplinaria y Junta 

Económico- administrativa. 

¶ Órganos unipersonales. Dirección y cinco Subdirecciones: de Tratamiento, de Gestión Penitenciaria, de 

Seguridad, Servicios Médicos y Administración 
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Profesionales penitenciarios 

Los funcionarios/as/as están adscrititos a cada una de estas Subdirecciones y Dirección. La actividad profesional 

de los/as funcionarios/as en los centros penitenciarios se enmarca en las siguientes áreas: vigilancia y seguridad, 

tratamiento, intervención psicosocioeducativa y formación, gestión y servicios, sanidad. 

En el área de tratamiento y formación: juristas, psicólogos/as, sociólogos/as, pedagogos/as, educadores/as, 

trabajadores/as/as sociales, técnicos/as deportivos, técnicos/as ocupacionales. En el área sanitaria: médicos/as, 

Enfermeros/as, Auxiliares. 

Organización de la Estructura de Prevención de Riesgos Laborales en la Secretaria General de 

Instituciones Penitenciarias. 

Se dispone de una estructura organizativa en materia de prevención de riesgos laborales que asume las 

disciplinas preventivas de: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, y Ergonomía y Psicosociología Aplicada a 

través de los servicios de prevención propios.  

La especialidad de Medicina del Trabajo está contratada con un servicio de prevención ajeno. En el año 2021, 

esta especialidad ha sido concertada con la empresa ASPY Prevención S.L.U, entidad acreditada conforme a los 

requisitos que establece el artículo 20 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

La estructura territorial en materia de prevención de riesgos laborales se distribuye del siguiente modo: en 

función del número de centros de trabajo, personal funcionario y personal laboral, que corresponden a cada 

Servicio de Prevención Propio. 

 

CENTROS Y EMPLEADOS/AS PÚBLICOS PENITENCIARIOS ASIGNADOS A LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

Servicio de 
Prevención 

Nº de 
centros 

FUNCIONARIO
S 

FUNCIONARIAS 
LABORALE

S 
HOMBRES 

LABORALES 
MUJERES 

TOTAL 
EMPLEADOS 

TOTAL 
EMPLEADAS 

Andalucía 
Occidental y 
Ceuta 

14 2.544 1.417 161 220 2.705 1637 

Andalucía 
Oriental y 
Melilla 

8 1537 615 60 101 1597 716 

Aragón, La 
Rioja y 
Navarra 

5 737 410 24 51 761 461 

Canarias 6 875 622 45 83 920 705 
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Castilla y 
León, y 
Cantabria 

9 1963 941 68 143 2031 1084 

Castilla-La 
Mancha y 
Extremadura 

8 981 455 55 66 1036 521 

Galicia y 
Asturias 

7 1.517 575 51 108 1568 683 

Levante 14 2478 1623 132 245 2610 1868 

Madrid 11 1892 1355 132 230 2024 1585 

TOTALES 82 14.524 8.013 728 1.247 15.252 9.260 

TOTAL FUNCIONARIO/AS/AS 

22.537 

PERSONAL LABORAL 

1.975 

TOTAL 

24.512 

 

Reestructuración del Servicio de Prevención de II.PP. 

Durante el año 2021 y como consecuencia de la promulgación del R.D. 474/2021, de 29 de junio, de traspaso de 

funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia 

penitenciaria, se ha tenido que llevar a cabo una reestructuración de los Servicios de Prevención (SP), al 

desaparecer el SP del País Vasco, Cantabria y Navarra. 

A partir del 1 de octubre de 2021 los centros de la Comunidad Autónoma de Cantabria dependen del SP de 

Castilla y León, pasando a denominarse Servicio de Prevención de Castilla y León, y Cantabria, mientras que los 

centros de la Comunidad Foral de Navarra pasan a depender del SP de Aragón y La Rioja, pasando a denominarse, 

Servicio de Prevención de Aragón, La Rioja y Navarra. 

Normas de Prevención de Riesgos Laborales frente a la Covid-19 

Por la situación originada por el virus SARS CoV-2, en el año 2020 fue necesario elaborar unas Normas de 

actuación para los empleados/as públicos penitenciarios que trabajen en un centro penitenciario o centro de 

inserción social y que puedan tener contacto con personas susceptibles de poder tener o desarrollar la 

enfermedad por el coronavirus (sars-cov-2). 

El documento inicial de estas Normas de actuación se publicó el día 15 de marzo de 2020, siendo necesario 

realizar durante ese año 5 actualizaciones a esa versión. 

El objetivo de esas Normas era informar a las empleadas y empleados públicos penitenciarios que prestan 

servicio en los Establecimientos penitenciarios de la Secretaría General de IIPP, de las características de la 

enfermedad, indicar qué equipos de protección son adecuados, el uso de los mismos y establecer una serie de 

recomendaciones sobre el modo de actuar en el ámbito laboral. 
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En el año 2023  y con motivo de la finalización de la emergencia por la COVID-19, y en consonancia con la 

publicación de la Orden SND/726/2023, de 4 de julio, por el que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 4 de julio de 2023, por el que se declara la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19, se remitió un oficio a todos los Establecimientos penitenciarios dejando sin efecto las Normas de 

Actuación elaboradas, en concreto, en sus versiones del 18/05/2022 y 13/06/2022. 

No obstante, a lo indicado anteriormente, de acuerdo con la Orden SND/726/2023, de 4 de julio, en el oficio que 

se remitió, se indicaron las recomendaciones sobre el uso de la mascarilla. 

Normas de actuación ante el riesgo de plaga de chinches 

En el año 2023, se observó un incremento, a nivel general, de las plagas de chinches. Por ello, y en aras de 

garantizar la seguridad y salud de las empleadas y empleados públicos penitenciarios, en el desempeño de su 

actividad laboral, desde Coordinación de Prevención de riesgos, se elaboraron una Normas de actuación frente 

ante ese riesgo, Normas que se remitieron en el mes de noviembre a todos los Establecimientos penitenciarios. 

Distribución de Establecimientos Penitenciarios: 

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, regula los establecimientos penitenciarios. 

Existen los siguientes tipos: 

Establecimientos de preventivos: Centros destinados a la retención y custodia de detenidos y presos. En cada 

provincia puede existir más de un establecimiento de esta naturaleza. 

Establecimientos de cumplimiento: Centros destinados a la ejecución de las penas privativas de libertad. 

Establecimientos especiales: Centros en los que prevalece el carácter asistencial. 

Distribución de Establecimientos Penitenciarios (Desde el 1 de octubre de 2021 se han traspasado las funciones 

y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre ejecución de la 

legislación del Estado en materia penitenciaria según el RD 474/2021). 
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Distribución de Establecimientos Penitenciarios. Fuente: Web Instituciones Penitenciarias 

 

Centros Penitenciarios Ordinarios 

En la actualidad los centros penitenciarios están concebidos arquitectónicamente con una tipología modular que 

posibilita la creación de espacios que sostienen la vida diaria en prisión y responden a una doble función: la 

custodia y la rehabilitación. 

El proceso de modernización de la Administración Penitenciara tiene como estructurar arquitectónica definitiva 

la constitución de centros penitenciarios definidos como centros tipo. 

La tipología de los centros tipo se formaliza sobre la base de una estructura urbana modular en la que se integran 

edificios, calles y plazas. 

La ordenación está basada en la definición de diversos anillos concéntricos de seguridad alrededor de un reciento 

interior identificado como Urbanización Interior. 

En función del uso de los edificios se pueden clasificar: 

¶ Edificios externos: Control de Accesos, Oficinas, Cuerpo de Guardia, Jefatura de Servicios y 

Comunicaciones. 

¶ Edificios de Servicios: Cocinas, Talleres Productivos, Área Deportiva y Área Socio cultural. 

¶ Edificios para internos: Módulos polivalentes, Módulos Residenciales, Modulo de Régimen Cerrado 

Enfermería, Departamento de Ingresos, Salidas y Tránsitos. 

Este nuevo diseño de establecimiento penitenciario alberga edificios con servicios generales comunes, amplios 

espacios polivalentes de uso común tanto para actividades laborales como aulas de formación. Por supuesto 

están dotados de espacios de asistencia sanitaria y de lugares de comunicación familiar.  

SERVICIOS DE GESTIÓN DE PENAS 

CENTROS 

PENITENCIARIOS CENTROS DE INSERCIÓN 

SOCIAL PSIQUIÁTRICOS 

PENITENCIARIOS UNIDADES DE MADRES 
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Mediante la diferenciación de zonas (residencial, central de equipamiento, de trabajo y perimetral), se garantizan 

altos niveles de seguridad y eficiencia. 

También se garantiza con esta estructura de centro penitenciario el desarrollo integral de las personas, mediante 

acciones, intervenciones y actividades de carácter terapéutico, cultural educativo, deportivo y laboral. 

Nuestros centros están dotados con tecnología de seguridad de alto nivel, así como sistemas basados en energías 

renovables. 

Estancia en prisión: acciones e intervenciones orientadas al retorno a la sociedad 

La Administración Penitenciaria orienta su intervención y tratamiento hacia la promoción y crecimiento personal, 

la mejora de las capacidades sociales, la adecuación de la empleabilidad, además de la superación de factores 

conductuales personales o factores sociales de exclusión que favorecieron las conductas delictivas de cada 

persona. 

En la vida de los centros penitenciaros se implementan un conjunto de acciones, intervenciones y actividades, 

que facilitan y complementan el proceso de tratamiento, que será siempre individualizado. Existen las siguientes   

líneas de intervención en las que se integran acciones específicas: 

 

Enseñanza Reglada y Formación: 

¶ Enseñanza reglada no universitaria 

¶ Programas de alfabetización para adultos. 

¶ Programas de Educación Secundaria para adultos. 

¶ Programas de Alfabetización y castellano para extranjeros.  

¶ Bachillerato. 

¶ Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 

¶ Escuela Oficial de Idiomas. 

¶ Enseñanza reglada universitaria, modelo UNED 

¶ Programas de Educación Vial 

¶ Programas orientados a la actividad deportiva 

¶ Programas de creación y acceso a la cultura 

¶ Programas de ocio alternativo y saludable 

¶ Salidas programadas con orientación terapéutica, educativa, deportiva, culturales, orientadas al disfrute 

de un ocio más responsable 

Programas específicos de intervención: 

¶ Programas de Prevención y control dirigidos a la salud integral (VIH/SIDA, Hepatitis B y C, Tuberculosis, 

Infecciones de Transmisión sexual, Vacunación del adulto, Higiene y Sanidad Medioambiental y 

Educación para la Salud). 

¶ Programas Drogodependencias / Alcoholismo/ Juego patológico 
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¶ Programas orientados a la mejora de la salud metal. PAIEM 

¶ Programas de asistencia y acompañamiento a las diferentes capacidades.  Integra  

¶ Programa de Prevención de Suicidios  

¶ Programa de interacción psicosocial en régimen cerrado 

¶  Programas para el empoderamiento de las mujeres.  Ser mujer 

¶ Programa de pensamiento pro social para jóvenes  

¶ Programa de orientación social para mayores  

¶ Programas de Violencia de género PRIA 

¶ Programas sobe conductas violentas PICOVI 

¶ Programas para agresores sexuales PCAS 

¶ Programa sobre la radicalización violenta: Dalil 

¶ Programa de intervención en materia de delitos económicos. PIDECO 

¶ Programa de resolución dialogada de conflictos 

¶ Programas de ordenación de la vida modular: Módulos de Respeto, UTE, Comunidad terapéutica, 

Módulos mixtos residenciales. 

¶ Programas de terapia asistida con animales 

Formación para el empleo: 

¶ Actividad laboral retribuida 

¶ Formación para la mejora de la empleabilidad 

Entidades colaboradoras: 

Å Programas desarrollados por entidades y organizaciones del Tercer Sector: Han intervenido 
550 organizaciones, los programas vigentes de intervención en el año 2023 desarrollados por 
las ONG y entidades colaboradoras en los establecimientos dependientes de la SGIIPP han sido 
1343, desarrollados por un total de 8607 voluntarios, colaboradores y personal contratado por 
las entidades.  

Centros de Inserción Social (CIS). 

Son establecimientos penitenciarios destinados al cumplimiento de penas privativas de libertad en régimen 

abierto, así como al seguimiento de cuantas penas no privativas de libertad se establezcan en la legislación penal 

y cuya ejecución se atribuya a los servicios correspondientes del Ministerio del Interior u órgano autonómico 

competente (penas alternativas que no exigen el ingreso en prisión, como los trabajos en beneficio de la 

comunidad, la suspensión de la ejecución de la pena y la localización permanente). También se dedicarán al 

seguimiento de los liberados condicionales que tengan adscritos y a la gestión de la libertad vigilada 

postpenitenciaria en aquellos supuestos en que es necesaria la intervención de la Administración penitenciaria, 

especificando las actuaciones a llevar a cabo para el seguimiento y control de estas medidas de seguridad, dada 

la competencia atribuida a la Dirección General de Ejecución penal y Reinserción social en el artículo 7.1 i) del 

Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior. 
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Están ubicados en los centros urbanos o semiurbanos, en lo posible, próximos a los entornos sociales que son 

familiares a los penados a fin de que les resulte más fácil su integración en la vida social de las personas libres. El 

medio abierto requiere la aceptación voluntaria del interesado y está basado en el principio de confianza, ya que 

los presos gozan de libertad para cumplir con sus compromisos laborales y tratamientos terapéuticos fuera del 

centro. Los CIS cumplen una función residencial básica, pero en ellos también se desarrollan actividades de 

intervención y tratamiento, trabajo social y talleres productivos. Todos están dotados de sistemas de seguridad 

adaptados y flexibles. 

Se encuentran regulados por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

penitenciario, y por el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las circunstancias de 

ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de localización permanente en centro 

penitenciario, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de las penas 

privativas de libertad y sustitución de penas. 

La actividad penitenciaria en estos Centros tiene por objeto esencial potenciar las capacidades de inserción social 

positiva que presenten las personas en ellos internadas, mediante el desarrollo de actividades y programas de 

tratamiento destinados a favorecer su incorporación al medio social. Igualmente, a través de los Servicios de 

Gestión de Penas y Medidas Alternativas adscritos a los CIS, se realizan las actividades y funciones propias de la 

ejecución de las penas y medidas no privativas de libertad: los trabajos en beneficio de la comunidad, y las reglas 

de conducta (programas de intervención) a que se someten a los penados en los casos de suspensiones y 

sustituciones de condena. 

Datos de Población 

A 31 de diciembre de 2023, la población reclusa en centros penitenciarios dependientes de la Secretaría General 

de Instituciones Penitenciarias fue de 47.083, de los cuales 43.676 eran hombres (92,8%) y 3.407 mujeres (7,2%). 

En esa fecha, el recuento de liberados condicionales alcanzó los 3.900, de los cuales 437 mujeres y 3.463 

hombres. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Situación procesal penal, según sexo 

SITUACIÓN HOMBRES MUJERES TOTAL 

PREVENTIVOS 7.509 534 8.043 

PENADOS 35.084 2.810 37.894 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 436 40 476 

PENADOS CON PREVENTIVA 647 23 670 

TOTAL 43.676 3.407 47.083 

 

La población penada se distribuye porcentualmente de esta manera, en lo relativo al grado de tratamiento a 31 

de diciembre de 2023:  
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Porcentaje Grado de Tratamiento según sexo 

GRADO TRATAMIENTO MUJERES HOMBRES TOTAL 

 1º 0,6% 1,2% 1,1% 

2º 65,6% 81,1% 80,0% 

3º 33,8% 17,7% 18,9% 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Composición de la población penada por grados. Datos a fecha 28-12-2023 

 

REGIMEN  MUJERES  HOMBRES  TOTAL 

CERRADO    0,6 %    1,1 %   1 % 

ORDINARIO 65,1 % 80,7 % 78,6 % 

ABIERTO 34,3 % 18,2 % 20,3 % 

 

En las siguientes tablas se muestran los centros penitenciarios existentes, así como los Centros de Inserción Social 

(CIS) dependientes e independientes: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Centros penitenciarios y Centros de Inserción Social 

CENTROS PENITENCIARIOS CIS DEPENDIENTES 

A CORUÑA (TEIXEIRO)  

ALBACETE Albacete άaŀǊŎƻǎ !ƴŀέ  

ALICANTE  Alicante άaƛƎǳŜƭ IŜǊƴłƴŘŜȊέ 

ALICANTE II. VILLENA  

ALMERÍA "EL ACEBUCHE"  

ARABA-ÁLAVA/*  

ÁVILA  

BADAJOZ   

BURGOS  Burgos 

C. REAL. ALCAZAR DE SAN JUAN  

C. REAL. HERRERA DE LA MANCHA  Ciudad Real ά/ƻƴŎŜǇŎƛƽƴ !ǊŜƴŀƭέ 

CÁCERES Cáceres ά5ǳƭŎŜ /ƘŀŎƽƴέ 

CÁDIZ. ALGECIRAS  

CÁDIZ. PUERTO I  

CÁDIZ. PUERTO II Jerez de la Frontera ά!ƭŦǊŜŘƻ WƻǊƎŜ {ǳŀǊ aǳǊƻέ 

CÁDIZ. PUERTO III  

CASTELLÓN  

CASTELLÓN II. ALBOCASER  

CEUTA  

CÓRDOBA Córdoba ά/ŀǊƭƻǎ DŀǊŎƝŀ ±ŀƭŘŞǎέ 

CUENCA  
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CENTROS PENITENCIARIOS CIS DEPENDIENTES 

GRANADA. ALBOLOTE  

GIPUZKOA . SAN SEBASTIAN (MARTUTENE)*  

HUELVA  

IBIZA  

JAÉN  

LANZAROTE (ARRECIFE) LanzaroteΣ !ǊǊŜŎƛŦŜ ά#ƴƎŜƭ DǳŜǊǊŀ DŀǊǊƛŘƻέ 

LAS PALMAS  

LAS PALMAS II  

LEÓN. MANSILLA DE LAS MULAS León άWŜǎǵǎ IŀŘŘŀŘ .ƭŀƴŎƻέ 

LOGROÑO  

LUGO. BONXE  

LUGO. MONTERROSO  

MADRID I MUJERES. ALCALA DE HENARES  

MADRID II. ALCALA DE HENARES 
MADRID III. VALDEMORO 

 

MADRID IV. NAVALCARNERO  

MADRID V. SOTO DEL REAL  

MADRID VI. ARANJUEZ  

MADRID VII. ESTREMERA  

MÁLAGA  

MÁLAGA II  

MALLORCA  

MELILLA  

MENORCA  

MURCIA  

MURCIA II  

OURENSE  

PALENCIA (LA MORALEJA)  

PAMPLONA Pamplona 

PONTEVEDRA. A LAMA  Vigo ά/ŀǊƳŜƴ !ǾŜƴŘŀƷƻ hǘŜǊƻέ 

SALAMANCA. TOPAS 
Salamanca άtŜŘǊƻ 5ƻǊŀŘƻ aƻƴǘŜǊƻέ 

Zamora άaŀƴǳŜƭ DȎ tŜƭŀȅƻέ 

SANTA CRUZ DE LA PALMA  

SANTOÑA "EL DUESO"  Santander άWƻǎŞ IƛŜǊǊƻ ŘŜƭ wŜŀƭέ 

SEGOVIA  Segovia άWƻǎŞ !ƴǘƽƴ hƴŜŎŀέ 

SEVILLA  

SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA  

SEVILLA. ALCALÁ DE GUADAIRA  

SORIA  

TENERIFE. EL ROSARIO  

TERUEL  

TOLEDO. OCAÑA I  

TOLEDO. OCAÑA II  
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CENTROS PENITENCIARIOS CIS DEPENDIENTES 

VALENCIA. PICASSENT  

VALLADOLID Valladolid άałȄƛƳƻ /ŀǎŀŘƻ /ŀǊǊŜǊŀέ 

ASTURIAS !ǎǘǳǊƛŀǎ ά9ƭ ¦ǊǊƛŜƭƭǳέ 

BIZKAIA. BASAURI*  

ZARAGOZA (ZUERA) 
Zaragoza ά[ŀǎ ¢ǊŜŎŜ wƻǎŀǎέ 

Huesca άwŀŦŀŜƭ {ŀƭƛƭƭŀǎέ 

ZARAGOZA. DAROCA  

*Transferidos a la Comunidad Autónoma del País Vasco, según el RD 474/2021 

 ___________________________________________________________________________________________  

CIS INDEPENDIENTES UNIDADES DE MADRES EXTERNAS 

! /hw¦e! ά/ŀǊƳŜƭŀ !Ǌƛŀǎ ȅ 5ƝŀȊ ŘŜ włōŀƎƻέ  

![/![! 59 I9b!w9{ άaŜƭŎƘƻǊ wƻŘǊƝƎǳŜȊ DŀǊŎƝŀέ  

![D9/Lw!{ άaŀƴǳŜƭ aƻƴǘŜǎƛƴƻǎ ȅ aƻƭƛƴŀέ  

Dw!b!5! άaŀǘƛƭŘŜ /ŀƴǘƻǎ CŜǊƴłƴŘŜȊέ  

I¦9[±! ά5ŀǾƛŘ .ŜƭǘǊłƴ /ŀǘŀƭłέ  

a#[!D! ά9ǾŀǊƛǎǘƻ aŀǊǘƝƴ bƛŜǘƻέ  

a![[hw/! άWƻŀǉǳƝƴ wǳƛȊ DƛƳŞƴŜȊ /ƻǊǘŜǎέ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀŘǊŜǎ άaŀƭƭƻǊŎŀέ 

a¦w/L! άDǳƛƭƭŜǊƳƻ aƛǊŀƴŘŀέ  

b!±![/!wb9wh άWƻǎŜŦƛƴŀ !ƭŘŜŎƻŀέ όbŀǾŀƭŎŀǊƴŜǊƻύ  

{9±L[[! ά[ǳƛǎ DƛƳŞƴŜȊ !ǎǳŀέ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀŘǊŜǎ ά{ŜǾƛƭƭŀέ 

¢9b9wLC9 άaŜǊŎŜŘŜǎ tƛƴǘƻέ  

±![9b/L! ά¢ƻǊǊŜ 9ǎǇƛƻŎŀέ  

a!5wL5 ά±ƛŎǘƻǊƛŀ YŜƴǘέ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀŘǊŜǎ άtŀŘǊŜ WŀƛƳŜ DŀǊǊŀƭŘŀέ 

 

 

Unidades de Madres 

Son módulos específicos en el interior de los centros penitenciarios, pero separados arquitectónicamente del 

resto, que cuentan con servicios adecuados y con profesionales que velan por el desarrollo cognitivo y emocional 

de los niños. En estos centros se trabaja por el bienestar de los menores y en la mejora de las condiciones 

estimulares donde estos niños se desenvuelven. 

Las mujeres que permanecen en prisión y son madres de hijos de hasta tres años de edad, tienen derecho a estar 

con ellos, conforme al artículo 38 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, por lo que tienen a su disposición una 

compleja organización y unas estructuras arquitectónicas específicas para facilitar una relación materno filial 

positiva y un desarrollo estimular normalizado. 

Actualmente existen 2 Departamentos de Madres internas en los Centros Penitenciarios de: Madrid VI y Alicante 

y 3 Unidades de Madres externas: en Palma de Mallorca, en Sevilla y en Madrid. 
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La distribución media de madres y niños/as menores de tres años en las diferentes Unidades residenciales es la 

siguiente 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Distribución Madres y menores de 3 años 2023 

 

UBICACIÓN 
Media de 
niñas y 
niños 

 
Media de 

niñas y niños 
en escuela 

infantil  

Media de 
madres 

 

internas 

Madrid VI-Unidad familiar 11,33 10,05 10,58 

Madrid VI-Unidad madres 15,17 6 14,58 

Alicante Cumplimiento 9,58 9,5 9,00 

externas 

CIS Mallorca 1,92 0 1,92 

CIS Madrid 4 4 4 

CIS Sevilla 4,17 3,50 3,83 

TOTAL UM  46,17 33,05 43,91 

Unidad 
dependiente 

Madrid VI (H. Abiertos) 2,83 2,50 2,83 

TOTAL UD  2,83 2,50 2,83 

TOTAL 49 35,55 46,74 

 

 

 

Unidades Dependientes 

Atendiendo a la peculiaridad de algunos internos y a sus circunstancias personales, la Administración 

Penitenciaria autoriza el funcionamiento de determinadas fórmulas de cumplimiento de la pena. Son las 

denominadas Unidades Dependientes. 

Son, junto a los Centros de Inserción Social, uno de los recursos utilizados por la Administración Penitenciaria 

para el cumplimiento de las penas en medio abierto. Se trata de instalaciones residenciales situadas fuera de los 

centros penitenciarios que al estar ubicadas en los núcleos urbanos, sin ningún signo de distinción relativo a su 

dedicación, se impregnan de la normalidad de toda colectividad civil, lo que aporta una sensación de libertad y 

de integración a sus ocupantes. Esta situación facilita además el aprovechamiento de los recursos comunitarios. 

Tienen una doble función: 

¶ Complementan el trabajo de reinserción iniciado en los centros penitenciarios con actividades que 

fomentan el desarrollo personal, la responsabilidad y los valores de convivencia. 

¶ Al encontrarse los internos diariamente en el exterior adquieren, o en su caso refuerzan, los vínculos 

familiares y los hábitos laborales, en algunos casos perdidos. Se les facilita el acceso a la educación y la 

formación y, cuando los precisan, a los tratamientos médicos y psicológicos. 
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Estos centros están dirigidos principalmente a madres con niños y a mujeres y hombres sin vínculos familiares. 

La gestión de estos centros se realiza de forma preferente y directa por asociaciones, entidades colaboradoras y 

ONGs con la supervisión de la Administración Penitenciaria. 

Actualmente existe 1 Unidad dependiente en Madrid, 4 en la Comunidad Valenciana y 2 en la Comunidad de Islas 

Baleares, en total 7. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Unidades Dependientes 

C. AUTÓNOMA UNIDADES DEPENDIENTES 

C. VALENCIANA Valencia (4) 

ISLAS BALEARES 
Mahón (Menorca) 
Mallorca 

MADRID 
Madrid 
Soto del Real 
Aranjuez 

 

Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas 

Son las Unidades Penitenciarias encargadas de la gestión, seguimiento y control de las penas y medidas no 

privativas de libertad, competencia de la Administración Penitenciaria. Dependen orgánica y funcionalmente de 

un CP o CIS, (mayoritariamente están adscritos y ubicados en los CIS), y cuentan para sus cometidos y funciones 

con un equipo de trabajo multidisciplinar, compuesto por un jefe/a responsable del Servicio, funcionario/as 

administrativos, técnicos penitenciarios de diversa especialidad (psicólogos principalmente), así como con 

personal laboral específico (trabajadores/as sociales). 

Actualmente existen 53 Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas, repartidos por todo el ámbito 

geográfico de actuación de la Secretaría General, conforme al cuadro anexo. Estas Unidades Administrativas 

gestionaron durante 2023 un total de 129.507 resoluciones judiciales de penas comunitarias. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas 

S.G.P.M.A Localidad S.G.P.M.A Localidad 

SGPMA Arrecife 
TEGUISE (Lanzarote) 

SGPMA Cádiz-Jerez JEREZ DE LA FRONTERA 

CP Arrecife SGPMA A Coruña A CORUÑA 

SGPMA Ibiza 
IBIZA 

SGPMA La Rioja LOGROÑO 

CP Ibiza SGPMA Las palmas de Gran Canaria 
LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

SGPMA Sta. Cruz de La Palma SANTA CRUZ DE LA 
PALMA (La Palma) 

SGPMA León LEÓN 

CP Sta. Cruz de La Palma SGPMA Lugo LUGO 

SGPMA Araba-Álava* VITORIA SGPMA Madrid MADRID 

SGPMA Albacete ALBACETE SGPMA Málaga MÁLAGA 

SGPMA Alcalá de Henares ALCALÁ DE HENARES SGPMA Melilla MELILLA 
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S.G.P.M.A Localidad S.G.P.M.A Localidad 

SGPMA Algeciras ALGECIRAS SGPMA Menorca MAHÓN  

SGPMA Alicante ALICANTE SGPMA Murcia MURCIA 

SGPMA Almería ALMERÍA SGPMA Navalcarnero NAVALCARNERO 

SGPMA Asturias OVIEDO SGPMA Navarra PAMPLONA 

SGPMA Ávila ÁVILA SGPMA Ourense OURENSE 

SGPMA Badajoz BADAJOZ SGPMA Palencia PALENCIA 

SGPMA P. Mallorca PALMA DE MALLORCA SGPMA Pontevedra VIGO 

SGPMA Burgos BURGOS SGPMA Salamanca SALAMANCA 

SGPMA Cáceres CÁCERES SGPMA Sta. cruz de Tenerife SANTA CRUZ DE TENERIFE 

SGPMA Cantabria SANTANDER SGPMA Segovia SEGOVIA 

SGPMA Castellón CASTELLÓN SGPMA Sevilla SEVILLA 

SGPMA Ceuta CEUTA SGPMA Morón de la Frontera  MORON DE LA FRONTERA  

SGPMA Ciudad Real CIUDAD REAL SGPMA Soria SORIA 

SGPMA Córdoba CÓRDOBA SGPMA Teruel TERUEL 

SGPMA Cuenca CUENCA SGPMA Toledo OCAÑA 

SGPMA Gandía GANDÍA SGPMA Valencia VALENCIA 

SGPMA Granada GRANADA SGPMA Valladolid VALLADOLID 

SGPMA Gipuzkoa*  SAN SEBASTIAN SGPMA Bizkaia* BILBAO 

SGPMA Huelva HUELVA SGPMA Zamora ZAMORA 

SGPMA Huesca HUESCA SGPMA Zaragoza ZARAGOZA 

SGPMA Jaén JAÉN   

*Desde el 01/10/2021 están transferidas las competencias a la Comunidad Autónoma del País Vasco según el RD 

474/2021.  

 

 

El catálogo de los distintos recursos disponibles abarca 

Las diferentes circunstancias penales y tipologías delictivas requieren que los talleres y programas de 

intervención a desarrollar por los Servicios de gestión de penas y medidas alternativas ςa través de recursos 

propios o recursos externos comunitarios- deban ser específicos para cada una de esas circunstancias y 

tipologías: 

- Programa de intervención para agresores de violencia de género (PRIA-MA). 

- Programa para control de la agresión sexual (PCAS). 

- Programa de intervención frente a la delincuencia sexual con menores en la red FUERA DE LA RED. 

- Programa de intervención frente a la violencia familiar (violencia de pareja que no sea violencia de 

género, violencia ascendente y violencia descendente) ENCUENTRO 
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- Programa de sensibilización y reeducación en habilidades sociales (delitos violentos, 

medioambientales, ecológicos y otros) PROBECO. 

- Programa de intervención psicoeducativa en seguridad vial PROSEVAL. 

- Programa de sensibilización en drogodependencias CUENTA CONTIGO. 

- Programa de intervención psicoterapéutica para la igualdad del trato y no discriminación y frente 

a delitos de odio. DIVERSIDAD. 

- Programa de intervención con personas que presentan discapacidad intelectual, en Penas y 

Medidas Alternativa. INTEGRA. 

- Programa de Salud Mental en Penas y Medidas Alternativas. PUENTE EXTENDIDO. 

- Intervención en drogodependencias. 

- Taller ReGENER@r: 10 claves para conseguir relaciones igualitarias 

- Taller Convivir: 10 herramientas básicas para vivir en comunidad 

- Taller de Diálogos Restaurativos 

- Taller de seguridad vial para TBC. TASEVAL 

Los programas de intervención dirigidos a penados a penas y medidas alternativas nos remiten, en su origen, a 

las siguientes situaciones penales: 

¶ Suspensiones de condena: La intervención encuentra su fundamento en el artículo 83.6 del Código 

Penal (participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual, de 

defensa del medio ambiente, de protección de animales, de igualdad de trato y no discriminación 

y otros similares) y 83.7 del Código Penal (participar en programas de deshabituación al consumo 

de alcohol, drogas tóxicas o sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros 

comportamientos adictivos). 

¶ Trabajos en beneficio de la comunidad: Artículos 49 y art. 53. del Código Penal. 

Desde 2015 La Subdirección General de Medio Abierto y Penas y Medidas Alternativas cuenta con una Carta de 

Servicios que regula la actividad de los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

Se trata de un documento que constituye el instrumento a través del cual se informa a la ciudadanía y usuarios/as 

sobre el servicio que tienen encomendado, así como sobre los derechos que les asisten en relación con aquellos 

y sobre los compromisos de calidad en su prestación. El origen de toda Carta de Servicios está vinculado a 

conseguir la mejora de los servicios públicos atendiendo a las demandas de la ciudadanía. 

Para garantizar la calidad de los servicios prestados y el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos 

en esta Carta de Servicios, la Subdirección General de Medio Abierto y Penas y Medidas Alternativas ha 

establecido los siguientes indicadores de calidad:  

- Porcentaje de grado de ejecución/archivo en relación con las resoluciones recibidas.  
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- Porcentaje de citaciones para las entrevistas realizadas en el plazo comprometido.  

- Porcentaje de entrevistas realizadas en el plazo comprometido. 

- Porcentaje de inicio de ejecución de las penas de TBC y de las reglas de conducta impuestas en 

los casos de suspensiones de condena con programa, en el plazo comprometido. 

- Porcentaje de cumplimiento de la ratio de plazas ofertadas para el desarrollo de tareas de 

utilidad pública en los casos de penas de TBC, programas y talleres en Penas y Medidas 

Alternativas, en relación con el número de personas condenadas, según el compromiso 

establecido. 

- Porcentaje de visitas realizadas a las distintas entidades colaboradoras a través de las tareas de 

verificaciones de cumplimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

4.4. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo es una Entidad Estatal de derecho público de las previstas en 

la letra i) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, adscrito 
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al Ministerio del Interior a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, tal y como se dispone 

en la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, habiendo sido, 

hasta la entrada en vigor de esta última Ley, la 22/2013, un organismo autónomo. 

Funciones 

Sus principales funciones son las siguientes:  

¶ La organización del trabajo productivo penitenciario y su oportuna retribución. 

¶ La instalación, ampliación y transformación, conservación y mejora de los talleres, granjas y 

explotaciones agrícolas penitenciarias, o locales e instalaciones necesarias para los fines del organismo, 

así como los servicios, obras y adquisiciones que se refieren a su explotación, producción o actividad. 

¶ La realización de actividades industriales, comerciales o análogas y en general cuantas operaciones se 

relacionen con el trabajo penitenciario o se le encomienden por la AGE para el cumplimiento de los fines 

que le son propios. 

¶ La formación para el empleo de los internos en centros penitenciarios. 

¶ La promoción de relaciones con instituciones y organizaciones que faciliten el cumplimiento de los fines 

del Organismo. 

¶ El impulso y la coordinación de cuantas líneas de actividad se desarrollen desde la Administración 

Penitenciaria en materia de preparación y/o acompañamiento para la inserción socio-laboral. 

Actividades 

Internos trabajadores/as en talleres productivos de los centros penitenciarios:  

El trabajo productivo facilita la inserción social de los internos a través de la práctica laboral en los talleres 

penitenciarios. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo proporciona a los internos un empleo que 

pueda facilitarles la adquisición de hábitos de trabajo y destrezas que les permitan en un futuro competir en 

condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía. Todo ello complementado con la Formación para la 

Inserción Laboral que se imparte en los Centros Penitenciarios. 

La función de preparación para la inserción laboral que se realiza a través de la actividad productiva se desarrolla 

de modo que: 

- Se realice en régimen de competencia y, por tanto, utilizando unos mínimos criterios empresariales. 

- Se creen los escenarios similares al entorno laboral del exterior, de tal modo que los internos se 

familiaricen con las características de un sector productivo y con todas sus exigencias: tecnológicas, 

laborales, organizativas, etc. 

De esta forma, la labor desarrollada en los talleres penitenciarios constituirá un elemento válido para la futura 

inserción laboral. 
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La actividad laboral que desarrollan los internos trabajadores/as en los talleres productivos de los 

Establecimientos Penitenciarios se enmarca dentro de la relación laboral especial penitenciaria, regulada en el 

Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, existente entre el Organismo Autónomo y los internos trabajadores/as. 

Las actividades productivas llevadas a cabo se agrupan de la siguiente manera: 

- Talleres de producción propia. 

- Talleres de servicios. 

- Talleres en colaboración con empresas externas. 

La media mensual de internos que han trabajado en talleres productivos en 2023 ha sido de 11.208, de los cuales 

2.398 corresponden a trabajos en colaboración con empresas externas. La distribución por especialidades es la 

siguiente: 

 ___________________________________________________________________________________________  
Distribución de trabajos en talleres 

 

 

 

La formación para el empleo y la inserción laboral.  

La Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo pone a disposición de todos los centros 

penitenciarios y centros de inserción social los recursos necesarios para incrementar el nivel de empleabilidad 

de la población penitenciaria y apoyarles en su proceso de búsqueda de empleo con el fin de facilitar su 

incorporación a la actividad laboral tanto en el interior de los centros como en el exterior. 

Cada una de estas acciones tiene su propio objetivo y metodología así como un perfil concreto para su acceso, 

pero todas ellas en su conjunto forman un itinerario de inserción sociolaboral. En este sentido, cada persona 

privada de libertad accederá a una o varias de estas acciones en función de su trayectoria formativo - laboral, 

motivación, situación penitenciaria, etc. 
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Con carácter anual, se programan acciones de formación profesional para el empleo en el interior de los centros 

y programas de inserción laboral que junto con la actividad productiva en el interior de los centros penitenciarios 

mejora la capacitación profesional de los internos, la consolidación de sus hábitos laborales y la consecución de 

un empleo así como el mantenimiento del mismo en la empresa ordinaria. 

Para ello, Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo cuenta con la colaboración de entidades como la 

Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, como Organismo Intermedio del Programa Operativo de 

Inclusión Social y Economía Social 2014-2020, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, el Servicio 

tǵōƭƛŎƻ ŘŜ 9ƳǇƭŜƻ 9ǎǘŀǘŀƭΣ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ .ŀƴŎŀǊƛŀ άƭŀ /ŀƛȄŀέ ȅ 9/h9a.9{Φ 

Los internos e internas que han participado en estas actividades de formación para el empleo e inserción laboral 

en el año 2023 han sido 13.301.  

 

 

La formación profesional en el interior de los Centros. Sus cifras. 

El objetivo de este plan es cubrir las carencias formativas de las personas privadas de libertad y mejorar su cualifi-

cación profesional para facilitar su reinserción sociolaboral a través de la impartición de cursos de formación 

profesional en el interior de los Centros. 

Como consecuencia de esta formación, los alumnos/as reciben el reconocimiento de haber adquirido una 

cualificación profesional reconocible en el exterior que facilite su incorporación a una actividad productiva tanto 

en el interior del centro como en el exterior. 

Durante el año 2023 se han impartido un total de 667 acciones de formación para el empleo con la participación 

de 10.166 alumnos/as, de los cuales el 9,8 % fueron mujeres. 

La integración laboral a través del Acompañamiento. Sus cifras. 

El objetivo de este plan es proporcionar apoyo individualizado a los internos que estando en régimen ordinario 

tienen una perspectiva de acceder a semilibertad en el plazo máximo de un año, así como a los que ya se 

encuentran residiendo en un Centro de Inserción Social.  

La intervención en inserción laboral se realiza en colaboración con el Programa Reincorpora, al amparo del 

/ƻƴǾŜƴƛƻ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ .ŀƴŎŀǊƛŀ άƭŀ /ŀƛȄŀέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƛǘƛƴŜǊŀǊƛƻǎ ŘŜ 

10.166

3.135

Formación para el empleo Programas de inserción laboral
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integración socio laboral orientados a facilitar la inserción laboral de personas cuya clasificación penitenciaria les 

permita incorporarse al mercado laboral en un breve plazo de tiempo. La ejecución de este programa se lleva a 

cabo por Entidades Sociales Reincorpora que forman parte del Programa Incorpora y que ponen a disposición 

del mismo a un profesional de referencia para nuestro colectivo, denominado Técnico Reincorpora.  

En el año 2023 participaron en el Programa Reincorpora 2.989 usuarios/as y se produjo la incorporación laboral 

de 1.128 personas con la colaboración de 723 empresas contratantes.  

Por último, también se mantuvo la colaboración con los Ayuntamientos de Albacete y Cáceres en lo relativo a 

acompañamiento y búsqueda de empleo con la participación de 146 usuarios/as y usuarias de los cuales 55 se 

incorporaron al mercado laboral. 

Continuando con el proceso de Innovación Social. 

Durante el año 2023 se ha trabajado en la incorporación a la metodología EPYCO del conocimiento adquirido 

desde el pilotaje en el año 2017 con el fin de iniciar un nuevo proceso de implantación en los establecimientos 

penitenciarios de Alicante, Castellón, A Lama, Ourense, Ceuta, Herrera de La Mancha, Ocaña I y II, Málaga II, Islas 

Canarias y Extremadura. 

Los recursos humanos de la entidad:  

En la siguiente tabla se detalla el número de personas que ha trabajado en 2023 en la entidad pública Trabajo 

Penitenciario y Formación para el Empleo, dividido por tipo de empleado público y sexo. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Personal de la Entidad Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

 

 HOMBRES MUJERES EFECTIVOS 

FUNCIONARIO/AS 239 108 347 

LABORALES 36 11 47 

TOTAL EFECTIVOS 275 119 394 
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4.5. Jefatura Central de Tráfico 

La Jefatura Central de Tráfico es un Organismo Autónomo, dependiente del Ministerio del Interior a través de la 

Dirección General de Tráfico, encargado de la ordenación del tráfico y del mantenimiento de la seguridad vial. 

Normativa 

Fue creado por la Ley 47/1959, de 30 de julio, y se rige por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial. Asimismo, la materia se encuentra regulada por diversos reglamentos, entre los que cabe mencionar los 

siguientes:  

-  Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. 

-  Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. 

-  Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
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Funciones 

Sus principales funciones son: 

¶ La expedición y revisión de los permisos y licencias para conducir vehículos a motor y ciclomotores y de 

la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas, con los 

requisitos sobre conocimientos, aptitudes técnicas y psicofísicas y periodicidad que se determinen 

reglamentariamente, así como la declaración de la nulidad, lesividad o pérdida de vigencia de aquéllos.  

¶ El canje, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables, de los permisos de conducción y de la 

autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas expedidos en el 

ámbito militar y policial por los correspondientes en el ámbito civil, así como el canje, la inscripción o la 

renovación de los permisos expedidos en el extranjero cuando así lo prevea la legislación vigente.  

¶ Las autorizaciones de apertura de centros de formación de conductores y la declaración de nulidad, 

lesividad o pérdida de vigencia de aquéllas, así como los certificados de aptitud y autorizaciones que 

permitan acceder a la actuación profesional en materia de enseñanza de la conducción y la acreditación 

de la destinada al reconocimiento de las aptitudes psicofísicas de los conductores, con los requisitos y 

condiciones que reglamentariamente se determinen.  

¶ La matriculación y expedición de los permisos de circulación de los vehículos a motor, remolques, 

semirremolques y ciclomotores, así como la declaración de nulidad, lesividad o pérdida de vigencia de 

dichos permisos, en los términos que reglamentariamente se determine.  

¶ Las autorizaciones o permisos temporales y provisionales para la circulación de vehículos. 

¶ Las normas especiales que posibiliten la circulación de vehículos históricos y fomenten la conservación 

y restauración de los que integran el patrimonio histórico.  

¶ La retirada de los vehículos de la vía fuera de poblado y la baja temporal o definitiva de la circulación de 

dichos vehículos.  

¶ Los registros de vehículos, de conductores e infractores, de profesionales de la enseñanza de la 

conducción, de centros de formación de conductores, de los centros de reconocimiento destinados a 

verificar las aptitudes psicofísicas de los conductores y de manipulación de placas de matrícula, en los 

términos que reglamentariamente se determine. 

¶ La vigilancia y disciplina del tráfico en toda clase de vías interurbanas y en travesías cuando no exista 

policía local, así como la denuncia y sanción de las infracciones a las normas de circulación y de seguridad 

en dichas vías.  

¶ La denuncia y sanción de las infracciones por incumplimiento de la obligación de someterse a la 

inspección técnica de vehículos, así como a las prescripciones derivadas de aquélla, y por razón del 

ejercicio de actividades industriales que afecten de manera directa a la seguridad vial.  

¶ La regulación, ordenación y gestión del tráfico en vías interurbanas y en travesías, estableciendo para 

estas últimas fórmulas de cooperación o delegación con las Entidades Locales, y sin perjuicio de lo 

establecido en otras disposiciones y de las facultades de otros departamentos ministeriales.  

¶ Las directrices básicas y esenciales para la formación y actuación de los agentes de la autoridad 

encargados de la vigilancia del tráfico, sin perjuicio de las atribuciones de las corporaciones locales, con 

cuyos órganos se instrumentará, de común acuerdo, la colaboración necesaria.  
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¶ La autorización de pruebas deportivas que tengan que celebrarse utilizando en todo o parte del 

recorrido carreteras estatales o travesías, previo informe de las Administraciones titulares de las vías 

públicas afectadas, e informar, con carácter vinculante, las que vayan a conceder otros órganos 

autonómicos o municipales, cuando tengan que circular por vías públicas o de uso público en que la AGE 

tiene atribuida la ordenación, gestión, control y vigilancia del tráfico. 

¶ El cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de seguridad o fluidez del tráfico o 

la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por motivos medioambientales, en los 

términos que reglamentariamente se determine. 

¶ La coordinación de la estadística y la investigación de accidentes de tráfico, así como las estadísticas de 

inspección técnica de vehículos, en colaboración con otros organismos oficiales y privados, en los 

términos que reglamentariamente se determine.  

¶ La realización de las pruebas, reglamentariamente establecidas, para determinar el grado de 

intoxicación alcohólica, o por drogas, de los conductores que circulen por las vías públicas en las que 

tiene atribuida la ordenación, gestión, control y vigilancia del tráfico. 

¶ La contratación de la gestión de los cursos de sensibilización y reeducación vial que han de realizar los 

conductores como consecuencia de la pérdida parcial o total de los puntos que les hayan sido asignados, 

la elaboración del contenido de los cursos, así como su duración y requisitos. Dicha contratación se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la normativa de contratos del sector público.  

¶ La garantía de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad, especialmente en su calidad de conductores, en todos los ámbitos regulados en esta 

ley.  

¶ La determinación de la duración, el contenido y los requisitos de los cursos de conducción segura y 

eficiente cuya realización conlleve la recuperación o bonificación de puntos, así como de los 

mecanismos de certificación y control de los mismos a tal efecto.  

¶ La inspección de los centros y otros operadores cuya actividad esté vinculada con el ejercicio de 

funciones en el ámbito de las competencias establecidas en este artículo.  

¶ La auditoría de los centros, operadores, servicios y trámites de competencia del organismo autónomo 

Jefatura Central de Tráfico, con objeto de supervisar y garantizar el correcto funcionamiento y la calidad 

de aquéllos, que se llevará a cabo, con arreglo a las normas legales que le sean de aplicación, 

directamente por empleados públicos formados para estas funciones, o mediante la colaboración de 

entidades acreditadas.  

¶ De conformidad con lo dispuesto en la Ley, las normas en materia de tráfico y seguridad vial que deberán 

cumplir los vehículos dotados de un sistema de conducción automatizado para su circulación, a 

excepción de los requisitos técnicos para la homologación de los vehículos cuyo desarrollo corresponde 

al Ministerio competente en materia de industria. 

Las Comunidades Autónomas de Cataluña, el País Vasco y Navarra tienen competencias transferidas, por lo que 

las Jefaturas Provinciales de Tráfico ubicadas en esas comunidades autónomas no prestan algunos servicios 

relacionados con determinadas funciones antes mencionadas. 
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Estructura 

La estructura actual de los servicios periféricos del organismo es la siguiente: 

¶ 50 Jefaturas Provinciales, una en cada capital de provincia. 

¶ 2 Jefaturas locales en Ceuta y Melilla. 

¶ 16 Oficinas locales, ubicadas en Alcalá de Henares, Alcorcón, Alcira, Cartagena, Elche, 

Fuerteventura, Gijón, Ibiza, Lanzarote, La Línea de la Concepción, Menorca, La Palma, Sabadell, 

Santiago de Compostela, Talavera de la Reina y Vigo. 

Actividad 

En lo que se refiere a la actividad sobre seguridad vial, según datos de la Dirección General de Tráfico, se han 

producido 448.735.651 movimientos de largo recorrido en 2023, lo que ha supuesto un aumento de un 2 % 

respecto de 2022. 

 

A continuación, se muestran algunos indicadores de actividad: 

¶ Controles de alcoholemia y drogas: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Controles de alcoholemia y drogas 

Controles de Alcoholemia 2022 / 2023 

2022 Nº PRUEBAS REALIZADAS Nº PRUEBAS POSITIVAS % POSITIVAS/REALIZADAS 

Siniestro 123.040 6.945 5,64% 

Infracción 889.637 5.206 0,59% 

Control preventivo 4.823.397 70.898 1,47% 

Total 5.836.074 83.049 1,42% 

        

2023 Nº PRUEBAS REALIZADAS Nº PRUEBAS POSITIVAS % POSITIVAS/REALIZADAS 

Siniestro 126.944 6.831 5,38% 

Infracción 956.984 4.784 0,50% 

Control preventivo 5.617.009 67.020 1,19% 

Total 6.700.937 78.635 1,17% 

Fuente: Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
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Controles de Drogas 2022 / 2023 

2022 Nº PRUEBAS REALIZADAS Nº PRUEBAS POSITIVAS % POSITIVAS/REALIZADAS 

Siniestro 9.615 1.867 19,38% 

Infracción 9.652 4.921 50,99% 

Control preventivo 38.859 17.494 45,05% 

Total 58.126 24.282 41,77% 

        

2023 Nº PRUEBAS REALIZADAS Nº PRUEBAS POSITIVAS % POSITIVAS/REALIZADAS 

Siniestro 10.904 2.813 25,80% 

Infracción 11.666 5.831 49,98% 

Control preventivo 79.357 44.306 55,83% 

Total 101.927 52.950 51,95% 

 

¶ Evolución de la siniestralidad 

En 2023, los siniestros mortales en vías interurbanas fueron 1.048 en los que hubo 1.145 personas fallecidas a 

24h (según el balance provisional de enero de 2023) y 4.495 heridos hospitalizados. En relación con 2022, se ha 

producido un incremento de 2 en el número de siniestros mortales y un descenso de 3 en el de personas 

fallecidas. El aumento de las personas heridas hospitalizadas fue del 12%. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Gravedad de los siniestros año 2023 y comparación con año 2022 

 

 

 

En 2023 respecto de 2022: 

-  El número de movimientos de largo recorrido se ha incrementado en un 2%. 

-  El parque de vehículos ha aumentado un 2%. 

-  El censo de conductores se ha mantenido. 

Entre 2014 y 2023: 

-  El número de víctimas mortales ha aumentado un 1,15%.  

 2022 2023 
Dif % 

2023/2022 
Dif Nº 

2023/2022 

Siniestros mortales 1.046 1.048 0% 2 

Personas fallecidas 1.148 1.145 0% -3 

Personas heridas hospitalizadas 4.014 4.495 12% 481 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

INTERIOR 250 

-  El número de movimientos de largo recorrido ha aumentado un 24,72%. 

-  El parque de vehículos y el censo de conductores han aumentado un 17% y un 6%, 

respectivamente. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Evolución del número de movimientos de largo recorrido, parque de vehículos, censo de conductores y víctimas mortales en carretera (24 

horas). 2014 ς 2023 

 

Nota: En el gráfico, el parque se expresa en 1.000 vehículos, el censo en 1.000 conductores y los movimientos en 10.000 movimientos de largo 

recorrido. 

En carretera convencional, vías en las que ocurren el mayor número de los fallecidos en siniestro de tráfico (74% 

en 2023), se han registrado 849 fallecidos a 24h, lo que supone un aumento del 3% respecto de 2022. En los 

siniestros ocurridos en autopistas y autovías en 2023 fallecieron 296 personas, un 8% menos que en el año 2022. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Personas fallecidas 24h en siniestros en vías interurbanas según tipo de vía. Comparación 2022-2023 

Tipo de vía 2022 2023 
Dif % 

2023/2022 
Dif Nº 

2023/2022 

Autopista y autovía 320 296 -8% -24 

Carretera Convencional 828 849 3% 21 

Total 1.148 1.145 0% -3 

 

Las personas fallecidas usuarias de turismo fueron 555, el 48% del total. El siguiente grupo de usuarios/as con 

mayor peso en la siniestralidad de 2023 son los motoristas con 286 fallecidos, el 25% del total, seguidos de los 

peatones, con 127 fallecidos, el 11% del total. 
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Respecto de 2022, en 2023 ha aumentado la cifra de personas fallecidas usuarias de motocicleta, el 19%, y 

usuarias de bicicleta con 2 fallecidos más. El número de peatones fallecidos ha disminuido en un 7%. 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Personas fallecidas en vías interurbanas según medio de desplazamiento. Comparación 2022-2023 

Tipo de usuario 2022 2023 
Dif % 

2023/2022 (1) 
Dif Nº 

2023/2022 

Bicicleta 43 45   2 

Ciclomotor 13 13   0 

Motocicleta 241 286 19% 45 

Turismo 562 555 1% -7 

Furgoneta 68 42  -26 

/ŀƳƛƽƴ Җ оΦрлл ƪƎ 14 8  -6 

Camión > 3.500 kg 50 39  -11 

Autobús 11 1  -10 

Otros Vehículos 19 38  19 

Peatón 127 118                                                                                                                              -7% -9 

Total 1.148 1.145  -3% 

(1) No se realiza la variación porcentual cuando N es inferior a 100. 

 

La diferencia en el número de personas fallecidas en vías interurbanas según comunidad autónoma entre los 

años 2022 y 2023 se muestran en la siguiente tabla. 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Personas fallecidas en vías interurbanas según Comunidad Autónoma según comunidad autónoma en la que ocurrió el siniestro. 

Comparación 2022-2023 

CCAA 2022 2023 
Diferencias 

2023/2022 (1) 

Andalucía 223 197 -26 

Aragón 60 56 -4 

Asturias, Principado de 22 38 16 

Balears, Illes 25 41 16 

Canarias 40 34 -6 

Cantabria 13 14 1 

Castilla-La Mancha 80 91 11 

Castilla y León 136 119 -17 

Cataluña 160 152 -8 

Extremadura 30 51 21 
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Galicia 90 88 -2 

Madrid, Comunidad de 70 78 8 

Murcia, Región de 43 40 -3 

Navarra, Comunidad Foral  26 13 -13 

Rioja, La 9 11 2 

Comunitat Valenciana 97 88 -9 

País Vasco 24 34 10 

Ceuta y Melilla 0 0 0 

Total 1.148 1.145 -3 

(1) No se realiza la variación porcentual cuando N es inferior a 100. 

¶ Jefaturas Provinciales y Locales 

En relación con las actividades realizadas en las jefaturas provinciales y locales en el año 2023 y de forma 

provisional, a continuación, figuran algunos datos: 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Algunos datos de las actividades realizadas en las Jefaturas Provinciales y Locales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

SERVICIOS TOTAL 

Obtención de permisos y licencias de conducir 522.258 

Prórroga de la vigencia de permisos y licencias de conducir 3.236.619 

Duplicados del permiso y licencias de conducir 316.250 

Cambio de domicilio en el Registro de Conductores 2.485.761 

Canje, inscripción o sustitución del permiso de conducir 243.539 

Matriculaciones  1.545.463 

Duplicados y renovaciones del permiso de circulación 250.935 

Permisos temporales de circulación 28.657 

Cambios de titularidad y notificación de venta de vehículos 4.692.781 

Cambio de domicilio fiscal del vehículo 325.895 

Bajas de vehículos 1.326.734 
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5. MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

ORGANISMO UNIDADES 

1.1. Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) 

Ā 11.674,9 km. 
Ā 1.451 Estaciones 

Ā 38 Instalaciones logísticas principales 

1.2. ADIF ς Alta Velocidad 
Ā 3.973,7 km. 

Ā 46 Estaciones 

1.3. Grupo Renfe:  

 5.3.1. Entidad Pública Empresarial (EPE) 

RENFE Operadora (Sociedad Matriz) 
 

 5.3.2 Renfe Viajeros Ā 2 Áreas de Negocio 

5.3.3 Renfe Mercancías  

5.3.4.- Renfe Fabricación y Mantenimiento 

Ā Mantenimiento Ligero: 

- 63 Bases de Mantenimiento 

- 24 Bases de Asistencia Técnica 

Ā Mantenimiento pesado: 

- 5 Bases de Mantenimiento Integral 
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ORGANISMO UNIDADES 

Ā Otras instalaciones: 
Ā 6 Centros Especializados de Reparación de 

Componentes 

5.3.5.- Renfe Alquiler de Material Ferroviario  

5.3.6.- Renfe Proyectos Internacionales 

1.4. ENAIRE Ā 5 Direcciones Regionales 

1.5. Sistema Portuario de Titularidad Estatal 
Ā 46 Puertos de interés general 

¶ 28 Autoridades Portuarias 

1.6. Dirección General de la Marina Mercante: 

 5.6.1.-Sociedad de Salvamento y  

Seguridad Marítima (SASEMAR 

Ā 30 Capitanías Marítimas 
Ā 78 Distritos Marítimos 
Ā 1 Centro Nacional de Coordinación de Salvamento 

(CNCS) 
Ā 19 Centros de Coordinación de Salvamento (CCS) 

1.7. Dirección General de Carreteras 
Ā 15 Demarcaciones de Carreteras 
Ā 28 Unidades de Carreteras 

1.8. Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) Ā 7 Oficinas de Seguridad en Vuelo 

1.9. Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional (IGN): 

Ā  

5.9.1.- Instituto Geográfico Nacional 

Ā 2 Observatorios Astronómicos 
Ā Red Sísmica nacional 
Ā Red de Alerta de Tsunamis 
Ā Red de Vigilancia y Alerta Volcánica 
Ā Red de Observación del Campo Magnético 
Ā Red de Infraestructuras Geodésicas 
Ā Centro Sismológico de Sonseca 
Ā Centro Geofísico de Canarias 
Ā 8 Observatorios Geofísicos 
Ā 1 ICTS (Infraestructura Científico Técnica Singular) 

5.9.2.-Centro Nacional de Información 

Geográfica 
Ā Red de Casas del Mapa 
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5.1. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)  

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), es una Entidad Pública Empresarial dependiente del 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, que ejerce un papel principal como dinamizador del sector 

ferroviario, haciendo del ferrocarril el medio de transporte por excelencia y facilitando el acceso a la 

infraestructura en condiciones de igualdad. Tiene como objetivo potenciar el transporte ferroviario español 

mediante el desarrollo y la gestión de un sistema de infraestructuras seguro, eficiente, sostenible desde el punto 

de vista medioambiental, y con altos estándares de calidad. 

Normativa 

ADIF es una Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible que goza 

de personalidad jurídica propia y diferenciada de la del Estado, plena capacidad de obrar y patrimonio propio, y 

se rige por lo establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre del sector ferroviario, en el Real Decreto 

2395/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y en las demás normas que le sean de aplicación. 

Funciones 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley del sector ferroviario, corresponden a ADIF, entre otras, 

las siguientes competencias: 

¶ La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras ferroviarias de su 

titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General y su construcción, siempre 

que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo que determine el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

¶ La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al correspondiente 

convenio. 

¶ La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se le encomienden 

mediante el oportuno convenio. 

¶ La prestación del paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y la realización de los 

mecanismos de coordinación, recogidos en el artículo 20.2. 

¶ El control, vigilancia e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de sus zonas de 

protección y de la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca. 

¶ La explotación de los bienes de su titularidad, y de aquellos que le sean adscritos y de aquellos cuya 

gestión se le encomiende. 

¶ La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red. 

¶ La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas y restantes candidatos enumerados en 

el artículo 34 que lo soliciten y la celebración de acuerdos marco con aquéllas. 
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¶ La prestación, en su caso de los servicios básicos, complementarios y auxiliares de transporte ferroviario. 

¶ La aprobación y el cobro de los precios privados por la prestación de los servicios básicos, 

complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario. 

¶ La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias, 

conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación. 

¶ La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión Europea administren las 

infraestructuras ferroviarias, prevista en el artículo 20.3 para establecer y adjudicar capacidad de 

infraestructura que abarque más de una red nacional, así como la participación y cooperación en la Red 

Europea de Administradores de Infraestructuras. 

¶ La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se formulen respecto de la 

actuación del mismo. 

¶ Cualesquiera otras que se le asignen en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo. 

ADIF no podrá prestar servicios de transporte ferroviario salvo aquellos que sean inherentes a su propia 

actividad.  

Para el cumplimiento de sus funciones ADIF podrá realizar toda clase de actos de administración y disposición 

previstos en la legislación civil y mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones ADIF actuará con autonomía de gestión, dentro de los límites establecidos por su 

Estatuto y teniendo en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la seguridad de los usuarios/as, la 

eficacia global del sistema ferroviario y los principios de transparencia, no discriminación, imparcialidad e 

independencia de cualquier operador ferroviario. 

ADIF no podrá encomendar a terceros la realización de funciones inherentes a la gestión del sistema de control, 

de circulación y de seguridad. 

Infraestructura y actividad 

ADIF cuenta con un total de 1.451 estaciones de ferrocarril que han tenido servicio de viajeros en 2023, con la 

siguiente distribución: 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Adif .Nº Viajeros (en miles) 

Nº Viajeros*  

Cercanías 683.456 

Media distancia 51.448 

Largo Recorrido 6.495 

Ancho métrico (FEVE) 10.214 

TOTAL 751.613 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Adif. Infraestructura y Circulación  

 

 
Infraestructura y Circulación (*) 

Red Ferroviaria Titularidad de Adif: 11.674,9 Km. 

Red de Alta Velocidad de Ancho Estándar puro (1.435 mm de separación de carriles) 57,2 Km. 

Red de Alta Velocidad de Ancho Ibérico (1.668 mm de separación de carriles) 84,1 Km. 

Red Convencional de Ancho Ibérico puro (1.668 mm de separación de carriles) 10.215,2 Km. 

Red Mixta (combinación Ancho Ibérico y Ancho Estándar) 124,9 Km. 

Red de Vía Estrecha de Ancho Métrico (1.000 mm de separación de carriles) 1.193,4 Km. 

Líneas Equipadas con ERTMS 230,9 Km. 

Líneas Equipadas con ASFA 10.590,8 Km. 

Líneas Equipadas con Sistemas de Bloqueo Automatizados 9.323,1 Km. 

Líneas Equipadas con ATP -EBICAB 142,1 Km. 

Líneas dotadas con CTC 8.884,8 Km. 

Línea electrificada 6.718,6 Km. 

Nº Circulaciones de Trenes / Año 2023 1.861.257 

fuente: declaración sobre la red 2024 (edición febrero 2024)  

https://www.adif.es/documents/20124/26593593/20240228_01_DR_Adif_Libro_2024_V1.pdf/6ef4ea9d-2ec1-4471-5848-
a06cf1b6bbb8?t=1709830129376 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Adif. Estaciones de transporte de viajeros 

 

 

 

 __________________________________________________________________________________________________________________  
Adif. Instalaciones de transporte de Mercancías 

Instalaciones logísticas principales de Transporte de Mercancías 

Nº de Terminales 
 

38 
 

Datos a 31 de diciembre de 2023 

 

  

Estaciones de Transporte de Viajeros  

Nº de Estaciones 
 

1.451 
 

Datos a 31 de diciembre de 2023 
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Estructura de la Entidad 

 

 

ADIF cuenta con 12.652 trabajadores/as a fecha 31 de diciembre de 2023. Además, hay que contabilizar, a la 

misma fecha, 154 trabajadores/as en la Sucursal de Arabia. 

fuente: declaración sobre la red 2023_v0 (edición 31/01/2023) 

Estructura territorial 

Estructura territorial de áreas operativas de ADIF. El modelo general de distribución territorial de áreas 

operativas se estructura en: Zona Centro, Noroeste, Norte, Noreste, Este y Sur, siendo sus cabeceras las de 

Madrid, León, Bilbao, Barcelona, Valencia y Sevilla, respectivamente. Excepcionalmente, en la zona Norte, la 

cabecera del área de Seguridad en la Circulación y la del área de Circulación se encuentran en Miranda de Ebro. 

Las áreas que tienen esta implantación territorial son: Conservación y Mantenimiento, Circulación, Estaciones de 

Viajeros y Servicios Logísticos, Seguridad en la Circulación, Recursos Humanos y Sistemas de Información. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Mapa de distribución territorial 

 

 

ZONAS  Centro Noroeste Norte Noreste Este Sur 

Cabecera Madrid León Bilbao Barcelona Valencia Sevilla 

Ámbito territorial: 
provincias que abarca 

Segovia Zamora  Gipuzkoa  Girona Castellón Córdoba 

Ávila Salamanca Araba-Álava Lleida Alicante Jaén 

Soria Asturias  Valladolid  Tarragona Murcia Almería 

Guadalajara Lugo  Burgos  Huesca Albacete Granada 

Toledo A Coruña  Palencia  Zaragoza Cuenca Málaga 

Ciudad Real Pontevedra  Cantabria    Teruel Cádiz 

  Ourense  Navarra      Huelva 

   La Rioja      Badajoz 

          Cáceres 

Otras áreas, como Comunicación y RC, Patrimonio y Urbanismo o Seguridad y Autoprotección, tienen un ámbito 

de actuación que coincide con los límites de conjuntos Comunidades Autónomas. Adicionalmente el área de 

Patrimonio y Urbanismo cuenta con dos cabeceras en la zona noroeste, León y Oviedo. 
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5.2. ADIF-Alta Velocidad 

ADIF-Alta Velocidad es una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que nace tras la segregación de ADIF en dos 

entidades. Asume, entre otras, las competencias en materia de construcción y administración de parte de las 

infraestructuras ferroviarias de alta velocidad, así como otras infraestructuras y funciones que se le transfieren, 

los negocios de estaciones de alta velocidad o las actividades de telecomunicaciones y de energía. 

La segregación, en razón de su respectiva actividad principal y las notables diferencias que presentan tanto desde 

el punto de vista técnico como económico y de financiación, ha sido aprobada por el Real Decreto-ley 15/2013, 

de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF) y otras medidas urgentes en el orden económico. 

Ésta responde, entre otros, a los criterios de profundizar en la racionalización del sector ferroviario en el ámbito 

de competencia estatal, lograr la máxima eficiencia de los servicios y alcanzar la estabilidad presupuestaria. 
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Normativa 

Por Real DecretoςLey 15/2013, de 13 diciembre con fecha 31 de diciembre se crea la entidad pública empresarial 

ADIF-Alta Velocidad, mediante escisión de la rama de actividad de construcción y administración de las 

infraestructuras de alta velocidad y otras que le han sido atribuidas. Ésta se rige por lo dispuesto en la Ley del 

Sector Ferroviario, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Real Decreto 

1044/2013, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta 

Velocidad y en la demás normativa que le sea de aplicación. 

ADIF-Alta Velocidad asumió desde su creación las funciones asignadas al administrador de infraestructuras 

ferroviarias por la entonces vigente Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, hoy Ley 38/2015, 

de 29 de septiembre, del sector ferroviario, en relación con aquellas infraestructuras ferroviarias cuya titularidad 

le han sido atribuidas, así como en relación con aquéllas que se le atribuyan en un futuro. 

En el ejercicio de sus funciones ADIF-Alta Velocidad actúa con autonomía de gestión, dentro de los límites 

establecidos en su norma de creación, en la Ley del Sector Ferroviario, en su Estatuto y demás normativa que le 

sea de aplicación, observando el principio de eficiencia coste-beneficio, teniendo como objetivo el equilibrio 

económico financiero y tomando en consideración, en todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción 

de las necesidades sociales con la máxima calidad, la seguridad de los usuarios/as y la eficacia global del sistema 

ferroviario. 

Funciones 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, 

corresponden a ADIF-Alta Velocidad, entre otras, las siguientes funciones: 

¶ La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras ferroviarias de su 
titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General y su construcción, 
siempre que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo que determine el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

¶ La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al correspondiente 
convenio. 

¶ La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se le 
encomienden mediante el oportuno convenio. 

¶ La prestación del paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y la realización de los 
mecanismos de coordinación, recogidos en el artículo 20.2. 

¶ El control, vigilancia e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de sus zonas de 
protección y de la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca. 

¶ La explotación de los bienes de su titularidad, y de aquellos que le sean adscritos y de aquellos cuya 
gestión se le encomiende. 

¶ La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red. 

¶ La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias y restantes candidatos 
enumerados en el artículo 34 que lo soliciten y la celebración de acuerdos marco con aquéllas. 
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¶ La prestación en su caso, de los servicios básicos, complementarios y auxiliares al servicio de 
transporte ferroviario. 

¶ La aprobación y el cobro de los precios privados por la prestación de los servicios básicos, 
complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario. 

¶ La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias, 
conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación. 

¶ La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión Europea 
administren las infraestructuras ferroviarias, prevista en el artículo 20.3 para establecer y adjudicar 
capacidad de infraestructura que abarque más de una red nacional, así como la participación y 
cooperación en la Red Europea de Administradores de Infraestructuras. 

¶ La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se formulen respecto de la 
actuación del mismo. 

¶ Cualesquiera otras que se le asignen en ley o en sus disposiciones de desarrollo. 

ADIF-Alta Velocidad no podrá prestar servicios de transporte ferroviario, salvo aquellos que sean inherentes a su 

propia actividad.  

Para el cumplimiento de sus funciones ADIF-Alta Velocidad podrá realizar toda clase de actos de administración 

y disposición previstos en la legislación civil y mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, ADIF-Alta Velocidad actuará con autonomía de gestión, dentro de los límites 

establecidos por su Estatuto y teniendo en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la seguridad de 

los usuarios/as, la eficacia global del sistema ferroviario y los principios de transparencia, no discriminación, 

imparcialidad e independencia de cualquier operador ferroviario. 

ADIF no podrá encomendar a terceros la realización de funciones inherentes a la gestión del sistema de control, 

de circulación y de seguridad. 

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 38/2015 del sector Ferroviario ADIF-Alta Velocidad 

y ADIF podrán encomendarse la realización de determinadas actividades mediante la suscripción de un convenio. 

En dicho convenio se determinará la compensación económica correspondiente a la prestación de los servicios 

encomendados. En particular, ambas entidades podrán encomendarse la gestión de la capacidad de 

infraestructuras y, debido a la interconexión de las redes cuya administración tienen atribuidas ambas entidades, 

y como excepción a lo previsto en el artículo 19.1, también la gestión de los sistemas de control, de circulación y 

de seguridad. 

ADIF-Alta Velocidad ha encomendado la realización de determinadas tareas a la entidad pública empresarial 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, ADIF según acuerdos del Consejo de Administración de Adif-Alta 

Velocidad, publicados en el Boletín Oficial del Estado mediante Resoluciones, de la Secretaría de Estado de 

Infraestructuras, Transporte y Vivienda, entre otras, las siguientes: 

¶ Mantenimiento de infraestructura 

¶ Circulación y gestión de capacidad 

¶ Seguridad en la circulación 

¶ Seguridad y protección civil 
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¶ Ingeniería e Innovación 

¶ Servicios de voz, datos y fibra óptica e instalaciones complementarias 

¶ Coordinación y seguimiento de operaciones 

¶ Tareas económico-financieras y jurídicas 

¶ Informática 

¶ Comunicación 

¶ Estaciones 

¶ Patrimonio 

¶ Combustible 

¶ Sociedades de Integración y filiales 

¶ Declaración sobre la Red 

¶ Gestión del área internacional 

¶ Auditoría interna 

No obstante lo anterior, ADIF-Alta Velocidad mantiene las competencias y responsabilidades que como 

administrador de infraestructura ferroviaria le son propias. 

Infraestructura y actividad 

ADIF-Alta Velocidad cuenta con un total de 46 estaciones de ferrocarril en las que se prestan servicios de alta 

velocidad. A continuación, se hace referencia al número de viajeros en el 2023 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Adif-Alta Velocidad. Número de viajeros (en miles) 

 

  Nº Viajeros*  

Cercanías  53.364  

Media distancia   
(Alta Velocidad) 

54.203  

Largo Recorrido  
(Alta Velocidad)  

79.436  

TOTAL  187.003  

* Viajeros que transitan por las estaciones 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  
Adif-Alta Velocidad. Infraestructura y Circulación  

 

 
Infraestructura y Circulación (*) 

 

Estaciones 46 

Red Ferroviaria Titularidad de Adif-Alta Velocidad: 3.973,7 Km. 

ω Red de Alta Velocidad de Ancho Estándar (1.435 mm de separación de carriles) 3.025,8 Km. 

¶  Red de Alta Velocidad de Ancho Ibérico (1.668 mm de separación de carriles) 137,4 Km. 

ω Red Convencional de Ancho Ibérico puro (1.668 mm de separación de carriles) 613,7 Km. 

ω Red Mixta (combinación Ancho Ibérico y Ancho Estándar) 196,8 Km 

Líneas Equipadas con ERTMS 2.740,7 Km. 

Líneas Equipadas con ASFA 3.973,7 Km. 

Líneas Equipadas con Sistemas de Bloqueo Automatizados 3.970,1 Km. 

Líneas Equipadas con ATP ς EBICAB 137,9 Km. 

Líneas dotadas con CTC 3.899,1 Km. 

Línea Electrificada 3.745 Km 

 
Nº Circulaciones de Trenes / Año 2023 

388.838 

fuente: declaración sobre la red Adif AV 2024 (edición febrero 2024) 

https://www.adifaltavelocidad.es/documents/34745/0/20240223_01_DR_AV_Libro_2024_V1.pdf/210ffaa3-5795-

351c-ff80-f572cecb1619?t=1710358282147 

 

Estructura de la Entidad 

https://www.adifaltavelocidad.es/documents/34745/0/20240223_01_DR_AV_Libro_2024_V1.pdf/210ffaa3-5795-351c-ff80-f572cecb1619?t=1710358282147
https://www.adifaltavelocidad.es/documents/34745/0/20240223_01_DR_AV_Libro_2024_V1.pdf/210ffaa3-5795-351c-ff80-f572cecb1619?t=1710358282147
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Adif-Alta Velocidad cuenta con 260 trabajadores/as a fecha 31 de diciembre de 2023 

Estructura territorial 

ADIF-Alta Velocidad no tiene una distribución territorial específica que afecte a un territorio determinado, su 

estructura responde a los distintos tramos en los que se divide la construcción de las líneas de Alta Velocidad, 

con la excepción del Área de Energía y Red Fibra. 

El Área de Energía y Red Fibra se distribuye territorialmente en seis zonas: centro, noroeste, norte, noreste, este 

y sur, cuyas cabeceras se sitúan en Madrid, León, Bilbao, Barcelona, Valencia y Sevilla, respectivamente. 

5.3. Grupo Renfe  

RENFE Operadora es una entidad pública empresarial que, según establece la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario 

y recoge su Estatuto (aprobado por Real Decreto 2396/2004, de 30 de diciembre), tiene como objeto la 

prestación de servicios de transporte ferroviario tanto de mercancías, como de viajeros, incluyendo el 
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mantenimiento del material rodante. Además, puede desarrollar cuantas actuaciones mercantiles resulten 

necesarias o convenientes para la mejor realización de sus funciones. 

Como consecuencia de la supresión de la entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha 

(FEVE) y en aplicación de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto Ley 22/2012, de 20 de julio, desde el uno 

de enero de 2013 RENFE Operadora ha ampliado su objeto y funciones al asumir la prestación de los servicios 

ferroviarios de viajeros y de mercancías, así como de fabricación y mantenimiento de material procedentes de 

la extinta FEVE. 

RENFE Operadora cuenta con 15.872 trabajadores/as a fecha 31 de diciembre de 2023. 

Por aplicación del artículo 1 del citado RDL 22/2012, RENFE-Operadora ha sido objeto de una reestructuración. 

Desde el 1 de enero de 2014 se configura como un grupo empresarial basado en una sociedad holding que 

mantiene su naturaleza de Entidad Pública Empresarial (EPE), y cuatro sociedades mercantiles estatales: Renfe 

Viajeros, Renfe Mercancías, Renfe Fabricación y Mantenimiento y Renfe Alquiler de Material Ferroviario. 

5.3.1. Entidad Pública Empresarial (EPE) RENFE Operadora (Sociedad Matriz) 

La EPE RENFE Operadora es la tenedora de las participaciones del resto de las empresas del Grupo. Ejerce el 

control accionarial del mismo y realiza las funciones corporativas y de servicio que se determinen para garantizar 

una gestión eficiente. 

Renfe Operadora no cuenta con una organización territorial. Su estructura se adapta a las necesidades operativas 

y a los servicios que se prestan en cada territorio. 

El Área de Seguridad Operativa se distribuye territorialmente en cinco zonas: Centro, Cataluña, Este, Norte y Sur, 

cuyas cabeceras se sitúan en Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao y Sevilla, respectivamente. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Organigrama EPE RENFE Operadora 

SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RENFE OPERADORA

PRESIDENTE

DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO-FINANCIERA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENFE FABRICACIÓN Y 

MANTENIMIENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE RENFE MERCANCÍASDIRECCIÓN GENERAL DE RENFE VIAJEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN Y 

RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENFE ALQUILER DE MATERIAL 

FERROVIARIO

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO Y

ESTRATEGIA

SECRETARÍA GENERAL 

Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL 

ADJUNTA A LA PRESIDENCIA

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN, 

MARCA Y PUBLICIDAD
DIRECCIÓN ADJUNTA A PRESIDENCIA PARA 

RELACIONES INSTITUCIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENFE PROYECTOS 

INTERNACIONALES

 

Actividad 

Principales actuaciones durante el año 2023: 

¶ En 2021 se pusieron en marcha cinco Centros de Competencia Digitales (CCD): Alcázar de San Juan, Teruel, 
Miranda de Ebro, Mérida y Linares 

En marzo de 2023 se inauguró el CCD de Monforte de Lemos y en julio de 2023 se acordó la creación del 
CCD en Portbou. 

La creación de dichos centros se enmarca en el Plan de Deslocalización de Recursos del anterior MITMA, 
dentro del Plan Estratégico de Renfe. 

5.3.2. RENFE Viajeros 

RENFE Viajeros, es la sociedad encargada de la prestación de servicios de transporte de viajeros por ferrocarril, 

tanto nacional como internacional, así como de la mediación en la prestación de cualesquiera servicios turísticos, 

auxiliares o actividades complementarias vinculadas al transporte ferroviario de viajeros. 

Renfe Viajeros se organiza prestando especial atención a las obligaciones de servicio público de una parte y a la 

necesaria rentabilidad del negocio de otra. La creación de la Dirección de Alta Velocidad y Servicios Comerciales 
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y la Dirección de Cercanías y otros Servicios Públicos, refuerzan la capacidad de gestión y liderazgo de estas dos 

áreas de negocio. Dentro de éstas, se mantiene la especialización por territorios o corredores, no siendo 

equivalentes los de ambas direcciones. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Organigrama de RENFE Viajeros 

 
 

 

 

Funciones 

Las funciones transversales del negocio se gestionan en Áreas Ejecutivas o de Apoyo, fundamentalmente 

establecidas en Madrid. Marcan las pautas y directrices generales y comunes para todos los servicios. 

Los servicios se organizan a través de Áreas territoriales que tienen personal en las principales localidades de su 

ámbito de competencia, con objeto de acercar la gestión al cliente y que son las responsables finales de la 

prestación de servicios. 

Están dimensionadas en función de la complejidad de su oferta y del volumen de negocio que manejan, lo que 

depende de varios factores tales como el número de trenes, las distancias recorridas, la amplitud del territorio, 

la diversidad de productos ofrecidos: Cercanías, Media Distancia Convencional, Larga Distancia, Avant (Alta 

Velocidad Media Distancia), AVE, etc. 
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Actividad 

Principales actuaciones durante el año 2023: 

¶ Convenio entre Renfe y la Junta de Castilla y León, para la bonificación del 25% por parte de la Junta a los 
viajeros empadronados en dicha Comunidad (01/01/2023). 

¶ Alianza con Jumbo Tours, para la creación de un producto receptivo que pueda ser comercializado en origen 
en los principales países cuyos ciudadanos/as visitan España (18/01/2023). 

¶ Establecimiento de un nuevo servicio AVE directo Valencia-Burgos, mediante 12 frecuencias semanales, 6 
en cada sentido (23/01/2023). 

¶ Mejoras con la apertura de la estación de Antequera AV (25/01/2023). 

En esta nueva estación efectúan parada todos los servicios Ave Madrid-Granada (6 diarios) y Barcelona-
Granada (2 diarios), así como los Avant Granada-Sevilla y Granada-Málaga. 

¶ Puesta en servicio de 6 circulaciones Avlo diarias, 3 por sentido entre Madrid y Valencia (21/02/2023). 

¶ Relanzamiento del portal Renfe Viajes (01/03/2023). 

Oferta de valor añadido a los clientes para la compra combinada de productos: Tren+Hotel, Tren+Ocio, 
Tren+Hotel+Ocio. 

¶ Establecimiento de un nuevo servicio Alvia diario de Logroño a Cádiz, con enlace en Madrid Puerta de Atocha 
(05/03/2023). 

¶ Extensión de la tarjeta SUMA al núcleo de Cercanías de Valencia, lo que supone la integración tarifaria del 
núcleo con el resto de operadores de transporte (06/03/2023). 

¶ Puesta en marcha de servicios de proximidad (20/03/2023). 

- Murcia y Cartagena: oferta de 20 circulaciones en día laborable y 12 en fines de semana (12 en sábado 
y 12 en domingo). 

- Málaga-El Chorro: oferta de 13 servicios de lunes a jueves y sábados, y 15 servicios los viernes y 
domingos. 

- Valle del Guadalquivir: operan entre Palma del Río y Villa del Río, con una oferta de 391 trenes 
semanales. 

¶ Establecimiento del nuevo servicio Avlo Madrid-Alicante (27/03/2023). 

Renfe ofrece cuatro circulaciones diarias (dos por sentido) entre Madrid y Alicante, lo que supone una oferta 
de 1.436 plazas al día. Los cuatro servicios tienen parada en Albacete, y dos Avlo (uno por sentido) paran, 
además, en las estaciones de Cuenca Fernando Zóbel y Villena Alta Velocidad. 

¶ Adjudicación del suministro de 29 trenes eléctricos de Cercanías a la empresa Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles - CAF (27/03/2023) 

¶ Puesta en marcha de servicios de proximidad entre Valladolid y Medina del Campo (10/04/2023). 

El servicio se ha configurado ampliando la oferta de servicios de Media Distancia existente hasta alcanzar en 
día laborable 18 servicios por sentido, 13 sentido Valladolid-Palencia y 14 sentido Palencia-Valladolid. 

¶ Establecimiento de servicios de proximidad entre Illescas y Fuenlabrada (17/04/2023). 
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Se configura ampliando la oferta de servicios de Media Distancia existente en la actualidad entre Madrid e 
Illescas, complementada con un nuevo tren lanzadera por sentido en días laborables de lunes a viernes, con 
origen/destino Illescas/Fuenlabrada, y con parada en Humanes en ambos sentidos. Este nuevo servicio 
lanzadera comunicará en la estación de Fuenlabrada o en Humanes con los servicios de Cercanías desde y 
hacia Madrid. 

¶ Instalación de terminales y prestación de servicio de atención remota en estaciones - ARES (17/04/2023). 

/ƻƳƛŜƴȊŀ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ !w9{ Ŝƴ мпу ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǇŀƷŀ ǾŀŎƛŀŘŀέΣ ŘƻǘłƴŘƻƭŀǎ ŘŜ ǳƴ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǊŜƳƻǘŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ŀƎŜƴǘŜǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ǳƴ /ƻƴǘŀŎǘ /ŜƴǘŜǊΦ [ƻǎ άŀƎŜƴǘŜǎ !w9{έ 
aparecen en las pantallas de los terminales e interactúan con los usuarios/as, atendiendo todas sus 
necesidades de información y compra de títulos de transporte. 

¶ Creación de una Red de Centros de Seguridad Inteligentes en estaciones de Cercanías -ǇǊƻȅŜŎǘƻ ΨwŜƴŦŜ {ƳŀǊǘ 
{ŜŎǳǊƛǘȅ {ǘŀǘƛƻƴΩ - RS3 (27/04/2023). 

El objetivo es explotar los datos de las cámaras de seguridad para la mejora en la toma de decisiones y la 
optimización de los recursos de seguridad. Los nuevos centros inteligentes podrán responder de forma 
independiente, predictiva y eficaz a incidentes, alertas y emergencias. Por ejemplo, monitorizarán las 
alarmas de seguridad en tiempo real (aglomeraciones, caídas a la caja de vía, etc.). Asimismo, permitirán el 
registro de datos también en tiempo real procedentes de la digitalización de sus activos. 

¶ Fortalecimiento de la ciberseguridad de estaciones y sistemas de seguridad física (27/04/23). 

Se han instalado elementos de ciberseguridad en cerca de 100 estaciones y está previsto completar el 
número hasta las 500 estaciones y extender las capacidades existentes de esta práctica a 10.000 elementos 
de información. 

¶ Foros Experiencia Cliente Galicia (22 y 29/05/2023). 

Segunda edición de los Foros Experiencia Cliente durante el mes de mayo del 2023 en Pontevedra y Santiago 
de Compostela, los días 22 y 29, respectivamente. Este año es la primera vez que se llevan a cabo dichos 
encuentros de forma inclusiva, con participantes con discapacidad, gracias a la colaboración de Renfe y 
CERMI. 

¶ Puesta en marcha del servicio inicial Avlo en Andalucía, con dos trenes diarios, uno por sentido, en las 
relaciones Sevilla-Madrid y Málaga-Madrid, con paradas intermedias en todas las estaciones del recorrido 
(01/06/2023). 

¶ LƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά{ƻǊƛŀ 9ƴƭŀŎŜ !±9έΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŜƳǇŀŘǊƻƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ {ƻǊƛŀΣ 
consistente en conectar, mediante vehículos VTC, la capital con los trenes de Alta Velocidad en la estación 
de Calatayud, con orígenes / destinos Madrid, Zaragoza, Huesca y / o Barcelona (28/06/2023). 

¶ Ampliación del contrato con la empresa de Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles (CAF), para el 
suministro de otros 32 nuevos trenes eléctricos de Media Distancia (03/07/2023). 

¶ Inicio de la explotación comercial de las rutas comerciales Barcelona-Lyon y Madrid-Marsella, con 28 
circulaciones semanales (13 y 28/07/2023). 

¶ Integración tarifaria en Cercanías Cantabria, Asturias y Vizcaya, proporcionando una oferta integrada de 
transporte, de manera que los viajeros ya pueden utilizar el mismo título de transporte para viajar 
indistintamente en las líneas de Ancho Convencional y Ancho Métrico (17/07/2023). 

¶ Alianza con el mayor touroperador chino Trip.com, para la comercialización de los productos de Renfe en 
los mercados asiáticos (19/09/2023). 
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¶ Alianza con Caixabank, para incorporar Apple y Google Pay como método de pago en la web de Renfe, 
mejorando con ello la experiencia de usuario (22/09/2023). 

 

 ̧ Plan de Mejora de la Calidad de Cercanías 

¶ Durante el año 2023 se ha continuado trabajando en los planes de Cercanías que estaban en marcha en 

los núcleos de Madrid, Barcelona, Asturias, Cantabria, Valencia y Alicante/Murcia. 

¶ El objetivo de estos planes es la mejora en la calidad del servicio en varios ámbitos de actuación: 

actuaciones en estaciones, actuaciones en el material rodante y mejoras en los servicios. 

¶ Las actuaciones de mejora en el ámbito de los núcleos de Cercanías en el año 2023 han supuesto la 

siguiente inversión: 
 

Sin material 
rodante 

Ejecutado 2023 
Con material 

rodante 
Ejecutado 2023 

Alicante/Murcia 311,88 Alicante/Murcia 311,88 

Asturias 10.875,19 Asturias 10.875,19 

Barcelona 62.410 Barcelona 62.410 

Cantabria 3.171,19 Cantabria 3.171,19 

Madrid 63.716,75 Madrid 76.669,37 

Valencia 6.315,71 Valencia 6.315,71 

/ƛŦǊŀǎ Ŝƴ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵΣ L±! ƛƴŎƭǳƛŘƻ 

 

 ̧ Datos de actividad RENFE Viajeros 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

RENFE Viajeros 

  Nº viajeros 2023 

Cercanías 435.224,63 

Media distancia  
(Alta Velocidad y Convencional) 

50.250,28 

Larga distancia 
(Alta Velocidad y Convencional) 

30.656,06 

Ancho métrico (FEVE) 6.943,31 

TOTAL 523.074,29 

Datos en miles, a 31 de diciembre de 2023 

 

En el año 2023, el número de usuarios/as de AVE y demás servicios de Larga Distancia de Renfe fue de 30,7 

millones de pasajeros, un 2,5% más que el año anterior (30,0 millones viajeros). 
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Con relación al número de viajeros que han utilizado los servicios de Alta Velocidad, en 2023 se produjo un 

ascenso del 3,4% respecto al año 2022, pasando de 20,5 millones de viajeros en 2022 a 21,2 millones en el año 

2023. Entre las relaciones ferroviarias, cabe mencionar: 

¶ Los servicios AVE Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia 

(Madrid, Cuenca, Valencia, Castellón, Albacete, Alicante y Murcia) han sido utilizados por 

más de 4,9 millones de viajeros durante el año 2023, lo que representa un aumento del 

6,7% respecto a 2022. 

¶ Los servicios AVE Madrid-Castilla La Mancha-Aragón-Cataluña (Madrid, Guadalajara, 

Zaragoza, Huesca, Lleida, Tarragona, Barcelona y Girona) han sido utilizados por más de 

7,6 millones de viajeros durante el año 2023, lo que representa un aumento del 3,1% 

respecto a 2022. 

¶ Los servicios AVE Madrid-Castilla y León y Galicia (Madrid, Segovia, Valladolid, Palencia, 

Burgos, León, Zamora y Ourense) han sido utilizados por casi 0,8 millones de viajeros 

durante el año 2023, lo que representa un aumento del 6,0% respecto a 2022. 

¶ Los servicios AVE Madrid-Castilla La Mancha y Andalucía (Madrid, Ciudad Real, Córdoba, 

Sevilla, Málaga y Granada) han sido utilizados por más de 6,0 millones de viajeros durante 

el año 2023, lo que representa un aumento del 4,4% respecto a 2022. 

¶ Los servicios AVE Cataluña-Aragón-Castilla La Mancha y Andalucía (Barcelona, Tarragona, 

Lleida, Zaragoza, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla y Málaga) y Comunidad Valenciana-Castilla 

La Mancha y Andalucía (Valencia, Cuenca, Ciudad Real, Córdoba y Sevilla) han sido 

utilizados por más de 1,4 millones de viajeros durante el año 2023, lo que representa un 

aumento del 18,1% respecto a 2022. 

El número de viajeros de los servicios de Larga Distancia durante 2023 ha sido 9,5 millones, lo que ha supuesto 

un aumento del 0,4% respecto al año 2022 (9 millones). 

El número de viajeros de los servicios de Alta Velocidad Media Distancia (Avant) ha sido 13 millones, lo que ha 

supuesto un aumento del 47% respecto al año 2022 (4,5 millones). 

El número de viajeros de los servicios de Media Distancia Convencional ha sido 38 millones, lo que ha supuesto 

un aumento del 46% respecto al año 2022 (26 millones). 

El número de viajeros de los servicios de Cercanías ha sido 435 millones, lo que ha supuesto un aumento del 18% 

respecto al año 2022 (368 millones). 

El número de viajeros de los servicios de Ancho Métrico ha sido 7 millones, lo que ha supuesto un aumento del 

33% respecto al año 2022 (5 millones). 
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5.3.3.  RENFE Mercancías 

RENFE Mercancías, es la sociedad encargada de la prestación de los servicios de transporte de mercancías por 

ferrocarril y de operador logístico ferroviario, así como de la prestación de servicios o actividades 

complementarias vinculadas al transporte ferroviario de mercancías. 

La sociedad tiene por objeto la prestación de servicios, entre otros, de transporte de graneles sólidos, realización 

de servicios generales de transporte de productos siderúrgicos y similares, servicios generales de transporte de 

todo tipo de contenidos por ferrocarril y transporte de vehículos y componentes de automoción. 

 ___________________________________________________________________________________________  

Organigrama de RENFE Mercancías 

 

 

 

En Madrid se concentran, fundamentalmente, los recursos humanos de Renfe Mercancías que gestionan las 

funciones transversales del negocio: personal de estructura, de gestión y comercial. En el resto del territorio 

nacional se ubica, sobre todo, el personal operativo de conducción con el necesario para su gestión 

administrativa. Dicho personal está asignado a la Dirección de Producción y está distribuido para atender y 

gestionar la actividad productiva. 
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Actividad 

Renfe Mercancías tiene como objetivo mejorar sus resultados para situar a la sociedad en una posición de 

estabilidad económica operando en un mercado liberalizado. 

En el ejercicio 2022, el precio de la energía continuó con la tendencia ascendente iniciada en 2021, siendo su 

coste un 60,9% superior al del ejercicio 2021. El nivel de actividad se vio afectado negativamente como 

consecuencia de la guerra de Ucrania, el incremento de los costes de la energía y, en general, por la elevada 

inflación. 

En el ejercicio 2023, el precio de la energía se ha reducido respecto al año anterior, siendo su coste un 46% 

inferior al del ejercicio 2022. El nivel de actividad, sin embargo, no se ha recuperado desde la bajada iniciada en 

los últimos meses del ejercicio 2021 y que afectó especialmente al tráfico intermodal y al mercado siderúrgico, 

ya que las circunstancias que lo provocaron, como la guerra de Ucrania y la elevada inflación, se han mantenido 

durante el ejercicio 2023. 

Cabe destacar que el descenso de actividad no ha permitido, en 2023, la captación de fondos en concepto de 

Eco-incentivos para el impulso del transporte ferroviario, en el marco del Programa de apoyo para un transporte 

sostenible y digital, incluido en el Plan de Recuperación, Transición y Resiliencia financiado con los fondos Next 

Generation EU. 

Con la finalidad de superar estos efectos adversos, Renfe Mercancías ha desarrollado diversas medidas a lo largo 

del ejercicio: 

¶ Plan de recuperación de su actividad comercial. 

¶ Continuidad de los procesos de enajenación de activos excedentarios. 

¶ Renegociación de tarifas con los clientes. 

 

Asimismo, se han solicitado y resuelto favorablemente subvenciones dentro del marco del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, por un importe global de 37,3 millones de euros, que tendrán efecto en los resultados 

de los próximos años, para los siguientes proyectos: 

- Adquisición de locomotoras eléctricas 

- Adquisición de vagones. 

- Sustitución de sistemas de frenos de fundición por bloques compuestos tipo LL. 

- Instalación de ERTMS (Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario a bordo). 

- Proyectos de digitalización para la geolocalización de vagones y la introducción de sistemas operativos 

de gestión en terminales. 

 

ü Estrategia comercial 

La estrategia comercial en el ejercicio 2023 se ha caracterizado por: 

¶ Actualización de precios a clientes por los servicios de transporte para contrarrestar el impacto negativo, 

tanto de los costes de la energía eléctrica y combustible diésel como del resto de las variables que 

componen el coste del transporte, fruto de la tendencia inflacionista generalizada de los precios. 
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¶ Refuerzo de la posición comercial con grandes cuentas desde un punto de vista estratégico. 

¶ Negociación de nuevo contrato con el principal cliente del mercado siderúrgico con el objeto de 

incrementar la rentabilidad y de lograr un mayor grado de compromiso en el cumplimiento de los Planes 

de Transporte. 

¶ Adaptación de la oferta comercial y las condiciones del servicio a las necesidades de los distintos 

sectores. 

¶ Mejora de la eficiencia y de la rentabilidad en la gestión de las terminales en UTE. 

¶ Análisis y propuesta de alternativas a los negocios con menor rentabilidad. 

¶ Continuidad en el desarrollo de nuevos proyectos de gran alcance. Nuevos tráficos de cereal y minerales. 

¶ Adecuación del parque de vagones a la actividad, mediante su transformación y mejora. Propuesta de 

instalación de lonas en vagones para el transporte de producto siderúrgico y transformación de vagones 

que se utilizaban para el transporte de carbón en vagones destinados al transporte de cereal. 

¶ Continuidad del Plan de achatarramiento de vagones excedentarios. 

¶ Diseño de planes alternativos de transporte que mitiguen los efectos de las obras en la infraestructura 

y sus efectos en los volúmenes transportados.  

¶ Mejora del conocimiento del cliente mediante la digitalización.  

ü Estrategia de gestión de la operación  

La sociedad sigue dando continuidad a la línea de transformación iniciada en los últimos años. Así, entre las 

acciones desarrolladas a lo largo del ejercicio 2023, destacan: 

¶ Consolidación del Centro de Gestión de Operaciones (CGO) con servicios 24x7, mediante la 

incorporación de nuevos turnos de trabajo.  

¶ Se sigue avanzando en el proceso de digitalización y monitorización de la gestión de las operaciones 

como elemento clave para la mejora de la eficiencia y la calidad del servicio prestado. Se han traspasado 

herramientas de gestión del personal operativo, entre otras, al nuevo entorno web unificado de Renfe 

Mercancías. En los próximos años se seguirá avanzando hasta completar el traspaso y la mejora de los 

procesos productivos. 

¶ Puesta en servicio comercial de las nuevas locomotoras de alta potencia de la serie 256, con incremento 

progresivo de los servicios realizados a medida que avanzan los procesos formativos del personal de 

conducción. 

5.3.4. RENFE Fabricación y Mantenimiento 

Esta sociedad tiene por objeto social la prestación de servicios de fabricación, mantenimiento y transformación 

de material rodante, la reparación de componentes ferroviarios, servicios de consultoría de ingeniería y gestión 

de instalaciones, diseño y entrega de talleres, así como la prestación de otros servicios o actividades 

complementarias o vinculadas a los mismos. 

Presta diferentes servicios de mantenimiento de material rodante, facilitando el acceso a los servicios disponibles 

en dichas instalaciones de mantenimiento ferroviario a los nuevos operadores de transporte de viajeros por 

ferrocarril, así como a los operadores de transporte privados de mercancías, dando respuesta a las obligaciones 

derivadas de la liberalización de los servicios ferroviarios. 
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Su organización está estructurada con el propósito de conseguir un mayor grado de especialización de las áreas 

de mantenimiento, de acuerdo con las actividades que desarrollan y los clientes a los que prestan servicio. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Organigrama de RENFE Fabricación y Mantenimiento 

 

 

¶ Dirección de Mantenimiento de Material de Obligación de Servicio Público, que aglutina las Gerencias 
de Mantenimiento de Cercanías Madrid, Rodalies Cataluña, Norte y Centro-Sur. 

¶ El área de Grandes Intervenciones y Componentes que aúna todas las Bases de Mantenimiento Integral 
de Madrid, Valladolid, Málaga y Vilanova. 

¶ El área de Mercancías y Otros Clientes que gestiona el servicio de mantenimiento de locomotoras, 
vagones y soporte. 

Desarrolla su actividad en 98 Centros repartidos por todo el territorio nacional: 

¶ Mantenimiento Ligero: 
- 63 Bases de Mantenimiento 

- 24 Bases de Asistencia Técnica 

¶ Mantenimiento pesado:  

- 5 Bases de Mantenimiento Integral 

¶ Otras instalaciones: 

- 6 Centros Especializados de Reparación de Componentes 

Las instalaciones, así como su ubicación y el tipo de mantenimiento que se realiza en las mismas, está disponible 

en la siguiente URL:  

https://www.renfe.com/es/es/grupo-renfe/sociedades/renfe-fabricacion/fabricacion-conocenos. 

https://www.renfe.com/es/es/grupo-renfe/sociedades/renfe-fabricacion/fabricacion-conocenos
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La prestación de los servicios de mantenimiento de material rodante se lleva a cabo a través de los siguientes 

modos: 

¶ Mantenimiento realizado con medios propios de Renfe Mantenimiento. 

¶ Contrataciones con la Industria Privada (empresas participadas). 

¶ Para determinadas series, coexisten ambos modos de mantenimiento (Interno y Externo). 

RENFE Fabricación y Mantenimiento cuenta con las siguientes Sociedades participadas al 49% por Renfe 

Fabricación y Mantenimiento, siendo estas las siguientes: Actren (Caf 51%), Nertus (Siemens 51%), Irvia (Alstom 

51%), Btren (Alstom 51%), Erion (Stadler 51%) y Tarvia (Talgo 51%). Además, participa en el 33% de Logirail (Renfe 

Mercancías 34%, Renfe Viajeros 33%). 

Principales actuaciones 

Obras en instalaciones 

- Obra de construcción nuevo taller de alta velocidad Fuencarral II y playa de vías de autopropulsado en 

el complejo Madrid Norte: 

Á Alcance: Construcción de la nueva Base de Mantenimiento de Fuencarral II (10 puestos de tren 

y 10 vías operativas de taller) y nuevas vías operativas de la Base de Mantenimiento de 

Autopropulsado (20 puestos adicionales operativos de taller). 

Á Estado actual: obra en curso, iniciada en 2020. 

Á Fecha estimada de finalización: primer semestre 2024. 

- Proyecto y obra de construcción de la nueva Base de Mantenimiento de Cercedilla  

Á Alcance: Construcción de una nueva Base de Mantenimiento en Cercedilla para la actividad de 

mantenimiento de los nuevos trenes alpinos de la línea C-9. 

Á Estado actual: finalizada en febrero de 2023. 

- Obra de construcción de la nueva Base de Mantenimiento de Santa Catalina II (Fase III) 

Á Alcance: Construcción de una nueva Base de Mantenimiento de Sta. Catalina III en 

prolongación de la existente Sta. Catalina II (4 puestos de mantenimiento) y urbanización 

exterior. 

Á Estado actual: finalizada en diciembre de 2023. 

Liberalización del transporte de viajeros por ferrocarril 

Con objeto de dar respuesta a las obligaciones derivadas de la normativa de liberalización del transporte por 

ferrocarril, tanto de viajeros como de mercancías, RENFE Fabricación y Mantenimiento ha actualizado los precios 

de los servicios prestados en las instalaciones de mantenimiento que se atendrán a los criterios de la 

Comunicación 2/2022, de 26 de julio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre la 

orientación a coste y beneficio razonable de los precios de los servicios en instalaciones de servicio. La 
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información está disponible en la web de la compañía, con la relación de instalaciones, el procedimiento para 

solicitar la prestación y el catálogo de precios. 

Además de los precios, se ha elaborado un procedimiento de gestión para la obtención de acceso a las 

instalaciones de mantenimiento ferroviario y prestación de servicios a los nuevos operadores entrantes, dentro 

del contexto de liberalización del transporte de viajeros por ferrocarril. En dicho procedimiento se establecen las 

condiciones de acceso y prestación de los servicios de manera transparente, objetiva y no discriminatoria, 

facilitando a los nuevos operadores la certidumbre necesaria para la realización de sus operaciones ferroviarias. 

En este sentido, se han cursado y tramitado diferentes solicitudes de acceso y prestación de servicios en las 

instalaciones de mantenimiento recibidas de las empresas ferroviarias y propietarios de material rodante 

ferroviario, significando de entre las mismas la adjudicación de capacidad a las nuevas empresas operadoras que 

prestan servicios de transporte de viajeros en infraestructuras de alta velocidad OUIGO e IRYO. 

Plan de Digitalización de RENFE Fabricación y Mantenimiento 

Durante el año 2023, se han ejecutado los siguientes proyectos de Digitalización: 

¶ SAP Compra de Materiales 

Herramienta de uso corporativo SAP para la compra de materiales. Se ha pasado de licitar de forma manual 

a gestionar de forma electrónica todos los expedientes de materiales, a excepción de la gestión simplificada 

y se han integrado herramientas, como un robot que permite la generación y carga de la documentación 

técnica. 

¶ Inmovilizado 

La aplicación gestiona la entrada en el taller y las causas por las que un vehículo debe ser intervenido. Una 

vez finalizada la intervención de mantenimiento permite al mantenedor realizar la aptitud del servicio del 

vehículo, así como su retorno y posibles restricciones de uso del parque que serán autorizadas por los 

responsables del retorno al servicio. El proceso que soporta y su relación con la seguridad, hacen que esta 

aplicación se considere de gran criticidad para las empresas ferroviarias, las empresas mantenedoras del 

parque y a Adif, como regulador del uso de la vía. Esta nueva aplicación se implantó en marzo del año 2023 

para todo el parque (20.000 vehículos) de Mercancías, y en 2024 se extiende a Viajeros. 

¶ Primera fase de Rodaje 

La aplicación de Rodaje controla los parámetros de rodadura del parque. La aplicación contempla la 
introducción de los datos del rodaje directamente desde los medidores laser portátiles (Calipri) y elimina la 
introducción manual, digitalizando el proceso y eliminando cualquier error de introducción de información. 
La aplicación se ha arrancado en una primera fase en algunos talleres seleccionados. En segunda fase se 
extiende a más talleres. 

¶ Libro de reparaciones del taller 
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El libro de reparaciones gestiona de forma digital el proceso mediante el cual cada área de producción 
entrega su parte al departamento de calidad y verificaciones, que se encarga de revisar si los trabajos 
realizados cumplen con los requisitos del plan de mantenimiento. Se cambia el proceso que se hacía en papel 
por una aplicación donde se almacenará y quedará trazabilidad para futuras intervenciones de las 
actividades realizadas y de sus verificaciones correspondientes.  

¶ Impresión Aditiva 

Durante el año 2023 se ha consolidado e integrado dentro del ecosistema de aplicaciones la solución que 
había nacido como una prueba piloto en la Base de Mantenimiento Integral de Madrid en Villaverde. Se han 
implementado las medidas de ciberseguridad y se ha asentado la solución, que se pretende extender a otros 
centros. 

¶ Acreditaciones II 

Evolución de la aplicación en la que se gestionan las acreditaciones del personal, de forma que se ha 

digitalizado el proceso de firma, sustituyendo la firma física por la firma digital, reduciendo el tiempo de 

demora en el proceso y la necesidad de presencia física. También se han añadido funcionalidades en la 

aplicación que facilitan la operativa, como disponer de una lista de desvinculaciones con la que poder 

generar alertas sobre necesidades o una sección en la que se gestionan las acreditaciones del personal 

subcontratado. 

¶ Proyectos mejora operativa producción (MÁXIMO) 

Gestión de material por lotes y caducidades, digitalización del proceso de sustitución de piezas, histórico de 
código de imputación y módulo de instalaciones. 

RENFE Fabricación y Mantenimiento sigue apostando firmemente por la digitalización del mantenimiento 
orientado a la mejora del servicio, aumentar la disponibilidad de los vehículos e incrementar la fiabilidad, 
garantizando la seguridad en todas sus operaciones y optimizando los recursos humanos, técnicos y 
energéticos. 

Actuaciones Medioambientales y de Eficiencia Energética: 

- Se mantiene y renueva el Certificado Ambiental en 44 centros productivos. 

- Se continúa mejorando la herramienta FARO para la gestión ambiental del Sistema de Gestión. Se han 

incluido nuevas funcionalidades: informes de residuos, de consumos, de emisiones y de mantenimiento 

técnico legal de instalaciones. 

- Continúan ejecutándose proyectos de descontaminación de suelos y aguas subterráneas afectadas por 

la presencia de hidrocarburos. 

- Se siguen adecuando y mejorando la red de vertidos y depuradoras. 

- Se pusieron en marcha los siguientes proyectos integrales de gestión energética: 

o Suministro e instalación de luminarias LED de alta resistencia. 
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o Implantación de economizadores de agua de red y baterías anticorrosión en diversos talleres, 

perteneciente al Plan de Gestión Sostenible del Agua. 

- Se han adjudicado, y están en proceso de puesta en servicio, instalaciones de energía fotovoltaicas para 

14 talleres. 

- Se ha ejecutado parte de la licitación del proyecto estratégico MT6 ς Plan de eficiencia para el 

mantenimiento, para instalar contadores de suministros energéticos. 

Sistema de Gestión Integrado de Mantenimiento (Calidad y Medio Ambiente) 

RENFE Fabricación y Mantenimiento cuenta con la certificación de su sistema de gestión de la calidad 

conforme con la Norma ISO 9001:2015 y de su sistema de gestión Medioambiental conforme con la Norma 

ISO 14001:2015. Durante 2023 ha mantenido la certificación de calidad para todos sus centros de 

Mantenimiento con el certificado de AENOR ER-0505/1997 y análogamente se ha mantenido la certificación, 

de gestión ambiental, AENOR GA-2001/0065 para los 45 centros más importantes de la empresa.  

Certificación como Entidad Encargada de Mantenimiento (EEM) 

Durante los años 2019 y 2020 se adaptó la estructura documental del sistema de calidad a un sistema de gestión 

del mantenimiento (SGM) cumpliendo con los requisitos del Reglamento de ejecución RE (UE) 2019/779 para la 

certificación como Entidad Encargada de Mantenimiento, logrando dicha certificación el 4 de noviembre de 2020. 

Este certificado, de carácter y ámbito europeo, aplica al mantenimiento de todo tipo de material rodante 

ferroviario, evolucionando desde el anterior RE (UE) 2011/445, que estaba centrado en vagones. Incluye las 

cuatro funciones de la entidad: 

- Función de gestión 

- Función de desarrollo del mantenimiento 

- Función de gestión de mantenimiento de flota 

- Función de ejecución del mantenimiento. 

En 2023 se ha mantenido la certificación como EEM, pasando satisfactoriamente, tanto las auditorías como las 

inspecciones realizadas por la AESF. 

Plan Anual de Seguridad 2023 

El Plan Anual de Seguridad de Rente Fabricación y Mantenimiento como Entidad Encargada de Mantenimiento 

(EEM), establece siete Objetivos Estratégicos, los seis primeros alineados con los del Grupo Renfe y el último 

propio: 

1. Liderazgo y compromiso de la alta dirección en el desarrollo del plan de transformación de la 

cultura de seguridad en Renfe Fabricación y Mantenimiento como valor esencial. 
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2. Revisión y seguimiento de los requisitos de los Sistemas de Gestión de la Seguridad y del 

Mantenimiento (SGS/SGM) en los procedimientos de producción y operativos para la mejora 

continua de los mismos. 

3. Integración de sistemas informáticos de apoyo a la gestión de seguridad, desarrollando soluciones que 

mejoren la gestión de las competencias de las funciones I, III y IV, así como la seguridad operacional. 

4. Supervisión y control de funciones y tareas vinculadas a contratos de proveedores y funciones 

desarrolladas dentro del grupo- 

5. Revisión y adaptación de la estructura organizativa de gestión de la función de Gestión de flota. 

6. Desarrollo de la estrategia de integración de los fallos humanos en los sistemas de gestión de riesgos. 

7. Plan de desarrollo formativo de los agentes y responsables de gestión de la seguridad. 

8. Implantación de nuevos indicadores de riesgo técnico y cuadro mando integral de seguridad. 

9. Plan de vigilancia de la EEM en la gestión seguridad en la circulación de las instalaciones y de la gestión 

del mantenimiento propio y prestadores de servicios, equipos y productos. 

Se analiza mensualmente un seguimiento de indicadores relacionados con la vigilancia de los diversos aspectos 

del SGM y las acciones establecidas para realizar una gestión proactiva de los riesgos técnicos y humanos. 

5.3.5. RENFE Alquiler de Material Ferroviario 

RENFE Alquiler de Material Ferroviario SME, S.A. es la sociedad encargada de la venta, alquiler o cualquier otra 

forma de puesta a disposición de material ferroviario propiedad del Grupo Renfe. En la actualidad, esta sociedad 

está localizada íntegramente en Madrid. 

La mayor parte del material ferroviario de viajeros del que dispone en propiedad se encuentra actualmente 

arrendado a la operadora portuguesa CP-Comboios de Portugal, E.P.E. 

En lo que se refiere al material de mercancías, la sociedad tiene alquiladas diversas locomotoras y vagones a 

distintos operadores ferroviarios privados. 

Periódicamente, la sociedad oferta en el mercado la venta de material excedentario del Grupo. 

 

 

 

 

 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  282 

 ___________________________________________________________________________________________  
RENFE Alquiler de Material Ferroviario 

 

5.3.6. RENFE Proyectos Internacionales 

Renfe está considerada como un referente mundial en servicios ferroviarios, por lo que la compañía ha asumido 

el reto de convertirse en un operador de referencia en movilidad más allá de nuestras fronteras. 

El Plan Estratégico de Renfe contempla la internacionalización como uno de los tres pilares para la 

transformación de la compañía. 

Por ello, en 2023 se constituyó Renfe Proyectos Internacionales, una sociedad 100% perteneciente a Entidad 

Pública Empresarial RENFE Operadora, que ha sido creada para desarrollar el negocio internacional de la 

compañía. 

El principal proyecto internacional de la compañía es la línea de alta velocidad Haramain Highspeed Railway, en 

Arabia Saudí, donde Renfe lleva trabajando más de una década junto a una decena de empresas españolas y 

locales. 

También, perteneciente al ámbito de alta velocidad, destaca el desarrollo de servicios internacionales a Francia 

desde Madrid y Barcelona, cuya operación en solitario marca un hito para la compañía. Renfe inició estos 

servicios en el verano de 2023 y su objetivo es poder prolongar la ruta hasta París en 2024. 

Además de servicios de operación, Renfe tiene una amplia experiencia en proveer asesorías técnicas, entre las 

que destacan las de operador sombra, que realiza para el Tren Maya (en México) y para Rail Báltica (el 

megaproyecto de conexión de los países bálticos, respaldado por la Comisión Europea). 

La compañía también participa en otros proyectos internacionales, como el futuro servicio de alta velocidad de 

Texas, Estados Unidos, que conectará las ciudades de Dallas y Houston. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Organigrama de RENFE Proyectos Internacionales 

 

 

5.4. ENAIRE 

La Entidad Pública Empresarial ENAIRE se crea en virtud del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación 

de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y posteriormente por la Ley 18/2014, 

de 15 de octubre. 

Según se determina en esta Ley, ENAIRE continuará existiendo con la misma naturaleza y régimen jurídico 

previsto en el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, y ejerciendo exclusivamente las competencias que 

actualmente ostenta en materia de navegación aérea y espacio aéreo y, además, la coordinación operativa 

nacional e internacional de la red nacional de gestión del tráfico aéreo y otras relacionadas con los usos para la 

gestión eficiente del espacio aéreo teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios/as. 

A este respecto, ENAIRE es el principal proveedor de servicios de navegación aérea y de información aeronáutica 

en España, designado por la Ley 9/2010, de 14 de abril, que regula la prestación exclusiva de los servicios de 

tránsito aéreo de control de área y control de aproximación, así como los de información de vuelo, de alerta y 

de asesoramiento asociados en el espacio aéreo español. 

La Misión de ENAIRE es proporcionar servicios de navegación aérea con seguridad, calidad, eficiencia y respeto 

medioambiente, contribuyendo al desarrollo de la aviación y, por tanto, al desarrollo económico y social de 

España. 

La visión que tenemos es convertir a ENAIRE en un operador global, líder del sector de la navegación aérea, 

basándonos en las personas, la innovación y la digitalización. 
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Los Valores del PV 2025: 

¶ La seguridad es lo primero 

¶ Comprometidos con los clientes y la sociedad 

¶ Somos un solo y gran equipo 

¶ άIŀƳōǊŜέ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ 

Los objetivos estratégicos del PV2025: 

1. Reforzar continuamente la seguridad, prestando especial atención a la cultura de 

seguridad, al factor humano y a la ciberseguridad ante los nuevos riesgos emergentes.  

2. Mejorar la calidad, escalabilidad y resiliencia de los servicios prestados a través de la 

digitalización, la modernización del espacio aéreo y los conceptos operativos, y el refuerzo 

de la cultura de orientación al cliente y grupos de interés.  

3. Contribuir a la movilidad sostenible en el sector, minimizando el impacto de la actividad 

de ENAIRE en el medioambiente e impulsando su descarbonización.  

4. Acometer el desarrollo del negocio e internacionalización de ENAIRE, para posicionarnos 

en un entorno global y liberalizado del futuro sector de la navegación aérea.  

5. Asegurar la recuperación económica y viabilidad futura de ENAIRE, y aumentar la 

eficiencia, productividad y, por tanto, la competitividad de la empresa para superar la 

crisis y adaptarse a los cambios estructurales del sector, a la vez que se contribuye a la 

recuperación global del sector de la aviación.  

6. Acelerar la transformación cultural, organizativa y modernización de ENAIRE, 

aprovechando las nuevas tecnologías para ser más ágiles y eficientes y desarrollando una 

cultura organizativa centrada en nuestras personas como principal activo de la empresa. 

ENAIRE es el cuarto proveedor de servicios de navegación aérea en Europa por el número de movimientos de 

tráfico aéreo. 

ENAIRE, en su firme compromiso con la construcción del Cielo Único Digital, forma parte de las principales 

alianzas internacionales (SESAR, A6, CANSO). Lideramos con DFS-Alemania, NATS-UK y como proveedor 

tecnológico, con INDRA, el consorcio (iTEC), junto con otros proveedores de servicios de Navegación aérea 

(Países Bajos, Polonia, Lituania y Noruega) para el desarrollo del futuro sistema de control de tráfico aéreo en 

Europa común e interoperable. 

ENAIRE forma parte de otras alianzas internacionales para el impulso del cielo único europeo como SESAR Joint 

Undertaking, SESAR Deployment Manager, iTEC, CANSO y OACI.  

En lo que respecta a la Seguridad, máxima prioridad, ENAIRE ha obtenido la mayor calificación en el indicador 

clave de rendimiento en seguridad aérea a escala europea en los años 2020, 2021, 2022 y 2023, consolidándose 

en su posición de líder y referente en Gestión de la Seguridad a nivel europeo. Además, cuenta con el Sello EFQM 

500 por su gestión segura, eficiente, innovadora y sostenible de los servicios de navegación aérea. 
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Funciones de navegación Aérea 

¶ La planificación, dirección, coordinación, explotación, conservación y administración del tráfico aéreo, 

de los servicios de telecomunicaciones e información aeronáutica, así como de las infraestructuras, 

instalaciones y redes de comunicaciones del sistema de navegación aérea. Todo esto, con el objetivo de 

que las aeronaves que se desplazan por el espacio aéreo español obtengan la máxima seguridad, fluidez, 

eficacia y puntualidad. 

¶ La evaluación de las necesidades y propuestas para nuevas infraestructuras, al igual que las posibles 

modificaciones en la ordenación del espacio aéreo. 

Servicios de Navegación Aérea 

ENAIRE, conforme al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373, está certificada como organización proveedora de 

los siguientes servicios/funciones de navegación aérea: 

¶ Servicio de Tránsito Aéreo (ATS) 

¶ Servicio de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia (CNS)  

¶ Servicio de Información Aeronáutica (AIS) 

¶ Gestión de Afluencia del Tráfico Aéreo (ATFM) local 

¶ Gestión del Espacio Aéreo (ASM) local (táctico/nivel 3) 

¶ Diseño de Procedimientos (FPD, Flight Procedure Design). 

ENAIRE, conforme al Reglamento (UE) 2015/340, está certificada como organización de formación de 

controladores de tránsito aéreo, en concreto para impartir los siguientes tipos de formación: 

¶ Formación de unidad 

¶ Formación continua 

¶ Formación de instructor práctico 

¶ Formación de evaluador 
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Estructura básica de la Entidad 

 

 

Organización 

Para la prestación de servicios de navegación aérea, ENAIRE se organiza en 5 Direcciones Regionales de 

Navegación Aérea, a través de las cuales se proporcionan los servicios de tránsito aéreo, navegación, 

comunicaciones y vigilancia a todo el tráfico aéreo en ruta, aproximación y en los aeropuertos dentro de su área 

de responsabilidad:  

¶ Región Centro-Norte  

¶ Región Este  

¶ Región Canaria  

¶ Región Sur  

¶ Región Balear  
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a) Dirección Regional Centro-Norte: Con sede en el centro de Control de Madrid. Gestiona los servicios de 

navegación aérea en una extensión aproximada de 435.000 Km2. 

Este espacio aéreo incluye las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Navarra, 

Castilla y León, La Rioja y Madrid, así como parte de Castilla-La Mancha, de Extremadura y de Aragón. 

Dentro de esta región se hallan ubicados los siguientes aeropuertos: A Coruña, Asturias, Bilbao, Burgos, 

Huesca-Pirineos, León (militar), Logroño-Agoncillo, Adolfo Suárez Madrid-Barajas, Madrid-Cuatro Vientos, 

Pamplona, Salamanca (militar), San Sebastián, Seve Ballesteros Santander, Santiago, Valladolid (militar), Vigo, 

Vitoria y Zaragoza (militar). 

b) Dirección Regional Este: Con sede en el centro de Control de Barcelona. Gestiona los servicios de navegación 

aérea en una extensión aproximada de 300.000 Km2. 

El espacio aéreo que controla la Región comprende: Cataluña, la Comunidad Valenciana, parte de la Región 

de Murcia y de Aragón; así como una gran zona de las aguas territoriales del Mediterráneo español.  

Dentro de esta región se hallan ubicados los siguientes aeropuertos: Gerona-Costa Brava, Josep Tarradellas 

Barcelona-El Prat, Sabadell, Valencia, Alicante-Elche, Reus, Albacete (militar) y el Internacional de la Región 

de Murcia. 

c) Dirección Regional Sur: Con sede en el centro de Control de Sevilla. Gestiona los servicios de navegación aérea 

en una extensión aproximada de 220.00 km2.  

Este espacio incluye, no sólo, Andalucía, sino Badajoz, buena parte de Ciudad Real, Albacete y Murcia, la bahía 

de Cádiz y todo el Mediterráneo occidental. 

En esta región se hallan ubicados ocho aeropuertos: Sevilla, Málaga-Costa del Sol, Almería, Federico García 

Lorca Granada-Jaén, Melilla, Córdoba, Jerez y Badajoz (militar) y dos helipuertos: Algeciras y Ceuta. 
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d) Dirección Regional Canaria: Con sede en el Centro de Control de Las Palmas de Gran Canaria. Gestiona los 

servicios de navegación aérea en un área geográfica de aproximadamente un millón y medio de Km2, la 

mayoría de ellos superficies oceánicas, donde se encuentran el archipiélago canario y parte del Sahara 

occidental. 

En la región Canaria existe un área de control terminal (TMA) y ocho aeropuertos a los que se da servicio: 

Tenerife Norte, Tenerife Sur, Gran Canaria, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura, César Manrique-Lanzarote 

y La Palma. 

e) Dirección Regional Balear: Con sede en el centro de Control de Palma de Mallorca. Gestiona los servicios de 

navegación aérea en una extensión aproximada de 51.400 km2 a todos los tránsitos que atraviesan su área 

de responsabilidad. 

Esta región tiene, como parte terrestre, un archipiélago compuesto por cinco islas (Mallorca, Menorca, Ibiza, 

Formentera y Cabrera) y varios islotes. En esta región se hallan ubicados los aeropuertos de Palma de 

Mallorca y Son Bonet, Menorca e Ibiza. 

9ƴ Ŝǎǘŀ ǊŜƎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴŀ ōŀǎŜ ƳƛƭƛǘŀǊ ŘŜ άIƛŘǊƻǎέ Ŝƴ tƻƭƭŜƴǎŀ όaŀƭƭƻǊŎŀύ ȅ ǳƴ ŀŜǊƽŘǊƻƳƻ Ŝƴ 

San Luis (Menorca). 

 

 ___________________________________________________________________________________________  

Relación de Aeropuertos de la red de Aena a los que prestan servicios de navegación aérea 

  

Comunicaciones / 
Navegación / Vigilancia 

(CNS) 

Control de Aeródromo 
(ATS) 

A  Coruña  SI NO 

Asturias SI SI 

Bilbao SI SI 

Burgos  SI NO 

Huesca-Pirineos  SI NO 

León  SI NO 

Logroño-Agoncillo SI SI 

Adolfo Suárez-Madrid-Barajas SI SI 

Madrid-Cuatro Vientos  SI NO 

Pamplona SI SI 

Salamanca  SI NO 

San Sebastián SI SI 

Seve Ballesteros-Santander  SI SI 

Santiago SI SI 

Valladolid  SI NO 

Vigo  SI NO 

Vitoria SI SI 

Zaragoza  SI NO 

Tenerife Norte SI SI 

Tenerife Sur SI SI 

Gran Canaria SI SI 
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Comunicaciones / 
Navegación / Vigilancia 

(CNS) 

Control de Aeródromo 
(ATS) 

La Gomera  SI NO 

El Hierro  SI NO 

Fuerteventura  SI NO 

Cesar Manrique -Lanzarote  SI NO 

La Palma  SI NO 

Girona-Costa Brava SI SI 

Sabadell  SI NO 

Josep Tarradellas Barcelona-El Prat SI SI 

Reus SI SI 

Valencia  SI NO 

Alicante-Elche  SI NO 

Murica/Aeropuerto de la Región de Murcia SI NO 

Albacete  SI NO 

Sevilla  SI NO 

Málaga-Costa del Sol SI SI 

Almería SI SI 

Federico García Lorca ïGranada- Jaén SI SI 

Melilla SI SI 

Córdoba* SI NO 

Jerez  SI NO 

Badajoz  SI NO 

Palma de Mallorca SI SI 

Menorca SI SI 

Ibiza  SI NO 

*El servicio CNS en Córdoba es prestado por otro proveedor. ENAIRE presta algún servicio de Navegación. 

 

En el siguiente mapa se muestran los aeropuertos de la red de Aena en los que ENAIRE presta servicios de tránsito 

aéreo de aeródromo, servicios de comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS) así como el mantenimiento de 

las instalaciones y sistemas para la navegación aérea. 
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* El servicio CNS en Córdoba es prestado por otro proveedor. ENAIRE presta algún servicio de Navegación. 

Actividad 

El año 2023 ha confirmado la recuperación del tráfico aéreo español visible ya en el ejercicio 2022 cuyos niveles 

se acercaron a los previos a la pandemia de la COVID-19.  

ENAIRE ha registrado en 2023 el récord histórico de gestión de vuelos, concretamente 2.191.932 vuelos, lo que 

supone un incremento del 10,6% respecto a 2022 y un 2% respecto a 2019. El incremento sobre 2019 supone un 

10,5% más que la media europea, y en el caso del incremento con respecto a 2022, ENAIRE supera la media 

europea en un 1%. 

Durante el año 2023 el tráfico gestionado por los centros de control de ENAIRE ha experimentado un incremento 

en todos los centros respecto a 2022 y se han superado las cifras de 2019. Los incrementos respecto de 2019 en 

el centro de control de Sevilla (+16,6%), Canarias (+6,2%), Palma (+6,0%) Barcelona (+4,6) y Madrid (+1,0). 

Los principales aeropuertos de España han registrado en 2023 movimientos superiores a los del año 2022. Todos 

los aeropuertos han superado las cifras alcanzadas en 2019, a excepción del aeropuerto de Madrid-Barajas y 

Barcelona-El Prat.  Respecto a 2019 es destacable el incremento de movimientos de los aeropuertos de Málaga-

Costa del Sol (+11,7%), Palma de Mallorca (+4,9%) y Gran Canaria (+3,2%) 
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De los 5 países con más tráfico de Europa, tan solo España e Italia consiguen superar en 2023 el tráfico 

aéreo del año 2019 

Las siguientes tablas recogen el volumen de vuelos gestionados por ENAIRE en España en 2023, por Centros de 

Control y su variación respecto a 2022 y 2019: 

 ___________________________________________________________________________________________  

Volumen de operaciones 

  2023 2022 % 22 vs. 21 % 22 vs. 19 

ESPAÑA 2.191.932 1.980.990 10,6% 2,0% 

PENÍNSULA 2.060.749 1.864.970 10,5% 2,2% 

Centro Control CANARIAS 380.004 351.452 8,1% 6,3% 

 

AÑO 2023 INTERNACIONAL NACIONALES SOBREVUELO TOTAL 

ESPAÑA 1.237.541 444.683 509.708 2.191.932 

% 23 vs. 22 10% 7% 16% 11% 

PENÍNSULA 1.221.978 351.159 487.612 2.060.749 

% 23 vs. 22 10% 6% 16% 10% 

Centro Control CANARIAS 180.482 148.023 40.058 380.004 

% 23 vs. 22 7% 8% 16% 8% 

Centro Control MADRID 612.190 202.758 385.160 1.200.108 

% 23 vs. 22 10% 8% 13% 11% 

Centro Control BARCELONA 702.063 188.750 140.154 1.030.967 

% 23 vs. 22 11% 4% 26% 11% 

Centro Control SEVILLA 229.242 131.278 136.907 497.427 

% 23 vs. 22 13% 9% 19% 13% 

Centro Control PALMA 235.129 115.375 442 350.946 
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% 23 vs. 22 3% 4% 1,6% 3% 

En cuanto a los tipos de tráfico aéreo, respecto a 2022 destaca el incremento de los internacionales un 10%, y la 

subida de los nacionales un 7%.  

Por otro lado, los sobrevuelos gestionados por ENAIRE (que no tienen su origen ni destino en ningún aeropuerto 

español) tuvieron incremento significativo del 16%. 

Los principales flujos de tráfico por volumen ha sido el nacional  Península con Península y el internacional Reino 

Unido con la Península, seguido del Italia con la Península. 

Nota 1: Vuelos / Movimientos IFR Fuente: NMIR  

Nota 2: El número total de vuelos de PENÍNSULA, corresponde a los vuelos que atraviesan el espacio aéreo peninsular, igual que los de FIR 

Canarias corresponden a los vuelos que atraviesan este espacio. No se deben sumar los movimientos de ambos ya que un mismo vuelo puede 

utilizar ambos espacios aéreos, pero sólo es 1 movimiento y como tal se cuenta en el total de vuelos de España. Algo similar sucede en el 

cómputo de vuelos en los Centros de Control, pues un mismo vuelo puede estar incluido en dos o más Centros. 

 

Calidad del servicio 

En el año 2023: la demora media en ruta por vuelo ha sido 0,47min/vuelo* un 74% inferior a la de Europa 

*descontando 63.518 min huelga en Francia y 101.320 min de NM Measures 

Como indicador de mejora medioambiental se utiliza la mejora en la ineficiencia de las rutas que utilizan las 

aeronaves en sus trayectorias por nuestro espacio aéreo. El valor alcanzado en 2023 ha superado los resultados 

previstos alcanzando un valor del 3,26%. 

Esto supone que se han dejado de volar 2 millones de millas náuticas, equivalente a 3,8 millones de km (94 

vueltas a la Tierra); se han dejado de emitir 70.000 toneladas de CO2 a la atmósfera y se han ahorrado 22.000 

toneladas de combustible, respecto a 2019. 

5.5. Sistema Portuario de Titularidad Estatal 

El Estado tiene la competencia exclusiva sobre los puertos de interés general, de acuerdo con el artículo 

149.1.20ª de la Constitución Española. El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, delimita la competencia estatal 

sobre los puertos de interés general. 

Las competencias que corresponden a la AGE sobre los puertos de interés general son ejercidas por el Ministerio 

de Transportes y Movilidad Sostenible a través del sistema portuario de titularidad estatal. 
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Organización y funciones 

El sistema portuario estatal está compuesto por: 

¶ Puertos del Estado, que es un organismo público dependiente del Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible, con responsabilidades globales sobre el conjunto del sistema portuario de titularidad 

estatal. Se encarga de la ejecución de la política portuaria del Gobierno y de la coordinación y control 

de eficiencia del sistema portuario. Asimismo, le corresponde la formación, la promoción de la 

investigación y el desarrollo tecnológico en materias vinculadas con la economía, gestión, logística e 

ingeniería portuarias, así como la planificación, coordinación y control del sistema de señalización 

marítima español. 

¶ Autoridades Portuarias, que gestionan los 46 Puertos de Interés General. Son 28 Autoridades Portuarias 

que desarrollan sus funciones bajo el principio general de autonomía funcional y de gestión. Tienen 

personalidad jurídica y patrimonio propios, pero dependen del Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible, a través del organismo público Puertos del Estado. Las Autoridades Portuarias proveen de 

las infraestructuras portuarias básicas y fomentan la actividad económica que se desarrolla en los 

puertos. Los organismos portuarios no prestan servicios portuarios (manipulación de mercancías, 

practicaje, remolque y amarre, entre otros), sino que regulan los servicios que son prestados por la 

iniciativa privada en un marco de libre acceso y competencia. 

¶ Puertos de Interés General, son 46 Puertos y 28 las Autoridades Portuarias. A continuación, se muestra 

una tabla y un mapa con la localización geográfica de los mismos y la Autoridad Portuaria de la que 

dependen. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Guía de Puertos de interés general 

AUTORIDAD PORTUARIA PUERTO DEL ESTADO 

A CORUÑA A Coruña (incluye Punta Langosteira) 

ALICANTE  Alicante 

ALMERÍA  
Almería 

Carboneras 

AVILÉS Avilés 

BAHÍA ALGECIRAS  
Bahía de Algeciras 

Tarifa 

BAHÍA DE CÁDIZ  
Cádiz y su bahía 
(incluye: El Puerto Santa María, Zona Franca de Cádiz, 
Puerto Real, Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry) 

BARCELONA  Barcelona 

BILBAO  Bilbao 

CARTAGENA  Cartagena (incluye: la dársena de Escombreras) 

CASTELLÓN  Castellón 

CEUTA  Ceuta 

FERROL-SAN CIBRAO  
Ferrol y su Ría. 
San Cibrao 

HUELVA Huelva  

GIJÓN Gijón-Musel 

I. BALEARS Palma 
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AUTORIDAD PORTUARIA PUERTO DEL ESTADO 

Alcudia 
Maó 
Eivissa 
La Savina 

LAS PALMAS  

Las Palmas. (incluye: Arinaga y Salinetas) 

Arrecife. 
Puerto del Rosario 
La Hondura 

MÁLAGA  Málaga 

MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA  Marín y Ría de Pontevedra 

MOTRIL  Motril  

MELILLA  Melilla 

PASAIA Pasaia 

STA. CRUZ DE TENERIFE 

S. Cruz de Tenerife (incluye Granadilla). 
Los Cristianos. 
S.Sebastián de la Gomera. 
Santa Cruz de la Palma. 
La Estaca 

SANTANDER Santander 

SEVILLA Sevilla y su Ría 

TARRAGONA Tarragona 

VALENCIA 
Gandía 
Valencia 
Sagunto 

VILAGARCÍA Vilagarcía de Arousa y su Ría 

VIGO Vigo y su ría 
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Actividad 

El organismo público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias desarrollan su actividad en un marco de 

autosuficiencia económica sin recibir aportaciones de los Presupuestos Generales del Estado. Con sus ingresos 

deben cubrir sus gastos de explotación y sus gastos financieros, así como hacer frente a las inversiones, y en su 

caso, a la devolución de los préstamos. Los 46 puertos de interés general coordinados por Puertos del Estado 

han movido en el año 2023 (cierre definitivo) 543.611.380 toneladas, lo que supone un descenso del 3,2 % 

respecto al año anterior que se movieron 561.746.178 toneladas. A pesar de este decremento, la importancia 

del sector portuario para la economía española es innegable ya que el 76 % de las importaciones totales en 2023 

y el 55 % de las exportaciones totales españolas, se realizaron por vía marítima. Así, del total de mercancías 

movidas, 194,0 millones de toneladas correspondieron a importaciones y 86,5 millones de toneladas fueron 

exportaciones. 

Por presentación, los graneles líquidos, el segundo gran grupo de mercancías (32 % del total), descendieron un 

3,5 % hasta los 175,3, en relación con los 181,7 millones de toneladas del año 2022. Los graneles sólidos (17 % 

del total) se redujeron un 3,7 % pasando de 94,0 millones de toneladas a los 90,5 millones en 2023. Y la mercancía 

general, la más numerosa, ya que representa el 48 % de total movido, con 262,5 millones de toneladas, disminuyó 

un 3,0 %, en relación con el año 2022 que movió 270,5 millones de toneladas. 

Los puertos españoles continúan siendo una buena opción para el tránsito de mercancías con destino a terceros 

países como lo demuestran los más de 142,0 millones de toneladas movidas, aunque descendieron un 3,7 % y 

representan el 26,1 % del total, lo cual supone que más de 1 de cada 4 toneladas que pasa por un puerto español 

lo es en tránsito. En cuanto al tráfico ro-ro, es decir vehículos industriales cargados de mercancías que se 

embarcan rodando para evitar largos trayectos de carretera, han aumentado un 1,3 % hasta los 71,9 millones de 

toneladas. Estos tráficos conllevan un amplio abanico de actividades logísticas que repercuten de manera muy 

positiva en la intermodalidad y la generación de empleo asociado al tráfico portuario. Asimismo, generan el 

consiguiente beneficio para la reducción de la congestión de las carreteras y de emisiones de gases 

contaminantes. En la misma línea, los contenedores, la forma más extendida de transportar la mercancía general 

por vía marítima, alcanzaron los 16,4 millones de TEU (contenedores de 20 pies) con un descenso del 4,5 %. De 

estos, el 51,3 %, es decir, 8,4 millones de TEU, lo fueron en tránsito. 

Respecto al número de buques, la tendencia al gigantismo que se apreciaba en la década pasada se ha 

estabilizado, manteniéndose en cifras similares. El número de buques que pasaron por nuestros puertos en 2023 

fue de 164.467, aumentaron un 4,7 % y las unidades de arqueo bruto de los mismos se incrementaron en un 6,0 

%. No obstante, a tenor de los datos facilitados por las compañías navieras, en la actualidad están en construcción 

un buen número de buques con capacidad para 20.000 contenedores, lo cual incidirá de manera importante en 

la operativa portuaria en los próximos años. 

Por lo que respecta al movimiento de pasajeros, el tráfico total ha aumentado un 19,1 %, hasta los 39,3 millones 

de personas y 12,0 millones de cruceristas, habiendo incrementado un 47,0 % en relación con el año 2022. En el 

segmento de los pasajeros en régimen de transporte, los puertos de las islas, tanto los de Baleares como los de 

Canarias, concentraron el 53,9 % del total nacional, con más de 14,7 millones de pasajeros. De estos puertos, los 

de Baleares son los más utilizados, con un total de 9,9 millones de pasajeros totales (pasajeros en régimen de 
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transporte y de crucero). En cuanto al número de cruceros que arriban a nuestros puertos, Barcelona lidera el 

ranking español, seguido de Baleares, Las Palmas y Tenerife. 

En cuanto a los datos de actividad por Autoridades Portuarias: del conjunto de las 28 Autoridades Portuarias que 

gestionan los 46 Puertos de Interés General del Estado, los puertos situados en el Mediterráneo y el sur de la 

península acapararon alrededor del 74,4 % del total del tráfico portuario (404,2 millones de toneladas). Por 

volumen de mercancías destaca Bahía de Algeciras, que con sus 104,8 millones de toneladas sigue liderando los 

puertos del sur de Europa, aunque en el año 2023 y, en cuanto al tráfico de contenedores, ha sido superado por 

Valencia, con 4,8 millones de TEU, frente a los 4,7 millones de TEU de la Bahía de Algeciras, la mayor parte de 

ellos en tránsito. Valencia, ocupó la segunda posición en tráfico total de mercancías con 77,2 millones de 

toneladas, aunque con un mayor peso del import/export en sus tráficos; y Barcelona ocupa la tercera posición 

con 64,0 Mt. Por porcentaje de incremento en tráficos en el Mediterráneo y sur de la península destaca Motril , 

con un 18,8 %. 

Por lo que respecta a los puertos peninsulares del Atlántico Norte y el Cantábrico, que acumulan el 18,0 % del 

tráfico nacional (98,0 millones de toneladas). Bilbao se sitúa en posición destacada con 32,9 millones de 

toneladas, aunque ha crecido de manera singular Santander con un incremento del 9,1 % respecto al año 2022. 

Los puertos de las Islas Canarias movieron aproximadamente 41,4 millones de toneladas en el año 2023. 

xxx 

España logró en 2022 afianzar su huella en el Top 30 de puertos de la UE-27 por tráfico total de mercancías. Ocho 

enclaves españoles aparecen en la lista, dos más que en 2019. Y es España el país europeo que primero aparece 

en la lista por índice de conectividad mundial, en el sexto puesto, después de Estados Unidos y por delante de 

Países Bajos, al que ha adelantado con respecto a años anteriores, según el informe de TRANSPORTE XXI recogido 

Ŝƴ Ŝƭ ǎǳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ΨtǳŜǊǘƻǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΩ ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлноΦ 

En lo que respecta a las principales magnitudes económicas se ha producido un incremento del importe neto de 

la cifra de negocio del 4,0 % con respecto a 2022, hasta alcanzar los 1.243 millones de euros en 2023 (1.195 

millones en 2022).  
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Los Resultados de explotación del ejercicio 2023 ascienden a 272 millones de euros de beneficios durante el 

ejercicio, lo que representa una ejecución del presupuesto del 130,9% y una disminución del 10,1% con respecto 

al ejercicio anterior.  

Teniendo en cuenta el Impuesto sobre Sociedades, el Resultado del ejercicio consolidado del sistema portuario 

en 2023 ha sido de 316 millones de euros de beneficios, equivalentes al 139,0% del presupuesto, y con un 

incremento del 0,9% sobre el ejercicio anterior.  

Con respecto al EBITDA de explotación, se ha situado en los 630 millones al cierre del ejercicio 2023, lo que 

supone una disminución del 2,4 % con respecto a los 646 millones de euros de 2022, siendo un 17,6% superiores 

a los 536 millones presupuestados. 
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La política de saneamiento financiero, con contención del gasto corriente, desinversiones en sociedades, etc., ha 

permitido reducir el endeudamiento total acumulado del sistema portuario que se situaba a final de 2022 en 

1.264 millones de euros, pasando a 1.156 millones de euros en 2023, lo que ha supuesto una reducción de 108 

millones de euros. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Inversiones realizadas en pagos, excluyendo inversiones financieras (31/12/2022) Miles de euros 

AUTORIDAD PORTUARIA 
PRESUPUESTO 

(1) 
REALIZADO 

(2) 

A CORUÑA 71.772,00 
     

27.674,50  

ALICANTE 5.383,00  
       

4.183,29  

ALMERÍA 9.088,00 
       

3.110,99  

AVILÉS 16.743,00 
       

3.523,37  

BAHÍA DE ALGECIRAS 67.326,00 
     

16.626,00  

BAHÍA DE CÁDIZ 19.229,00 
       

4.494,06  

BALEARES 59.879,00 
     

41.214,29  

BARCELONA 139.008,00 
     

36.818,06  

BILBAO 43.518,00 
     

18.574,13  

CARTAGENA 52.062,00 
     

11.062,76  

CASTELLÓN 29.595,00 
     

12.881,00  

CEUTA 13.736,00 
     

13.816,91  

FERROL-SAN CIBRAO 34.752,00 
     

26.200,14  

GIJÓN 19.769,00 
       

5.342,49  

HUELVA 64.980,00 
     

33.078,46  

LAS PALMAS 55.980,00 
     

26.519,88  

MÁLAGA 19.161,00 
       

7.909,00  

MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA 9.012,00 
       

2.695,96  

MELILLA 5.321,00 
       

2.031,00  

MOTRIL 8.730,00 
       

2.973,32  

PASAJES 17.980,00 
       

6.119,79  
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STA. CRUZ DE TENERIFE 52.837,00 
     

30.042,42  

SANTANDER 44.906,00 
     

39.642,68  

SEVILLA 14.422,00 
       

3.095,45  

TARRAGONA 43.337,00 
     

17.753,06  

VALENCIA 118.571,00 
     

39.048,96  

VIGO 27.497,00 
     

12.220,00  

VILAGARCÍA 2.588,00 
           

117,00  

PUERTOS DEL ESTADO y otros 6.025,00 
       

2.597,00  

  
 

1.073.207,00 451.365,96 

 

(1) Según el Plan de Inversiones 2023/2027 
(2) Datos según el cierre definitivo a 31 de diciembre de 2023, EN PAGOS, sin otras altas de 

inmovilizado y excluyendo inversiones financieras 

 

 

Las principales obras en curso, terminadas o comenzadas en 2023 han sido las siguientes: 

 ___________________________________________________________________________________________  

Obras portuarias 

Puerto Obras 

A Coruña Acceso ferroviario al Puerto Exterior 

Bahía de 
Algeciras 

Refuerzo de caras expuestas al oleaje de las ventanas de disipación del espaldón del dique de abrigo exento de 
Isla Verde Exterior 

Conjunto edificatorio multifuncional en el ámbito de la ordenación integral del frente norte del Llano Amarillo 

Edificio protección portuaria CCP  

Proyecto de reordenación del acceso sur al Puerto de Algeciras. Fase II: Nuevo control de 
acceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Baleares 

Estación Marítima en Explanada y Muelles Comerciales al abrigo del Dique de Botafoc 

Rehabilitación de los elementos de protección de la cimentación del dique de Botafoc 

Remodelación del Paseo Marítimo del puerto de Palma       

Barcelona 

Nueva Rehabilitación edificio Portal de la Pau 

Remodelación instalaciones ASTA 

Redacción, ejecución del proyecto y realización del servicio "Piloto de suministro eléctrico a buques 
portacontenedores"      

Remodelación área pesquera. Lonja.   

Rehabilitación tinglados muelle Oriental    

Nuevo acceso ferroviario. Vias de Acceso y Expedidición/Recepción en Nou Llobregat. Servicios Afectados y 
Consolidación de Terreno.   
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Bilbao 
Prolongación del muelle AZ-1 del puerto de Bilbao 

Nuevo vial de acceso al ZAD-3 del puerto de Bilbao 

Cartagena 
Nuevo puesto de control fronterizo en la dársena de Cartagena 

Pavimentación del entorno del Muelle Sur y la Terminal Polivalente. Dársena de Escombreras. 

Castellón 
Primera fase de la Red Ferroviaria de la Dársena Sur 

Acondicionamiento del muelle Transversal exterior en el puerto de Castellón 

Ceuta 
Actuaciones de mejora para la Estación 
Marítima                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Ferrol - San 
Cibrao 

Acceso Ferroviario al puerto Exterior 

Red ferroviaria interna e instalaciones de intercambio modal en el PE de Ferrol (fase 1) 

Gijón Acceso ferroviario al muelle Norte 

Huelva 

Nuevo acceso único al puerto exterior 

Red de conducción de frío 

Ampliación Norte  del Muelle Sur 

Rehabilitación para garantizar la estabilidad y seguridad estructural del Muelle de Carga de la Compañía Española 
de Minas de Tharsis 

Nueva Plataforma ro-ro en el Muelle Sur del Puerto de Huelva   

Las Palmas 

Ampliación muelle de Naos (Arrecife-Lanzarote) 

Prolongación dique de La Esfinge 4ª fase 

Prolongación del dique Reina Sofía Sur (2ª fase) 

Pasaia Pavimentación del muelle en la zona de la térmica en el puerto de Pasaia  

Santa Cruz de 
Tenerife 

Viario y Redes Básicas del Puerto de Granadilla.                                    

Defensa y rellenos Puerto de Granadilla 

Obra defensa marítima y de ordenación de la zona de Charcos Valleseco. Fase 2 

Santander 

Acondicionamiento de la parcela 8.2.3 para pdi de automóviles (puerto de santander) (silo con planta baja y 
primer forjado)         

Tramo 1-4 de los muelles de Maliaño 

Finalización de las obras de Raos 9      

Rampa ro-ro flotante tramo 4 muelles de Maliaño      

Tarragona 
Terminal Intermodal Ferroviaria Puerto Centro Guadalajara (Obra Terminal) 

Paso inferior de acceso a la ZAL bajo la carretera Salou-Tarragona C-31B     

Valencia 

Mejora trazado red ferroviaria incluyendo playa vías, eliminación pasos a nivel y reordenación red viaria 

Construcción de subestación eléctrica en el Puerto de Valencia     

Nuevo paseo marítimo en la zona norte del Puerto de Sagunto     

Instalación de planta de generación fotovoltaica sobre la cubierta del silo de vehículos de Valencia Terminal 
Europa, en muelle dique del Este 

Vigo Apartadero ferroviario en la PLISAN 
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Desde 2014 en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2014 se redujeron las tasas portuarias de 

utilización (- 5 %) y de ocupación (- 8 %) para coadyuvar a la reducción de los costes portuarios. La reducción para 

los tráficos marítimos de corta distancia alcanzó el 7.5 %. En la Ley de Control de la Deuda Comercial del Estado 

se incluyó la completa desindexación de las tasas portuarias y de la valoración de los suelos portuarios, y se 

introdujeron bonificaciones muy importantes en la tasa de ocupación (hasta el 75 %) para favorecer la inversión 

privada en los puertos. Desde ese ejercicio se han mantenido congeladas las cuantías básicas de las tasas 

portuarias. 

Por otro lado, en el ejercicio 2023 se ha avanzado en la posición de los puertos como plataformas de proyección 

logística internacional, afianzando su papel como verdadero instrumento de la competitividad del tejido 

productivo español. Para ello, se está impulsando la mejora de los accesos terrestres de los puertos, 

especialmente los ferroviarios 

Creado el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria, permite generar condiciones más favorables de 

financiación para paliar el déficit de conexiones viarias y ferroviarias a los puertos de interés general que está 

condicionando la inversión privada concesional en los mismos. Este Fondo Financiero es un instrumento 

financiero que se nutre de las aportaciones de Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias en concepto 

de préstamo, calculadas en función de los beneficios de los puertos. Las aportaciones ascienden a un porcentaje 

de los beneficios anuales de los puertos. Las Autoridades Portuarias pueden compensar sus aportaciones con la 

realización de inversiones en mejora de su propia accesibilidad viaria y ferroviaria, así como en el desarrollo de 

plataformas logísticas. Las cantidades aportadas tienen un período de amortización de veinte años y devengan 

intereses a favor de los puertos. Además, Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias pueden realizar 

aportaciones voluntarias al Fondo, que tienen el mismo carácter de préstamo. 

Gracias al Fondo Financiero de Accesibilidad se impulsa la financiación de dos tipos de proyectos de inversión: 

¶ 5Ŝ άǵƭǘƛƳŀ ƳƛƭƭŀέΥ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ǾƛŀǊƛŀ ȅ ŦŜǊǊƻǾƛŀǊƛŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ŘƻǘŀǊ 

de adecuada accesibilidad a los puertos de interés general desde el límite vigente de su zona de servicio, 

hasta el punto de conexión con las redes generales de transporte abiertas al uso común. 

¶ Las asociadas a la mejora de las redes generales de transporte de uso común, en orden a potenciar la 

competitividad del transporte intermodal de mercancías viario y ferroviario, incluido el desarrollo de 

plataformas logísticas intermodales. 

Con este instrumento se permite a los puertos participar en la financiación de los proyectos de conexión viaria y 

ferroviaria, potenciando el aumento de su área de influencia terrestre hacia el continente europeo, favoreciendo 

el transporte intermodal de mercancías y la sostenibilidad del sistema de transporte. 
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Tras la aprobación del Real Decreto 707/2015, por el que se regula el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre 

Portuaria, se puso en funcionamiento el Comité para la Distribución del Fondo, constituido por los Presidentes 

de las Autoridades Portuarias y por el Presidente de Puertos del Estado.  

En el mes de diciembre de 2023, el Consejo Rector de Puertos del Estado aprobó los presupuestos de inversión 

que cuentan con numerosas actuaciones de mejora de la conectividad terrestre de los puertos por importe de 

593,7 millones de euros para modernizar sus redes internas viarias y ferroviarias interiores; referida al período 

23-27. A estas actuaciones cabe añadir las 61 encuadradas en el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre 

Portuaria por importe de 393,6 aϵ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ нлно-2027. De esta inversión total en mejora de la accesibilidad 

terrestre de los puertos, más del 88% es inversión ferroviaria, con la que los puertos impulsarán y aumentarán 

el tráfico de mercancías por ferrocarril para que España salga de la cola de la Unión Europea en este ámbito, y 

pase del actual 4,3% para acercarse al 16,6% de la media europea, lo cual mejorará la competitividad de nuestro 

sector productivo. 

Por último, cabe mencionar que se han firmado hasta la fecha dieciséis Convenios entre Puertos del Estado, ADIF 

y distintas Autoridades Portuarias para la financiación de diferentes accesos ferroviarios a los puertos o 

actuaciones de red general. Además, se han firmado otros cinco Convenios entre Puertos del Estado, las 

Autoridades Portuarias y distintas administraciones que ostentan la competencia en carreteras para la 

financiación de la mejora de los accesos por carretera. 

Puertos 4.0. 30 millones de euros en las tres primeras convocatorias. 

Dada la posición de los puertos como eslabones tractores del Tradetech para la transformación de la cadena 

logística a la economía 4.0, surge la creación del Fondo 'Puertos 4.0' como modelo de innovación abierta 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  303 

corporativa del sistema portuario español de interés general para potenciar y facilitar la adaptación del sector 

logístico-portuario español a la economía 4.0. 

Puertos 4.0 es una iniciativa de Puertos del Estado y las 28 Autoridades Portuarias, que se engloba en el Plan de 

Innovación para el Transporte y las Infraestructuras del Mitma, y constituye el proyecto disruptivo más 

importante para la adaptación del sector logístico-portuario español a la economía 4.0. 

Es la primera vez que el sistema portuario español acomete un proyecto tan ambicioso e innovador respecto de 

los métodos y procedimientos ya implantados en la cadena logística. En su primera convocatoria, 

correspondiente al ejercicio 2020, se presupuestaron subvenciones por un importe de 12 millones de euros.  

La dotación presupuestaria para las tres modalidades en la segunda y tercera convocatorias, correspondientes a 

2021 y 2022, se ha incrementado un 50%, hasta los 18 millones de euros, hasta alcanzar un total de 30 millones 

de euros para las tres convocatorias. 

La dotación presupuestaria para las modalidades de ideas y proyectos comerciales en la cuarta convocatoria, 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ нлноΣ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ сΦтрлΦлллϵΣ трлΦлллϵ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ LŘŜŀǎ ȅ сΦлллΦлллϵ ǇŀǊŀ ƭŀ 

modalidad Proyectos Comerciales. 

5.6. Dirección General de la Marina Mercante 

La competencia sobre Marina Mercante es exclusiva del Estado, en virtud del artículo 149.1.20 de la Constitución 

Española. En desarrollo de este precepto, el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante que en su artículo 6 considera como 

άƳŀǊƛƴŀ ƳŜǊŎŀƴǘŜέ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƴŀǾŜƎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ƘǳƳŀƴŀ Ŝƴ 

la mar, el salvamento marítimo y la prevención de la contaminación y protección del medio ambiente marino.  

Normativa y organización 

Según el artículo 7 del texto normativo antes mencionado, la política de la Marina Mercante se dirigirá, en el 

marco de las competencias asignadas a la AGE en el artículo 149.1 de la Constitución, a la consecución de los 

siguientes objetivos: 

Ā La tutela de la seguridad de la navegación y seguridad marítima, y la vida humana en la mar. 

Ā La protección del medio ambiente marino. 

Ā La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades del país. 

Ā El mantenimiento de las navegaciones de interés público. 

Ā La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al transporte de 

mercancías. 
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Ā La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación de mercados de 

transporte que sea establecida por el Gobierno. 

Las Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos dependen orgánica y funcionalmente del Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible, a través de la Dirección General de la Marina Mercante con competencias 

en materia de ordenación general de la navegación marítima y de la flota civil. 

La ley les atribuye el ejercicio de las competencias en materia de ordenación general de la navegación marítima 

y de la flota civil, sin perjuicio de las competencias que, en relación con la actividad pesquera, correspondan al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, establecía en su disposición 

final segunda que el Gobierno debía reglamentar el número, ámbito geográfico y nombre de cada una de las 

provincias y distritos marítimos en que deba quedar dividido el litoral, así como la constitución, estructura 

orgánica, competencias y demás aspectos de la estructura periférica del Departamento, Capitanías Marítimas, 

Consejos de Navegación y Puerto y Consejos de Navegación. 

El Real Decreto 1246/1995, de 14 de julio, por el que se regula la constitución y creación de las Capitanías 

Marítimas, vino a hacer efectivas en parte las previsiones reglamentarias mencionadas desarrollando 

parcialmente la estructura periférica de la Administración marítima estatal, al organizar funcionalmente el litoral 

mediante el establecimiento de las correspondientes Capitanías Marítimas, que se clasificaron en Capitanías 

Marítimas de primera, segunda y tercera categoría, dependiendo del volumen y de las condiciones de tráfico 

marítimo de los puertos de adscripción, correspondiendo a las de primera categoría la supervisión y dirección de 

las restantes. 

El Real Decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos, 

derogó el anterior de 1995 y estableció que las antiguas Capitanías Marítimas de segunda y tercera categoría 

pasaran a denominarse Distritos Marítimos siendo todos, Capitanías y Distritos, órganos administrativos. 

Actualmente existen 30 capitanías marítimas, con 78 distritos marítimos. 

 

 

 

 

 

 ___________________________________________________________________________________________  
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Capitanías y Distritos Marítimos 

Funciones 

Las funciones de las Capitanías Marítimas son, entre otras, las siguientes: 

Ā La aplicación de las normas sobre enrole y desenrole de tripulaciones y las relativas a los pasajeros o a 

las personas ajenas a la tripulación y al pasaje. 

Ā La gestión, organización y administración de los Registros de Buques y Empresas Marítimas en la 

periferia. 

Ā La tramitación de los títulos profesionales o de recreo. 

Ā Las inspecciones técnicas constructivas de los buques que se hallen en construcción en astilleros 

españoles, así como las inspecciones operativas a los buques que realicen escalas comerciales en 

puertos españoles. 

Ā La inspección de las mercancías a bordo de los buques, especialmente de las clasificadas 

internacionalmente como peligrosas. 

Ā La autorización o prohibición de entrada y salida de buques de las aguas españolas. 

Ā Todas aquellas funciones relativas, en general, a la navegación, seguridad marítima, salvamento 

marítimo y lucha contra la contaminación del medio marino en aguas situadas en zonas en las que 

España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. 

 

 

 

Organización 
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Las Capitanías Marítimas se estructuran en las siguientes áreas de gestión, como puede observarse en el cuadro 

que aparece a continuación. 

 

Por lo que se refiere al personal de las Capitanías Marítimas y Distritos Marítimos, a 31 de diciembre de 2023, el 

número de funcionario/as en servicio es de 561 y el número de personal laboral contratado es de 38 personas, 

con un total de 599. 

Actividad 

En cuanto a su actividad a lo largo de 2023, se puede analizar en función de los siguientes ámbitos de actuación. 

¶ Actividad Inspectora: En 2023 los inspectores de las capitanías y distritos marítimos han realizado un 

total de 34.027 actividades inspectoras a buques y embarcaciones de pabellón español, desglosadas del 

siguiente modo: 26.069 corresponden a actividades inspectoras en buques mercantes y pesqueros,   

2.728 autocertificaciones, 1.563 realizadas por las OAs y 3.667 a actuaciones administrativas en 

embarcaciones de recreo (revisión de la documentación para la expedición inicial y renovaciones de 

certificados de embarcaciones de recreo). Respecto a los buques mercantes de pabellón extranjero que 

arribaron a puerto español a lo largo de 2021, los inspectores de capitanías y distritos marítimos 

realizaron 1.485 actividades inspectoras dentro del ámbito del Memorándum de París. 

El Memorándum de París tiene como objetivo la mejora de la seguridad marítima y la protección del 

medio marino, mediante la inspección coordinada y el control de los buques extranjeros que hacen 
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escala en puertos de los Estados miembros. Comprende las administraciones marítimas de los Estados 

Ribereños de la Unión Europea junto con Canadá, Islandia, Noruega, Reino Unido y Montenegro. La 

Federación Rusa tiene suspendida su membresía desde mayo de 2022 hasta nuevo aviso.  

España ocupa el segundo puesto en 2023 (tras haber permanecido en el primer puesto durante catorce 

años consecutivos hasta 2021) entre los estados miembros del Memorándum de Paris en cuanto a 

esfuerzo inspector. 

¶ Registro y abanderamiento de buques: En la siguiente tabla se muestra el número de expedientes 

iniciados y resueltos de registro de buques. 

 _____________________________________________________________________________________________________________  

Expedientes tramitados en Registro de buques 

 

ENERO-DICIEMBRE 2023 

INSCRIPCIONES Y BAJAS EN EL REGISTRO 
Iniciados Tramitados Resueltos Denegados Total Resueltos 

MARÍTIMO ESPAÑOL 

Abanderamiento 63 52 1 12 65 

Bajas 1.072 159 968 54 1.181 

Inicio de construcción 199 130 29 10 169 

Inscripción definitiva 203 189 6 13 208 

Inscripción recreo 1.205 1.213 3 58 1.274 

Proceso de construcción 771 263 401 8 672 

Registro especial 7 6 2 0 8 

  3.520 2.012 1.410 155 3.577 

RECREO MENOR 

Insc. Recreo Menor 12 m.      2.886 

 TOTAL     2.886 

INCIDENCIAS REGISTRALES EN BUQUES 
EMBARCACIONES 

Incidencias registrales  27.713 4.815 2.225 261 7.301 

 TOTAL 27.713 4.815 2.225 261 7.301 

TRAMITACIÓN DOCUMENTAL 

Patentes de navegación 57 20 69 6 95 

Recreo-permiso de navegación 12.371 12.484 0 120 12.604 

  Roles y prórrogas 495 84 108 12 204 

  Archivo General 0 0 615 0 615 

 TOTAL 12.923 12.588 792 138 13.518 

TOTAL GENERAL  44.156 27.282 

 

¶ Actuaciones sobre procedimientos administrativos sancionadores: En virtud de la obligación que 

establece el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, que 

aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador de las infracciones en el ámbito de la Marina 
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Civil establecidas en la Ley 27/1992, en noviembre de 1995 se constituyó en la Dirección General de la 

Marina Mercante, la Unidad de Procedimientos Sancionadores. 

¶ Esta Unidad y la extensión de la organización a los servicios periféricos de la Administración Marítima, 

ha venido generando una actividad constante. Durante el año 2023 se han iniciado 2.042 

procedimientos administrativos sancionadores (desglosados en 1.837 por infracciones graves y 205 por 

infracciones leves) y han sido resueltos 1.656, incluidos procedimientos iniciados en 2023 y años 

anteriores. Asimismo, se han tramitado 117 recursos de alzada y 29 recursos contencioso- 

administrativos. 

La actividad en el ámbito sancionador ha venido acompañada desde el 2010, en que se modificó el 

Código Penal, de un esfuerzo de colaboración con la Fiscalía de Medio Ambiente en materia de 

sanciones por contaminación del medio marítimo. 

5.6.1. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima o Salvamento Marítimo es una Entidad Pública Empresarial 

adscrita al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible a través de la Dirección General de la Marina 

Mercante. Fue creada por la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y entró en funcionamiento en 

1993. Se regula por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

Organización 

Por lo que se refiere a la organización de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, el siguiente 

organigrama refleja las unidades de ella dependientes. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Unidades dependientes de SASEMAR

 

Salvamento Marítimo coordina, desde sus 20 Centros de Coordinación de Salvamento, los medios humanos y 

materiales propios, o pertenecientes a otras instituciones y organismos colaboradores locales, regionales, o 

internacionales. Cuenta con 1 Centro Nacional de Coordinación de Salvamento (CNCS) en Madrid y 19 Centros 

de Coordinación de Salvamento (CCS) distribuidos a lo largo de la costa, cuya ubicación se ha determinado 

teniendo en cuenta las necesidades de cobertura de la franja litoral y de la zona SAR marítima española. 
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 __________________________________________________________________________________________________________________  

Red de Centros Coordinadores de Salvamento Marítimo. Fuente web de SASEMAR 

 

Funciones 

Le corresponde la prestación de servicios de búsqueda y salvamento marítimo, de control y ayuda del tráfico 

marítimo, de prevención y lucha contra la contaminación del medio marino, de remolque y embarcaciones 

auxiliares, así como la de aquellos complementarios de los anteriores. 

Da respuesta a todas las emergencias que pueden surgir en la mar: rescates, búsquedas, evacuaciones médicas, 

remolque, lucha contra la contaminación, difusión de avisos a la navegación, potenciación de la seguridad del 

tráfico marítimo y, desde luego, la recepción y la inmediata respuesta a las llamadas de socorro desde la mar. 

Es responsable en materia de salvamento del área asignada internacionalmente a cada estado ribereño por la 

OMI (Organización Marítima Internacional). La de España se extiende sobre un millón y medio de kilómetros 

cuadrados, equivalente a tres veces el territorio nacional. 

Mediante los sistemas de comunicación de emergencias, incluidos en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima y el teléfono de emergencias 900 202 202, se puede establecer el contacto con Salvamento Marítimo 

las 24 horas del día, todos los días del año. 

Las funciones de dichos centros son: 
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¶ El salvamento de la vida humana en la mar. 

¶ La prevención y lucha contra la contaminación marina. 

¶ La vigilancia y control del tráfico marítimo. 

¶ El apoyo e información, tanto a la Administración Marítima, como a otras administraciones e 

instituciones. 

Con carácter general, los Centros de Coordinación de Salvamento (CCS) son los encargados de coordinar la 

ejecución de las operaciones de búsqueda, rescate, salvamento y lucha contra la contaminación en el ámbito 

geográfico asignado a cada uno de ellos. Además de esta función, algunos CCS realizan las tareas específicas que 

se describen en la siguiente tabla 

 _________________________________________________________________________________  

Tareas específicas de Control de Tráfico de los CCS 

CCS TAREAS 

Tarifa, Finisterre y Almería. 
Supervisión del tráfico marítimo a su paso por los Dispositivos de 
Separación de Tráfico establecidos en sus zonas. 

Las Palmas y Tenerife. 
Cumplimiento de las medidas asociadas a la Zona Marítima Especialmente 
Sensible (ZMES) de Canarias tales como el control de los Dispositivos de 
Separación de Tráfico Marítimo de Canarias 

Avilés, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Castellón, Huelva, La Coruña, 
Santander, Tarragona, Vigo, Ferrol, 
Marín y Pontevedra.  

Gestión del tráfico marítimo-portuario en colaboración con las respectivas 
Autoridades Portuarias. 

 

La flota marítima de Salvamento Marítimo está compuesta por 4 buques polivalentes, 9 remolcadores, 55 

embarcaciones de intervención rápida y 5 guardamares. Todas estas unidades trabajan para ejecutar misiones 

relacionadas con emergencias marítimas. Los medios marítimos están reforzados por 11 bases de helicópteros y 

una flota de 3 aviones. 

Todas las unidades de las que dispone Salvamento Marítimo, complementadas por aquellas otras que con la 

misma finalidad pueden aportar otras administraciones y organismos colaboradores, constituyen la base 

operativa de la organización dependiente del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

Desde las bases estratégicas de salvamento y lucha contra la contaminación se presta el apoyo de infraestructura 

logística y de provisión de equipos y materiales a las Operaciones Especiales. La Sociedad de Salvamento y 

Seguridad Marítima cuenta con seis bases estratégicas ubicadas en A Coruña, Santander, Castellón, Cartagena, 

Sevilla y Tenerife. Desde los Servicios Centrales de la Sociedad en Madrid, y más concretamente desde la unidad 

de Operaciones Especiales, se realiza la coordinación de los trabajos de las bases estratégicas. 

Estas bases tienen como objetivos principales el mantenimiento y reparación de los equipos de salvamento y 

lucha contra la contaminación, así como la prestación de infraestructura logística para posibilitar una pronta 

respuesta ante cualquier episodio de emergencia. 
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Los componentes básicos del material de cada base son: 

¶ Cercos de contención de hidrocarburos para puerto y costa. 

¶ Equipos de recuperación de hidrocarburos de la superficie del mar. 

¶ Tanques flotantes de almacenamiento del hidrocarburo recuperado. 

¶ Equipos de buceo y elemento para las operaciones consideradas especiales. 
 

Actividad 

¶ Personas asistidas 

A lo largo de 2023, Salvamento Marítimo ha coordinado el rescate, asistencia o búsqueda de 61.824 personas 

(una media de 169 al día) en toda España, de las cuales 27.158 fueron rescatadas por medios de Salvamento 

Marítimo. 

¶ Buques atendidos 

Salvamento Marítimo ha atendido en 2023 a 5.525 embarcaciones. 

¶ Control del tráfico marítimo 

El tráfico marítimo total controlado por Salvamento Marítimo en DST y puerto asciende a 314.579 buques en 

2023. De este total, el número total de buques controlados por los centros de Salvamento Marítimo en los 

Dispositivos de Separación de Tráfico de Finisterre, Tarifa, Cabo de Gata, Canarias Oriental y Occidental ha 

ascendido a 156.748 buques.  
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¶ Por un mar más limpio 

Una de las herramientas clave para la lucha contra la contaminación es el programa de vigilancia aérea por el 

cual se vigilan de manera intensiva nuestros mares. Este programa de vigilancia se realiza conjuntamente con 

aviones de Salvamento Marítimo y satélites de la Unión Europea. Este programa detecta vertidos de diferente 

ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƘƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎΣ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳƝƳƛŎƻǎΣ ŜǘŎΧ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ǾŜǊǘŜǊ ƭƻǎ ōŀǊŎƻǎΣ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ 

petrolíferas u otros tipos de industria. Cabe destacar que el programa de vigilancia aérea incluye, como novedad, 

campañas específicas para la detección de basuras marinas.  

Cada día se vigila una superficie marina mayor que la superficie de todo el territorio español. En concreto en el 

año 2023, se han vigilado más de 253 millones de km². Como resultado, se vigilan más de 183.000 buques en 

navegación 

Por otro lado, con el objeto de contribuir a la sensibilización de la ciudanía, Salvamento Marítimo realiza acciones 

de concienciación relacionadas con los mares limpios y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 (premios de ODS 

14, mensajes divulgativos en redes sociales, folletos infantiles, etc.). 

 

5.7. Dirección General de Carreteras 

Los Servicios Periféricos de la Dirección General de Carreteras se regulan mediante la Orden Ministerial de 7 de 

febrero de 1986, por la que se establece la estructura y funciones de los Servicios Provinciales y Regionales del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Esta Orden ha sido parcialmente modificada por sucesivas 

disposiciones, que se citan a continuación: 

Normativa 

¶ Resolución de 6 de abril de 1988 de la CECIR sobre funcionamiento de los Servicios Periféricos del 

MOPU y aprobatoria de la Relación de Puestos de Trabajo de los mismos. 

¶ Orden de 26 de julio de 1988 que contiene nuevas denominaciones de puestos de trabajo. 

¶ Orden de 12 de julio de 1991 sobre acomodación de nueva RPT. 

¶ Resolución de la CECIR de 28 de junio de 1995 sobre modificación a Jefe/as de los Servicios de 

Conservación y Explotación. 

¶ Orden FOM 2873/2007, de 24 de septiembre sobre procedimientos complementarios para 

autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

¶ Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 

Fomento. 

¶ Orden FOM/1356/2016, de 20 de julio, por la que se modifica la Orden FOM/1644/2012, de 23 de 

julio, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Fomento. 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  313 

¶ Orden TMA/355/2023, de 10 de abril, por la que se modifica la Orden TMA/1007/2021, de 9 de 

septiembre, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos 

y delegación de competencias. 

¶ Real Decreto 250/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de 

enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y 

el Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

¶ Real Decreto 253/2024, de 12 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de 

diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Estructura 

Los servicios periféricos de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible se estructuran en: 

¶ 15 Demarcaciones de Carreteras, de ámbito regional, que realizan funciones en materia de planificación, 

proyectos, obras, conservación, explotación y administración en relación con la Red de Carreteras del 

Estado. 

¶ 28 Unidades de Carreteras, que dependen a su vez de la Demarcación de Carreteras correspondiente, y 

únicamente realizan funciones de conservación y explotación. 

En el siguiente cuadro se describen las Demarcaciones de Carreteras existentes y las Unidades de Carreteras 

dependientes de éstas. Indicar que en las Comunidades Autónomas de Andalucía y de Castilla y León existen dos 

Demarcaciones (Occidental y Oriental) debido a su extensión territorial y no existen Demarcaciones en las 

Comunidades Autónomas de las Islas Baleares, Canarias, Navarra y País Vasco por haber sido transferidas todas 

las carreteras a las respectivas Administraciones Autonómicas. 

 __________________________________________________________________________________________________________________  

Demarcaciones de Carreteras 

DEMARCACIONES  UNIDADES  

ANDALUCÍA OCCIDENTAL: Sevilla 
(incluye Ceuta) 

Cádiz 
Córdoba 
Huelva 

ANDALUCÍA ORIENTAL: Granada 
(incluye Melilla) 

Almería 
Jaén 
Málaga 

ARAGÓN: Zaragoza 
Huesca 
Teruel 

ASTURIAS: Oviedo ---- 

CANTABRIA: Santander ---- 

CASTILLA-LA MANCHA: Toledo 
Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca 
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DEMARCACIONES  UNIDADES  

Guadalajara 

CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL: Burgos 
Ávila 
Segovia 
Soria 

CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL: Valladolid 

León 
Palencia 
Salamanca 
Zamora 

CATALUÑA: Barcelona 
Girona 
Lleida 
Tarragona 

EXTREMADURA: Badajoz Cáceres 

GALICIA: A Coruña 
Lugo 
Ourense 
Pontevedra 

C. DE MADRID: Madrid ---- 

REGIÓN DE MURCIA: Murcia ---- 

LA RIOJA: Logroño ---- 

COMUNIDAD VALENCIANA: Valencia 
Alicante  
Castellón 

15 28 

Para más información consultar aquí 

En los servicios periféricos de la Dirección General de Carreteras, a fecha de 31 de diciembre de 2023, trabajan 

un total de 1.245 efectivos, de los que 729 son personal laboral y 516 personal funcionario.  

 

 

 Actividad 

A continuación, se presentan dos tablas con los datos de la inversión en carreteras del Estado en 2023, lo cual se 

considera un reflejo de la actividad que la Dirección General de Carreteras lleva a cabo con el apoyo de las 

Demarcaciones y Unidades de Carreteras. 

https://www.transportes.gob.es/carreteras/contacto/demarcaciones-y-unidades-de-carreteras
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Gráfico actualizado a diciembre de 2023 

 

 ___________________________________________________________________________________________  
Inversiones en carreteras del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en 2023 (en millones de euros) 

 

Comunidad Autónoma 

Creación 
Infraestructura 

Carreteras  
(453B) 

Conservación 
Explotación 

(453C) 

D.G. 
Carreteras 

SEITTSA 
Carreteras 

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia 
(45AA+45FB+45FC+46FC) 

TOTAL  
EJECUCION 

2023 
(Cap. 6 
PGE) 

ANDALUCÍA 126,784 127,702 254,486 7,982 12,763 275,231 

ARAGÓN 87,799 162,107 249,906 0,000 2,940 252,846 

ASTURIAS 37,762 31,842 69,604 0,000 3,725 73,329 

BALEARES 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

CANARIAS 0,000 16,963 16,963 0,000 0,000 16,963 

CANTABRIA 24,553 20,874 45,427 0,000 8,755 54,182 

CASTILLA LA MANCHA 10,686 226,987 237,673 3,066 0,250 240,989 

CASTILLA Y LEÓN 104,296 265,424 369,720 0,004 3,633 373,357 

CATALUÑA 56,610 131,587 188,197 0,000 5,747 193,944 

EXTREMADURA 11,913 36,699 48,612 0,000 2,058 50,670 

GALICIA 67,729 71,583 139,312 0,000 5,516 144,828 

LA RIOJA 55,894 12,799 68,693 0,000 0,792 69,485 

MADRID 613,371 91,387 704,758 3,702 0,868 709,328 

MURCIA 396,025 13,407 409,432 0,284 0,405 410,121 

NAVARRA 1,971 0,000 1,971 0,000 0,000 1,971 

PAÍS VASCO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

C.VALENCIANA 59,852 97,813 157,665 4,666 2,386 164,717 

ANDALUCÍA

ARAGÓN
ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA
EXTREMADURAGALICIALA RIOJA

MADRID

MURCIA

NAVARRA

PAÍS VASCO
C.VALENCIANA

CEUTAMELILLA

No Regionalizable
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CEUTA 0,000 1,372 1,372 0,000 0,000 1,372 

MELILLA 0,000 0,360 0,360 0,000 0,000 0,360 

Suma Regionalizable 1655,245 1308,906 2964,151 19,704 49,838 3033,693 

No Regionalizable 9,229 24,012 33,241 17,003 9,446 59,690 

TOTAL 1664,474 1332,918 2997,392 36,707 59,284 3093,383 

 Tabla actualizada a diciembre de 2023 

 

5.8. Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) fue creada en 2008 al amparo de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 

Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos. 

Su Estatuto se aprueba mediante Real Decreto 184/2008 de 8 de febrero; última actualización publicada el 07 de 

marzo de 2023, que incluye la modificación prevista en el Real Decreto 160/2023, de 7 de marzo. 

Funciones 

AESA es el organismo al que le compete el ejercicio de las potestades inspectoras y sancionadoras en materia de 

aviación civil, la concesión de licencias, certificados y títulos para la realización de actividades aeronáuticas civiles, 

la iniciativa para la aprobación de normativa reguladora en los ámbitos de la seguridad aérea, para su elevación 

a los órganos competentes del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, la gestión del registro de 

matrículas de aeronaves, la protección del usuario del transporte aéreo para su elevación a los órganos 

competentes Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, así como la evaluación de riesgos en materia de 

seguridad de la aviación civil. 

Criterios de actuación 

La Agencia tiene por objeto la ejecución de las funciones de ordenación, supervisión e inspección de la seguridad 

del transporte aéreo y de los sistemas de navegación aérea y de seguridad aeroportuaria, en sus vertientes de 

inspección y control de productos aeronáuticos, de actividades aéreas y del personal aeronáutico, así como las 

funciones de detección, análisis y evaluación de los riesgos de seguridad en este modo de transporte. 

Para el cumplimiento de dicho objeto, la Agencia se guiará por los siguientes criterios de actuación: 

¶ Preservar la seguridad del transporte aéreo de acuerdo con los principios y normas vigentes en materia 

de aviación civil. 

¶ Promover el desarrollo y establecimiento de las normas aeronáuticas nacionales e internacionales en 

materia de seguridad aérea y protección al usuario del transporte aéreo, así como de los procedimientos 

para su aplicación. 
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¶ Promover una cultura de seguridad en todos los ámbitos de la aviación civil. 

¶ Proteger y defender los intereses de la sociedad, y en particular de los usuarios/as, velando por el 

desarrollo de un transporte aéreo seguro, eficaz, eficiente, accesible, fluido, de calidad y respetuoso con 

el medio ambiente. 

¶ Desarrollar sus competencias atendiendo a las necesidades de la aviación civil, en términos de calidad, 

eficacia y eficiencia y competitividad. 

Estructura 

El organigrama de AESA es el siguiente: 

 ___________________________________________________________________________________________  

Organigrama de AESA 

 

Además de su sede central, sita en Madrid, AESA se estructura territorialmente en Oficinas de Seguridad en Vuelo 

(OSV). 

La distribución territorial de las Oficinas de Seguridad en Vuelo de AESA queda como sigue: 

 ___________________________________________________________________________________________  
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Oficinas de Seguridad en vuelo AESA 

 

 

 

Las Oficinas de Seguridad en Vuelo dependen de la Dirección de Seguridad de Aeronaves y sus funciones y 

responsabilidades se establecen en el Estatuto de AESA como: actuaciones de inspección y supervisión, 

preparación de la emisión de títulos habilitantes en materia de operaciones, mantenimiento, organizaciones de 

diseño y producción de aeronaves y licencias al personal, en sus respectivos ámbitos territoriales, con excepción 

de las referidas a las organizaciones de diseño de aeronaves (competencia de EASA conforme al Reglamento UE 

nº1139/2018), y a las organizaciones de producción de aeronaves, por Resolución del Director de la Dirección de 

Seguridad de Aeronaves de 27 de octubre de 2008. 

En general, estas funciones y responsabilidades se asignan teniendo en cuenta los principios de cercanía al 

ciudadano y agilidad para la realización de inspecciones. Además, participan aportando personal experto en 

procesos gestionados directamente por las correspondientes unidades de los Servicios Centrales de AESA. 

Nº Ámbito Sede 

OSV 1 Barajas  Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas 

OSV 2 Andalucía, Ceuta, Melilla y Badajoz Aeropuerto de Sevilla-San Pablo 

OSV 3 
Comunidad Valenciana, Región de Murcia, Albacete, 
Teruel y Zaragoza 

Aeropuerto de Valencia-Manises 

OSV 4 Cataluña y Huesca Aeropuerto de Sabadell 

OSV 6 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Cáceres, Castilla y León, Galicia, País Vasco, Cantabria, 
Asturias, La Rioja y Navarra 

Aeropuerto de Cuatro Vientos 

OSV 7 Baleares Aeropuerto de Palma de Mallorca-Son Sant Joan 

OSV 8 Canarias Aeropuerto de Gran Canaria-Gando 



 

 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 
Informe sobre el funcionamiento de los  

servicios de la Administración General  
del Estado en el Territorio en 2023 

 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  319 

De forma general, y sin pretender un desarrollo exhaustivo de las mismas, las principales responsabilidades y 

funciones de las OSV, son la tramitación de solicitudes, y la supervisión y control del cumplimiento de los 

requisitos vigentes, incluyendo las actuaciones de inspección aeronáutica correspondientes, relacionados con: 

¶ Organizaciones de Mantenimiento, Parte 145 y nacionales, Organizaciones de Gestión del 

Mantenimiento de la Aeronavegabilidad (CAMO) y Organizaciones de Aeronavegabilidad Combinadas 

(CAO). 

¶ Certificados de aeronavegabilidad, revisión de aeronavegabilidad, certificados de niveles de ruido, 

autorizaciones de vuelo, condiciones de vuelo e identificaciones provisionales, licencias de estación, 

apertura, modificación y anotaciones en libros de aeronave y cartillas de motor, certificados de 

aeronavegabilidad para la exportación. 

¶ Exenciones relacionadas con aeronavegabilidad continuada y aprobaciones operacionales. 

¶ Aceptación de aeronaves. 

¶ Inspección de aeronaves construidas por aficionados.  

¶ Programas de mantenimiento de aeronaves. 

¶ Actuaciones de inspección aeronáuticas del Programa ACAM. 

Actividad 

La principal actividad de esta Agencia se enmarca en la Orden FOM/922/2013, de 27 de marzo, por la que se 

establecen las directrices para determinar el contenido de los planes de actuaciones inspectoras de la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y se fija su periodicidad y forma de aprobación y de ejecución. 

En las directrices para la elaboración de los planes anuales de inspección, se ha tenido en cuenta la actividad de 

diversos Comités de Seguridad, configurados como grupos de trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 22.3 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Dentro de este marco normativo, la potestad inspectora de esta Agencia se articula a través del Plan de 

Actuaciones Inspectoras, y del plan de acción anual, distinguiéndose entre actuaciones de oficio y a demanda.  

Dentro de las actuaciones que lleva a cabo AESA, podemos distinguir tres áreas de trabajo: 

¶ Actuaciones inspectoras de oficio y a demanda: 

 

o Medicina Aeronáutica; 

o Formación del personal aeronáutico; 

o Security y Facilitación; 

o Aeropuertos y Aeródromos; 

o Sistemas de Navegación Aérea; 

o Aeronaves no tripuladas ς UAS; 

o Aeronaves en rampa; 

o Servicio Aéreos; 
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o Operaciones aéreas; 

o Aeronavegabilidad. 

 

¶ Tramitaciones sin inspección registro de matrículas de aeronaves, servidumbres aeronáuticas, 

reclamaciones de pasajeros, operaciones comerciales de compañías, etc.; 

¶ Gestiones de licencias al personal aeronáutico (pilotos, tripulantes de cabina de pasajeros, 

controladores aéreos, técnicos de mantenimiento, personal de seguridad). 

En las siguientes tablas se detallan las cifras concretas de las actuaciones anteriormente citadas llevadas a cabo 

durante el año 2023: 

 

 

 

ACTUACIONES INSPECTORAS 
TOTAL 

EJECUTADAS EN 
2023 

Aeronavegabilidad  2.169 

Operaciones aéreas 744 

Aeronaves en rampa y servicios aéreos 175 

Aeronaves en rampa 1314 

Aeronaves no tripuladas - UAS 609 

Sistemas de Navegación Aérea 747 

Security y Facilitación 464 

Aeropuertos y Aeródromos 1078 

Formación del personal aeronáutico 1734 

Medicina Aeronáutica 57 

Aeronavegabilidad 
24%

Operaciones aéreas
8%

Servicio Aéreos
2%

Aeronaves en rampa
14%

Aeeronaves no 
tripuladas - UAS

7%

Sistemas de 
Navegación Aérea

8%

Aeropuertos y 
Aeródromos

12%

Security y 
Facilitación

5%

Formación del 
personal aeronáutico

19%

Medicina 
Aeronáutica

1%

ACTUACIONES INSPECTORAS DE AESA
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Derechos de los pasajeros 28 

TOTAL ACTUACIONES INSPECTORAS AESA 9.119 

TOTAL TRAMITACIONES SIN INSPECCIÓN 52.095 

TOTAL GESTIONES DE LICENCIAS 67.473 

 

Las Oficinas de Seguridad en Vuelo (OSV) centran su actividad en el ámbito global de aeronavegabilidad, tanto el 

área de actuaciones inspectoras como en el de tramitaciones sin inspección. 

A continuación, se detallan las cifras correspondientes al ámbito global de aeronavegabilidad durante el año 

2023, en que se diferencia la actividad de la OSV y la actividad de los servicios centrales: 

 

 

 

Actividades en OSV 
Actuaciones 
Inspectoras 

de oficio 

Actuaciones 
Inspectoras a 

demanda 

OSV1 79 123 

OSV2 78 102 

OSV3 76 236 

OSV. Inspecciones de 
oficio
20%

OSV. Inspecciones a 
demanda

39%

OSV. Tramitaciones sin 
inspección

21%

Actuaciones Servicios 
Centrales

20%

ACTUACIONES DEL ÁMBITO DE LA AERONAVEGABILIDAD
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OSV4 96 219 

OSV6 124 259 

OSV7 64 108 

OSV8 35 53 

TOTAL 
ACTUACIONES 

552 1100 

 

 

 

5.9. Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 

5.9.1. Instituto Geográfico Nacional (IGN) 

El Instituto Geográfico Nacional (IGN) fue creado el 12 de septiembre de 1870, dependiendo 

administrativamente de la Dirección de Estadística del Ministerio de Fomento, pero con plena libertad para el 

ejercicio de las facultades técnicas que se le atribuyeron, consistentes en "la determinación de la forma y 

dimensiones de la Tierra, triangulaciones geodésicas de diversos órdenes, nivelaciones de precisión, 

triangulación topográfica, topografía del mapa y del catastro, y determinación y conservación de los tipos 

internacionales de pesas y medidas". 

Actualmente, el Real Decreto 495/2021, de 6 de julio, modificado por el RD 308/2022 de 3 de mayo  por el que 

se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  establece 

las funciones del IGN así como los órganos que integran el IGN con rango de subdirección general (la Secretaría 

General, la Subdirección General de Astronomía y Geodesia, la Subdirección General de Vigilancia, Alerta y 

Estudios Geofísicos y la Subdirección General de Cartografía y Observación del Territorio. También cuenta con 

los Servicios Regionales, unidades adscritas a las Delegaciones del Gobierno con dependencia funcional del IGN. 

Por otra parte, el Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) es un organismo autónomo adscrito al 

Ministerio través del IGN.  

Las funciones principales del IGN son: 

¶ Planificación, desarrollo instrumental y explotación científica de infraestructuras para astronomía y para 

el estudio de las Ciencias de la Tierra. 

¶ Planificación y gestión de sistemas de detección sísmicos y de vigilancia volcánica, y de las redes 

geodésicas de ámbito nacional. 

¶ Desarrollo de planes nacionales de observación del territorio. 

¶ Producción y actualización de bases de datos cartográficas y topográficas, del Mapa Topográfico 

Nacional, del Atlas Nacional de España y de otra cartografía oficial e información geográfica en España. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11242
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¶ Soporte técnico y operativo del Sistema Cartográfico Nacional, y gestión de la Infraestructura de Datos 

Espaciales de España (IDEE) y del Plan Cartográfico Nacional. 

¶ Conservación y actualización de fondos bibliográficos de cartografía histórica. 

 

Organigrama 

 

Actividad 

Los Observatorios y Centros especializados de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional que, a 

diferencia de sus Servicios Regionales, no están integrados en las Delegaciones del Gobierno, se reparten en 

cuatro unidades, las dos primeras forman la Subdirección General de Vigilancia Alerta y Estudios Geofísicos y las 

dos últimas forman la Subdirección General de Astronomía y Geodesia : 

 

 

¶ La Red Sísmica Nacional (RSN) repartida por todo nuestro territorio, con 130 estaciones de velocidad y 

250 de aceleración (http://www.ign.es/web/ign/portal/sis-area-sismicidad), es la responsable de la 

planificación y gestión de sistemas de detección y comunicación a las instituciones de los movimientos 

sísmicos ocurridos en territorio nacional y sus posibles efectos sobre las costas, así como la realización 

de trabajos y estudios sobre sismicidad y la coordinación de la normativa sismorresistente. 

 ______________________________________________________________________________  

Estaciones sísmicas de velocidad en la península e Islas Baleares.  

Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional

Secretaría General Astronomía y Geodesia
Cartografía y Observación del 

Terrirorio
Vigilancia, ALerta y Estudios 

Geofísicos
O.A. Centro Nacional de 
Información Geográfica

Ministerio de Polítiica

Territorial y Función Pública

Servicios Regionales

Comisión Nacional de 
Astronomía

Consejo Superior Geográfico

Comisión Española de 
Geodesia y Geofísica

Comisión Permanente de 
Normas Sismoresistentes

http://www.ign.es/web/ign/portal/sis-area-sismicidad
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TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  324 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ___________________________________________________________________________________________  

Estaciones sísmicas de velocidad en las Islas Canarias y Azores 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































